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SEÑOR FISCAL COORDINADOR DEL ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y 
DENUNCIAS CONSTITUCIONALES DEL DESPACHO DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 

LYANNE S. MEZA BLANCO en calidad de abogada 

patrocinante del señor JOSÉ MARVIN PALMA MENDOZA, en 

-.J L 1 la investigación seguida por la supuesta comisión del delito 

de Tráfico de Influencias, en agravio del Estado, a usted 

atentamente digo: 

Habiendo sido notificados el día 25 de octubre del presente respecto a la Providencia N°35 de fecha, 
donde se reprograma la declaración de mi patrocinado para el día 05/11/2019 a las 9:00am; 
SOLICITO SE REPROGRAME la referida DECLARACIÓN en atención a lo siguiente: 

Que el señor José Marvin Palma Mendoza, con fecha anterior a su reprogramación, vale decir 22 
de octubre de 2019, tiene programado un viaje al exterior. Conforme se puede corroborar de la 
Información de viaje LATAM Airlines donde se acredita que estará fuera de lima desde el 5 de 
noviembre de 2019 hasta el 10 de noviembre de 2019. 

Que quien suscribe en calidad de defensa, tiene una diligencia programada fuera de la ciudad de 
Lima el día 04 de noviembre del 2019, siendo que estará en Lima a partir del 06 de noviembre de 
2019. Conforme a la Notificación Judicial que Adjunto donde se programada con fecha anterior a su 
reprogramación una diligencia en la Ciudad de Huancayo. 

Por tales, consideraciones, solicitamos a su despacho SE SIRVA REPROGRAMAR la diligencia, de 
preferencia para el día lunes 11 de noviembre de 2019, en atención que nuestro impulso conforme 
consta en autos ha sido siempre la de contribuir con Ci esclarecimiento de los hechos investigados 
asimismo que se lleve a cabo con prontitud la diligencia de declaración de mi patrocinado. 

ADJUNTO: 

Impresión de la Información del Pasaje aéreo del señor José Marvin Palma Mendoza donde se 
verifica que estará fuera del país desde el 05/11/19 hasta el 10/11/19. 

Notificación judicial donde se verifica el cruce de diligencias y el escrito de designación. 

POR LO EXPUESTO: 

MPFN 
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JUZO. RAZ LETRADO - SEDE PCh'f O EX 2 JP U t ° 

EXPEDIENTE 00997-2017-89-1507-JP-CI-02 

MATERIA : OBLIGACION DE DAR SUMA DE DINERO 

JUEZ ?EREZ iVAV4RRG £ENTiV RODER 

ESPECIALISTA : MANRIQUE RIVERA JUAN CARLOS 

DEMANDADO : DIADRI PLASTIC SAC, 
DEMANDANTE TECNOFILM SAC, 

Resolución Número 03 
Huancayo, trece de setiembre 
del dos mil diecinueve.- 

DADO CUENTA: En la fecha por las recargadas 
labores del Juzgado. Al escrito presentado por la parte ejecutante TECNOFILM 

SAC: A lo Expuesto: PROGRÁMESE fecba par.i la diljgencia de e)ecudón 
embargo en forma de secuestro conservativo con desposesión y entrega del 
bienes embargados al custodio para el día CUATRO DE NOVIEMBRE del dos 
'itt iw3J'z'. Q.. U 1 vvefl~E4 
el oficio respectivo a la Policía Nacional del Perú a fin de brindar las garantías-

necesarias, autorizándose a la Apoderada de la entidad demandante su 
conducción cíe! mismo bafo responsa&i/idad. Ffdgase saber.- 



ABOGADA 
Reg. C.A.L. 60437 

CUADERNO: CAUTELAR 

; 
. 

ESPECIALISTA: EDGAR PANEZ 

SUMILLA: SOLICITAMOS PRONUNCIAMIENTO 

DESIGNAMOS ABOGADA PATROCINANTE 

SEÑOR JUEZ DEL/PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO DE HUANCAYO: 

aj 1- 

TECNOFILM S.A.C, debidamente represernada p: 

HERNAN TORRES ROMAN1, en los seguidos cont a 

DIADRI PLASTIC SAC, ante usted con e' dei*r rspf• 

decimos: 

Habiendo presentado una medida cautelar dentro del proceso, mediante escrito : e 

fecha 10 de díciem&e i& 208, y LQO subsanar denfro de p?aza e ta/ec, ,a 

o dispuesto mediante Disposición N°1 de fecha 28 de diciembre del 2018, mediar te 

nuestro escrfto de `ie&(a '7 de enp-rz d. 2ti1.:,Eitn errtoaigt t'r 

:rascurrido más de 5 meses no hay un pronunciamiento respecto a nuestra medi :a 

caute(ar, en ese seritkio, sollcitamc's a su despacho que a la brevedad que eJ c, 

aner1ta, se sirva dar pronunciamiento de lo solicitado y se proceda con concedet la 

?Tedida cauteaT soctda contorme a derecho. 

POR T4NTO Socitamos a usted señor juez, se proceda con atender nuestra solicr 

n mayor celeridad en atención a la propia materia que se solicita. 

PRIMER OTROSI D1GO: cue designamos corro abogada patrocinante a la abo a da 

LYANNE S. MEZA BLANCO con Registro CAL N°60437, a efectos que pueda patrocinar nues os 

tereses en la presente causa y la medida cauteir pda. 

S*EV^ Qw~9. QkQWQua a. e1ec'tos de Ór dtstii Ira r os 

;.e?or José Pedro Meza Apolinario, con DNI N°43630963 a efectos que pueda realiza las 

.cordinaciones y as ccrns&tas que sean necesarias, para ra ejecución de la presente rnt d1t.sI? 

cteIar. 

Huancayo, 24 de junio del :( )19 

t  y 
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CASO N° 108000001-2019-80-0 

Denunciado: José Marvin Palma Mendoza 
Delito : Tráfico de Influencias. 

Cohecho Pasivo Impropio. 
Agraviado : El Estado. 

DISPOSICIÓN N° 04 (\\ 
Lima, 0 5 riQV 2019 

VISTO: 
El estado de la presente investigación preliminar seguida contra José 
Marvin Palma Mendoza, por la presunta comisión de los delitos de 
Cohecho Pasivo Impropio, Tráfico de Influencias y otros que resulten 

1 de la investigación, en agravio del Estado; y, 
CONSIDERANDO: 

COMPETENCIA DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 

El Ministerio Público, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1590  de 
la Constitución Política del Estado y el artículo 110  del Decreto 
Legislativo N° 052-Ley Orgánica del Ministerio Público- es el defensor 
de la legalidad y titular exclusivo de la acción penal pública, la misma 
que es ejercida de oficio, a instancia de la parte agraviada o por 
acción popular. 

Asimismo, el Fiscal de la Nación se encuentra facultado para realizar 
investigaciones preliminares al procedimiento de acusación 
constitucional, contra los altos funcionarios del estado comprendidos 
en el Artículo 990  de la Constitución Política, es decir, el Presidente de 
la República, a los representantes del Congreso, los Ministros deI 
Estado; los Miembros del Tribunal Constitucional; los miembros dei 
Consejo Nacional de la Magistratura; los Vocales de la Corte 
Suprema; el Defensor del Pueblo y el Contralor General, por todo 
delito que cometen en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco 
años después que hayan cesado éstas. 



II. HECHOS IMPUTADOS1  

Los hechos materia de imputación concernientes a este carpeta fiscal, 
corresponden a la imputación realizada al Congresista de la 
República, José Marvin Palma Mendoza, que en el mes de agosto de¡ 
año 2016, le habría solicitado al ex Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, David Cornejo Chinguel, ser beneficiado con la 
ejecución de algunas obras públicas a cambio de interceder ante el 
Contralor General de la República de aquel entonces, Edgar Alarcón 
Tejada, para que este último levante el bloqueo de las cuentas 
bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

Lo atribuido al Congresista de la República, JOSÉ MARVIN PALMA 
MENDOZA, es un hecho con relevancia penal, en tanto que 
presuntamente se habría aprovechado de su condición de Congresista 
de La República, para obtener un beneficio indebido -ser beneficiado 
con la ejecución de obras en la provincia de Chiclayo-, como 
consecuencia de presuntamente haber gestionado el levantamiento 
de¡ bloqueo de las cuentas de la Municipalidad antes mencionada, 
hechos que podrían subsumirse en el delito de Cohecho Pasivo 
Impropio, Tráfico de Influencias o los que se determinen en el curso de 

f4 )) la investigación. 

\ [ III.- HECHOS INVESTIGADOS EN EL CASO 2320192  

En dicha investigación preliminar se imputa a los Congresistas de la 
República, Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma 
Mendoza, el haber gestionado en el mes de agosto de 2016, una 
reunión con el ex Contralor General de la República, Edgar Alarcón 
Tejada, el ex Alcalde de Chiclayo, David Cornejo Chinguel y otros 
funcionarios ediles, en la que el citado Alcalde entregó la cantidad de 
5/. 30 000.00 para el desbloqueo de las cuentas de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo. 

Lo atribuido a los Congresistas de la República antes mencionado, así 
como al ex Contralor de la República antes referido, son hechos de 
relevancia penal, en tanto que presuntamente se habrían aprovechado 
de sus condiciones de altos funcionarios del Estado con la finalidad de 
obtener un beneficio indebido en provecho propio y a favor de tercero, 
a cambio de gestionar el desbloqueo de las cuentas de la 

Disposición N° 01 de fecha 03 de abril de 2019. 
2  Disposición N° 02 de fecha 29 de marzo de 2019 - Caso 23-2019, folios 79 al 82. 
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Municipalidad Provincial de Chiclayo, subsumidos en los delitos de 
Tráfico de Influencias agravado y Cohecho Pasivo Impropio. 

IV.- PRESUPUESTOS DE ACUMULACIÓN 

El Código Procesal Penal, regula en su artículo 310  que, "Existe 
conexión de procesos en los siguientes casos: 1. Cuando se imputa a 
una persona la comisión de varios delitos. 2. Cuando varias personas 
aparezcan como autores o participes del mismo hechos punible. 3. 
Cuando varias personas vinculadas por una misma voluntad criminal 
hayan cometido diversos hechos punibles en tiempo y lugar 
diferentes. ( ... )". Asimismo el artículo 470  de la norma antes citada, 
precisa que "1. La acumulación es obligatoria en el supuesto del 
numeral 2) del artículo 310. 2. En los demás casos será facultativa, 
siempre que los procesos se encuentren en el mismo estadio e 
instancia, y no ocasionen grave retardo en la administración de 

° o justicia". 

En este sentido, se tiene que ambas investigaciones preliminares 23- 
2019 y  80-2019 hacen referencia a la reunión mantenida en las 
instalaciones de la Contraloría General de la República el día 09 de 
agosto de 2016, entre los Congresistas de la República Angel Javier 
Velásquez Quesquén, José Marvin Palma Mendoza, el ex Contralor de 
la República, Edgar Arnold Alarcón Tejada y el ex Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, David Cornejo Chinguel. 
Asimismo se advierte que la investigación preliminar signada con el 
caso N° 23-2019, comprende como investigado también al 
Congresista de la República, José Marvin Palma Mendoza, por la 
presunta obtención de un beneficio indebido en provecho propio y a 
favor de tercero, a cambio de gestionar el desbloqueo de las cuentas 
de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, subsumidos en los delitos 
de Tráfico de Influencias agravado y Cohecho Pasivo Impropio. 
Precisamente en la investigación preliminar 80-2019, se viene 
investigando los presuntos beneficios que habría solicitado José 
Marvin Palma Mendoza a cambio de interceder ante el ex Contralor 
General de la República antes mencionado, para lograr el 
levantamiento del bloqueo de las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, subsumidos en los delitos de 
Tráfico de Influencias agravado, Cohecho Pasivo Impropio y otros que 
resulten de la investigación. 

Por ello, la Fiscalía de la Nación, de conformidad con la facultad prevista 
en el artículo 159°, inciso 4, de la Constitución Política, en concordancia 
con los artículos 310, 320  y 471  del Código Procesal Penal. 



DISPONE: 

ACUMULAR la Carpeta Fiscal N° 108000001-2019-80-0 a la Carpeta 
Fiscal N° 108000001-2019-23-0, correspondiendo en adelante para su 
identificación y manejo el número de la Carpeta Fiscal más antigua, esto 
es la Carpeta Fiscal N° 23— 2019; que contiene la denuncia seguida 
contra Edgar Alarcón Tejada, Javier Velásquez Quesquén y José Marvin 
Palma Mendoza, por la presunta comisión de los delitos de Cohecho 
Pasivo Impropio, Tráfico de Influencias agravado y otros que resulten 
de la investigación, en agravio de¡ Estado; debiendo formarse una sola 
carpeta fiscal. 

Registrar y notificar. 

RGR/RBM. 

ZoraidaIvalos Rivera 
Fiscal de la Nación ' 

4 
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¡ 

INFORMEDEANALISISFINANCIERON° 19-2019 

ANALI TA FINANCIERO: Contadora Pública Colegiada 

NOMBRE Y APELLIDO: 
CPCC Margalida Salinas Moncada - Matrícula CPCC N° 19825 DNI N° 07831308 

DOMICILIO: 
Con domicilio en mi centro de labores en la Av. Abancay S/N Cuadra 5, Piso 10 - Área De Enriquecimiento Ilícito 
y Denuncias Constitucionales de La Fiscalía de la Nación. 

Con Disposición Fiscal 05-2018-1VIP-FN-El/DC de fecha 05/03/2018 se Dispuso: Designar a la Perito 
Contable adscrita al Despacho de la Fiscalía de la Nación, a fin que en el plazo de 30 días contados a 
partir de la juramentación y aceptación del cargo, elabore un informe financiero-contable que tendrá 
por objeto analizar la situación patrimonial del investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada por el período 
comprendido desde el 2007 hasta el 2017, a efectos de determinar la existencia o no de un 
incremento desproporcionado del patrimonio del investigado en relación a sus ingresos lícitos.(2954) 

Con fecha 05/03/2018 se llevó a cabo la aceptación y juramentación de cargo de Perito para la 
realización de un Informe contable, sobre la situación patrimonial del investigado Edgar Arnold 
Alarcón Tejada, por el período comprendido desde el 2007 hasta el 2017, a fin de determinar la 
existencia o no de un incremento desproporcionado del patrimonio del investigado en relación a sus 
ingresos lícitos (desbalance patrimonial). Asimismo, se le indica que el plazo con el que cuenta para 
realizar dicha labor es de 30 días, el cual se computará a partir de la fecha. (fI 2956). 

1 ANTECEDENTES 

Imputación 
FI. 1 

La denuncia de oficio realizada el 09/08/2017 según la información periodística en diversos medios de comunicación 
sobre supuestos actos ilícitos que habrían sido cometidos por parte Edgar Arnold Alarcón Tejada, lo cual llevarían a la 
presunta comisión del delito de Enriquecimiento llicto: 

1. El reporte periodístico titulado el Contralor intentó ocultar denuncia por actos irregulares, publicado en el diario La 
República, página 8, de fecha 29 de mayo de 2017 mediante el cual se da cuenta de posibles actos ilícitos en que 
habría incurrido el entonces Contralor de la República Edgar Arlarcón Tejada, como la presunta omisión de información 
de su declaración jurada anual que presentó en su condición de alto funcionario del Estado. 
Adquirió entre los años 2002 y  2015 más de 90 autos y camionetas de distintas marcas, para acciones de compra venta. 
Entre los años 2013 y  2015, cuando Alarcón ya era Vice-contralor y adquirió nueve vehículos por un valor total de 
182,550 dólares; sin embargo, nunca consignó en su declaración jurada anual. Alarcón estaba impedido de hacer este 
tipo de operaciones comerciales, según la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría de la 
República. 
En el 2013 Alarcón Adquirió cinco autos y en su declaración Jurada registró bienes por 5/. 932,100,00, sin embargo AL 
año siguiente reportó la misma cantidad. (FL. 01) 

1' 
El reporte titulado Audio compromete al Contralor de la República, publicado en el diario el correo, página de 

fecha 29/05/2017, se señala que Alarcón cuando ejercía la función de Vice-Contralor, pidió al auditor del órgano 
de control Walter Grados, que retire una denuncia en su contra presentada a la titular del congreso, por hechos 

'que se suscitaron entre el 2013 y  2015, siendo Edgar Alarcón Vice-contralor de la República, compró nueve 
lujosos vehículos por un monto total de 182,550 dólares, los que de acuerdo a la acusación no los declaró ante, 
Registros Públicos. (fl.2) 

En el reporte periodístico titulado Fierros Calientes, publicado en el diario el Comercio Cuerpo A, página 4, de 
fecha 29 de mayo del 2017, informa que entre el 2002 y  el 2015 Edgar Alarcón Tejada y sus jóvenes hijos 
compraron más de 90 vehículos entre autos y camionetas de categoría Audi, BMW y Jeep para operaciones de 
compra-venta y según la denuncia del auditor, entre 2013 y el 2015, cuando era Vice-Contralor de la República, 
adquirió nueve autos por un total de US $ 182,550, este dinero no fue declarado, a pesar de que debió hacerlo como 
funcionario. (FL. 03) 

-. - . - _. . 

Con Disposición Fiscal N° 01-2017- MP-FN-El/OC de fecha 27/09/2017 dispone: promover diligencias 
preliminares por el término de sesenta días contra Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su condición de 
funcionario de la Contraloría General de la República, por la presunta comisión del delito de 

id 

nriqueCimiento Ilícito en agravio del Estado. (fi 78). 

on Disposición Fiscal N° 02-2017-MP-FN-El/OC de fecha 23/11/2017 dispone: Continuar con las 
íliencias preliminares por un plazo de 60 (sesenta) días. (fI 817) 

-4- 
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Con sposición Fiscal N° 03-2017-MP-FN-El/OC de fecha 18/12/2017 dispone: Solicitar 
levanta iento del secreto bancario, la reserva tributaria y la reserva bursátil de las siguientes 
personas: Edgar Arnold Alarcón Tejada, María Lilia Gordillo Andía, Guillermo Alexander Alarcón 
Gordillo y Edgar Arnold Alarcón Gordillo. (fI 1748) 

Con Disposición Fiscal N° 04-2018-MP-FN-El/OC de fecha 18/01/2018 Dispone: Declarar compleja la 
carpeta Fiscal materia de pronunciamiento y en consecuencia ampliar el plazo de la investigación 
Preliminar.(fl 2876-2877). 

Con Disposición Fiscal N° 05-2018-MP-FN-El/OC de fecha 05/03/2018 dispone: Designar a la Perito 
Contable adscrita al Despacho de la Fiscalía de la nación, a fin que en el plazo de 30 días, contador a 
partir de la juramentación y aceptación del cargo, elabore un informe financiero-contable que tendrá 
por objeto analizar la situación patrimonial del investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, por el período 
comprendido desde el 2007 hasta el 2017. (fI 2954) 

Con Disposición Fiscal N° 06-2018-MP-FN-El/DC de fecha 23/05/2018 dispone: Remitir la carta 127-
2018-00127-03-U18123 de fecha 25 de abril de 2018. Cursado por el Banco Scotiabank, a la Perito 
Contable adscrita al Despacho de la Fiscalía de la nación, a fin que en el plazo de 7 días hábiles, a 
partir de su recepción, elabore un informe pericial contable financiero ampliatorio de la situación 
patrimonial del investigado, a efectos de determinar la existencia o no de un incremento 
desproporcionado del patrimonio del investigado. (fI. 4383) 

Con Disposición Fiscal N° 07-2018-MP-FN-E1/DC de fecha 21/06/2018 dispone: Declarar infundada la 
reposición planteada por la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción. (fl.4603) 

Con Disposición Fiscal N° 08-2019-MP-FN-El/DO de fecha 26/02/2019 dispone: PRIMERO: Separar 
la presente investigación en dos períodos: El primero que comprenda desde el año 2007 hasta el 08 
de junio de 2016, que tenga ai investigado en calidad de funcionario de la Contraioría General de la 
República, y el segundo, en su condición de Contralor General de la República, desde el 09 de junio 
de 2016 hasta el 04 de julio de 2017; debiendo generarse un nuevo ingreso para este último período. 
SEGUNDO: Que la perito contable que elaboró los informes antes referidos, en un plazo de diez días, 
elabore un Informe Pericial Contable Financiero por cada uno de los períodos precisados, a fin de 
determinar la situación patrimonial final del investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, sobre la base de 
la información que obra en los actuados.(fl. 5135) 

II OBJETIVO Y ALCANCE 

2.1 OBJETIVO 
El objetivo del presente examen es elaborar el Informe financiero - contable conforme a la Disposición 
Fiscal N° 08-2019-MP-FN-El/DO de fecha 26/02/2019 (fI 5134-5135) que tendrá por objeto analizar la 
situación patrimonial del investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, en el período materia de 
evaluación, a efectos de determinar la existencia o no de un incremento desproporcionado del 
patrimonio del investigado en relación de sus ingresos lícitos. 

2.2. ALCANCE 
El período a examinarse según la disposición Fiscal N° 08-2019 del 26/08/2019 comprende desde el 
09 de junio del año 2016 hasta el 04 de julio de 2017. 

III BASES DEL ANÁLISIS FINANCIERO 

3.1 METODOLOGíA 
En la elaboración del presente Informe se aplicó el método inductivo-deductivo y descriptivo de la 
investigación. 

(S.e aplica el procedimiento analítico, compulsando la integridad de documentos de incidencia contable 
\ y Solateral como elemento base, revelándose los más implícitos a la labor designada, empleando el 

f1
Vé1odo descriptivo de investigación, sustentado en las técnicas de lectura, verificación y constatación 



/c'f 11d/ 3  

ié éi liciU 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 -2019 

de documentos; estudio además de los principales elementos de juicio que obran en losuados y 
aplicando el principio de la lógica1  al amparo de la motivación del examen practicado. 

Examen Motivado: Para la mejor objetividad del Examen: ANÁLISIS FINANCIERO CONTABLE, se 
utiliza una metodología basada en la constatación de documentos fuentes, y siguiendo principios de 
equidad, veracidad, confidencialidad, imparcialidad, celeridad, legalidad y economía; con total 
independencia de criterio respecto al sueto investigado; en aplicación a las leyes, reglamentos, 
disposiciones legales vigentes; normas, usos y costumbres de la técnica contable aplicables a la labor 
especializada solicitada. 

Procedimientos: 

• Estudio de los documentos contenidos en autos. 
• Revisión y Análisis de las Normas Legales aplicables. 
• Planeamiento y Programación 
• Desarrollo del Examen 
• Ejecución 

• Formulación del Informe Proyecto 
• Determinación del monto real 
• Control de Calidad: Revisión del Informe 
• Emisión del Informe 

• Suscripción y presentación del Informe 

3.2 DOCUMENTACIÓN 
La Carpeta Fiscal N°49-2019, consta de un total de 4717 folios y LSB 1512 

Considerando que la prueba, es el instrumento que sirve para criticar tanto los hechos visibles, como 
las afirmaciones de las partes2  y su importancia desde la óptica contable, al ser a la vez una prueba 
preconstituida, por tener las características de evaluar documentos efectuados antes del proceso que 
sirven para dilucidar los hechos a probar, asentando la certeza de las afirmaciones o negando la 
evidencia de los hechos ofrecidos por las partes3. Por lo que se examina los documentos dubitados4  
siguientes: 

LACARPETAFISCALN° 49-2019 contiene 4717 folios y LSB 1512 

IV ANÁLISIS FINANCIERO 

4.1 INFORMACIÓN 
Las Diligencias Preliminares para requerir y recabar información fueron realizadas conforme a la 
Disposición Fiscal N° 01-2017-1VIP-FN-El/DC de fecha 27/09/2017 refrendada por el Fiscal de la 
Nación Dr. Pablo Sánchez Velarde (fI 78). 

Se solicitó a las entidades oficiales y competentes que proporcionen información financiera necesaria 
relacionada al investigado. 

Se requiere merituar la integridad de los documentos que obran en la Carpeta Fiscal N°49-2019 para 
identificar la información de incidencia financiera y adyacente para su consiguiente evaluación. 
Se muestra la información financiera recabada que obra en la Carpeta Fiscal N° 49-2019 con 4717 
folios de la carpeta principal y auxiliar de 1512 folios. 

Entióndase por Principio de la Lógica, al fundamento sólido y sistemático del razonain lento. 

BENAVIDES C. 
César A, TRATADO DE DOCUMENTOLOGIA p. 35. 

ALMAGRO NOSETE. ,José. en AUDITORIA Y CONTABILIDAI) EN LOS PROCESOS JUDICiALES, de LORA 
LARA, Bartolomé. Pág. 58. 

1 os documentos dubitados son aclitellos documentos e\amin idos q oc icqoic it u salvaguardar su conclicion hsica 
dcsde el momc oto que cs insertada al epedic nte o cuando sin csi uclos \ tu a sci utilii idos por el Pci 110 quico a su vez,  
tie la responsabilidad de devolverlos a los autos o a las partes. 

-6- 
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Es preciso mencionar que en el cálculo de¡ resultado (ver 4.2) se muestrac1a información 
correspondiente al período analizado: Del período desde el 09 de junio 2016 hasta el 04 de julio 2017. 

La información se muestra en los siguientes acápites: 

4.1.1 SOCIEDAD CONYUGAL 
De la información que obra en autos, el investigado registra información junto con su cónyuge Maria 
Lilia Gordillo Andía. 

4.1.2 INFORMACIÓN DE RENIEC 
De la consulta realizada al portal web de la RENIEC de fecha 09/08/2017 se encontró la siguiente 
información (fI 12): 

Nombres y Apellidos: Edgar Arnold Alarcón Tejada 
fiM DNI N°: 29491541 

Fecha de nacimiento: 09/05/1961 
Estado civil: Casado O 
Domicilio: Av. Perú 3112-3114 Urb. Perú San Martín de Forres 
Datos de[ Padre: Diego 
Datos de la Madre: Nancy 

4.1.3 CARGOS DESEMPEÑADOS 

Con el Oficio N° 01250-2017-CG/SGE de fecha 07/11/2017 la Contraloría General de la República 
remitió información respecto a la vinculación laboral que mantuvo el Ex-Funcionario Alarcón Tejada 
entre los años 1997 y 2017 con indicación detallada de los cargos directivos que ocupó en el referido 
período(FL. 589) 

Cuadro N 1 
Cargos Directivos - Contraloria General de la República 

EdgarArnold Alarcón Tejada 

Oontrabr General de  la Repúlic8 i Contrilor General Designado Resoót 003 

Versiones del investigado 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿En qué instituciones públicas ha laborado a lo largo de su vida profesional? ¿En qué 
periodos? ¿Cuál ha sido su remuneración? Dijo: Que, siempre en la Contraloria Pública. Cuando 
ingresé en 1997 era asistente contable, en el area de contabilidad, donde estuve hasta el año 2000; 
después asumi la posicion de Contador de la Contraloria General: luego de un año fui designado 
como Gerente de Finanzas, cargo que desempeñé por aproximadamente 5 años; luego en el 2007 
pasé a ser Gerente General; ya en el 2009 fui Gerente Central de Operaciones y Control 
Especializado; luego, a partir de 2013 al 2016 fui Vicecontralor y de junio de 2016 a junio de 2017 
Contralor General de la Republica (fI. 888) 

—7— 
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4.1.4 INFORMACIÓN REGISTRAL 

4.1.4.1 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE 

4.1.4.1.1 INMUEBLES REGISTRADOS 
De la consulta de fecha 09/08/2017 en la SUNARP aparece información de los inmuebles registrados 
a nombre de¡ investigado (El. 67) 

Con el Oficio N° 2544-2017-Z.R.N1X-GBM/P-EX de fecha 04/10/2017, la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos remitió los registros de predios y vehículos (FI. 81). 

Con el Oficio N° 08460-2017-Z.R.N°IX/GPI-PUB.EXON de fecha 17/10/2017, la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos remitió los registros de predios y vehículos (FI. 81). 

Con el Oficio N° 4895-2017-Z.R.N°Xll-UREG/PUBLICIDAD/LGPV de fecha 26/10/2017, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos remitió los registros de predios y vehículos (FI. 
410). 

Con carta N° NGAP-593-2017-GAP(271) de¡ 31/10/2017 la Notaría Glenny Alemán Padrón informa 
sobre el registro de escritura públicas de Inmuebles y de bienes muebles de¡ investigado(fl. 725) 

Con el Oficio N° 7271-2017-SUNARP-Z.R.N°lX/PUB.EXON de fecha 13/12/2017, la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos remitió los registros de predios(Fl. 1754). 

Con el Oficio N° 0015-2017-Z.R.N°Xll-UREG/PUBLICIDAD/MAVC de fecha 29/12/2017, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos remitió los registros de predios (FI. 2839). 

Versiones de¡ investigado 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta Durante los años que ha venido laborando para el Estado desde el 2007, 
¿ha adquirido bienes inmuebles? De ser asi, ¿Puede identificarlos y señalar su estado actual? Dijo: 
Que, si, el departamento de Velasco Astete que estaba dentro de un proyecto de autoconstrucción, 
donde di la cuota inicial enabri1de2012 por lasuma de US$. 200,000.00, que ensoles alcambio eraS/. 
510,000.00, que fue to unico que pagué, pues to restante fue financiado mediante un crédito 
hipotecario con el Banco Continental que hasta la fecha vengo pagando. Quiero precisar que en ese 
proyecto hubieron algunas dificultades con su promotor, quien no avanzaba las obras como estaban 
planeadas, razón por la cual, los quince propietarios decidimos asumir la administracion, buscando 
otro constructor que era socio de la Cooperativa San Miguel, que luego de evaluar el proyecto otorgo 
un financiamiento y con desembolsos periodicos que llegaron at US$ 1250,000.00 aproximadamente, 
para lo cual nos pusieron como condición que los quince propietarios otorguen aval de¡ bien, con ese 
dinero se efectuo la construcción y fue alli recién que el Banco Continental nos otorga un préstamo 
para pagar la deuda a la Cooperativa y fue con garantía hipotecaria, que es to que hasta ahora vengo 
pagando. Asimismo he adquirido dos terrenos en la localidad de Camana - Arequipa, quiero senalar 
que y soy de Arequipa y fui informado que la Municipalidad Distrital de La Punta, luego de¡ terremoto 
que se suscité en dicha zona, procedio a habilitar terrenos en la playa, sacandolos a remate publico, 
habiendo participado en dicho proceso, llegando a comprar dos totes de terreno de doscientos metros 
cuadrados cada uno, valorizados en alrededor de cuatro mil soles me parece, pero no recuerdo; 
quiero acotar que los terrenos los he vendido este año, en enero en catorce mil dolares los dos. Aun 
cuando no esta en el periodo de la pregunta, quiero acotar que en el 2003 aproximadamente he 
adquirido también un terreno eriazo en la zona de Puente Tabla —Canete (Cerro Azul) un terreno de 
dos mil metros, que no esté registrado sino solo en la misma municipalidad, éste terreno lo compré 
por S/. 1.50 el metro cuadrado, y aun se encuentra en mi poder 

II 
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Cuadro5)2 

Inrecobles •SUSEARP 

Edgar Arnold Alancon Tejada 

. 
TA : o  USS  

i'rIi1'ir., 
:n .  ........................ 

hdioe de Fhopiedad brnueble Heredero (Fi 412) Traslado de dorrinio por leslarrenlo,  los derechos 
que sobre el lomuebl escodo en esla punida corresponden a Nancy Lourdes Tejada Escobedo, han 
pasado asordo propiedad de su cónyuge supersee DAga Alarcon Canpioy de sus hijas Arturo Celso 

... 

Edgar Arrrold, Gerardo taon'cic, Mcardo Dogo y  Ana Maria Alaroóe Tejada por babee sido declarado 
UBICACIÓN RL,NAL sus herederos ea-diantre anda protocdizada de sucesión intestada de fecha  21)0912001 debotarrenle 

LATERAL 5 LOTEe35-5 LA idsce8a en la pa-Pida 5)01059365 Traslado de dotrioro por restarreroc, les derechos que sobre el 422-423 Y 04000782 0000016000 Arequipa 
JOYA.AREOLFPA, 

- 21-09-01  1-ERIS4CIA irrrnrebte rosco orn esta partida correp500don a -áia Tarcila Escobedo Barriga han pasado asordo 
2826-2832 

AREOLFPA propiedad de sus hijos lótanays Candelaria. Julia Censtarrhna, Si1aia Nene. &en Gadernee, Walter 
Laureano, Etizabeór asca. Genry Maairerlrano, Berip tugoberro, Liaana Rubi, Gleny LeoneN y en 
represeeracron de su dója prern,erta Nancy Lourdes Tejada Escobedo, su cónyuge supdrsFe Dogo 
Alarcón Ca-jan y sus hijas Arturo Celso. Edgar Arelad. Gerardo Doncio,  Acurdo Gego y Ana Maria 
Alarcón Tejada por draber sido declarado sus herederos nediante Testamento por Escritura Ribica 
de fecha 05103)2009. debidara-nle inscrito en la parrrda 5) 11136654 

Escritura Rlbhca de pode( Especia que otorga Don Edgar Arnold Alancon Tejada a lavor de Doña 
Mare Liga Gordllo Andia para que en su nombro pueda cerrprar el h'rrnueble ubicado en el dr5580 de 
La Renta, CartEAd, Arequipa 20101107 FL 315). 8 precio de corroan acuerda entro las partes 
asciende a tu sarria de US$455000 que a tipo de carrtiv de Si. 3.20 ha-en en total de 5114.40000 
Perna- de pago USO 4,000.00 al bpo de carrbao Si. 320 hace un toral de Si.12.88000 que son 

17-03-07 3,186 4.000,001 12744.00 enlnogadas en cahdad de ARRAS de retractación e irr3)aldoles al precio, los roseros que han sido 727-733 
entregados en etectrao, sor utrbzan rondo de pago alguno, con anterioridad a la susccpcion de la 
presente Meare Al irenenro de celebra-se el contrato defierlrao la prorneenle vendedora rnpurara la 
canlidad entregada en cabdad de ARRAS a cuenta de¡ precio convenido, quedando por onrregarse en 

Av. LAS PALMERAS SIN LA la supoesre d sdAn de¡ precio cerrespoediente ascendente a LISO 50000, Meuta de fecha 
2 01060092 0000052301 Carrera FUdTA SAMLM. PASTOR 1710312007 Escritura Fobdca de fecha 17)03)2507 

CAMAN4.AUPA 
 

Conixa aeeta de derechos, por EF de fecha 05103109 ante Fellarme de Cara-va Manuel Pan5go 

1113,11 1,111 500,00: 1 44000 Dv la da EdgarArnold Al cee T ad y  Ide ma Lba Ge dale Andia han adq md los derechos 89 2073 Marykiz Yolanda Alare Navarra que corresponden a un 505 . habiendo cavcelado la hurra- de 
4,50000) retas arepliarrente consta de la Escritura emeterio de ersceçcmór 

4 500.001 

Cvrrpea unirla de derechos y acciones, los derechos de esta propiedad le corresponden 

29-12-15 3.390 15291.00 
sociedad conyugal lomrreda por Edgar Arnoldólarcen 'Tejada y Maria LEa GvndgloAedia, han pasa

de a ser de propiedad de Juan Augosto Orbnuela Carrnehv, por la sane de USO 4,50000 Norario 
CerrarlE 51 Carlos Soro Coapoila 

IZ 

SUCeSIÓN INTESTADA, causante: lela Avero Talavera, heredero. Maria Lila Anda Avero de Genod - ds-07-0 
fecha de translereia 04)07/2504 Faorarmv J, Anlenio Del Rizo Valdez no 2100  

reulos ó enhevadver Ftavcopla de EF de COM°RA VENTA de toen ineorebis adquindo entes 

01.olod pnirrorro de enero de¡  2004 que otorgan Maria tulia Andia Avero de Gortalo y doleSIn Gor 
Dunderas a Tarar de Edgar Arvodl Aluecon Tejada y Maria LrNa Gordilo de Ande. EP. de tec 

2092.2103 

25109107. condone Monta de fecha 250109107. 
11796977)Forrm Mz25Lt4 unidudinrrebbaia '' 

 

Acta vnpru Venta Voodedarr Mare Lite Andia Muero de Gorddge ledopio Gorddv taander 
pago de la 

5)2 ZONO AA.HA F€RU. Ceosp(ador Edgar Arnold Abreve Tejada,  Maria  Uha Gvrddlo Ande de Ala-cAn irlerorene Eslepv 
parsria 

0001 323376 Lrrrra SAN MARTIN DE EORIRES, 
. Roberto GordrNo Andia Escritura pública de fecha  25/09/2007 tache onrnceble Torne pa-te de 

RI1152329) LIMA Cuatro pisos chacen rorrtaelite ea-gea choreo en la Narlida 5) pú1152328 ydve independizado en la  partida 001222276.6 un árcade 113.95mrr-) precie establecidv entre actas pades tve cancelado can anterroridad ala forma- de la presente 
25-06.07 ................ 3,115 20000.00 82300.00 ennula EF. K 858838 25109107 01. Julo Anlonio de¡ Rizo Valdez  83y442y 

1761 Es TrIvIos Archruadns, en capia de¡ Torna-tv de PRECIO LRBANO de la Declaración Jalada 2007 
predial, se aduienre la amrbguedad de cada piso prrnmero y segundo 50 años, el tercero 

~

,—,,to 
aiosy el coarto pee ñaños (Pl 2107) 

COME9dTAEtO: LA VESDEDORA HABNA REALIZADO LA V6mFTA oa EJ4AWFES DEHAEDELD 
(RECIRCIO COMO SUCESIÓN INTESTADA 
Traslado de doninio por testarriento. los derechos que sobre el inmueble i050nmto en esta partida 
corres pand'ev a Juba Tancila Escobedo Barriga han pasado asen de propiedad de sus hijos tazase 

OMBLE MZ Z LT 4 8uea. Geery Marmnrbano. taaoys Candelera, aeny Leone) Juev GobIerna-, Julia Coestanhea, Liiana 
4 01180732 0090000348 Arequipa SOCABAYA,AREOUPA. 05-03-09 Rubm, Siria Beoa, Walter Laureano, BenI) dAgoberto Tejada Escnbede y  los herederos de su hija 

2857 Iprernaenta Nancy Lcurdes Tejada Escebedv, su cónyuge sripensite Dogo Alarcón Curpmvy sus hips ARPOLIFA 
e Adul Celso, Edgar Arnold, Dora-do Dveicio, Acurde Degv y  Ana Maria Alarcón Tejada por haber 

sido declarado sus herederos remediarlo Tostarla-nro par Escritura jaiblcu de fecha 05102(2005 
dabidanmento inscrau en la pendida br' 11136854 

OTdBLEMZ DLT ib, ZONA hd'ce de Repiedad bmmnaeble Cvnpradnr (Fi 412) Antecedente dornimal fwha 51967 La 
Antecedente 5, SECTOR RñEDO LOS rodepevazucive se electua alavom de la sociedad conyugal condonea-da por Edgar y Libo, por el udor 

424 5 12006078 domeieal Ficho Carene CERRILLOS i SAMUEl. 05.08-08 5.000.00 de 51. 5.00000 cancelado, segue consta oes arrpliumneele en el coebato de fecha 05108108 otar9ada 
y 

51967 PASTOR CAMA1OA, por el Alcalde de la Dudad Sr Sergio Pranceco Dávila Vccomra con lmrrrns legalizadas por Nata-mo 
2849 

AREOLIPó Ribhco tu Mavuel Rimnrigaso QomntuvIa con fecha l 1109108 
O94BLEMZ DLT 14, ZONA Edice de Ropredad kmrraueble. Conqnradnm (Fr 4121 Antecedente domIna) Incha 51967 La 

Antecedente 8, SECTOR PRECIO LOS ordependzacióo se efectúa a boom de la secredad conyugal cnnlore'daa yen Edgar y Lmhu, por el vaor 
425 Y 6 12006879 dvremnal Ficho Camena CERRILLOS 1, SAMUEL 05-08-08 5000,00 de 5/. 5.00050 cancelado, s060mm covsta res amnplmamnanmrle en el ca-trato de echa 00)08)2008 

51907 PASTOR CAllANA. otnngada por el Alcalde de la Dudad Sr  Sergio Francisca Daumla Vizcalma con irirees fegabzadas por 
2850  

_._. 
AUPó ............................................................................................................................................. larmopJbbooep ManitelPanlngosvaianrtaniiaCorrfecha 1009106 ................... 

1. El dinero de la venta de¡ 28/12/2015 habría ingresado a la Cta Cte N°0011-0760-01-00010278 
BBVAn  tienen un ingreso en efectivo el 31/12/2015 de US $ 4000.00, el mismo que no es 
utilizado hasta el 09/12/2016 que realiza un retiro de US $ 32000.00. Por lo tanto el dinero se 

como ingreso al momento que se dispone el 09/12/2016. 

--9- 
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\, L 
4.1.4.2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
De la Consulta de fecha 12/04/2018 en la SUNARP aparece información de los inmubles registrados 
a nombre de] investigado (FI. 3620) 

Con el Oficio N° 03149-2018-SUNARP-Z.R.N°IX/GPI-PUB.EXON de fecha 06/04/2018, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos remitió los registros vehicular (FI. 4161). 

Cuadro N 3 

Vehículos - SUNARP 

Edgar Amoid Alaicón Tejeda y Marie Lilia Gordillo Aridia 

FI 67-69 

Compre Ve,rta 

j 

N Partida 
Regatral Placa Estado Caracteristisas Fecha 095. Folio 

- 

j USO S/ USS SI 

- 

05 Z644f21 490.00 56.819,56/ 

Constitución Garantia Mobiliar/a y otros actos) Aotoroóod Kia 
Acreedor. SCOTIABANK, Deudores Edgar Arnoldf b Cerato CO 180413 Alarcón Tejada y Marie Lilia Gordillo Andia, por elt 

1727 
1728 52636229 Lima D80t71 leocboO 

2012. modelo bien de placo 080171, Notario Percy Gonzalez Vigil 
2013,rnotorN B 

341`GC1-1605515 I 
. _____•___ ________ 

fl2 
Transferencia de propiedad, compra venta,

15-12.16 3397 000,00 40.764.00 comprador: Jaime Alberto Chian Sra, forma de pago 
al contado, Notario Cesar Fernando Loayza Bellido 

1729 

28.03-15 3,091 28590,00 88.371 69 lnscripción de vehicuto, forma de pago CONTADO. 
1735 

Ml RiO SelenIo, - ., Boletode venta ALESE SAC 
- - - 

2 53107316 Lirea AFPG3O bacheo 1,arbaAO Transferencia de propiedad, compra venta, 
2014, motor N 04.01-17 3,378 1800000 60804 00 comprador Roberto Carlos Zubiate Reyes, forma de 

O4KEEF-t70901 1 pago al contado, Notario Cesar Femando Loayza' 
Bellido 

co pia coopte de Acta de Transferencia de vehículo 
usado, pagado al contado con fecha anterior a la fl 
eotensión de la presente acta. Los contralanfes no t i 

02-12-15 3,377 4505550 151 965.00 exhibieron medio de pago. Vehiculo adquirido en l0 
inscrnpc/on el 14/03/2014 por Capcha t455, 

l

primera 
Velasquez Juan Carlos por el precio de US $ 3908 
67,90000 y  vendido a los 20 meses depreciandoto 

bliz en 32 4 %  Aadi,oeior ges -. —,-.--,—.1--_---_----.---,---__—__. 5—_..__ 

Otorgamiento de Edgar Arnold Alarcón poder, 3 52845342 Lima F6'r'0t7 AOtioo 
2013 mejor 21-10-17 ri Tejada y Maa Lilia Gordillo Andia otorgan poder a 

828 CJT177740 favor de Arturo Celso Alarcón Tejada para realizar la 
venta del vehiculo de placa F6Y-017 

Transferencia de propiedad, Compra venta, 

1 compradores Renzo Yvan Ramos Alarcón y  Rocio 
10-11-17 3.246t 30 000,001 97 380,00jLucia Pacheco Carpio, El precio pactado declaran 

826 

1 haber sido cancelado con anferiondad a la 
1456 

suscripcIón de la presente en efechivo 

Foi'd Eoplorer, 
Maria Lilia Gordillo Andia y  cónyuge Edgar Alarcon 
Tejada ha cancelado mediante cheque de Gerencia 

109 

y 1 4 52831304 --a F6K354 Activo M124ñ 99.12-16 3.408 .12 000.00 109 056.00 
N 00005001 Banco Continental, fecha de emision Fab 2013, nnotor 

N EGA77369 09/12/16, fecha de operación 15/12/16 
1447 

Resumen Vehículos - SUNARP 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y María Lilia Gordillo Andia 

FI. 67-69 

Años .------------------- 

Compra 
............-------- ............................ 

uss 
1 

si 

Venta 
--- ............-------- ....- -- ........ 

uS$ si. 

Junio - diciembre 2016 32.000,00 109.056,00 
12.000,00 1 40.764,00 

04/07/2017 18 000,00 1 
60.804,00 

32.000,001 109.056,00 30.000j 1015,00 

- lo- 
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4.1.5 INGRESOS REMUNERATIVOS 

4.1.5.1 REMUNERACIONES DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Con el Oficio N°  01250-2017-CG/SGE de fecha 07/11/2017 la Contraloría General de la República 
remitió constancias de haberes y descuentos, además copias fedateadas de las boletas de pago de 
Edgar Arnold Alarcón Tejada (FL. 589-793) 

Con el Oficio N°  00293-2018-CG/SGE de fecha 09/03/2018 la Contraloría General de la República 
remitió 05 anexos conteniendo la información proporcionada por los diferentes departamentos (fI. 
2973) 

Cuadro N' 4 
Remuneraciones, gratificaciones, reintegros, indemnización de vacaciones, vacaciones truncas - Contraloría General de la República 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 
FI. 

Mes! Año 2016 2017 Total 
Enero  19.497,32  

Febrero  42.375,32  

Marzo  20.14582 
Abril  19.397,47  

Mayo  19.606,47  

Junio 21.952,82 19.606,47  

Julio 54.28347  

Agosto 18.529,93  

Septiembre 18.638,81  

Octubre 19.397,33 
Noviembre 19.594,58 
Diciembre 54.771,56  

Total 1 207.168,501 140.628,871 347.797,37 

* En noviembre 2016 según constancia de haberes le abonan CTS se debería verificar si utilizó el dinero abonado en su cuenta 

Caja Piura informó que en la cta CTS N° 430-01-640847(FL. LSB 921) el depósito de S/. 15,793,75 
realizó el 20/05/2016 y  fue retirado el 11/10/2016. La suma ascendente a S!. 16,227.02 

COMENTARIO: 
El anexo N° 2 sobre las constancias de haberes y descuentos enviados por la Controlaría, no 
guarda relación en algunos meses con los montos que figuran en sus boletas de pago del 
investigado, del año 1998-2017(fl. 2963) 

Versiones del investigado 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta Adicionalmente a sus labores para el Estado en la Contraloria General de la 
República ¿usted ha desarrollado actividades empresariales, o actividades económicas 
particulares que le hubieran generado otros ingresos? Dijo: Que, a titulo personal no, lo que 
si he hecho, no con mucha frecuencia, es la capacitación, es decir el dictado de cursos en la 
Escuela Nacional de Control donde se me programaban por lo menos 2 cursos al mes, he 
dictado cursos en Esan, en la universidad San Martin, en la San Marcos me parece que en 
dos oportunidades (fI. 888) 

4.1.5.2 DESCUENTOS EN PLANILLA DE REMUNERACIONES 
En las remuneraciones que se muestran en el cuadro procedente (cuadro N° 5), se registraron los 
siguientes descuentos: 
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Cuadro N 5 

Rubro "OTROS DESCUENTOS" en Constancia de Haberes y Descuentos 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 595-723 

Mes/Año 2017 Total 
Enero 324,00  

Febrero 323,00  

Marzo 323,00  

Abril  

Mayo 
 

Junio 

Julio 1.329,28  

Agosto 
 

Septiembre  

Octubre 

Noviembre 

Diciembre  

Total 2.299,28 2.299,28 

4.1.5.3 DEPOSITOS DE CTS DEL BBVA 
Con carta dei 12/02/2018 el Banco Continental informo sobre las cuentas de CTS de¡ investigado. (fi 
480) 

Cuadro N 6 

Cuenta CTS Súperdepósito MN N 0011-0760-60-0700009362 Banco Continental 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI. 633-634 

Fecha de apertura: 17/10/2016 

Fecha ce cancelación: 04/08/2017 
Fecha Descripción Cargos S/. Abonos S/. Saldos S/. " 

17/10/2016 APERTURA DE CUENTA CONTROL OVAS  0,0k 
13/10/2016 TRANSFERENCIA DE OTRO BANCO  16.227,02 16.227,0E 
15/11/2016 PAGO DE CONTTRALORIA-CTS ARENALES  19.357,92 35.584,94 
31/12/2016 INTERESES GANADOS  109,77 35.694,71 
31/03/2017 INTERESES GANADOS  168,36 35.863,07 
17/05/2017 PAGO DE CONURALORIA-CTS ARENALES  19.357,92 55.220,99 
30/06/2017 INTERESES GANADOS  257,33 55.478,32 
04/08/2017 INTERESES GANADOS  129,53 55.607,85 
04/08/2017 CARGO GLOBAL CANCELACIÓN 55.607,85  0,00 

* Retira de la Cuenta CTS N 430-01-640847 Caja Piura el 11/10/16 la suma de SI. 16,227.02 

Cuenta CTS Súper depósito MN N° 0011-0760-67-0700008811 Banco Continental 
Edgar Arnold Alarcón Tejada 
Fecha de apertura: 16/05/2016 
Fecha ce cancelación: 28/09/2016 
Total de abonos: SL 0.00 
(Sin movimientos) FI. LSB 631-632 

4.1.15.4 CAJA PIURA CUENTA CTS MN N° 430-01-0640847 

Con la Carta de fecha 16/01/2018 la Caja Piura informó que Edgar Arnold Alarcón Tejada tiene una 
cuenta CTS (FI. 182) 

Con la Carta de 098-2018/CP/ de fecha 19/03/2018 la Caja Piura informó que El Sr. Edgar Arnold 
Alarcón Tejada, fue titular de la cuenta C.T.S N° 430-01 -640847, la que se apertura el 17.05.16. El 
día 20.05.16 su empleador realiza un depósito a la referida Cuenta, por el importe de 5/. 15,793.75 
[Quince Mil Setecientos Noventa y Tres y  75/100 Soles). El 11.10.16 cancela la cuenta, retirando un 

de SI 16,227.02 (Dieciséis Mil Doscientos Veintisiete y  02/100 Soles), incluyendo el importe de SI 
d\ 

total 

33. 27  (Cuatrocientos Treinta y Tres y 27/1 00 Soles) por concepto de intereses. 

-12- 
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Durante el lapso de tiempo solicitado (2007-mayo 2016), el Sr. Edgar Arnold Alarcón.T la ela no cuenta 
con otras cuentas activas o pasivas. CIN 

Fecha de apertura: 17/05/2016, Estado: cancelada 

Cuadro N° 7 

Cuenta C.T.S N° 430-01 -640847 - Caja Piura S.A.C. 
Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI. 921 LSB 
Fecha  Concepto 

Apertura 
El empleador deposita 

Cargos SI. 

J 
16.227,02 

Abonos S/. 

0,00 
15.793,75 

17-05116 
20-05-16 
11-10-16 Cancela y retira 

Total L 16.227,Oj 15.793,75 

4.1.6 OTROS INGRESOS 
Con carta de fecha 14/02/2018 la Universidad ESAN, informó que la única vez que el señor Edgar 
Arnold Alarcón Tejada prestó servicios profesionales como docente, fue durante el período de¡ 08 al 
18 de setiembre de¡ 2003, percibiendo por sus servicios la suma neta de SI. 1,182.72, recibo de 
honorarios N° 001-0077(fl. 2935-2937) 

4.1.7 DECLARACIÓN JURADA DE INGRESOS, BIENES Y RENTAS 
Con Oficio N° 01594-2017-CG/DC de fecha 27/10/2017 la Contraloría General de la República hace 
de conocimiento que de acuerdo a lo informado por el Departamento de Fiscalización Patrimonial, en 
el archivo periférico obran cuarenta y nueve (49) declaraciones juradas de¡ señor Edgar Arnold 
Alarcón Tejada, las que se detallan en el cuadro siguiente(Fl. 489). 

Versiones del investigado 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Las ha declarado integramente en su declaración jurada de ingresos bienes y 
rentas como funcionario público? Dijo: que, quiero señalar a este respecto que las 
declaraciones juradas de ingresos, bienes y rentas, legalmente exigen que se declare los 
bienes que a la fecha de la declaración sean de propiedad de¡ funcionario, pero no permite 
consignar información respecto de los bienes que durante el periodo se hubiesen 
transferido, por lo cual al momento de yo efectuar la declaración, he consignado 
exactamente los bienes que tenia en mi poder. Es como un balance general, se consigna la 
situación a la fecha de la declaración(fl. 892) 

it 

En cuanto a sus declaraciones juradas, puede precisar la razón por la cual fluctúa el valor de los 
bienes que declaré desde 2008, donde consigno S/. 231,100.00 hasta llegar a 1143,300.00 en el 
2016? Dijo: Que, las fluctuaciones, especificamente la que aparece entre el 2010 a 2011, se debe a la 
incorporacion de¡ inmueble de Velasco Astete, y los incrementos posteriores se deben a la 
revalorización de¡ bien(1893) 
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4.1.8 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES (FI. 243-244) 02 folios 
Con el Oficio de fecha 04/10/2017 la Superintendencia Nacional de Migraciones informó. 
movimiento migratorio del investigado e hijos (FI. 243) 

Cuadro N 9 
Viajes - Migraciones 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
FI. 243 

1 Proc Destino 1 Tipo Mov. 1 Fecha Mov. 1 Días 1 Viáticos USS j Pasajes TotaI viáticos y Tipo de 
1 

Total SI 

1 

USS pasajes USS cambio SL 

MÉXICO 1 
SALIDA 24-05-17 

i 2 11000 56000 67000 3282 
2 19894 1  1 ENTRADA 

1 
26-05-17 1 

F-a5a1e5: 
México US$ 1.09709 (Pág. 30 El Peruano 23/05/2017 MEF) 

Remuneración Mínima Vital: 
México US$ 115.58 

Versiones del investigado 
En su declaraCión voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Ha viajado al extranjero, de ser asi, a qué lugares, cuanto tiempo, Cuánto pagó 
por ello, cuál fue el origen del dinero utilizado para ello? DIJO: Que, he realizado alrededor de 
trece viajes al exterior, de los cuales ocho han sido en comisión de servicios. Respecto a los otros 
cinco, dos veces a Estados Unidos y otra salida a Ecuador por la frontera norte, asimismo he visitado 
a un familiar en Bolivia, en Santa Cruz, esos han sido mis viajes. 

¿Ha realizado viajes al extranjero con su familia? Dijo: Que, si dos veces con mi esposa y mi hija a 
Estados Unidos, por un promedio máximo de 5 dias; uno a Disney y el otro fue a visitar a un familiar 
que vive en Miami. El viaje mas caro fue a Disney donde habremos gastado aproximadamente unos 
US$ 3,500.00 en total, el otro habra sido aproximadamente unos US$ 2,000,00. 

Comentario: Se ha considerado como egresos solo los viajes no pagados con tajeta de crédito 

4.1.9 INFORMACION SUNAT 
Con el Oficio N° 313-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 19/01/2018 la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria remitió el Comprobante de Información Registrada (CIR), del contribuyente, 
declaraciones juradas anuales del impuesto a la renta y retenciones del impuesto(Fl. LSB 205). 

Con el Oficio N° 2402-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 04/05/2018 la SUNAT informó las acciones de 
fiscalización realizadas a Edgar Alarcón Tejada y otros. Asimismo, indica que conforme al artículo 85° 
del Código Tributario, no es factible brindar la documentación relacionada a las fiscalizaciones materia 
de pedido, en razón que esta se encuentra protegida por la reserva tributaria. (FI. LSB 1447-1448) 

Cuadro N10 

Registro de acciones de fiscalización - SUNAT 
Edgar Arnold Alarcón Tejada yotros 

FI. 1448 

Contribuyente RUC 
Orden de 

Periodo 
Fiscalizacion  

Concepto Estado 

ALARCON TEJADA EDGAR ARNOLD 10294915414 

10085809208 

170023578672 Pendiente 
170023578668 

170023578667 
Pendiente 

GORDILLO ANDIA MtiRIALILIA 
2011-01/2015-12 GV/Renta 3era. Concluido 

17002357867i 2010-01/2010-12 Renta 3era.Categoíla Conclui do 

ALARCON GORDILLO EDGAR ARNOLD 10447613251 
170023578673 2010-01/2010-12 Renta 3era. Categoria Concluido 
170023578669 2011-01/2015-12 - IGV/ Renta 3era. Pendiente 

ALARCON GORDILLO GUILLERMO ALEXANDER 10477901897  no registra acciones de fiscalizacion 
- 

- 15- 
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Cuadro N°  11 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI 207 

Información General 

Fecha de inscripción 19/08/1999 

Condición de¡ contribuyente, habido 

Datos de¡ contribuyente  

Tipo de contribuyente' P8rsona natural sin negocio 

Act. Económica principal: Actividades de contabilidad 

Fecha de inicio de actividades: 19/08/1999 

Teléfonos. 9672767-997808038 

Domicilio Fiscal Av. Perú Nro. 3112, San Martbi de Porres, Lin 

Datos de la persona natural 

Fecha de nacimenlo 09/05/1961 

Registro de tributos afectos 

-lenta de 41a. Categor -Cta. Propia afecto desde 19/08/1999 

Autorización de impresión de comprobantes de pago solicitadas 

Fecha 19/08/1999, serie 1, Doc HONO, dell al 100 

Fecha 02/02/2010, serie 1, Doc. HONO, de¡ 101 al 200 

Históricos de form ulanos presentados 

FECHA DEPENDENCIA Form. Y novedad N° orden y carpeta 
19-08-99 INTENDENCIA LJMA 2119 ALTA DE CONTRIBUYENTE 00000000 ATENCIÓN AL PUBLICO 

19-08-99 1NTENDEHC1A LJMA 0806 AUTORIZA.IMPRESIÓN CDP 04715563 ATENCIÓNAL PUBLICO 

17-12-04 INTENDENCIA LIMA 1405 BAJA DE TRIBUTOS DEOFIC. 00000000AR(EMASIVO) 

02-02-10 INTENDENCIA LJMA 0816AUTORIZA.IMPRESIÓNCDP-SO 08664263 ATENCIÓN AL PUBLICO - 

03-03-11 INTENDENCIA LIMA 2226 SOL.INICIO RESTRICC.00MIC 00000000 AR[EMASIVO) 

02-09-11 INTENDENCIA LiMA 2226 SOL.FIN RESTRICCIÓN DOMIC 00000000 AR (EMASIVO) 

21-06-17 INTENDENCIA LiMA 2226 SOLINICIO RESTRICC.DOMIC 00000000 ATENCIÓN AL PUBLICO 

03-10-17 INTENDENCIA UMA11ACTUALIZ. DATOS CAMPANA 00000000 it  

Cuadro N°12 

RETENCIONES DE SEGUNDA CATEGORIA - SUNAT 

ALARCON TEJADA EDGAR ARNOLD con DNI N 29491541 

Fi 71111 

PERIODO 
RUC DEL 

DECLARANTE 

. 
RAZON SOCPW DEL DECLARANTE 

- 

FORM 
TIFO DOC. 

RETENCIÓN 

11° DOC. 

RETENCIÓN 
TIFO DE RENTA 

MONTO 

 PAGADO 

MONTO 

RErENOON 

RECTIFICAT 

ORIA 
201705 20118751656 COOPERATIVA DEAHORROY CREDITOSAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART, 72PrirrerNmafo-LlR 34,29 1.71 NO 

201605 20118751656 COOPERATIVA DEAHORROY CREDÍrOSAN ISIDRO 0817 DNI 29491541 ART 72 PnmerNmafo-LIR 29,18 1,46 NO 

201506 20118751586 COOPERATIVA DEAHORRO Y CREDÍÍO SAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART 72 Rlmer N mafo-LIR 12,45 0,62 NO 

201404 20118751656 COOPERATIVA DEAHORROY CREDÍLO SAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART 72 RlmerNmafo-LIR 13,53 0,68 Sl 

201404 20118751656 COOPERATIVA DEAHORRO Y CREDÍÍO SAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART. 72 Primer N mafo-LIR 13,53 0,68 NO 

201305 20118751656 COOPERATIVA DEAHORROY CREDITO SAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART, 72 RirrerNmafo-LIR 6,13 0,31 SI 

201305 20118751656 COOPERATIVA DEAHORRO Y CREDITO SAN ISIDRO 0617 DNI 29491541 ART, 72 Rlrrr N mafo-LIR 6.13 0,31 NO 

201204 20375862779 
BBVA ASSEV MANAGEIJENT CONTINENTAL S. A. 

I 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

1666 DNI 29491541 
Enaienacjón de valores 
rnmbiliarios  

349,00 17,45 NO 

" onto Renta Total ' 464,24 

Monto Retencion Recta Tolal 23,22 

- 16- 
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Cuadro N°13 

Información de Rentas de Quinta Categoria - SLJNAT 

Edgar Arnold Alarcón Tejada - DNI N° 29491541 

FI 282-285 

Periodo 

0601 

Formulario  

7720131378972

m. RUC de¡  
mpleador 

131378972 

Razon Social de¡  empleador 
- - 

CONTRALORLA GENERAL DELAREPUBLICA 

Num. Doc. 
Ret. 

29491541 

Cod. 
Tributo 

Rectificatoria 

NO 201707 030502 
201706  0601 131378972 CONTRALORIA GENERAL DELA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
201705 

201704 

201703 

0601 22- 72 

20131378972 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

030502 

030502 

NO 

NO 

NO 

NO 

0601 

0601 

0601 

23-05-17 

26-04-17 

22-03-17 

20131378972 

20131378972 201702 

201701 0601 22-02-17 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DELAREPUBLICA 29491541030502 NO 
201612 0601 23-01-17 

23-12-16 

20131378972 

20131378972 

CONTRALORIA, GENERAL DELAREPUBLICA 

CONTRALORLA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORLA GENERAL DELAREPIJBLICA 

29491541030502 

29491541 

29491541030502 

NO 

NO 

NO 

201611 0601 

0601 
030502 

201610 23-11-16 20131378972 
201609 0601 24-10-16 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
201608 

201607 

201606 

201605 

0601 

0601 

0601 

0601 

22-09-16 

22-08-16 

22-07-16 

22-06-16 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

030502 

NO 

NO 

NO 

030502 NO 
201604 

201603 

0601 

0601 

23-05-16 

22-04-16 

20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORLA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

NO 

NO 20131378972 
201602 0601 21-05-16 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 

29491541 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

030502 

030502 

SI 

NO 

- NO 

NO 

201602 

201601 

201512 

0601 

0601 

0601 

22-03-16 

22-02-16 

25-01-16 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA, GENERAL DE LA REPUBLICA 

201511 0601 23-12-15 20131378972 CONTRALORLA GENERAL DELAREPUBLICA 29491541030502 NO 
201510 0601 23-11-15 20131378972 CONTRALORLA GENERAL DELAREPUBLICA 29491541030502 NO 
201509 

201508 

201507 

0601 

0601 

0601 

23-10-15 

22-09-15 

24-08-15 

20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

030502 

NO 

NO 

NO 

20131378972 

20131378972 
201506 0601 22-07-15 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
201505 

201504 

201503 

0601 

0601 

0601 

22-06-15 

25-05-15 

24-04-15 

20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

29491541 

030502 NO 
20131378972 

20131378972 
030502 

030502 

030502 

NO 

NO 

NO 201502 0601 23-03-15 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 
201501 0601 

- 
18-03-15 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

- 
29491541 030502 Sl 

201501 

201412 

201412 

0601 

0601 

0601 

23-02-15 

27-02-15 

23-01-15 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

CONTRALORIA GENERAL DE LA  REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA  REPUBLICA 

CONTRALORLA GENERAL DE LA  REPUBLICA 

29491541 

29491541 

030502 NO 

030502 Sl 
29491541 030502 NO 

201411 0601 23-12-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
- 

201410 0601 24-11-14 20131378972 CONTRALORIA, GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
201409 0601 23-10-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO - 

201408 

201407 

201407 

0601 

- 0601 

-. 0601 - 

22-09-14 

19-09-14 

20131378972 CONTRALORLA GENERAL DE LA REPUBLICA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

- 29491541030502 

030502 

030502 

NO - 

Si - 

NO 

20131378972 

22-08-14 - 20131378972 
201406 0601 19-09-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 SI 
201406 -_0601_-  19-09-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 Sl 
201406 0601 

0601 

22-07-14 

16-03-15 

20131378972 

20131378972 
CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 

29491541 

030502 

030502 

NO 

Sl 201405 

201405 0601 23-06-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
29491541 030502 NO 

201404 0601 23-05-14 20131378972 29491541 030502 NO_- 
201403 

201402 

201401 

0601 

0601 

24-04-14 

24-03-14 

24-02-14 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA  REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DELAREPUBLICA 

29491541 

29491541 

29491541030502 

030502 

030502 

NO 

NO 
0601 NO -- 

201312 0601 23-01-14 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 29491541 030502 NO 
201311 0601 23-12-13 20131378972 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

CONTRALORLA GENERAL DELAREPUBLICA 

CONTRALORIAGENERAL DE LA REPUBLICA 

29491541 030502 NO 
201310 

201309 

20130n 

0601 

0601 

0601 

25-11-13 

23-10-13 

24-09-13 

20131378972 

20131378972 

20131378972 

29491541 

29491541030502 

29491541 

030502 

030502 

NO 

NO 

SI 

4 - k 
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4.1.10 EQUIFAX PERU S.A. (reporte crediticio) 
Con Carta 0P3-124211-2018 de fecha 15/01/2018 EQUIFAX remitió informaçnde la posición 
crediticia de los investigados (fI 2878). 

CuadroN 14 
Reporte crediticio - Equifax Perú S.A. 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
FI 75-R51 

Fecha Deuda total SI. 
nov-17 
oct-17 
sep-17 
ago-17 
jul-17 

323.035,00 
333.266,00 
318.911,00 
321.425,00 
464.768,00 

jun-17  477.261,00 
may-17 479.934,00 
abr-17 
mar-17 

482.329,00 
482.030,00 

feb-17 
ene-17 

478.626,00 
485.639,00 

dic-16 686.878,00 
nov-16 687.653,00 
oct-16 688.127,00 
sep-16 
ago-16 
jul-16 
jun-16 

688.439,00 
689.441,00 
695.517,00 

 696.743,00 
may-16 699.478,00 
abr-16 698.075,00 
mar-16 698.677,00 
feb-16  698.580,00 
ene-16 693.674,00 
dic-15 
nov-15 

699.895,00 
 708.526,00 

oct-15 697.999,00 
sep-15 703.356,00 
ago-15 15.666,00 
jul-15 9.950,00 
jun-15 
may-15 
abr-15 

12.428,00 
7.332,00 

 4.284,00 
mar-lS 12.204,00 
feb-15 10.350,00 
ene-lS 10.726,00 
dic-14 11.022,00 
nov-14 
oct-14 
sep-14 
ago-14 

Ldic-13 

16.181,00 
16.657,00 
27.959,00 
26.740,00 
72.926,00 

1 

Es representante de (FI. 2879): 

Empresa argo Jcioc1 

Servicios de Calzados S.A. Contador 15/09/1992 

Fábrica de Calzado Toka S.A. Contador 15/01/1991 

Industria y Servicio de Calzado S.A. Contador 15/01/1991 

Fábrica de Calzado Dimoli S.A. 
- 

Contador 15/01/1991 

Forluz S.A. Contador 15/01/1991 

Distribuidora Pete S.A. Contador 15/01/1991 

- 18- 



Deuda vigente o. 

Fecha 
Banco Falabella Scotiabank Banco Internacional del Perú 

TarjCredDisp 
Efe 

TarjCredCo 

nrip  r 
lntCredVig  

TarjCredDis 

 pEf e 
TarjCredCom 

pr 
Préstamos 
Norevautos  

IntCredVig GarantiasNoPr 
TarjCredConp 

TarjCredOtros lntCredVig 

nov-17 19407 1.189 249 982 220 299.144 688 5 
oct-17 20.000 1.440 2331 1.500 668  302.125 3.269  101 
sep-17 ' 1.681 101  0  307.952 6.398 

_________ 
225 

ago-17  1.037 103  0 307952 -- 8.813 
_________ 

294 
jul-17  1.951 106 237 457.749 657 27 

jun-17  1.499 101 0 464.623 741 15 
may-17  1.608 108 1.971 466.498 -. 1.567 9 

3486  470.101 596  0 
mar-17 4.644  80 39  471.831 930 

________ 
1 

________ 

7 1.300  1 247 471.831 3.184 
________ 

15 
ene-17 2.661 0 473.874 3.172 122 
dic-16 3.633 677.010 2.246 80 
d5 5.099 2 ,061 685.731 

___________ 

4.307 201 

d14 22 303  4,370 
dic-13 1.898  6 1 54,9491 246 4.752 O 

Deuda vigente  

F h ec a 
Banco Ripley 

- 
Financiera Oh Citibank Banco Continental 

TarjCredCom 
pr 

IntCredVig 
TarjCredCo 

npr 
. 

IntCredVig 
TarjCredCom 

pr  

Hipoteca Viv. IntCredHipoViv 
Total 

nov-17 0 6 1.402 18  299.144 68 321.884 
746 62.. 3.516 5 302.125 69 329.336 

sep-17 706 37 2.171 0 307.952 2.266 316,357 
17 1.451 22 2.19 0 307.952 70 318.199 

jul-17 1.615 17 2.558 345 457.749 104 460.727 
jun-17 1.863 57 8T3 252  464.623 106 466.979 

may-17 2.651 34 -- 5.635 177 466.498 106 471.761 
abr-17 3.724 - 186 4.419 91 470.101 3.460 474.244 
mar-17 1.344 0 3.240 15 471.831 3.471 477.525 
feb-17 1.066 21 996 0 471.831 108 476.578 
ene-17 1.557 79 4.373 32 473.874 8 479.829 

675 16 3.313 15  677.010 5.139 682.981 
i15 2.692 1 2 0 685.731 157 697.401 

dic-14 983 1 0 265  0 9.837 
3.027 0 267 0 - 69.882 

¡1 

/o 2 

Fecifia de la Nacién 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 - 2019 

4.1.11 SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP (reporte crediticio) 
Con el Oficio de fecha 09/10/2017 la Superintendencia de Banca Seguros y AFP remitió el reporte 
crediticio de Edgar Arnold Alarcón Tejada (FI. 246-257) 

Con el Oficio de fecha 28/02/2018 la Superintendencia de Banca Seguros y AFP remitió el reporte 
crediticio de Ed a Arnold Alarcón Tejada y su Cónyuge (FI. 717-720) 

J .  
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Cuadro N°15 

Reporte de posición deudor - Superintendencia de Banca Seguros y AFP 

Edgar Arnold Alarcón Tejado 

FI- 722-731 

Fecha 

BANCOCONTINONTAL 
F'LA 

BANCO RIPLEY 
CITIBANK DEL FINN4CIERAOH S 

INTERBANK SCOTIABANKPERU 
SCOTIBSERV 

Hipotec. para 
no. 

- 
GaranOas Cons RevoIentes 

Cons. 
ResoNantes 

Cons. Resolsentes Cons. ResoN antes 
- 

Cons 
re solventes 

Cons. no 
reveNen. 

Cons 
resolventes 

Cons. no 
reveNen. 

GaranSas 
Cons. 

resolventes 

ene-18 291.286,37 291 28637 19.633,78 34,90  619A9 1.889,13  655,47  

090-17 307.95293 307.952,93 1.037,93 1.45174 2 169,68 8.813,64  

jul-17 457 740,39 457.749,39 1.951,07 1.615,35   2558,05 657,57  237,03  

jun-17 464.623,74 464.623,74 1.499,52 1.863,04  85357 741,91  0,00  

may-17 466 498,921 466.498,92 1.608,44 2.651,86  5635,70 1.567,59 1,971,89  

abr-17 470.101,92 470.101,92 3.486,9 
-. 

3.724,66  4419,67 596,06  0,00 
mur-17 471.831,43 47183143 4,644,71 1344,28  3.240.59 930,33  30,08  

Íeb-17 471.831,43 471 831,43 1.300,86 1066,83  996,04 3.184,04  247,76  

ene-17 473.874,37 473 874,37 2.661,40 1.557,83  4.373,121 3.172,78  

dic-16 677.010,00 677 010,00 3.633,25 675,68  3,313.41 2.246,17  0,00  

nov-16 677.010,001 67010,00 2.177,78 1.562,68  4823.42 2.079,96  0,00  

oct-161 677.719,511 677,719,51 1.779,07 2.260,83  3,324,65 3.043,13  

sep-16 678.148,56 678.148, 1.409,57 3334,90  2.706,94 2.839,28  

ago-16 678.148,56 (3713 48,56 1.235,43 2220.87  2.201.54 4.619,70  1.015,72  

jul-16 683.756,851 683.756,85 3.082,18 2855,22  2.565,63 3.2570  

jun-16 683.756,851 683.756,85 4,638,68 1.547,08  3151,96 3.648,52  

may-16 684.144,53 684.144,53 
- 

5673,82 1,058,64  2,386,20 6215,76 0,00-- 
abr-16 684 753,84 684.753,84 6104,52 784,20  1,675,25 

- 
4757,57  

mar-16 684.753,84 684.753.84 8846,29 1127,20  2.372,65 1 577,21  

feb-1 684.9770 684 977,70 
-- 

10203,65 1.590,19  802,52 1 _006,39  
_________ 

ene-1 685.731,40 685.731,4 2392,14 3588,83  1.345,65  816,00 - 

dic-1 685.731,40 685_731,40 5099,31 2.602,60  4.307,49  2,061,67 - 

nov-1 691 _674,50 691 _674,5 6075,47 4.571,37  6205,52 
_______ 

oct-1 688.212.28 688_212,2 3333,46 3.263.04  3.190,65 - 

sep-1 688212,28 688212,2 10578,46 - 2.672,38  1883,38  19,13 
______ 

ago-1 14106,20 413,13  1.147,22 
_______ 

jul-1 5.777,73 3.768,15  374,74  29,65 
______ 

jun-1 3618,25 3.274,14  3,9804  1.273.87 
______ 

muy-1 2.576,44 1.271,67  3200,61 
_______ 

ubr-1 1009.00 2.771,39 244,8  299,23 
______ 

mar-1 3.309,19 8.368,01 94,5  432,37 
______ 

leb-1 5.4084 3564,16 518,1  738,42  121,00 
______ 

ene-1 4121,66 2.584,86 
-

270,6  3.442,39  30718  

dic-1 5.099,44 983,60 265,7  4.370,26 303,08  67.155.14 
eov- 1 6.420,59 573,57 261,0  1.150,54  7.775,77 65.648,31 
ocl-i 4  2409,46 2.646,69 395,30 1  382,06  10.823,91 65.693,29  

sep-1  3457,57 4.427,12 472,0  2.235,25  768,27 16.599,00 
- 

64.996,10  

ago-1 2.340,39 4.595,82 247,84  26318 928,11 604,14 17.760,89 63.961,56  

jut-1 
 - 

2126,6 1 _932,70 1.394,18  1.270,21 1,846,95 1270,02 46 638,42 62.882,04 
jun-14 792,76 2761,08 1.587,94  5473,39 2758,78 1,932,77 47856,36 62.882,04 

muy-14 2986,31 6950,56 1.277,40  8.481,0 3.857,69 -. 1,928,77 48.528,58 62.207,34 - 
abr-1 6491,80 7231,98 815,25  11 106,89 4,548,77 50.472,17 63.151,92  

mar-14 454901 4577,62 267,73 10.6V88 .433,10 599,37 51.659,00 63.151,82  

feb-1 4  2325,36 3954,51 41,24  8846,6 6.307,77 595,37 52.722,82 62.972,00  

ene-1 4  1,005,07 2,071,90 219,76  123,92 7.173,87  54293,64 63.444,29  

djc-1 3 1898,37 3027,13 267,21  4.752,48 8.031,48 54949,64 62.858,55  

novi 3  4.324,19 2.224,15 41,67  2.828,6 8.880,68 606,58 56243,91 62.994,49  

00-1 7.026,29 3.006,12 27,78  617,48 9721,56 602,59 56.717,98 62274,81  

sep-1 9780,27 2.490,41 462,26  994,6 10.554,19 58.124,38 62.567,18  

12.859,19 1.027,44 222,27  0,00 11.378,66 58.646,70 63.129,43  

1u1-1 7.535,56 423,93 13,82  97,95 12195,05 59456.28 62.782,38  

jun-13 4704,37 0,00  67,53 13.003,44 61.471,68 62.567,18  

vray-1 3.587,95 0,00 13,82  3.311,43 13803,90  61.442,68 61.442,60 
2.538,14 937,89 193,38  7.877,10 14596,51 0,00  

mur-13 [,
abr-13 

2.526,61 1.474,44 49,87 !_!:. 89 15381,35 0,00  

feb-13 4.001,01 660,92 360,07  13484,12 
. 

16.158,50  0,00  

59  

ji' ,:------------- 
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4.1.12 INFORMACIÓN BANCARIA 

Versiones de¡ investigado 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de] 07/12/017 manifestó a la 
pregunta ¿Tiene o ha tenido a su nombre alguna cuenta bancaria de ahorro o de depósito a 
plazo en alguna institución bancaria o financiera nacional y/o internacional sujeta a la 
supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros? Dijo: Que, tengo una cuenta de 
ahorros en el Banco Scotiabank, donde me depositaban mis remuneraciones, es una cuenta 
sueldo. Quiero indicar que he tenido un fondo mutuo en el banco Continental, y 
adicionalmente tengo una cuenta corriente en la que se maneja el préstamo hipotecario 

¿Cuales son las deudas que usted ha tenido en el sistema financiero nacional desde el 2007? de ser 
asi ¿precise el estado actual y el motivo de la misma? Dijo: que, he obtenido un crédito en la 
modalidad de préstamo por convenio con el Scotiabank aproximadamente en el 2009, por S/.25,000 
soles, por el plazo de 18 meses, que cumplí con pagaren su oportunidad. Ademas de ese, solamente 
tengo el crédito hipotecario que fue por 700,000 soles aproximadamente, que lo obtuve en el 2015, 
por un plazo de 240 meses, pagando una tasa de 8.5%. 

¿Ha recibido usted depósitos en su cuenta de ahorro en el Banco donde percibe sus remuneraciones, 
de origen diferente a tales ingresos? De ser asi, ¿Cuál ha sido el motivo para ello? Dijo: Que, si, esa 
cuenta la he utilizado como una cuenta de ahorros personal, pues a veces alli depositaban el precio 
de la venta de los carros, asimismo, habian oportunidades en las que familiares desde Arequipa 
enviaban dinero para algunos encargos y depositaban a esa cuenta. No solo se depositaban 
haberes.(fl. 893) 

¿posee usted alguna tarjeta de crédito o su esposa? DIJO: que, yo soy titular de una tarjeta en Saga 
Falabella, en Ripley y en tarjeta OH, en los tres yo soy el titular y mi esposa tiene una tarjeta 
adicional la 

4.1.12.1 INTERBANK 
Con la Carta de fecha 10/01/2018 lnterbank informó Edgar Arnold Alarcón Tejada es cliente pero no 

lb 

registra cuentas en el sistema (FI. 11-14) 

Con la Carta de fecha 21/03/2014 el Banco lnterbank remitió los estados de cuenta de las tarjeta de 
crédito N°377750900171880 registrada a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada (Fl.305 LSB) 

4.1.12.1.1 Tarjeta de Crédito American Express Goid MN N° 377753072191793 
Fecha de apertura: 23/02/2004 
Fecha de baja: - 
Línea de crédito: S/. 24,300.00 
Situación: Activa 
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CuadroN' 16 
Tarjeta de Crédito American Express Goid MN ME N 3777-5307-2191-793 Interbank 

Fecha de apertura 23/02/2004 
Fecha de baja: 

- 

Linea de crédito: SI 2430000 
Situación: Activa 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
CI 17I'O9 1  IZP 

Fecha Concepto 
Consumos Tipo de 

cambio 
Pagos 

USS 5/ US$ T SI 
11-11-16 DEINTERSEGURO  6,60  

12-11-16 NETFLIXCOM ALARCON GUILLERMO 11,99  

16-11-16 RIPLEY  259,60  

29-10-16 CRUZ DEL SUR  90,00  

01-11-16 CRUZ DEL SUR  38,00  

14-11-16 EXPRESO CRUZ DEL SUR L  45,00  

15-11-16 FARENET  90,00  

14-11-16 CRUZ DEL SUR  115,00  

11-11-16 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 2,99  

15-11-16 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 5,99  

21-11-16 PAGO EN TIENDAS  2.100,00 
21-11-16 PAGO EN TIENDAS  3,418 36,54 124,89 

2,2 24,89 
06-12-16 NCUMP PAGO DIAl NOV  35,00  

12-12-16 DEINTERSEGURO  6,60  

21-11-16 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 0,99  

21-11-16 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 2,99  

04-12-16 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 0.99  

12-12-16 NETFLIXCOM ALARCON GUILLERMO 11,99  

12-11-16 CRUZ DEL SUR ICA 1  40,0 
13-11-16 WONGCHACARILLATOOG  59.0 
26-11-16 CRUZ DEL SUR  45,0 
05-12-16 EXPRESO CRUZ DEL SUR L  55,0 
11-12-16 CINE PAPAYA  37.0 
13-12-16 CRUZ DEL SUR  50,0 
16-12-16 PLAZAVEAICA  177.9 
19-12-16 E 5 JOSÉ MATiAS MANZAN  60,00 
15-12-16 TUNESCOMIBILL ITUNESCO 5,99  

19-12-16 PAGO EN TIENDAS  1.800.00 
19-12-16 PAGO EN TIENDAS  3,402  50,00 170,10 

1.970,10 
09-01-17 DEINTERSEGURO  6,60  

21-12-16 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 0,99  

30-12-16 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 4.99  

12-01-17 NETFLIXCOM ALARCON GUILLERMO 11,99  

28-12-16 INDUSTRIA DE LADI VERS  120,00 
04-01-17 CINEMARK JOCKEY PLAZA  49,70 
08-01-17 SUC 35- MAESTRO CHACA  493,00  

12-01-17 ES LA MARINA  70,00  

12-01-17 SUC 54- MAESTRO ICA  81,60  

15-01-17 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 5,99  

17-01-17 PAGO EN TIENDAS  1.272,41 
17-01-17 PAGO EN TIENDAS  3,371 34,22 115,36 

1.387,77 
06-02-17 DEINTERSEGURO  6,60  

21-01 -17 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 0,99  

12-02-17 NETFLIXCOM ALARCON GUILLERMO 11,99  

31-01-17 PAYULAT'CINEPLANET  110,00  

11-02-17 SAGA FALABELLA ANGAMOS  87,40  

17-02-17 PAYPAL -DIYTUNING 195,94  

17-02-17 PAYPAL 'AJP DISTRIB 34,99  

17-02-17 PAYPAL -SHUTOKOENGI 98,64  

20-01-17 REST LAS CANASTAS  89,00  

01-02-17 CRUZ DEL SUR  68,00  

12-02-17 CRUZ DEL SUR  76,00  

07-02-17 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 5,99  

11-02-17 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 5.98  

03-03-17 DEINTERSEGURO  6,60 
21-02-17 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 0.99  

21-02-17 ITUNESCOMIS1 LL ITUNESCO 7,98  

05-03-17 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 1,98  

12-03-17 NETFLIXCOM 11,99  

13-03-17 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 0,99  

27-02-17 CRUZ DEL SUR  20.00  

27-02-17 CRUZ DEL SUR  33,00  

12-03-17 CRUZ DEL SUR  26,00 
15-02-17 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 2,99  

15-02-17 TUNESCOMIBILL ITUNESCO 5,99  

13-03-17 TUNESCOM/BILL ITUNESCO 11,99  

15-03-17 ITUNESCOMIBILL ITUNESCO 5,99  

24-02-17 PAGO EN TIENDAS  2.000,00 
24-02-17 PAGO EN TIENDAS  3,243 200.00 648,60 

2.648,60 
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ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°19-2019 

4.1.12.2 BANCO RIPLEY (FI. 259) (21 
Con la Carta de fecha 12/01/18 el Banco Ripley remitió información del investigado (FL.LSB 68) 
Con la Carta de fecha 02/03/18 el Banco Ripley remitió información del investigado (FL.LSB 756) 

4.1.12.2.1 TARJETA DE CRÉDITO MN N° 54202-000104230-90 BANCO RIPLEY 

Cuadro N° 17 

Tarjeta de crédito MN N° 54202-000104230-90 Banco Ripley 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI. 830-853 LSB 

Fecha Descripción Pagos SI. 
02-06-16 Pagos 1.299,95 
16-06-16 Pagos 125,30 
08-07-16 Pagos 100,00 
08-07-16 Pagos 100,00 
09-07-16 Pagos 39,90 
26-07-16 Pagos 800,00 
30-07-16 Pagos 70,00 
21-08-16 Pagos 2.499,90 
27-08-16 Pagos 90,00 
28-09-16 Pagos 1.319,95 
01-10-16 Pagos 200,00 
31-10-16 Pagos 2.999,85 
14-11-16 Pagos 1.999,90 
21-12-16 Pagos 1.499,95 

13.144,70 
08-02-17 Pagos 1.049,95 
08-02-17 Pagos 99,80 
15-03-17 Pagos 1.199,95 
05-05-17 Pagos 2.999,85 
12-06-17 Pagos 999,95 
04-07-17 Pagos 2.096,90 

8.446,40 

21.591,10 

4.1.12.3 BANCO FALABELLA 
Con la Oficio N°  GL-693/17 de fecha 03/10/17 el Banco Falabella remitió información del investigado 
EL. 119) 
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Fecha Descripción Pagos SI. 
15-06-16 Pago (Tienda) 3.000,00 
19-07-16 Pago (Tienda) 2.915,45 
27-07-16 Pago (Tienda) 67,70 
21-08-16 Pago (Tienda) 150,00 
21-08-16 Pago (Tienda) 3.100,00 
15-09-16 Pago (Tienda) 650,00 
12-10-16 Pago (Tienda) 1.200,00 
07-11-16 Pago (Tienda) 1.800,00 
11-11-16 Pago (Tienda) 89,05 
21-12-16 Pago (Tienda) 1.405,00 
23-12-16 Pago (Tienda) 260,00 
23-12-16 Pago (Tienda) 912,00 

15.549,20 
04-01-17 Pago (Tienda) 29,90 
04-01-17 Pago (Tienda) 198,00 
04-01-17 Pago (Tienda) 2.000,00 
15-01-17 Pago (Tienda) 224,30 
08-02-17 Pago (Tienda) 2.500,00 
08-02-17 Pago (Tienda) 217,50 
15-03-17 Pago (Tienda) 300,00 
11-04-17 Pago (Tienda) 2.100,00 
27-04-17 Pago-SF Angamos 114,60 
08-05-17 Pago-SF San Miguel 3.000,00 
09-05-17 Pago-SF Jockey Plaza 353,30 
10-06-17 Pago-SF Anga mos 1.200,00 
15-06-17 Pago-SF Salaverry 1.000,00 
04-07-17 Pago-SF Salaverry 1.000,00 

14.237,60 

29.786,80 

i 

1 
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Cuadro N° 18 

Tarjeta Visa Platinum N°  4474107007116678 Banco Falabella 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI. 119-240 

4.1.12.4 BANCO CONTINENTAL 

Con la Carta de fecha 05/10/2017 el Banco Continental informó las operaciones registradas a nombre 
de Edgar Arnold Alarcón Tejada (FI. 242): 

Con la Carta de fecha 12/02/2018 el Banco Continental informó las operaciones registradas a nombre 
de Edgar Arnold Alarcón Tejada durante el período comprendido entre el 01 de enero de¡ 2007 al 31 
de diciembre 2017(Fl. LSB 480): 

Versiones del investigado 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Cuál fue la procedencia de¡ dinero utilizado para estas adquisiciones específicamente la 
de¡ departamento de Velasco Astete? DIJO: Que, en junio de 2010 se me liquido en la Contraloría 
General y percibí una liquidación de SI. 428,000.00 la cual fue depositada en el Banco Continental 
abriendo un fondo mutuo que debió haber sido abierto por esa misma fecha, donde se acumularon 
los intereses y efectué ahorros adicionales hasta que lo redimí el 02 de abril de 2012, retirando casi el 
total, pues tenía SI. 515,000.00 de donde retiré y pagué el adelanto de¡ departamento que fueron SI. 
510,000.00 mediante un cheque de gerencia a la orden de¡ promotor de¡ proyecto de auto-
construcción Don Carlos Gunter Ureta Breña. (FI. 890) 
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4.1.12.4.1 CUENTA CORRIENTE N°  0011-0760-01-00010278 ME BBVA 
Apertura el 09I07I ,, .. 
Estado Vigente 

Asimismo, aparecen depósitos en efectivo en la Cuenta Corriente ME N° 0011-0760-01-00010278 de¡ 
Banco Continental, desde 2015 hasta 2017, que en este acto se le ponen a la vista, un resumen de 
los mas importantes ¿puede precisar cuál fue el origen de dichos depositos y el concepto por el cual 
se le abono dichas sumas de dinero? Dijo: Que, igualmente, quiero indicar que no recuerdo con 
detalle todas estas operaciones, pero existe una por 27,000 dolares realizada a 20 de noviembre de 
2017, que corresponde al pago a cuenta de¡ precio por la venta de mi departamento la cual aun no ha 
concluido, pero igualmente aparece registrado un pago en moneda nacional en esa misma fecha por 
139,750 soles en la Cuenta Corriente MN N° 0011-0760-0100010049- 63, del Banco Continental la 
cual también corresponde a esta transaccion; respecto a las demas operaciones, reitero que no las 
recuerdo a detalle, pero por los montos corresponderian a los precios por la venta de vehiculos que 
he realizado, no como actividad comercial, durante esos años(fl. 2559) 

Cuadro NI' 19 
Cuenta corriente ME N' 0011-0760-01-00010278 

Edgar Amoid Alarcón Tejada 

FI. 484-515 

Fecha Descnpcion 
Tipo de

.  
can lO SI. 

Cargos US$ Abonos USS Saldo USS 

Transferencias y retiros Consumos Efectivo 
USs 

SI,  

SI. 

uSS SI. Us$ si.  Uss 
20-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3320 3.000_00 9.96000 97,62448 ' 324.11D7 
25-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,316 (2.000,00 y," 6.632,ó0 99.624,38 330.3544 
27-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,316 2T50000 8.290.00 102124,28 338.64-11 
30-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3306 

- 
880,00 2.909.28 103 00428 340,531t 

25-08-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,355 6.000.00 20.130.00 10902489 365.7751 
27-08-16 RET,CJ.B24 BANCO  3,346 400,00 1 338.40  108.624,89 363.45 
27-08-16 RET.C1824 BANCO 3,346 100,00 334,60 

-  108.524,89 363.12,28 
31-08-16 ' INGRESO EN EFECTIVO 3.371 

- 
3.000,00 13.146,90 112 424,74 378.9880 

04-10-16 P.P = 00110760619600022741-12 
- 

3,393 1.208,85 4101.63.   111 238,63 377,4367 
10-10-16 RESTAURANT EL PACIFI 3,408  225,14 76728  111.013,49 378.333,97 
17-10-16 SHAMBARI CAMPAD 3,403  121,08 412,04  110.892,41 377.366,87 
17-10-16 HOTEL PRESIDENTE SEL 3,403  1021 348,50 

-- 
 110,790,00 377.018,37 

1.527,81  

03-11-16 SED DS 31/10/16 
- 

3,380  59,09 199,72 
- 

 110.742,86 374.310,87 
03-11-16 SEG.IM 31/10/16 3,380  41,26 139,46  11 U701.60 374.171,41 
03-11-16 PP. 00110760619600022741-13  3,380 1.563,64 5.285,10  109.137, 368.886,14 
25-11-16 INGRESO EN EFECTIVO 

- 
3,420 6.800,00 23.256,00 115.937,61 396.506,63 

339,18  

02-12-16 CN RET, CAJ.B24 BANCO 3.418 90,00 307,62  115.859,13 396.006,51 
02-12-16 CN RET CAJ,1324 BANCO 3,4181 150,01 512,73  115.709,12 395 493,77 
09-12-16 COMPRA CHEQUE DE GERENCIA 3408 32.000,00 109.056,00  83.707.52 285.275,2 
21-12-16 DEP OB 002 N.11328074 DISP 02 3,406 

- - 
6.000,00 20,436,00 89.702,22 305.525,7 

21-12-16 DEP OB 002 K 11328074 DISP 02 3.406 
- - 

6000,00 20.436,00 95.701,921 325.96074 
24-01-17 COMPRA M.E. LIQ 3389429 . ' 292 61.8380 203.523,95  33.888,43 111.560,7 

---24-02-17 RETIRO EN EFECTIVO CON TARJETA Y CLAVE 3,243 1 700,00 5.513,10  32.196,96 104.414,74 
24-03-17 CN RET CAJ.824 BANCO 3,246 317,05 1.029,14  31.883,17 103.492.77 
24-03-17 CN RET CAJ E324 BANCO 3,246, 158,52 514,56  31.724,65 102.978,21 
04-04-17 P.P 00110760619600022741-18 3,250 1 224,33 3.979,07  30.503,72 99.137,09 
04-04-17 INGRESO EN EFECTIVO 3,250 

- 
1 000,00 3.250,00 31.503,67 102.386,93 

28-04-17 DEP, PB 011 N 00001618 DISP 00 3,249 
- 

13000,00 42237,00 44503,02 144 590,31 
28-04-17 INGRESO EN EFECTIVO 3,249 

- 
10.000,00 32490,00 54.502,52 177.078,69 

4.1.12.4.2 CUENTA CORRIENTE N° 0011-0760-01-00010049 MN BBVA 
Apertura el 17/06/2015 
Estado Vigente 
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Cuadro N' 20 

Cuenta Corriente MN N' 0011-0760-0100010049-63 Banco Continental 
Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI 518-548 

Fecha Descripción 
Cargos SI Abonos SI 

Saldos SI Retir os Consumo 
Pago 
- 

Prestamo 
Prestamo Efectivo 

16-06-16 EL BOLIVARIANO REST/4381688160169549 320,00 18840,24 

16-06-16 LAS CANASTAS SURCO/4381688160169549 19300 18647,24 

28-06-16 CHIFA SAN JOY LA0/4381688160169549 190,00  18.457,24 
30-06-16 RET CJ.B24 BANCO 1.000.00  17457,19 

30-06-16 SEG. 07604000029147 195,42  17.261,77 

30-06-16 SEG 07604000030234 136,45  17125,32 

30-06-16 PP 00110760619600022741-9 5.117,45  12007,62 

1.000,00 1.034,87 5117,45 0,00 0,00  

07-07-16 PARRILLADAS LAS CARN14381688160169549 279.50 11 734.61 

11-07-16 POSADA DEL INCA PUNO/4381688160169549 383,77  11.350,64 

18-07-16 CLINICA INTERNACIONAL/4381688160169549 300  11.320,84 

18-07-16 E WaNG CHACARILLA 414,27  10.906,57 

22-07-16 INGRESO EN EFECTIVO 10.000,00 20.906,07 
0,00 1107,54 0,00 0,00 10,000,00  

01-08-16 SEG 07604000029147 195,42  20.716,57 

01-08-16 SEG. 07604000030234 136,45  20.579,12 

01-08-16 PP.. 00110760619600022741-10 10.224.90 10.353,72 

09-06-16 EL PILOTO RESTAURANT/4381688160169549 619,00 9734,72 
29-08-16 RET. CJ.B24 BANCO 1.000,00  8.734,67 
29-08-16 RET CJ.B24 BANCO 500,00  6.234,67 

31-06-16 SEG 07604000029147 19542 8.039,25 

31-08-16 SEG, 07604000030234 136,45 7.902,80 

31-08-16 PP. 00110760619600022741-11 5.117,45  2.785,10 
1 500,00 1,282,74 15342,35 0.00 0,00  

26-09-16 TO GO/4381688160469549  250  2.732,41 
29-09-16 RET. CJ 624 BANCO 1.000,00  1.762,36 

27-09-16 DON FERNANDOTO G0/4381688160469549 274,40 1 487,96 

30-09-16 SEG. OS 30/09116 07604000029147 195.42  1.292.54 

30-09-16 SEG. IM 30/09/16 07604000030234 136,45  1.156,09 

i0000 631,771 0,00 0,00 0,00  

04-10-16 P.P. 00110760619600022741-12 1.156,32  0,00 

0,00 0,00 1.156,32 0,00 0,00  

07-11-16 INGRESO EN EFECTIVO 8000130 7.999,62 
08-11-16 INGRESO EN EFECTIVO 7,000,00 14.999,27 
25-11-16 IGUILLERMO ALEXANDER ALARCON GORDILLO  13.300.00 28.298.62 

30-11-16 SEG. OS 30/11/16 07604000029147 195.42  26.103,20 

30-11-16 SEG IM 30/11/16 07604000030234 136,45  27,966,75 

30-11-16 P.P.. 00110760619600022741-14  5117,45  22849.05 

0.001 331,87 5117,45 0.00 28.300.00  

15-12-16 AYACUCHO HOTEL PLA/4381688160169549 

0,00 

1.104.54  21.752,19 

1.104,54 0,00 0,00 0,00  

02-01-17 SEG, 05 02/01/17 07604000029147 195,42 21 556,77 

02-01-17 SEG. 05 02/01/17 07604000030234 136,45 21.420,32 

02-01-17 PP 00110760619600022741-15 10.224.90  11.194,92 

04-01-17 PONTIFICIA UNIV CATO/4361688160169549 250,00  10.944,92 
19-01-17 RET. CJ.B24 BANCO .  - - 50000  _. ' - 10444,92 
24-01-17 COMPRA M. E. LIQ:3389429 - 200 000.00 210.444,92 
27-01-17 PP.: 001107606.19600022741 200 000,00  10.434,92 

T4-17 SEG.DS 31/01/17 0604000029147 195,42 10.239.50 

31-01-17 SEG DS 31/01/17 07604000030234 136,45 10103,05 

31-01-17 PP 001107609600022741-16 2.367,18 7,73577 

200.500,00 913,74 12.592,08 0,00 200 000,00  

11-02-17 RET CJ B24 BANCO 500.00  7.24230 

11-02-17 SEGRE 13/02/17 07874000079605 2,50  7239,80 

28-02-17 SEG. OS 28/02/17 07604000029147 195,42 7044,38 

28-02-17 SEG IM 28/02/17 07604000030234 136!45 6907.93 

28-02-17 PP 001107609600022741-17 5103,46 1.80422 

500.00 334 37 5.103.46 0,00 0.00  

1 
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Cuadro N 20 
Cuenta Corriente MR N 0011-0760-0100010049-63 Banco Continental 

Edgar Amold Alarcón Tejada 
FI. 518-548 

(_ 

1'-1 

Fecha Descripción 

Cargos SI.  Abonos SI. 

Saldos S/. 
Retiros Consumo 

Pago 
Prestamo 

Prestamo 
' 

Efectivo 

21-03-17 RET. CJ.624 BANCO 16000  1,645,62 

31-03-17 SEG. DS 31/03/17 07604000029147 195,42  1.450,20 

31-03-17 SEG. DS 31/03/17 07604000030234 136,45  1.313,75 
160.00 33187 0,00 0,00 0,00  

01-04-17 P,P.: 001107609600022741-18 1,313,50  0,57 
04-04-17 INGRESO EN EFECTIVO  14.000,00 13.999,87 
06-04-17 INGRESO EN EFECTIVO  20.000,00 33.998,87 
22-04-17 INGRESO EN EFECTIVO  20000,00 ' 53.997,87 

0,00 0,00 1,313,50 0,00 54.000,00 

02-05-17 SEG. DS 02/05/1707604000029147 195,42  53.809,79 

02-05-17 SEG, DS 02/05/17 07604000030234 136.45 53.673,34 

02-05-17 PP.: 001107609600022741-19 5.103,46  48.569,63 
04-05-17 INGRESOENEFECTIVO  15.000,00 63.568,88 

11-05-17 LABISTECCAPASTAGR/4381688200079229 1,273,20  62295,63 

31-05-17 SEG. DS31/05/1707604000029147 195,42  62,100,21 

31-05-17 SEG. IM31/05/1707604000030234 136,45  61,963,76 

31-05-17 PP.: 001107609600022741-20 5.103,46  56.860,05 
0,00 1.936,94 10.206,92 0,00 15.000,00 

_ 

25-06-17 RET.CJ_B24BANCO 1.000,00  55.873,1' 

30-06-17 SEG_DS30/06/1707604000029147 195,42  55.677,7 

30-06-17 SEG.DS30/06/1707604000030234 136,45  55.541,2 

30-06-17 PP.: 001107609600022741 21  5.103,46  50.437,5 
1.000,00 331,87 5.103,46 0,00 0,00 

08-07-17 DEPOB018N.99611209DISP02 440_863,01 491.290,3 Jq 

31-07-17 SEG.DS31/07/1707604000029147 195,42  491.094,9 

31-07-17 SEG.DS 31/07/1707604000030234 136,45  490.958,4 

31-07-17 PP.: 001107609600022741 10.196,92  480.761,1 

0,00 331,87 10.196,92 0,00 440.863,01  

ITOTALES 205.660,001_9,673,991_71.249,911_0,001_748.163,011 si 

Descripción 
Cargos SI. Abonos S/. 

Saldos S/. 
Retiros Consumo 

Pago 
Prestamo 

Prestamo Efectivo 

Junio - diciembre 2016 3.500,00 5.493,33 26.733,57 0,00 38.300,00 21.752,19 
Enero - julio 2017 20Z 160,00 4.180,66 44 516,34 0,00 709 863,01 480.761,05 
TOTALES 205.660.00 9.673,99 71.249,91 0,00 748.163,01 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 26/03/2018 manifestó a la 
pregunta En su Cuenta Corriente MN N°  0011-0760-0100010049-63, del Banco Continental, 
usted registra depósitos en efectivo desde el año 2015 hasta el 2017, según ha sido 
informado a éste Despacho, que en este acto se le pone a la vista un resumen de los mas 
relevantes, ¿puede precisar cuál fue el origen de dichos depósitos y el concepto por el cual 
se le abono dichos dineros? Dijo: Que, en cuanto a los movimientos por los que se me 
pregunta quiero indicar que esta cuenta la he venido utilizando para realizar operaciones 
particulares, pues no es la cuenta en la que me depositaban mis remuneraciones. Es por 
ello que presumo que los depositos que alli aparecen por 5000, 10,000 o 20,000 soles 
guardarian relacion con el precio de los vehículos que en mi declaración anterior en 
señalado haber efectuado. En cuanto a la transacción por 200 mil que aparece realizada en 
enero de 2017, recuerdo que fue un prepago que realicé en mi préstamo hipotecario; el 
dinero que aparece allí, se originó en mi otra cuenta en ME del mismo banco donde tenia 
95,712.24 dolares y de los cuales cambié US$ 61,826.a soles, que habrian equivalido a los 
200 mil señalados, la otra operación por 440,863.01 corresponde a mi liquidacion por 
Beneficios Sociales al retirarme de la Contraloria, que yo deposité a esa cuenta, porque a mi 
me entregaron un cheque. (fI. 2559) 
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4.1.12.4.3 CUENTA CTS SUPER DEPOSITO MN N° 0011-0760-67-070000812 BANCO 
CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 16/05/2016 
Fecha de cancelación: 28/09/2016 
Total de abonos: S/. 0.00'(Sin movimientos) 

4.1.12.4.4 CUENTA CTS SÚPER DEPÓSITO MN N° 0011-0760-60-0700009362 BANCO 
CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 17/10/2016 
Fecha ce cancelación: 04/08/2017 

Cuadro N' 21 

Cuenta CTS Súperdepósito MN N 0011-0760-60-0700009362 Banco Continental 
Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI. 633-634 
Fecha de apertura: 17/10/2016 

Fecha ce cancelación: 04/08/2017 
Fecha 

- 

17/10/2016 
Descripción 

- 

APERTURA DE CUENTA CONTROL CTAS 
Cargos 5/. Abonos SI. Saldos SI. 

 0,00 
13/10/2016 TRASNFERENCIA DE OTRO BANCO - 16.227,02 16.227,02 
15/11/2016 PAGO DE CONTTRALORIA-CTS ARENALES 19.357,92 35.584,94 
31/12/2016 INTERESES GANADOS  109,77 35.694,71 
31/03/2017 INTEREDES GANADOS  168,36 35.863,07 
17/05/2017 
30/06/2017 
04/08/2017 
04/08/2017 

PAGO DE CONTTRALORIA-CTS ARENALES 
INTERESES GANADOS - 

INTERESES_GANADOS 

19.357,92 
257,33 

 129,53 

55.220,99 
55.478,32 
55.607,85 

CRGO GLOBAL CANCELACIÓN A 55.607,85  0,00 

4.1.12.4.5 PRESTAMO N° 0011-0760-6-1 -9600022741 BANCO CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 09/08/2015 Estado Vigente 

Cuadro 5' 22 
Préstamo N' 0011-0760-6.1.9600022741 Banco Continental 

Edgar Arnold Arcón Tejada 
Importe concedido. 70140722 soles 

FI OOS-AO9 

Fecha 
Formaliz De 

Cap 
Capitalizac 

. 
crIeres 

Pagos SI.  

Saldo de 
deuda Si  

TCEA 
remanente 

Interes de 
cuola 

lntereo 
compensalorto 

Com. Ene. 
loto Peno 

Pen 
Incumplim 

, 

Amorl 
Parcial lot 

AmoR. Parc 
Cap Rcuo 

Amorl Parc 

Cap. Rplz 

Cuota 
amortrzacrcr 

Total 

30-06-16   4.719,77  10,00  387.69 5117 683.756,85 
5117,45  

01-08-16  5.032,72 10.00  5.182,18 10224,90 678 574,67 
31-08-16  4,681,34 

- 
10,00  426.11 5117. 678.148,56 

15342 
04-10-16 ' 1 091.64  48 10,00 50,00  1156. 678.148,56 
04-10-16 ' 3586.76 

- ' 42905 4.015. 677.719,51 
5172.1 

03-1116  4.831,81 3.51 10.00 50,00  275,60 5.170. 677 443,91 
30-11-16  4673,54  10,00 433,91 5117.4 677.010.00 

10288, 
02-01-17  5.139,37  10,00  5075,53 10.224,90 671 934,47 
27-01-17  3.860,73  196.139,27  200.000 475 795,20 
27-0117  10,04  10,04 475.795,20 
31-01-17  436.35  10,00  1.920,83 2367,18 473.874,37 

212.602,1 
28-02-17  3.05052  10,00  2042,94 5103,46 471 831.43 

5.103,4 
01-04-17  12423 1.17 10.00 60,00  1 31350 471.831,43 
04-04-17  2121,62 2,65  20,00 - 1.729,51 1873,78 - 470 101,92 

5 187,2 
525-17  3.160,14  10,00  1 633,32 5.103,46 468 468,60 
31-05-17   3 123 78 

, 10.00 
-  1.969.681 5103,46 466 498.92 

10206,9 
30-06-17  32128  10,00 

-- 
 1,875,18 510346 464.623,74 

01-07-17  312,57  10,00  6.874,35 10.196,9 457.749,39 
15300.3  

Resumen de pagos 
Junio-diciembre 2016 35.920,30 

Enero-04/0712017 248.400,16 
Total SI. 284 320.46 
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4.1.12.5 FINANCIERA OH 
Con la Carta de fecha 05/12/2017 la Financiera OH! SA informó que Edgar Arnold gárcon Tejada 
presenta operaciones activas con la tarjeta oh! Con una línea de crédito aprobada de SI. 15,000.00 y 
saldo deudor de SI. 4,113.98, adjuntando último estado de cuenta facturado) (FI. 1388) 

4.1.12.5.ITARJETA DE CRÉDITO N° 5339-5800-0049-4635 OH 

Cuadro N 23 U 
Tarjeta de Crédito N 5339-5800-0049-4635 

(Estado de cuenta de un mes) L.7 
Edgar Arnold Alarcón Tejada / 

FI 1R9 

Fecha Detalle Consumes 5/. Pagos SI. 

06-10-17 WErSSON.COM US$ 12,24  400  

10-10-17 PLAZA VEA CAMINOS DEL INC 98,38  

12-10-17 BOOTS 1016 US$61,31 197,59  

17-10-17 TOPQUEENS CARABANCHEL US$ 29,79 95,79  

17-10-17 ZARA ESPAÑA SA. US$46,34 149,02  

17-10-17 MAS DEPORTE MADRID SUR US$ 119,05 382,80  

19-10-17 AMAZONPITMEMEMBERSHIP US$ 10,99 35,57  

19-10-17 PLAZA VEA CAMINOS DEL INC  215,72  

21-10-17 --PLAZA VEA CAMINOS DEL INC 187,92  

27-10-17 PLAZA VEA CAMINOS DEL INC 273,72  

01-11-17 SEGUROS OH FAMILLA PROTEGIDA 18,95  

10-10-17 PAGO PLAZA VEA CAMINOS DEL INC  500,00 

19-10-17 PAGO PLAZA VEA CAMINOS DEL INC  215,75 

19-10-17 PAGO PLAZA VEA CAMINOS DEL INC 

1.695,46 

600,00 

 715,75 

4.1.12.6 BANCO SCOTIABANK (FI. 1740-1742) 

Con la Carta de fecha 05/12/2017 el Banco Scotiabank informó las operaciones activas registradas a 
nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada (FI. 1740-1742) 

Con la Carta N° 84-2018-17770-04-U11770 de fecha 26/02/2018 el Scotiabank solicitó copia de la 
resolución completa, donde también conste la firma de¡ Juez que ordena el levantamiento de¡ secreto 
bancario (EL. 710) Comentario: no envió los estados de cuenta 

Con la Carta N° 160318-2018-09808-26-U09808 de fecha 26/03/2018 el banco Scotiabank informó 
los productos registrados a nombre de Edgar Alarcón Tejada, sin enviar los estados de cuenta 
respectivos (FI. 926-927 LSB) 

Con la carta 1052-2018-01052-02-U11770 de fecha 04/04/2018 el banco Scotiabank informó las 
cuentas registradas a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada (FI. 1073) 

Con la Carta 127-2018-00127-03-018123 de fecha 19/04/2018 el Banco Scotiabank remitió 
información de las Cuentas registradas a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada, Maria Lilia Gordillo 
Andía, Guillermo Alexander Alarcón Gordillo y Edgar Arnold Alarcón Gordillo (Fl.1157) 

Con la Carta de fecha 15/05/2018 el Banco Scotiabank remitió información de Edgar Arnold Alarcón 
Tejada 
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4.1.12.6.ITARJETA DE CRÉDITO PLATINUM MASTERCARD MN N°  5549-1109-1032-016 
SCOTIABANK 
Línea de crédito: SI. 19700.00, Emisión 24/05/2017, Cancelada: 13/06/2017, Estado de TC: EMI, 
Saldo. SI. 128.62 

Cuadro N°  24 

Tarjeta de CrédIto, MN ME N 6649-1109-1032-0146 Scotiabank 

LIr,ea de crédito: SI 19.70000 

Eras 1dm 24/05/2017 

Cancelada 13/06/2017 

Estado de TC EMl 
Saldo Si 12862 

Edgar Arnoid Alarcón Tejada 

Fl 1073 y 1095-1105 

Fecha Descripción  Disposición_SI. Consumo SI. Pagos S/. 
16-06-17 PAGO EN SCOTIA ONLINE 3.127,38  
05-07-17 LANCHILE  1.068,10  

18-07-17 LANCHILE - 350,61  

19-07-17 PAGO EN SCOTIA ONLINE 1.508,74 
02-08-17 

29-08-17 
LANCHILE 56,84  

1.232,08 FAGO EN SCOTIA
__________ 

ONLINE---  

29-09-17 
30-10-1 7 

PAGO EN SCOTIA ONLINE 
SPOS DIICIÓN EFECTIVO ATt/A 

_________  
1.500,00  

___________ 
02-11-17 PAGO EN SCOTIA ONLINE  1.000,00 
29-11-17 PAGO EN SCOTIA ONLINE 1.000,00 
29-11-17 
27-11-17 
08-01-18 

DISPOSICIÓ EFECTIVO N ATM 
LANCHILE 
PAGO EN SCOTIA ONLINE 

200,00  

 54.41  

 1.200.00 
08-02-18 PAGO EN SCOTIA ONLINE  724,25 
10-02-18LANCHILE  

05-03-18 PAGO EN SCOTIA ONLINE 

1.700,00 1.586,37 
94,65 

9.966,90 

4.1.12.6.2 TARJETA DE CRÉDITO AADVANTAGE VISA SILVER ME N°  4487-0101-0003-3532 
SCOTIABANK 
Número de tarjeta última 4487-0101-0912-1 007, Línea de crédito US$ 2,700.00, Emisión 
05/07/2002, Vencimiento 30/04/2020, Estado de TC: cancelada, Fecha de bloqueo: 28/10/2016 

Cuado N°  25 

Tarjeta de Crédito MN NF N' 4487-0101-0912-1007 
(Antes MN ME N 4487-0101-0003-3532 CITIBANK) 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
Llnna de c,éd,to USO 2,70000 

Erns,ón 05/07/2002 

Venc,neenlo 30/04/2020 

Estado de TI cancelada 
Fecha de blcqceo 28/10/2016 

FI. 1131-1134 

1'  

Fecha 

FALTA EL ETAD0 

Detalle 

DE CUENTA DESDE EL 05/07/2002 HASTA EL 01/07/2014  

Tipo de 

cambio 3/. 
Consumos Pagos 

US$ 3/. 
-- 

USS  

01-07-14 ¡PAGO EFE AGE RED UNICARD 42,00 
10-07-14 DIS*CLUB PENGUIN  14,00  

06-08-14 PAGO EFE AGE RED UNICARD  100,00 
10-08-14 

05-09-14 
OIS°CLUB PENGUIN 

-. 
14,00  

14,00  

14,00  

PAGO EFE AGE RED UNICARO 322,00 
10-09-14 DIScCLUB PENGUIN 

10-10-14 DIS°CLUB PENGUIN 

09-11-14 

09-12-14 

DIS*CLUB  PENGUIN 14,00  

14,00  
DIS*CLUB  PENGUIN  

09-01-19 OIS*C  LUBFENGUIN 14,00  

09-02-19 DIS*CLUB  PENGUIN 00 
-- 

10-03-15 

10-04-15 

DIS*CLUB PENGUIN  

DIS°CLUB PENGUIN  
14,00 

 14,00  

10-05-15 

10-06-14 

10-07-14 

21-07-15 

06-08-15 

06-08-15 

DIS*CLUB PENGUIN 
- 

 

DIS*CLUB  PENGUIN  

DIS*CLUB PENGUIN  

GRACIAS POR SU PAGO 
- - 

GRACIAS POR SU PAGO 

GRACIAS POR SU PAGO 

- 

14,00 
14,00  

73,54 

73,54 

2,79  0,87  3,202 
FALTA ELE5TADO DE CUENTA DESDE EL 18/08/2015 HASTA EL 18/10/2015 

________ ________ ________ 
30-10-15 GRACIAS POR SU PAGO  220,62 
30-10-15 GRACIAS POR SU PAGO 3,288  1,74 5,72 
10-11-15 
01-12-15 

01-12-15 

GRACIAS POR SU PAGO   

GRACIAS POR SU PAGO   

GRACIASPOR SU PAGO  3.48 

220,62 

661,06 

11,75  3,376 
24-12-15 GRACIAS POR SU PAGO 

50,00 

1.323,72 
FALTA EL E TADO DE  CUENTA DESDE EL 18/01/2016 HASTA EL 18/06/2016 

18-07-16 COMISIÓN POR MEMBRESÍA 

FALTA EL E 

28-10-16 

TAOO DE CUENTA DESDE EL 10/08/2016 HASTA EL 18/10/2016 

TRANSFERENCIA DE SALDO deuda total ala Tarjeta de Crédito ME N' 
5455-4509-0252-8021 Scatiabaek 2.500,76 

2 
- 
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4.1.12.6.3 CUENTA DE AHORROS MANCOMUNADA MN N° 058-7385329 SCOTIABANK 
Apertura: 10/11/2015, estado: normal  

Cuadro N 26 

Cuenta de ahorros mancomunado SIN N' 058-7385329 (Apertura: 10111/2015, estado: normal) 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
FI. 1073 y 1056 y 1340 

Fecha Descripción 
Cargos S/. Abonos SI. 

Consumo Efectivo Transf. 
10-11-15 DEPOSITO EN EFECTIVO 500,00 
11-11-15 REEEMISION TARJETA 15,00 
02-12-15 DEBITOCOIV1PRAS  

[R5etiro 

 22,50  

04-12-15 
- 05-12-15 

DEBITO COMPRAS 
DEBITO COMPRAS 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
DEBITO COMPRAS 

- 

TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 

53,65 

100,00  

17,90  

09-12-15 200,00 
10-12-15 
11-12-15 25,00 
15-12-15  210100 
2 1-12-15 DEBITO COMPRAS 76,80 
22-12-15 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 

RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
 60,00 

22112-15 100,00  

22-12-15 
24-12-15 

RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 100,00 

50,00  

31-12-15 INTERESES  0.01 
350.00 210,85 500,01 

07-01-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 50.00  

19-01-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 100,00  

22-01-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 90,00  

- 09-02-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 50,00  

15-02-16 
19-02-16 

DEBITO COMPRAS 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 

105,80 
 150.00 

19-02-16 DEBITO COMPRAS 
DEBITO COMPRAS 
RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
DEBITO COMPRAS 
DEBITO COMPRAS 
DEBTO COMPRAS 

- 8,00  

250,00 

19-02-16 
20-02-16 

46,00 
100,00 

04-04-16 
06-04-16 
07-04-16 

52,50 
29,90 

18-04-16 
23-04-16 

 38,50 
 47,50  

DEBITO COMPRAS 
25-04-16 DEBITO COMPRAS_________  

06-05-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  150,00 
06-05-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA  120,00  

07-05-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 40,00  

21-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
10-08-16 DEPOSITO EN EFECTIVO 450,00  

22-08-16 DEBITO COMPRAS  23,90  

23-08-16 DEBITOCOrV1PRAS 19,50  

29108-16 DEBITO COMPRAS   42,00  

08-09-16 
08-09-16 

DEBITO COMPRAS 
RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
DEBITO COMPRAS 

39,90 
100,00 

- 

12-09-16 120,00 
19-09-16  79,70 - 

26-09-16 DEBITO COMPRAS   21,60 

54,60 

10-10-16 
12-10-16 
14-11-16 
15-11-16 
21-11-16 

DEBITO COMPRAS 
DEBITO COMPRAS 

20,00 

14,90  

DEBITO COMPRAS 
RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 

169,60  

-- 
 

RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 50,00  

23-12-16 DEBITO COMPRAS 31,80 
23-12-16 DEBITO COMPRAS 29,90  

-- 

29-12-16 DEPOSITO EN EFECTIVO 150,00 
29-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 150,00  

870.00 891.10 600,00 770,00 
22-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS - 110,00 
22-03-17 DEBITO COMPRAS  13,00  

03-04-17 DEBITO COMPRAS 6,45  

07-04-17 DEBITO COMPRAS 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
DEBITO COMPRAS - 

RETIRO EFECTIVO SOLES-CA 
- 

50.00 
50.00 

25,00 
120,00 

230,00 

18-05-17 
17-07-17 
27-12-17 

32,00 

76.45 

- 

0,00 

4.1.12.6.4 CUENTA DE AHORROS MN N°058-7075722 SCOTIABANK 
Aura: 02/12/1997, estado: normal 

1 

o 

- 3 - 

SP 



Fiscalía de la Hación 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO LiCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 - 2019 

Cuadro N 27 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 

Edgar Amoid Alarcón Tejada 

FI. 1201-1339 

Fecha Concepto 

Cargos SI. Abonos Si. 

Consumo 

Compra/venta 

dólares y 

venta moneda 

extranler a 

Retiros 

Pago 
 

- _ 

Mastercard, 

Pago a Cta 
. 

Tart. Visa y 

Pago de cuota 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

OB. 

Depósito en 

efectivo 

Remuneraci 

ones 

Transferenci 

as 

US$ SI 
09-06-16 PAGO PROTECCION TARJETA 1' 3.46  

09-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1 000,00  

lO-Ob-Ib TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  900,00  

0-06-6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  200,00  

13-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 900.00  

13-06-16 DEPOSITO EN EFECTIVO 
- 

 0000.00 
14-06-16 RISFIRO EFECTIVO SOLES - CA 

- 
.000.00  

14-06-16 ITRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  600,00  

6-06-I6 PAGOS VARIOS 144.00  

6-06-I6 PAGOS VARIOS 138,99  

16-06-16 PAGOS \ ARIOS 149,20  

16.06-16 REI'IRO DE EFECTIVO 
- 

3000,00  

16-06-16 TI3K-PAGO PLANIlLAS  17.717.37  

17-06-I6 PAGO MASTERCARD 
- 

 1 099.31  

¡ 7-06-16 TRANSFERENCIA EN'I RE CUENTAS 1 100.00  

17-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 5000 
17-06-16 TBK-PAGO PLANILLAS  4235,45  

20-06-I6 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1 000,00  

211-06-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  ( 2000.09  

21-06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 120.00 
21-06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE ('UEN'IAS  00,00  

21-06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE Cl EN] AS 
- 

 100,00  

22-06-16 FRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  520,00 
_ 

23-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CIIEN'IAS  400.00 
23-06-I6 TRANSFERENCIA EN'I'RE CUENIAS 

- 
 400.00  

24-06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 150.00 (11 
24-06-I6 PAGOS VARIOS 

- 
¡ ('10.0 

24-06-I6 PAGOS VARIOS (350,0 
24-06-I6 PAGOS VARIOS 1350,0 

- 

24-06-16 PAGOS VARIOS 1 454.0  11  (5 

2 -06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  200,00 
27-06-I6 PAGOS VARIOS 17,231  

27-06-I6 PAGOS VARIOS 23,5 

27-06-I6 PAGOS VARIOS 113,43  

27-06-I6 PAGOS VARIOS 13S.9 
27-06-I6 PAGOS VARIOS 98.0 

27-06-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 30000  

27-06-16 PAGOS VARIOS 384.42 
27-06-I6 'AGOS VARIOS  564,00  

27-06-I6 REI IRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

500.00  

28-06-16 PAGO ('OM ELECTRONJCO 63394  

28-06-16 TRANSFE.RENCIA ENTRE CUENTAS  600,00  

30-06-I6 1 RANSFERENCIA ENTRE CLENIAS  200.00  

30-06-Ib TRANSFERENCIA  ENTRE CUENTAS 
- 

 120,00  

30-06-Ib RETIRO EFECTIVO SOLES - CA  ¡ 000,00 
__ 

7572.96 0,00 (1,00 65(10.00 ¡ 099.31 8060.011 0.00 1 2000.00 21 952,82 0.00 
01-07- 16 ETIRO DE EFECTIVO 

- 
5000.00  

01-07-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 120.00  

01-07-II, DEPOSITOENEFECTIVO --  1, 5000,00  

04-07-16 1 CANSFERI1NCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 850.00 
05-07-16 BFIO - COMPRAS 51800  

08-07-16 TRANSFERENCIA ENIRE CUENTAS 
- 

 900.00  

09-07-16 PAGO PROTECCION IARJETA E 3.44  

5-07-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 900.00 
15-07-16 '13K-PAGO PLANI LLAS 35424.99  

15-07-I6 13K-PAGO PLANILlAS  1$858,48  

6-07-I6 1 (ANSFERENCIA ENTRE ('UEN'I'AS  300.00  

8-07-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
_ 1 000,00  

8-07-I6  PAGOS  VARIOS ¡44,00  

18-07-16 PAGOS VARIOS 138,99  

18.07.16 PAGOS VARIOS 147.85  

18-07-I6 PAGOS VARIOS 409.66 
19-07.16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1000.00  

19-07-16 PAGOS VARIOS 46.23  

19-07-16 PAGOS VARIOS 23,50  

19.07.16 PAGOS VARIOS 683.40  

19-07-I6 PAGOS VARIOS 5,40  

20-07-1 ( PAGOS VARIOS 378.00  

22-07- Ib TRANSFERENCIA EN'I'RE CUENTAS  500.00  

22-07-1 e 311131 lO - ('O\-IPRAS  

23-07-Ib )EI3I10 - ('O.\IPRAS 432.33  

26-07-1 (, PAGOS 5 ARIOS 110.45  

26-07-16 \G(Y.SVARIOS ¡SS.')"  

26-07- Ib 'AÜfr \;ARIOS 98.00  

26-07-I6 'A8S 'ARIOS ¡ 784.00  

1:1  ii ) 
1) 
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f 

Cuadro N 27 
Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 

Edgar Amold Alarcón Tejada 
FI. 3201-1339 

Fecha Concepto 

Cargos SI. Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 
dolares y 

venta moneda 
extranjera 

Retiros 

Pago 
 

Mastercard, 
Pago a Cta. 
Tarj. Visa y 

Pago de cuota 

Transferenci 
as 

Abono Cheque 
O.B.  

Deposito en 
efectivo 

Remuneraci 
ones 

Transferenci 
as 

26-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  40,00  

27-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  900,00  

30-07-16 DEBITO - COMPRAS 1.163.52 
30-07-16 DEBITO - COMPRAS 257,00 

7072,29 0.00 0,00 5.000,00 0,00 6,510,00 0.00 5.000,00 54.283,47 0,00 
01-08-I6 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 

- 
500.00  

02-08-16 PAGOS VARIOS 149.20 
 

02-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
 

02-08-16 RETIRO DE EFECTIVO 
- 

2.500.00  

03-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 600,00  

04-08-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 900,00  

05-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 900.00  

05-08-I6 RE'F!RO. EFECTIVO SOLES -CA 
- 

1.500.00  

06-08-16 DEBtTO - COMPRAS 351,00  

08-08-16 DE13II O - COMPRAS 830.50  

08-08-16 RETIRO EFEC ¡ IVO SOLES - CA 
- 

1 0011,00  

08-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS -.  500.0))  

08-08-16 PAGOS VARIOS 960,47  

08-08-16 DEI)! lO - COMPRAS 232.82  

09-08-I6 PAGO PROIICCCION TARJETA P 3,45 
 

09-08-16 DEBITO - COMPRAS .. 5 197,00 
 

10-08-16 DEPOSITO EN EFECTIVO ... ' ( 8(100,00  
10-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUI1NTAS 

- 
 220,00 

1-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 1 100,00  

-08-16 TRANSFERENCIA EN I'RE CUENTAS 
-  400,00  

-66 REtIRO EFEC II\'O SOLES - CA 
- 

1.500.00  

12-08-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 300.00  

12-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- - 

1.000.00  

13-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 500.00  

15-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
, - 

1.500.00  

15-08-16 DEBFIO - COMPRAS 306,3 
15-08-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS - 

- 
 240.00  

15-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES CA 
- - 

.500.00  

6-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
-

1 500.00  

16-08-16 PAGOS VARIOS 144,00 
 

16-08-16 PAGOS VARIOS - 138,99  

16-08-lb PAGOS VARIOS 98.8 
16-08-16 PAGOS VARIOS 98.8 
lb-OS-Ib PAGOS VARIOS 98,811  

17-08-16 SL PAGO COSI ELEC'I'RONICO 445.4 
1- RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 

- 
1.500,00 

-1TBK-PAGO PI.ANILLAS 18529,93 

í

708-11

" 6~ 

-OEBI'IO - COMPRAS 141,2 
-TRANSFERENCIA EN 1RE CUENTAS  900,00  

22-08-16 DEBITO - COMPRAS 474,7 
-OS-lb DEPOSITO EN EFECTIVO  1 000,00  

22-08-16 IPAGOS VARIOS 4017 
 

22-OS-16 IPAGOS VARIOS 359,25  

22-08-16 PAGOS VARIOS 23.5 
22-08-16 PAGOS VARIOS 677,9 
23-018-16 PAGOS VARIOS  

23-08-I6 PAGOS VARIOS 378.0 
23-08-1 6 PAGOS VARIOS 1 010,0 
23-08-Ib PAGOS VARIOS 1350.))01  

23-05-I6 PAGOS VARIOS 1.350.0 
24-08-10 IPAGOS VARIOS 119,0 
24-08-Ib PAGOS VARIOS 139.4 
24-08-16 PAGOS VARIOS 98.00  

24-08-16 PAGOS VARIOS 1,489,00  
29-08-16 REIIRO EFECTIVO SOLES - ('A 

- 
1 500.00  

29-08-I6 RETIRO EFIN"IIVO SOLES - CA .500.00  

29-08-I6 DEI)! lo - COMPRAS 650,00 
3 1-OS-Ib RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 1.500,00  

3 1-OS-Ib )EBIFO - COMPRAS 408,76  

17 769,75 0.00 0,00 18 500,00 000 7 160,00 0,0)) 9(6)0,00 1 8529.93 0,00 
01-09- I6 [R.ANSFERENCI.-\ ENTRE CUI1NT,-\S  1 000.00  

02-00-Ib TRANSFERENCIA ENIRE CUENTAS 
- 

 500,00  

02-09-16 TRANSFERENCIA ENI RE CUENTAS  300.00  

02-09-16 TRANSIFRFNCI'\ ENTRE CUENTAS - 500,00  

05-09-16 DEBIlO - CONI!'R-\S 320.00  

05-09-) 0 PAGOS VARIOS 15)),5))  

05-09-lb FRANSIFREN(IA FNIRE CUENTAS 
- 

 20000  

05--! PAGOS VARIOS 137.96  

07- 9- 5 TRANSFERENCIA RAlEE URANIAS  80)3.00  

t5[1I ¡O - ('O3ll'tCAS 41 .00 
 

0 o 1 - 
3 00000 

Of 
(lICO DE I!'li(I!\O 
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ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 - 2019 

Cuadro N 25 
Cuenta de ahorros MN N.  058-7075722 Scotiabank 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
FI, 1201-1339 

Fecha Concepto 

Cargos SI. Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 
dolares y 

venta moneda 

extranlera 

Retiros 

Pago 
 

- __________ 

Mastercard, 
Pago a Cta. 
Tart 

. .

. Vsa y 
Pago de cuota 

Transferenci 
as 

Abono Cheque 
O.B . 

Depósito en 
efectivo 

Rernuneraci 
ones 

Transferenci 
as 

09-09-16 PAGO PROTECCION TARJETA E 3,53  

12-09-16 TRANSFERENCIA lTRE CUENTAS  120,00  

4-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS ,200,00  

14-09-16 PAGOS VARIOS 157,72  

15-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  600,00  

16-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  700,00  

17-09-16 DE131'I'O - COMPRAS 474,37  

19-09-16 '111K-PAGO PLANILLAS  18638,81 
19-09-16 DE131T0 - COMPRAS 135,52  

19-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  350,00  

19-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  250.00  

19-09-16 PAGO MASTERCARD  220,00  

19-09-16 'AGO MAS'I'ERCARD  1 1,19,29  

19-09-16 PAGOS VARIOS 1.010,00  

19-09-16 PAGOS VARIOS 1,350,00  

19-09-16 PAGOS VARIOS 1.350,00 
9-09-16 PAGOS VARIOS 70,67  

9-09-I6 PAGOS VARIOS 325.98 
19-09-16 RETIRO EFECTIVO SOLES- ('A 1 - 

1 000,00  

20-09-16 PAGOS VARIOS 22.00  

20-09-16 PAGOS VARIOS 701.40  

20-09-16 PAGOS VARIOS 5.30  

20-09-I6 PAGOS VARIOS 388.00  

20-09-16 'tRANSFERENCIA EN'I'RI) CUENTAS  40.00  

20-09-16 (I5'I'IRO 1)11 LFEC'rIVO 
- 

9000,1)1)  

22-09-16 PAGOS VARIOS 1.489,00  

22-09-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
-  200.00  

22 09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
-  820,00  

2309-16 E'I'IRO EFECTIVO SOlES - ('A 
- 

1 500,00  

23-09-16 1 )ANSFLRENCIA ENTRE Cl ENTAS  500.00  

26-09-16 ' DEISI'TO - COMPRAS .122,00 
27-09-16 RETIRO DE EFECTIVO 

- 
4000,00  

28-00-I6 PAGOS VARIOS 185,21  

28-09-16 PAGOS VARIOS I38,99  

28-09-16 PAGOS VARIOS 98,00  

28-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 500,00  

28-09-16 DEIBI'I'O- COMPRAS 723,00  

28-09-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1 50000  

29-09-16 RETIRO EFECTIVO SOlES - CA 
- 

1 500.00  

30-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  700,00  

30-09-16 PAGOS VARIOS 98,81  

1 0498,96 0,00 0,00 21.500,00 1 369,29 9.380,00 0,00 0,001 18638.8) 0,00 
03-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 

- 
.500.00  

03-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  350.00  

74-10-16 DEPOSITO EN EFECTIVO 1..- ' 
-  '. 10000,0(1  

45-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  200.00 
76-10-I6 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  500,0))  

07-10-16 )EI3I'I'O - COMPRAS 331.72 
10-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 1 000.00  

II-) 0-Ib 'AGO PRO'I'ECCION 'tARJETA P 3,56  

12-10-16 I'RANSFERI1NCI,\ EN'IRE CUENTAS  300.00  

13-10-16 PAGOS VARIOS 388,15  

3-00-I6 PAGOS VARIOS 168.00  

13-10-I6 PAGOS VARIOS 38,99 
- 

15-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  700,00  

15-10-16 DEIII'I'O - COMPRAS 555,59  

17-10-I6 DEIII'I'O - COMPRAS 565.26  

18-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  700,00 
____________ __________ __________ 

 

19-10-16 113k-PAGO PLANI LLAS  11.397,33  

19-10-16 'AGE) M.-\S I'[RCARD  2000.00  

I9-I0'I6 PAGOS VARIOS 40.17  

19-10-16 'AGOS VARIOS 533,97 
19-10-16 PAGOS VARIOS 737,90  

19-10-16 PAGOS VARIOS 5.20  

21-10-16 TRANS FER[NCIA ENTRE CIJEN1'.'\S  600.00  

21-10-16 TRANSFERI'N('IA EN] RE CI:EN1'AS  250.00  

21-10-16 PAGOS VARIOS 187.80  

21-10-16 PAGOS VARIOS 1 489,00  

21-10-I6 PAGOS VARIOS 1 010.00  

22-10-16 )EBI lO. COMPRAS  

4.I0-I6 PAGOS \ ARIOS 308.05  

2.1-10-16 PAGOS \'.\RIOS 2(97  

24-10-16 PÁOS V,\ICIOS  

24-10-16 AO3S VARIOS 98,011  

24-)) 'lO SI lIO EFECTIVO SOlES - CA 1 0)0(5) 
25-10 6 '13-I.\GC7 PLANILLAS 5110.30  

- ,1 
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ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 - 2019 

Cuadro N 27 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 
Edgar Arnoid Alarcón Tejada 

FI 1201-1339 

Fecha Concepto 

Cargos SI. Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 

dólares y 

venta moneda 

extranjera 

Retiros 

Pago 

Mastercard, 

Pagos Cta. 

Tarj. Visa y 

Pago de cuota 

Trarisferonci 

as 
Abono Cheque 

OB. 

Depósito en 

efectivo 

Remuneraci 

ones 

Transfererici 

as 

, 

27-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  20.00  

27-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  000,00 
28-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS - 1 200,00 
28-10-16 RETtRO EFECTIVO SOLES - CA .500.01)  

31-10-lE D1L1311 O - COMPRAS 93586 

8498,338 0.00 0.00 5.000,00 2000,00 5 520.00 0.00 10000.00 19 897,33 0,0(1 
02-1 1-16 BItO - COMPRAS 229,95  

02-1 1-16 RFITIRO EEt(C'I'tVO SOLES - CA 1 000,00 
03-11-16 DEPOSITO EN EFECTIVO v' 8400,00  

04-1 1-16 OITO - COMPRAS 310,00  

04-1 1-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  600.00 
04-1 1-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 1 500,00  

07-11-16 PAGOS VARIOS 187,85  

07-1 1-16 PAGOS VARIOS 138,99  

07-1 1-16 PAGOS VARIOS 102.35 
07-1 1-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 1 000,00  

7-11-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 1.200.1)0  

7-II-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1 000,00  

u8-II-I6 RETIRO DE EFECTIVO 
___________ ______________ - 

3.500,00  

10-11-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
-- 

.500,00  

10-1 1-16 PAGOPROFECCIONIARJETAP 3,59  

10-1 1-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  400,00  

11-11-16 1 RANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  600,00  

II-II-lo PAGOS VARIOS 163,00  

2-11 -6 3013110 - COMPRAS 787.05  

14-1 1-II, TRANSFERENCIA, ENtRE CUENTAS  1 400.00  

15-1 1-16 TRANSFERIENCIA ENTRE CUENTAS  1 000,00 rak 
15-1 1-16 PAGOS VARIOS 10235  

15-11-16 PAGOSVARIOS (65.83  

15-1 1-lo PAGOS VARIOS  

16-1 1-16 1 BE-PAGO PlANIlLAS  19.594..  

21-1 1-16 1 RANSFEtIENCIA ENTRE CUENTAS  60000 
21-11-16 PAGOS VARIOS 

- 
25.50  

21-1 1-16 PAGOS VARIOS 690.50  

21-11-16 PAGOS VARIOS 5,30  

21-11-16 PAGOS VARIOS 1010.00  

2!-!1 - lE )EBI'I'O - COMPRAS 475,22  

22-1 1-lE PAGOS VARIOS 264,54  

22-1 1-lO (I('IIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

500.00  

22-1 1-16 PAGOS VARIOS 388,00  

22-11-16 PAGOS VARIOS 690,00  

22-1 1-lE PAGOS VARIOS 1 489,00  

22-11-16 PAGOS VARIOS 1355.50  

22-II - 1(1 PAGOS VARIOS 1 355,50  

1-16 TRANSIFERENCIA ENTRE CUENTAS  600,00  

-11-16 PAGOS VARIOS 170.13  

;-11  -16 PAGOS VARIOS 140,48 
25-1 1-16 PAGOS VARIOS 08,00  

25-1 1-16 ([(TIRO EFECTIVO SOLES - CA 1.000,00  

28-1 1-16 OSTIRO EFECTIVO SOLES - CA 1.500,00  

28-1 1-le, 1 RANSFERENCIA ENI'RI( CtiPN1.'\S  500,00  

28-11-16 PAGOS VARIOS 1350,1)0  

28-1 1-16 PAGOS VARIOS 1350,00  

28-II -16 DEI3ITO - COMPRAS 762,92  

29-1 1-16 'RANSFFRENCIA ENtRE CIJI(NT.\S  700,00  

14,270,65 0,011 0,00 12700,00 0.00 7 400,00 0,00 8400.00 19 594,58 0,00 
01- 12- 16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 1 000.00  

02-12-16 - RANSII(RENCIA ENTRE CUtiNTAS  600,00  

03-12-16 RF(IIt(O EFECTIVO SOLES - CA 
- - 

1 500,00 
07-12-16 RETIt(O FFEC'I'IVO SOI.ES CA 

- 
1 0011.00  

09-12-16 )EPOSIlO FN EFECTIVO U - '  (0.000,00 
09-12-16 (E'FIRO EFECTIVO SOLES - CA 1 000,00 . -. 

09-12-16 DEBITO - COMPRAS (70,11)  

10-12-16 PAGO PROTI(CCION 'I'ARJE'I.'\ P 3.57  
___________ 

 

14-12-16 DEPOSI'I'O EN EEEC1IVO 
.  1 300.00  

15-12-16 [BE-PAGO PLANILLAS 
 

16-12-16 I'BK-P\C.iO PLANIllAS 9.346,57  

19-12-16 PAGOS VARIOS (350.110  

19-12-16 PAGOS VARIOS 1 350,00  

19-12-16 PAGOS VARIOS 623,00  

19-12-16 PAGOS VARIOS 5,3))  

19-12-16 (EDRO 1 !'F(TIVO SOLES - ('A 1 505.00  

20-12- I' ',-\GOS VARIOS 26,70  

5005 VARIOS 55062 

OS VARIOS 23,50  

VARIOS 168.00 
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LImo, ¿ 
Cuadro N 25 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

FI 1201-13381 

Fecha Concepto 

Cargos SI, Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 

dólares y 

venta moneda 

extranjera 

Retiros 

Pago 
 

- __________ 

Mastercard, 

Pago a Cta 

Tarj Visa y 

Pago de Cuota 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

0.9. 

Depósito en 

efectivo 

Remuneraci 

ones 

Transferenci 

as 

20-12- 1E PAGOS VARIOS 38,99  

21-12-16 PAGOS VARIOS 995,00  

21-12-16 PAGOS VARIOS 16780 
21-12-16 PAGOS VARIOS 102,35  

21-12-16 RE'IIt(O DE EFECTIVO 
- 

5000,00  

21-12-16 RETIRO EFECSSVO SOLES - CA 
- 

1 000,00  

21-12-16 PAGOS VARIOS 279,14  

21-12-16 PAGOS VARIOS 46615 
22-12-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  650,00  

23-12-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  

23-12-16 PAGOS VARIOS 090.00  

23-12-16 PAGOS VARIOS 388.05  

24-12-16 DE13I'I'0 - COMPRAS 669.94  

26-12-16 CETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

500.00  

26-12-16 PAGOS VARIOS 174.34  

"6-12-16 PAGOS VARIOS 140,69  

6-12-16 PAGOS VARIOS 98,00  

7-12-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENCAS  350.00  

8581,20 0,00 0,00 II 500,00 000 2900,00 0,00 11300,00 54771,56 0,00 
09-01-17 PAGOS VARIOS 16800  

09-01-17 PAGOS VARIOS 138,99  

09-01-17 PAGOS VARIOS 167,901  

11-01-17 (13111(0 EFECTIVO SOLES - CA 1,500,001  
11-01-17 PAGO PRO't'IiCCtON TARJEtA P 3.53 
12-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  250,00  

12-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1.200.00  

13-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
-  400.00  

13-01-17 FRANSI"ERENCtA ENTRE CIJ[3N'I'AS  

13-01-17 1'RANSFEItENCIA ENtRE CIENTAS  300,00  

13-01-17 13ANSt"ERENCIA ENTRE CUENTAS - 300,00  

17-01-17 PAGO MASTERCARI)  112,92 
________ ________ 

 

17-01-17 PAGOS  VARIOS 1,578,92  
- ___________ ________ ________ 

 

19-01-17 '8K-PAGO PLANILLAS  19 497,3k  

20-01-17 I'RANSFEICENCIA EN'FRE CUENCAS  400.00  

20-01-17 FRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  250.00  

23-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1300,00  

23-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUEN'rAs  220.00 
23-01-17 31391 FO - COMPRAS 886.74  

24-01-17 PAGOS VARIOS 150000 

24-01- 17 PAGOS \'ARIOS 1500,00  

24-01-17 PAGOS VARIOS 1060,00  

24-01-17 PAGOS \'AICtOS 57,31  

24-01-17 PAGOS VARIOS 500.70 
24-01-17 PAGO MASTERCARD  428,02  

1-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  400.00  

1-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  400.00  

3-0I-17 PAGOS VARIOS 086,50  

25-01-17 PAGOS VARIOS 5.30  

25-01-17 PAGOS VARIOS 25,50  

26-01-17 DEBITO - COMPRAS 8813,00  

26-01-17 DIiBIS'O - COMPRAS 750,00 
27-01-17 DEI)IT0 - COMPRAS 870.00  

27-01-1 7 DI3ISITO - COMPRAS 503.80  

28-01-17 DI;I3I1 0-COMPRAS  

30-01-17 PAGO MASTERCARD 835.51  

30-01-17 PAGOS VARIOS 388.00  

30-01-17 PAGOS VARIOS 167,833  

30-01-17 PAGOS VARIOS 140.48  

30-01-17 PAGOS VARIOS 98,00 

30-01-17 '5008 VARIOS 102.35  

31-01-17 PAGOS VARIOS 33.75  

2 87-1.92 0,11)) 31,0() 1,500.00 1 376,45 5 720,00 11.00 (),O)) 19497.32 00 
02-02-17 PAGOS \'ARIOS 6911.101  

03-02-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  400.00  

03-02-17 PAGOS VARIOS 206.33  

06-02-17 Sf313140 - COMPRAS 3 600,30  

06-02-17 PAGOS VA 1(105 168,00  

06-02-17 PAGOS VARIOS 167.811  

09-02-17 PAGO I'ROi'ECCION 'I'ARJFTA P 7-12 
10-02-17 DEPOSITO EN I'FI'CTIVO ' 

- , II 00000 
3-02-17 DEI31I1 . CO\II'RAS  

3-02-17 [SF14110 . CO\II'RAS  

3-00-17 gr 11RO IiI-F('TIVO SOLES - CA 
- 

1 500,00  

14-0 -I'3 '-ÇiO MASTERCARD 1,84)1.08  

I-0 17 1A41O5 \'AR[CS 
- (03,18 

______________ - ____________ _______________ ____________ 
 

- __, - 
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Cuadro N 27 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 

Edgar Amold Alarcón Tejada 

FI. 1201-1339 

Fecha Concepto 

Cargos 5/, Abonos SI, 

Consumo 

Compra/venta 

dólares y 

venta moneda 

extranjera 

Retiros 

Pago 
 

- 

Mastercard, 

Pago a Cta. 
. 

Tarl. Visa y 

Pago de cuota 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

O.B. 

Depósilo en 

efectivo 

Remunerad 

ones 

Transferenci 

as 

05$ r SI. 

14-02-17 PAGOS VARIOS 1 060,00  

14-02-17 PAGOS VARIOS 102.35  

17-02-17 PAGO MASTERCARD  

17-02-17 PAGOS VARIOS 57.31  

17-02- 7 PAGOS VARIOS 579,50  

17-02-17 PAGOS VARIOS 27.50  

17-02-17 PAGOS VARIOS 5.30  

17-02-17 DEI'OSITO EN EFECTIVO  1.000,00  

17-02-17 TBK-PAGO PLANILLAS  9 145.82  

20-02-17 RECARGA AIJTOMAT. SALDO TELEF 50,00  

20-02-17 RETIRO EFECTIVO SOLES CA 1 500,00  

21-02-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 1 000,00  

23-02-17 PAGOS VARIOS 170.82 
23-02-17 PAGOS VARIOS 140,48  

23-02-17 PAGOS VARIOS 98,00  

23-02-17 PAGOS VARIOS 1 803.00  

23-02-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1,0  

24-02-17 TBK-PAGO PLANILLAS  23229,5(1  

27-02-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA  - ¡ 200,00  

28-02-17 PAGOS VARIOS 388,00 
-- II 009,68 0,00 0.00 6200.00 10.337,28 400.00 0,00 12001)00 42 375, 000 
01-03-17 PAGOS VARIOS 690,00 

- 

03-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  400,00  

04-03-17 DEBITO - COMPRAS 1 250,00  

06-03-17 RETIRO DE EFECTIVO 
- 

3000,00  

06-03-17 PAGOS VARIOS 149.32  

06-03-17 PAGOS VARIOS 167,30  

08-03-17 T ANSFERENCIA 11NTR11CUENTAS  400,00  
_______ 

08-03-17 EA 'USFEI1.ENCIA ENTRE CUENTAS  1.000,00 ID 

09-03-17 PAGO PROTECCION ...ARJETA E 3.44  

10-03-17 RLTIRO EFECTIVO SOLES - CA  - 1,500,00  

16-03-17 RO EFECTIVO SOLES - CA 1,000001  
16-03- 17 PAGOS VARIOS 162.87 ri 
17-03-17 1 E \)SFERENCIA LN'I'RII ("JEN'I'AS  1 500.00 
17-03-17 T E-PAGO PLANILLAS 18 745, 
20-03- 17 lEO - COMPRAS 819.78 
20-03-17 DEBITO - COMPRAS 313.21  

21-03-17 RFTIRO DE EFECTIVO 501)0.1)0  

21-03-17 PAGOS VARIOS 1060.00  

21-03-17 PAGOS VARIOS 1.500.1)))  

21-03- 17 PAGOS VARIOS 1.500,00  

22-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1.220,00  

22-03-17 PAGOS VARIOS 41,47  

22-03-17 PAGOS VARIOS 705.52 
22-03-17 PAGOS VARIOS 563,50  

22-03-17 PAGOS VARIOS 5.30  

22-03-17 FRANSFI)RENCIA ENTRE CUENTAS  110,00  

22-03-17 PAGOS VARIOS 24.00  

23-03-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1.000.00  

23-03-17 'AGO MAS'I'ERCARI)  1.869.82  

24-03-17 PAGOS VARIOS 388,110 
24-03-17 PAGOS VARIOS 167.8 
24-03-17 PAGOS VARIOS 140.0 
24-03-17 PAGOS VARIOS 98.0 
24-03-17 PAGOS VARIOS 102.3 5  

30-03-17 5171)1ro - COMPRAS 1 172.1 
3 1-03-17 BE-PAGO PLANILLAS 1 400,00  

11.024,0 0,00 

- 
0 11.500,00 1.869,82 4.630.00 0,00 0,00 20.145,82 0,00 

03-04-17 ' .-\GO MAS'I'ERCAR.D  1 000.00  

03-04-17 PAGOS  VARIOS 513.17 
03-0-1-17 PAGOS  VARIOS .0 
03-04-17 PAGOS \'ARIOS 167.80  

05-04-17 )IiIlI'I'O - COMPRAS 1422,4 
07-04-17 PAGOS VARIOS 162.9 
07-04-17 PAGOS VARIOS 148.4 
08-04-17 )EIII'I'O - CON'IPRAS 1 526.9 
10-04-17 )EBITO - COMPRAS  

10-04-17 'AGO PROTEC'CION 'rARJETA P  

10-04-17 )[I1I'I'0 - COMPRAS 697.60  

12-0.1-17 PAGOS VARIOS 5'1.57  

12-0.1-17 PAGOS \".-\ICIOS 705,52  

15-04-17 DEI))') O - ('OMPRAS 338.08  

15-04-17 Rl' 'FIjO I)FEC ¡'IVO 501.ES - CA 
- 

¡ 501000  

15-01- 1111 I3I'0 - ('IIMI'RAS 540.17  

17-0.j.1 1 AGOp VARIOS  

-Jo 
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O S N • 
Cuadro N 27 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabank 
Edgar Amoid Alarcón Tejada 

FI 1201-1339 

Fecha 
/ 
/ 

Concepto 

Cargos SI. Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 

dólares y 

venta moneda 

extranjera 

Retiros 

Pago 
 

Mastercard, 

Pago a Cta. 
- 

Tarj. Visa y 

Pago de cuota 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

OB. 

Depósito en 

efecpvo 

Remuneraci 

ones 

Transferenci 

as 

SI 
18-04-17 )EBIFO - COMPRAS 484.00  

9-04-17 1- I3K-PAGO PLANILLAS  19397.47  

20-04-1 7 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  150,00  

21-04-17 DEI3IT0 - COMPRAS 2251,95 
 

22-04-17 DEBI lO - COMPRAS 155,30 
 

22-04-17 DEBOO - COMPRAS 42087 
 

24-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  360,00  

24-04-17 PAGOS VARIOS 639,20 
 

24-04-17 PAGOS VARIOS 5.90  

24-04-17 PAGOS VARIOS 282.15  

24-04-17 PAGOS VARIOS 140.48  

24-04-17 PAGOS VARIOS 98.00  

25-04-17 PAGOS VARIOS ¡ 508,00  

25-04-17 PAGOS VARIOS ¡ 060,00 
 

25-1)4-17 PAGOS VARIOS 1 02,35 
 

25-04-17 PAGOS \'AR.IOS 1500.00  

25-04-17 PAGOS VARIOS 1.500.00 
 

26-04-17 - PAGO MAS.....RCARI)  - 257.80  

26-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  900,00  

26-04-17 TRANSFERFNCIA ENTRE CUENTAS -.  250.00  

27-04-17 DEI3ITO - COMPRAS 794,95 
29-04-17 DEBITO - COMPRAS 595.00 

_ 
18.994,19 0,00 0,00 ¡ 500.00 1,257,80  1.660,00 0,00 0.00 19 397,7 0,00 

02-05-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

1.500,00  

02-05-17 PAGOS VARIOS 388,00 
 

02-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 350.00  

02-05-17 0113110 - COMPRAS 228.65  

02-05-17 DEBElO - COMPRAS 169,00  

03-05-17 DEBElO - COMPRAS 841,50  

04.05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
- 

 400.00 
05-05-17 PAGOS VARIOS 167,80 

 

05-05-17 PAGOS VARIOS 275,09 
 

05-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
 

05-05-17 PAGOS VARIOS 
- 

676.00 
 

05-05-17 PAGOS VARIOS 676,00  

06-05-17 DEBRO - COMPRAS 465,73 
 

08-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1000,00  

09-05-17 PAGO PROTECCION TARJETA P 3,43 
12-05-17 PAGO MASTERCARD  551,79  

12-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENIAS  1000,00  

12-05-17 PAGOS VARIOS 162,99 
 

13-05-17 DE131l'O - COMPRAS sso,00 
¡3-05-17 GRIETO - COMPRAS ¡ 016,71 

 

8-05-17 'rIfANSFFRENClA ENTRE CUENTAS 
- 

 120,00  

18-05-17 RECARGA Al'] OMAT SALDO 'lELEF 20.00 
 

18-05-17 TI3K-PAGO Pl..-\NIL.LAS 
-  19606.47  

19-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  800,00  

20-05-17 000ITO - COMPRAS 7'1917  

22-05-17 PAGOS VARIOS 1060.0) 
22-05-17 PAGOS VARIOS 1500,00 
22-05-17 PAGOS VARIOS ¡ 500,00 

 

22-05-17 PAGOS VARIOS ' 41.47 
 

22-05-17 PAGOS VARIOS 671,16 
 

23-05-17 PAGOS VARIOS 680.50 
 

23-05-17 PAGOS VARIOS 5,30 
 

23-05-17 PAGOS  VARIOS 1 508.00  

23-05-17 PAGOS  VARIOS 752.00  

23-05-17 PAGOS VARIOS 1 02.35  
- 

23-05-17 (ETIRO EFECTIVO SOLES- CA 
- 

¡ 1)01)0(1 
24-05-17 4ANSFERENCIA ENTRE CUENAS  T 

- 
 350.00  

30-05-17 PAGOS VARIOS 388,0)  

30.05-17 PAGOS VARIOS 167,87 
30-05-1 7 PAGOS VARIOS ¡40.4S 

 

30-05-17 PAGOS VARIOS 98.00  

15.041.2 0.00 0,00 2 509.00 551,79 4470.00 0.00 0.00 19 006.47 0.00 
02-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  750,0))  

02-00-17 CECINO EFECTIVO SOLES - CA 
- 

¡ 500.00  

05-06-17 ¡IRRITO - COMPRAS 800.00 
 

07-06-17 PAGOS VARIOS 162,99 
 

07-06-17 PAGOS VARIOS 149.00 
 

07-06-17 PAGOS VARIOS ¡67,80 
 

07.00-17 PAGOS VARIOS 1540.92 
 

08-09-17 1lAN: ERENCIA ENTRE ('VENTAS 
 

99-06-17 RE*M lA,  EFECTIVO 7 9000(1 
09-06-17 'A ¡0 )ROECCl0N TARJETA P 3.42 

\ 1. 
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Cuadro N 27 

Cuenta de ahorros MN N 058-7075722 Scotiabanlç 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

Fecha Concepto 

Cargos SI, Abonos SI. 

Consumo 

Compra/venta 

dolares y 

venta moneda 

extranjera 

Retiros 

Pago 
 

__________ 

Mastercard 

Pago a Cta. 

Tarj. Visa y 

Pago de cuota 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

OB. 
Deposito en 

efectivo 

Remuneraci 

ones 

Transferenci 

as 

SI 
10-06-17 DEBD'O - COMPRAS 377,00 
I2-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 800,00  

13-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1 500.00  

14-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  700,00  

14-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 
14-06-17 (II'IRO EFECTIVO SOLES - CA  - 500510  

15-00-17 1'RANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 1 500,00 
16-06-1 7 'AGO MAStERCARD -  3, 127.38  

16-06-17 ('I('NSFERPNCIA ENTRE CUENTAS  -  50,00  

17-06-17 )I)I3ITO - COMPRAS 420,00  

19-06-17 TItE-PAGO I'LANtLI.AS  1960647 
20-06-17 PAGOS VARIOS 50,01  

20-06-17 PAGOS VARIOS 671. 
20-06-17 PAGOS VARIOS 35,00  

20-06-17 PAGOS VARIOS 715.30  

"0-06-17 PAGOS VARIOS 5,4o  

-06-17 PAGOS VARIOS (SOS. 
1-06-17 PAGOS VARIOS - 1 060, 

23-06-17 PAGOS VARIOS 1 500. 
23-06-17 PAGOS VARIOS 1 500. 

- 
23-06-17 PAGOS VARIOS IO2,3 
26-06-17 PAGOS VARIOS 384,60 
26-06-17 PAGOS VARIOS 170.82 
26-06-17 PAGOS VARIOS 40,-Ib 
26-06-17 PAGOS VARIOS 98,00  

26-00-17 PAGOS VARIOS 
- 

I46,80  

26-06-17 CE'ÍIRO DE EFECTIVO - 1 90(10,1)0 
ri 27-06-17 'R.ANSFERENCIA ENTRE CUENtAS  1(10.00  

28-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  450,00  

(1709,05 0,00 0,00 19000,00 3127,38 6'O0,00 0.00 0.00 
_________ 

19.606.47 0,00 
03-07-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  '/00,00  

04-07-17 RE'I'IRO DE EFECTIVO 
- 

7350,00  
04-07-17 PAGOS VARIOS 1.49.011  

___________ ___________ 

 
rb 

04-07-17 PAGOS VARIOS 16780  
- 

04-07-17 PAGOS VARIOS 076.( '0 
_____________ 

 

04-07-17 RANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  200,00  

04.07-17 PAGOS VARIOS 676,00  

668,80 0,00 0,00 7350,00 0,00 900,00 0,00 0.00 0,00 0.00 
156 586,18 0,00 

- 
130.250,001 22 989,t2 711)10,00 0,001 67700,00 348.297.37 0,00 

380 835.30 415 997,37 

RESUMEN 
Cuenta de ahorros MN N' 058-7075722 Scotiabank 

Edgar Amoid Alarcón Tejada 

Fecha 
Cargos SI. Abonos Si. 

a/venta 

res y 
Reliros Pago 

Mastercard, 

Transferenci 

as 

Abono Cheque 

0.8. 

Depósito en 

efectivo 

Remuneraci 

ones 

Transferenci 

as US$ SL 
0910612016 al 31/12/2016 

a156.586,18 

0,00 0,00 80.700,00 4468,60 46.930,00 0,00 55.700,00 207.668,50 0,00 
01/01/2017 al 04/07/2017 0,00 0,00 49.550,00 18.520,52 24.080,00 0,00 12.000,00 140.628.87 0,00 

0,00 0001 130,250,00 22.989,12 71.010,00 0,00 67,700,00 348.297.37 0,00 
380 875.30 -  II 5  '19777 

)sJ:
y 
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» FL calla de 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 -2019 

Coadro 25 

esun-.on Cuenta do ahorres 4V1'J F'J 058-7075722 Seotlabank(Pagos varioS) 

y Edgar Arnoid AlarcOn Tejada 

FU 1201-1339 

Fecha Concepto 
Cargo S/ 

Fecha Concepto 
 Cargo SI. 

09-06-16 I'ACI() 1'12()l'I1CC1 3.46 - 20-09.16 I'AC1)S VAI1I()S 22,00 
16-06-16 I'AG( 48 VAI),I1)11 138.99 20-09.16 1'AG1)S VAI(1C)S 388.00 
6-06-16 I'A(l)S V.'\l(l()S 141.00 20-09-10 I'ACI)S VARICIS 701.40 

16-06-16 1'AC)l.)S VAII.11)S 149.20 26-09-16 1)013111) - C()841' 1.122.01) 
24-06-16 I't,C7.1 7S 52.4(11)5 1350,00 28-09-16 I'A(I()S VARIOS 98.00 
21-06-16 l'z\()125 52.5,11)5 1350,01) 28-09-16 I'AIIR)S 52.4111)5 138.99 
37-0(-46 11AE))S VAI1ICIS 17,23 28-09-16 '2.15,35 VAllIl 45 185.21 
27-06-16 I'A(2.)S 52.1(11)5 23.50 28-09-10 1)0131)1) - C'1)54111 723.00 
27-06-16 1'ACICIS VAIIII)S 98.00 30-09-16 PACO)5 VAI(.1(.1S 98.81 
27-06-16 '2.05,35 'VAI(ll)S 11343 3,477,41 
27-06-16 I'AGI)S 52.111125 138.99 07-10-16 ])0131'I() - C'CISlI'I 331.72 
27-00-16 ('2.1)125 VA,J&lt)S 384,22 U 1- 10-16 '2.1213 I'tIC) 11 (101 3.56 
27-06-16 1'/'5,)CI1S \'AIl,ICIS 56.1.00 13-10-16 1'A(S)S 'z\l(1CIS 138.99 
28-00-16 Si- I'ACCJ CC)Pd. 1.) 633.94 13-10-16 11AC!125 VAII,ICIS 168.00 

5.108,96 13-10-16 1'J\Cl)S VAIII()5 388.15 
05-07-46 1)1.13113) - (1CIS11'I 518.00 15-10-10 1)01311(7 - (11)5.11'! 555,59 
09-07-16 '.5,111) I'I(CIlLCCI 3,4'! 7-10-16 1301(l'l() - (1(3541'! 565.26 
18-07-16 I'2.1212S 5,31(11)5 138.99 19-10-16 I'A(!1)S VARICIS 5.20 
18-07-16 I1ACS2S 144,00 19-10-16 I'AGt2S VARIC)S 40,17 
18-07-16 Pf12CIS 5,31(11)5 147.85 19-10-16 PA(11)S 52.4(1125 533,97 
18-07-16 l'AGC)S 5,3411125 409,66 19-10-16 ('2.121)5 VAI(I()5 737.90 
10-07-16 ('2.121)5 3'AIII()S 5,40 21-10-46 

- 
('2.120)5 3'ARI()S 187.80 

19-07-10 ('2.12125 32.4(10)5 23,50 22-10-16 1)013111) - ('ti1S'1I'I 560,74 
19-07-46 I'AC;0)S 52,1(4(35 46,23 24-111-16 PA120)S 52,1141)5 98.00 
19-07-16 I'Al2C)5 V2.I(1125 683.540 24-1 0-46 1',\120)S VARICIS 443,45 
20.07.16 1'AC0)S 5,31(1125 378,00 24-10-16 ('AGt17S VA1(l(7S 216,97 
22-07-16 1)1113111) - t.'12541'1 589,53 24-) 0-46 I'A(i12S 3"/\1(10)5 388.115 
23-07-16 1)l1I)l11.) - CCSS.1I'I .132.33 31-10-46 1211111111) - (10154!'! 935.86 
26-07-46 !'2,C5,)5 3'/IIIIC)S 98,00  5,999,38 
26-07-36 '2,1)015 52.441(35 110,45 02-1 1-16 11)1113110) - ('()loll'l 229.95 
26-07-16 1'A1211)S VAIIICIS 138,99 0-1-1 1-16 1)013I'I'0) - (j(351!'! 310.00 
30-07-16 11)l,141'I() - (111)5.1!'! 257,00 07-1 1-46 ('2,110)5 \'AR112S 102,35 
30-07-16 17I111111) - 11()N44'! 1 163.52 07-1 1-46 I'.5,C0)S '.'A14.I125 438.99 

- 
5.2841,29 07-1 1-16 ('2.120)5 187,85 

02-08-16 ('2,120)5 V2,13.1()S 
- 

149,21) 111-4 1 -16 I'AGC) '5,11..) Vi1(11.11 3,59 
06-08-16 I3I1I1!'I'0) - 1. ()5'lI'I 351.00 1 1-1 -16 I'ACOIIS 3'/3I(I11)5 163.00 
08-08-16 1)111313(3 - CC)5.1I'l 232.82 42-1 1-16 L)11131'I() - (11)515! 787.05 
08-08-16 11)111311(3 - (1()41'tl'l 830.50 15-4 1-40 I'ACI01S VARII)S 402,35 
08-08-46 !'A(It1)S 32.4(40)5 960,.17 15-4 4-16 5Al2(35 VAI(Il25 165.83 
09-1)8-6 52.120) !'I.((yrl;ccI 3,45 45-1 1-16 5/912(35 VAIlIIIIS .459,40 
09-08-16 47041(4(7 - (1(31141'! 5.197,00 21-4 1-16 5,5,12125 5,95,41)5  
15-08-46 1)111111(3 - !.JCI\41'I 306,23 21-1 4-16 I',\C()S VAI(IC)S 25,50 
16-08-16 P2.C.C)S 3'AU(I01S 98.81 21-1 1- lo I)I113II11) - (11)54!'! 475,22 
16-08-16 1'A1)1.)S V,\14,I1)S 98,81 21-1 1-46 5,3(5,35 VA51135 690.50 
16-08-16 '2.111(115 5/95,411)5 98,81 22-1 1-16 I',3(i1)S VARII2S 264,54 
46-08-16 I','\(11)S VAI(11)S 138,99 22-1 1-10 1'AG11)S 5.31(1015 388.00 
16-08-6 5,3(30)5 VAI(IIDS 144,00 22-1 1-16 PA1201S 3'AI(IljS 600.00 
17-08-16 Sl. I','\G() C'1)131 11 445.40 22-1 4 16 !'A(31)S 52.1(11)5 1 355.50 
18-08-16 1)1113111) - 110)5.1!'! 1.11.20 22-1 1-16 1.2.(3C)S 'JARI1)S 1 355,50 
22-118-16 I'.'\G1)5; Vr,IIICS 

- 
23,50 25-1 1-16 1'AG0)S 3'AI(I1)5 98,110 

22-08-16 !'AC)075 52.1(11)5 10.17 25-1 1.16 Pt5,5,15 V2.RI015 140,411 
22-08-16 I'A121)5 3'Al(I1)s 

-.
359.25 25-1 1-lI, PA12()S 3'ARI1)S 170,13 

22-118-46 11)I)131'I(l) - ('01311I'1 47476 28-4 1-40 I)11111'I'() - u< IM1,14  762.92 
22-08-1o I'A(111)S VARI12S 677.90 28-4 1-16 PAE01S 52.1(1125 1.350,00 
23-118-10 I'A(11)S V,-31(I1)S 5,20 28..1 1-16 l'AGCIS 3'AI(R)S 1.350,00 
23-08-46 5,3(111)5 VARI0)S 378,115  
23-08-46 '2.1111)5 3",3lII1)S 1 35000 09- 42-! 6 1301111 (3 - (20111.41'! 470,113 
23-118-! 6 5 5/91(405 1 350.00 10-12-16 I'A( 1<) !'R( lIlAO! 3.57 
24-118-16 1'AOCIS VARIOS 98,00 49-42-16 !'2,(3C)S 52,2(1(15 5,30 
2.4-118.16 l'.'\121)S 5.5,14105 4 19.4)5 19-42-46 I'A(3()S 3-'.'\l4I(IS 623.011 
2.4-08-16 !'P.00lS 3'2,I41C)S 459,42 19-12-16 l'A(lOS V\I(lC5 1 350,00 
29-08-16 1)01311(3 - ('1)5.1!'! 650.1)1) 19-12-! 6 l'A(l()S V2,1410S 1 350,00 
34-()8-16 1)111311(3 - (.115'!!'! 408,76 20-12-16 1'A(P01S 3'2,I(I(lS 23.50 

45.2744.75 214-42. II, 1,1\1. 1)5 5/31(105 26,79 
09-09-16 I'A!A)S V,\I410S 1 37,96 211-12-1 1, !'.'\(;OlS 5,31(4< ES 438.99 
09-09.16 I'A(R)S V/3!(!1)S 150,5)) 2)1-42-! 6 I'AOOS 5,31(1015 468,00 
115-09.16 1)11311(3 - 11(15.1!') 320,00 2)1-12-1 6 112,1)411)S 52,11105 550.62 
07-119-16 1)1:11111) - 0(1114!'! '11.110 21-12-115 I'/1.12(lS 3-'/\l(Il)S 102,35 
09-09-16 I'/3(1t.) JIR1)11(1(11 3.53 21-12_1o 1'AO()S 5<1(11)5 167 80 
44-09-16 1/9(5,35 V2,RIOS 197.72 21- 2-11, 11A121)S V2,l(lC1S 279.44 
17-09-16 1)I'I3(I() -C41)I31I'! 474,37 21.12_lI, 1'2,(5,!S 5.5,111(1.8 166,15 
9.09.6 1'2,I2( 15 VARIOS 70,67 23-12. II, !'Z\(illS 5/9114(15 388.05 

19-09.16 1211111(3 - CI 15.11'! 155.52 73-12-lo '2,0(15 V\!ZIoS 6905)11 
9.119_II, '/3! (1.8 VA.I1l1.1S 325.98 2.1-12.10 1)013111) - I_'IIN,.l!'! 61,9.94 

VARIoS 4 3.91.00 26.1 2-lO '2.16)5 VAIII!.IS 98,00 
.4 9 Ir, l',\(IIS V,\l(l11S 4 35(1,011 26-12-Ir. '/3011)5 \'AI(ll)S 1.40,60 

2 l.05\__O '.3161.5 VAI(l(IS 5,511 26-12-10 I'AC(IS 5/914101 5 17-1,3.1 

\ . 4.522,55 7.586,26 

J1 59.4425,25 

r 

E 

41- 



-5,40 

II 

l~i 

Fecha Feche oocepto 
ar90 /. 

Pagos Varios Pagos Varios 
1-1  -17 1'ACjS \'ARIs 138.99 12-04-17 I'AG()S VARIoS 54,57 

09-0 1-17 11ACiS VARI(S 167.90 12-04-17 1'A(R)S VAPJ()S 705.52 

09-01-17 I'.'\€i(')S VAI(I()S 168.00 15-04-) 7 I)li1)1'I 0) - (,T)l\41'I 338.98 
1 1-1)1-17 PAlO) PIQ'l'E0,T:l 5.55 15-04-17 15I0)1'I'o) - cI'r1'1I'I 549.17 
17-01-17 PA(i()S VAI(I()S 1.578,92 17-04-17 l',A(.( )S VARIoS 34,10 
23-01-17 121"O)I'I'C) - e'~PP 886.74 18-04-17 1)10111(1 - ('()1s4Pl 484,00 
2-1-01- 17 I'A0203S VARIoS 57.31 21-04-17 l)143I'I'o) - o:ospei'i 2,251.95 
24-01-17 I'Ao,;o)S VARIoS 500,70 22-()4-17 1)1031131) - c'11)5.41'l 15530 
24-01-17 PAOI'i()S VARI()5 1.500.00 22-0'4- 17 1)1,11)1 lo - C:0)l\.IPI 420.87 
24-1)1-17 I'A(T)S VAI&1(JS 1.500.00 24-04-17 I'A(R)S \'ARR)S 5,90 

25-01-17 I'AOi(1)S VARIoS 5.30 24-0.1-17 I'AoO)S VARIoS 98,00 
25-01-17 I'AGS VARIoS 25.50 24-04-17 I'AO;o)S VARIoS 140.48 
25-01-17 1'ACT)S VAIOK)S 686.50 24-04-17 PA(,o)S VARIoS 282,15 
26-01-17 I)131313'o - (,.'o,s'lI'l 750.00 2-1-04- 17 FAd)oS VAI('Ii)S 639.2)) 
26-01-17 11)I1I31'IC) - C','iI'I 880.0() 25-04-17 I'ACd)S VAIOR)S ¡oS_SS 
27-01-17 l)l-03UI() - CIT)NII'I 503.86 25-0-1-17 I'AC)S VARIoS 1.500.00 
27-01-17 1)1,113110) - C'o1911'l 870.00 25-04-17 111\O;o)S V,'\l(l()S 1.500.00 
28-01-17 1)11131 I'o) - C()l\'IPI 661.26 27-04-17 1)11131 I() - C'or11'l 794.95 
30-01 -¡7 I'ACIC)S VAIOIoIS 98.0() 29-04-) 7 1)1,1131)0) - (1'OIVlI'I 395.00 

30-01-17 PAOIoS V.'\I(ioS 102.35 10,652,49 

30-01-17 I'A(IC)S VARIoS 1'10,48 02-05-17 131,113110) - CC)54I'1 169.0(1 
30-01-17 l'J\Oi()S VAIOI(1)S 167.83 02-05-17 l)I,113I'1(') - 120)5191 228,69 
30-01-17 1',"C,C)S VARIoS 388.00 02-05-17 l'AGo)S VARIoS 388.00 
31-01-17 l'AoO)S VAI(',IOS 33.75 03-05-17 1)11111131) - ('0)541' 8'I 1.50 

1 1.814.92 05-05-17 1'AoO)S VARIoS 167.80 
02-02-17 l'Ao()S VARIoS 690.0() 05-05-17 I'ACIO)S VAIdI(IS 275,09 
03-02-17 I'S,olO)S VARIF)S 206.33 05-05-17 l'Al2()S S'AR 10)5 676.00 
06-02-17 l',5(0)S VAI&R)S 167.80 05-05-17 l'A(T)S VARIoS 676.00 
06-02-17 1'A(()S VAI).,IC)S 168.00 06-05-17 1)11131310) - 0,1()5.'IP '165.73 
06-02-17 1)1113110) - (,'o)S'lI'l 3.600.30 09-05-17 PA(0) I'RO)'l'1,112(.1I 3.43 
09-02-17 I'A(R) l'I(.0)'I'IlF'C'l 3.42 12-OS- 17 1'A1lS VARIoS 162.99 
13-02-17 I)I1I)I'I 0)- Col'.))') 

- 
274.40 13-05-17 1)I-1l3I'131) - (21)I'.II'I' 589.00 

13-02-17 13111131(0) - c:c IMPR 383,99 13-05-17 DFIIII'o) - C'))l',zll'I 1.016. 71 
14-02- 17 I7O.0,'S 'JAIOI()S 102.35 18-05-17 Rl-112/'.100 (A At,('1o) 20.00 
1 '1-1)2-17 l'A(C)S VARI(>S 1.033.18 20-05-17 1)131111,0) - (2(1)541'! 746.17 
17-02-17 l'AoO')S VARIoS 3,30 22-05-17 1'AO,O)S V,'\RIO)S 41,47 
17-02-17 l',S(iO)S VARIoS 27.50 22-05-17 I'A0ii2)S VAI('10)S 671.16 
17-02-17 I'ACiO,)S V Al,  IoS 57.31 22-05-17 I'AOIÍC)S 5'ARIoS 1.500.00 
17-02-17 I'A01lS VARIoS 579.50 22-05-17 11AoIoS VAJOIoS 1.500.00 
20-02-17 1(110(2,5 ,S0.l'131) 50.00 23-05.17 1'AO;C)S V,SI011)S 5,30 
23-02-17 9/01(0)5 VAIOI()S 98.00 23-05-17 1'A(1)C)S VAIOIC)S 102.35 
25-02-17 I'A(O OS VARI(2S 140.48 23-05-17 11A(2o)S V,SRLo)S 68(),50 

23-02-17 1','\(2()S VAI(I(2S 170.82 23-05- 17 Pt'.C,C)S VAI(I( )S 752.00 
28-02-17 I'Ao;S VARI(2S 388.00 30-05-17 I11\(2o)S VAR.J(211 98.00 

8.146.68 30-05-17 1'A(2Ol)S VAI(IC)S 140.48 
01-03-17 I>A(i0)S 'VARR)S 690.00 3(1-1)5-17 11AoiC)S '/,51010)5 167.83 
04-03-17 1)11131)1,3 - C(2 M PP 1 .251),00 30-05-17 I'ACR)S VAIOJ()S 388.05 
1)6-1)3-17 1''.(?5 VARR)S 1 49.32 12.473,21 
06-03-17 1'.1\o)o)S VA1HtI(2S 167.30 05-06-17 121313110) - c<YMPU 800,00 
09-03-17 ¡'.70.4') I'lO()'l'I-ICIC'I 3,44 1)7-1)6-17 I'AC'(0)S 7-'z\I&1O)S 149.00 
16-03-17 I'AOIIO,)S VAI(1O)S 162.87 07-06-17 l'AO)o)S 7'AIOI()S ¡62.99 
20-03-17 IOEI3I'I() - CO'lN'lI'I 3 13.21 07-06-17 I'ACO)S VARI(2S 167.80 
20-113-17 1)103110) - ol,'or'.I'I 819.78 1)7-1)6-17 I'Ad.C)S VAI1.R)S 1.540.92 
21-03-17 I'AOT)S VAI(1(1)S 1.500.00 09-06-17 l'AC(l.) l'I((2'l'IiCC'I 3.42 
21-03-17 1'AC)o)S VARI(2S 1.500.00 10-06-17 1)1113110) - (,o)51I'I 377,00 
22-03-17 9,5(30)5 VA,Id11)S 5.30 17-06-17 1)1113110) - (.'o)5Il'l 420.00 
22-03-17 1'A('io)S VARI(2S 2'1.00 20-06-17 I'AOo)S VAR.1(2S 5.40 
22-03-17 I'AGo)S VAII.lo)S 41.17 20-06-17 9,5(20)5 \"AIOIo)S 35,00 
22-03-17 l'A(,(0)S VAR.I(2S 563.50 20-06-17 PAOR)S VARIoS 5001 
22-03-17 l'AO4')S VAIdII.)S 705.52 20-06-17 I'AOi(IS VARI(2S 671.16 
21-03-17 l'AOI()S VAII.11)S 98.00 20-06-17 9,50(01)5 VARI(2S 715.30 
24-03-17 I'ACi(')S VARIoS 102,35 23-06-17 9,50(0)5 VAIOIO)S 10235 

17 l',SCIl)S VA1wiI(25 14009 23-06-17 l'A((o)S VtI1.IC1S 1.500.00 
24-03-17 I'A(i()S V,\I3l()S 167.83 23-116- 17 9,5(20,15 V,'\Rlo)S 1.500,011 
24-03- 17 9,503()5 VAI<11.)5 388,110 26-06-17 I'AC(0)S VAI<I(l)S 98.0)) 
30-03-17 1)1111110) - C'11)511'I 1.17110 26-06-17 9,50(0)5 VALdIO)S 140.48 

9.964.08 26-1)6-17 l'\()S VAI(11)S 146.8() 
03-0-1- 17 I'A(O1(S VAIdI()S 167.80 26-1)6-17 I'A( il)5 V2SR)i.)S 170,82 
()3-((-I-17 I'AOO OS 'VAIdII)S 752.0(1 20.06- 17 '.70(15 'VS,RIO)S 384.61) 

C'071'.'II'I I.l22..l2 9.141,05 
07-0-1-17 I'A('(1)5 VAI(10)S 148.19 00.1-07-17 l'.'S( 3()5 V.SIOI(IS 1.19.00 
07-0'I-17 I',\1,i()5 V,'\II,I(,)S )67C)9 0'I-117-17 I',\(30)S "/.'\1010)S 1 67.80 
08-0.1-17 I)l.I(I'l'(, - 0,'ll)S'II'I I.26,90 04-07-17 1,5(30)5 '.7ARI0(S 676.010 
10-0-1-17 t'AOR) I'I0()'l 11120.'1 ((.1-07-17 I',\1,;11)S '/2,1011)5 676.00 
I0-0'l-17 1)111(110)- 01'O)5II'I . 3789.) 1.668,31) 

fl \-o4_ 17 (2111)111) - ('1 151 ('1 1(97 6(1 69.121,76 
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ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO LiCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 - 2019 

4.1.12.6.5 CUENTA DE AHORROS ME N°  058-7196547 SCOTIABANK 
Apertura: 05109/2005, estado: normal 

Cuadro II' 29 

Cuenta de ahorros ME N 058-7196647 Scotiabank 
Edgar Aórcón 3 

FI 1160-1200 

Fecha Concepto 

Tipo de 

cambio 

si 

Cargos USS ' Abonos USS 

Consunms y bogo a CTa 

Tarj Va y pago de cuela 

Retiros y conra reseda 

Entran1 

Eoisión cheque de 

gerencia 
Tranot CIad NoRas 

Abono cheque M 8 y 

depósoo cheque de 

gerenca y Cemprateenta 

dólares 

Depósito en etectreo 
Transf Ctas 

propias 

SI USS SI USO SI USS S/ USS SI USS Si USS SL 
09-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3.294 120,00 395,28  

20-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3320 110.00 36520 
23-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,285 120,00 394,20  

12-07-16 RETIRO NTECTE/O CULAR- CA 3,281 50000 1.640,50  

15-07-16 DENTSUOENEFECTIVO 3,280  2000,00 6560,00 
27-07-16 EEP3Sfl'O EN EFECTIOO 3,362  1000,00 3362,00 - - 
19-08-16 0810051rO EN ERECTA/O 3.307 800,00 2645,60 
17-00-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,396  8200. 278.47 
28-69-16 ¡TRANSFERENCIA B'JTRECI.,U'I1'AS 3.371 

- 
 170,00 370.81  

17-10-16 TRANSFERENCIA NERECLUOTAS 3,403 80,00 272,24 
19-10-16 PAGOS VARy2S 3,388 285,261 966,46 
24-10-1E ,IFCtSíFO 8'JEFECTTOO 3,389 4000,00 13476,00 
02-11-16 TRANSFERENCIA ENTRE CI684TAS 3,365 120,00 403,80 
08-11- 16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,376 120.00 405,12 
21-1 1-10 UEIEISÍFO EN EFECTA/O 3.418 

- 600,00 2.050,80 
28-11-16 RETIRO DEEFECTIVO 3,418 2082,64 7119.15 
19-12-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,402  500.00 1.701.00 
20-1216 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,408  50000 1 704,00 

285,26 966,46 2.582,84 8.759,65 0,00 0,00 1.862,00 6.290,12 0,00 0,00 8.400,00 28.4,40 0,00 0,80 
05-01-17 DePOSITO Cl-EOUECEGERB'ICLA 3,391 18000,00 61038,00  

09-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3375 220,00 _7_0 - - 

18-01-17 TRANSFERENCIA E/TRECWOTAS 3,353 1 140,001 460.42 
24-01-17 TRANSFERENCIA BOTRECUBITAS 3,292 

-- 
 82,001 269,94 

24-01-17 TRANSFERENCIA EOT600LBITAS 3,282  210,00 60T32  

25-01-17 TRANSFERENCIA ENTREC/JDITAS 3284 - 60 21346 - 

10-02-17 PAGO DE CUOTA 3.275 686.47 2248,19 Z.  
10-02-17 PAGO CECL9DTA 

- 
3.275 686,47 2.248,19 - - 

10-02-17 PAGO ICUOTA 3,275 686,47 2248,19  

14-02-17 PAGOS VANOS 2,267 462,62 1511,38 
142 

17-02-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3.249  80,00 259,62  

24-02-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3243 - 10000 3240 8 - 

02-03-17 RETIRO 00EFECTTOO 3,265  1.000,001 3265.00 
06-03-17 DePOSITO EN EFECTA'O 3,286 1360,00 4271,80 
08-03-17 0800500 EN ERECTA/O 3.294 4,000.00 13178,00 
16-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3.269 02,51 269.73  

21-03-17 RETIRO DE ERECTA/O 3.251  10.000,00 32 510,00 
21-03-77 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,251 60.00 195,06  

22-03-17 0800500 EN EFECTWO 3.247 4400,00 14286,80 
24-03-77 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3.246 100,00 324,60  

31-03-17 DEPOSITO EN EFECTiVO 3.245 3000,00 9735,00 
31-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,245 400,00 1.298.00 
07-04- 17 TRANTFEREI'9CIA ENTRE CUENTAS 3,248 100,00 324,80  

10-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,248 20,00 64,96  

10-04-17 tTO - COMPRAS 3,248 1,00 3,25  

17-04-17 TRANSFERENCIA NOTRECUENTAS 3,254 100,00 325,40  

20-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,251 
- 

100,00 32510 
26-04-17 PAGOS VARCIS 3,247 462.62 1502,13 
19-05-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,284  100,00 328,40 
00-06-17 TRANSFERENCIA NITRE CUENTAS 3,272 60,00 19632 
04-07-17 RETIRO DE EFECTIVO 3,253 

2.

!lil 

 

 2360,00 7677,06 
_ 

985,65 9.761,32 13,360,00 4.3.452,08 0,00 0,00 2.019,61 6.623,23 10.000,00 61.038,00 12.700,00 41.469,60 0,06 0,00 
10.727,78  52.211,73 0,00 12.913,35  51.038,00 69.564,001 0,00 

75.852,86 1 130602,00 

RESUMEN 
Cuenta de ahorros MEtE 058-7198847 Scotiabank 

Edgar Alarcón 

FI 1160-1200 
Tipo de Cargoo USS Abonos USS 

Fecha Cunceplo canto Cunounos y bogo a Cta Retiros y compra n'oneda Emisión cheque de Transt CIas Napias Abono cheque M O y Depósito en etechvo Transt CIas 
SI USO SI USS SI USS SI LISO 5/ USS SI -USS SI ISiS SI 

0610612016 al 

3111212016 
28526 066.46 2082,84 8756,65 0,00 0,00 1002,00 6260,12 0,00 0,00 840000 2000440 000 0,00 

0110112017 al 

0410712017 
2.965,65 6761 32 13360,00 4345208 0,00 0,00 2010,51 6623,23 18000,00 61038,00 12 70000 41466,60 0.03 0.00 

-. 
3.270.84 10.727.78 15.942,84 52.211,73 0,00 0,001 3,881,51 12.913,35 18.000,00 61.038,001 21.100,00 59.SS4,001 0,00 0,00 

Am 
- 'E - 



Fecha Concepto Tipo de SI, 
Cargos USS 

Consumos y Pago a Cta, 

USS SI. 
19-10-16 PAGOS VARIOS 3,388 285,26 966,46 

285,26 966,46 
14-02-17 PAGOS VARIOS 3,267 462,62 1.511,38 
10-04-17 DEBITO - COMPRAS 3,248 1,00 3,25 
26-04-17 PAGOS VARIOS 3,247 462,621 1.502,13 

926,24 3.016,76 
3.983,22 
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Cuadro N° 30 
Cuenta do ahorros ME N° 058-7196547 Sootiabank 

Edgar Alarcón T, 
FI, 1160-1200 

51 

4.1.12.6.6 CUENTA CORRIENTE MANCOMUNADA ME N° 2393682 SCOTIABANK 
(Apertura: 12/10/2004, cancelación: 31/10/2008, estado: cancelada) 

4.1.12.6.7 CUENTA CORRIENTE PERSONAL ME N° 2658276 SCOTIABANK 
(Apertura: 20/01/2006, cancelación: 26/04/2007, estado: cancelada) 

4.1.12.6.8 CUENTA CORRIENTE PERSONAL ME N° 4255010 SCOTIABANK 
(Apertura: 04/04/2013, cancelación: 28/02/2015, estado: cancelada) 

4.1.12.6.9 TARJETA DE CRÉDITO ORO VISA ME N° 4943-8701-0044-9766 SCOTIABANK 
Línea de crédito US$ 1,800.00, Emisión 09/08/2006, Vencimiento 31/08/2009, Estado de TC: 
cancelada, Fecha de bloqueo: 04/07/2007 

4.1.12.6.10 TARJETA DE CRÉDITO CLASICA MASTERCARD MN N° 5455-4509-0252-8021 
SCOTIABANK 
Emisión 08/01/2003, Vencimiento 31/01/2019, Estado de TC: cancelada, Fecha de bloqueo: 
13/06/2017 

4.1.12.6.11 TARJETA DE CRÉDITO ME N° 5455-4509-0252-8022 SCOTIABANK 
Emisión 22/05/2008, Vencimiento 13/06/2017, Estado de TC: cancelada 

4.1.12.6.12 TARJETA DE CRÉDITO MN ME N° 5549-1199-1032-0147 SCOTIABANK 
Apertura: 25/05/2017, Cancelada: 25/05/2017, Estado de TC: EMI 

4.1.12.6.13 PRÉSTAMOS PERSONAL MN N° 34047 SCOTIABANK 
Importe: SI. 11,080.00, F. Ing. 16/08/2002, F.Vcto. 26/09/2005, Estado: cancelado FUERA DEL 
PERIODO 

4.1.13 GASTOS DE ESTUDIOS DE SUS HIJOS 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Dónde han realizado estudios sus hijos durante el periodo señalado y precise, de 
ser posible, los gastos que ello le hubiere significado? Dijo: Que, en cuanto a mi hijo Edgar 
Arnold Alarcon Gordillo, debo indicar que en el 2007 estuvo cursando estudios secundarios, 
en el Colegio Salesiano de Breña, pagando yo una pension aproximada de S/. 200.00, 
monto que se mantuvo estable hasta que terminó, en el caso de mi hijo Guillermo Alexander, 
Igualmente estudio en el mismo Colegio Salesiano. Edgar termino el colegio mas o menos 
en el 2009 e ingreso a la Universidad Cientifica del Sur y por la procedencia del Colegio que era 
parroquial, el pagaba una pensién entre 1,100 y  1,300 soles mensuales habiendo concluido sus 
estudios hace dos años aproximadamente. En el caso de Guillermo Alexander concluyé la secundaria 
en el 2013, y luego ingreso a la Universidad San Ignacio de Loyola, con una pension de 1,500 soles. 
En cuanto a su hija, María Lilia Alarcon Gordillo, comenzo a estudiar en el Colegio Belén, pagando 
ua pensién mensual de 1000 soles, quien actualmente se encuentra cursando estudios secundarios 

mismo colegio pagando una pension de 1,100 soles. Estos gastos los he asumido yo(fl. 892) 
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4.1.14 CANASTA FAMILIAR 
En la determinación de su canasta familiar, se ha tenido en cuenta la siguiente información 

Información proporcionada por el investigado: 

- Edgar Arnold Alarcón Tejada en su déclaración voluntaria deF 07/12/2017, señaló que mi 
familia esta compuesta por mi esposa, Maria Lilia Gordillo Andia, con quien me case el 5 de 
diciembre de 1986, y  mis tres hijos, Edgar Arnold Alarcon Gordillo de 28 años, Guillermo 
Alexander Alarcon Gordillo de 23 años y Maria Lilia Alarcon Gordillo de 15 años(fl.888). 
Asimismo tengo dos hijos más, quienes tienen actualmente once años y yo he asumido el 
gasto de la pensión escolar. 

Gastos anuales aproximados - Según indagatoria de] investigado 

Según Edgar Arnold Alarcón Tejada (6858 y  2557) 

Eión 
Guillermo 

Educación Maria 
Educación Otros 

Total gastos Importe anual de 

Años Alexander 
Lilia mensuales gastos aproximado 

2016 1500,00 1060,00  2600,00 5160,00] 61920,00 

04/07/17 1100,00 2600,00 3700,00 44400,00 

En la determinación de su canasta familiar, se ha tenido en cuenta la siguiente información: 
En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Como estuvo compuesta su familia desde 2007 hasta la actualidad? Dijo: Que, esta 
compuesta por mi esposa, Maria Lilia Gordillo Andia, con quien me case el 5 de diciembre de 1986, y 
mis tres hijos, Edgar Arnold Alarcon Gordillo de 28 años, Guillermo Alexander Alarcon Gordillo de 23 
años y Maria Lilia Alarcon Gordillo de 15 años(fl.888) 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 26/03/2018 manifestó a la 
pregunta, respecto a su carga familiar, podria precisar si además de los gastos de su esposa y 
sus tres hijos, ¿tiene otras personas dependientes de usted? Dijo: si, tengo dos hijos mas, quienes 
tienen actualmente once años y yo he asumido el gasto de la pensión escolar desde que comenzaron 
a estudiar, hace cinco años aproximadamente porque actualmente están en sexto grado de primaria 
en un Colegio en La Molina, cuyo nombre no recuerdo, pero me comprometo a hacerlo de 
conocimiento de este Despacho a la brevedad. El costo de la educación de mis dos hijos, ascendió 
aproximadamente a 2600 soles en total manera mensual. Con la madre de mis hijos tengo un 
acuerdo para que ella asuma los gastos de manutención (vivienda, vestido, salud, etc) y yo la 
educacion de ellos.(fl. 3274) 

Referente establecido por el INEl 

Según el INEl sobre datos de mayo 2008 - abril 2009, la canasta familiar se encuentra compuesta 
para la ciudad de Lima por los principales rubros: Alimentos y bebidas 37.82%, vestido y calzado 
5.38%, transportes y comunicaciones 16.45% que suman el 59.65% de su presupuesto. De otro lado, 
establece que la canasta básica por hogar mensual en el año 2008 es de S/. 1,256.00 y, en el año 
2009 es de S/. 1,293.00 para Lima Metropolitana. Además precisa que la canasta básica percápita 
(por persona) mensual para Lima metropolitana en el 2008 es de S/.310.00 y 2009 de Sf31900. 

Información incluida en la cifra determinada como canasta familiar 
La cifra determinada por canasta familiar, incluye la siguiente información: 

Los gastos de alimentación, vestido y otros 
Servicios públicos 
Gastos de Salud 
Gastos de Educación sin documentación detallada 
Arbítr<ií9s e impuesto predial 

Ov2119 
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Importe mensual aproximado - referente para determinar el % a aplicar por canasta familiar 

Gastos de Agua, luz, Arbitrios e Total 
Período alimentación y cable y 

Transporte y Gastos de 
impuesto mensual 

vestido (1) teléfono (2) 
salud (3) Educación (4) 

 predial (5) 2prox. SI. 

2016 250000 550,00 200,00 2600,00 200,00 6050,00 

04/07/17 2500,00 550,00 200,00 2600,00 200,00 6050001 

Información no incluida en la cifra determinada como canasta familiar 

Fueron considerados como egresos por separado en el cómputo de sus ingresos la siguiente información: 

- Los pagos realizados con sus tarjetas de crédito, los consumos en su cuenta de ahorro. 

- Información de los Colegios y Universidades 

Determinación de la cifra por canasta familiar 
Conforme a los referentes expuestos, no se está considerando en el resumen de egresos la 
canasta familiar, por haberse tomado en cuentas los pagos varios realizados a través de su 
cuenta de ahorro del Scotiabank. 

Cuadro N° 31 

Canasta familiar 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
Contraloria Canasta familiar 

General de la 
Anual 

República Total de 

Años 
ingresos Mensual Remuneraciones 

% en relación a 

Investigado 
sus ingresos SI. 

anuales 

2016 355.463,70 355.463,70 25 88.865,93 7.405,49 

04/07/17 179.593,26 179.593,26 25 44.898,32 6.414,05 

535.056,96 535.056,96  133.764,24  

1 

4.1.15 SALDO INICIAL 
No se conoce su saldo inicial al 09/06/2016, al no contarse con información de las cuentas bancarias 
del investigado (el saldo) 

4.1.16 INFORMACIÓN DE MARIA LILIA GORDILLO ANDIA (cónyuge) 

4.1.16.1 INFORMACIÓN DE RENIEC 
De la consulta realizada en línea a RENIEC de fecha 11/12/2017 se encontró la siguiente información 
(fI 900): 

Nombres y apellidos: María Lilia Gordillo Andia 
DNI N°: 08580920 
Fecha de nacimiento: 18/04/1964 
Estado civil: Casada 
Domicilio: Av. Perú N° 3114 San Martín de Porres 
Nombre del Padre: Eulogio Y 2019 
Nombre de la Madre: María 
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4.1.16.2 SERVICIOS DE COSTURA 

Versiones de¡ investigado 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 nanifestó a la 
pregunta ¿En cuanto a sus ingresos familiares, ¿Desde enero de 2007 hasta la actualidad, 
cuales han sido las actividades económicas, comerciales y/o profesionales que su familia ha 
realizado y que le hubieren generado ingresos económicos? Dijo: Que, mi esposa tenía un taller 
de confecciones donde brindaba el servicio de costura para polos de importación que había sido 
alrededor de 2006 que comenzó y se extendio aproximadamente por tres años, esto era a través 
de una EIRL, que manejaba mi esposa. (fI. 889) 

4.1.16.3 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES 
Con el Oficio N° 001754-2018-MlGRAClONES-AF-C de fecha 19/03/2018 la Superintendencia 
Nacional de Migraciones informó el movimiento migratorio de la Cónyuge e Hija (FI. 3592) 

Cuadro N 32 

viajes - Migraciones 

Maria Lilia Gordillo Andía 

FI. 2592 

Proc Destino Tipo Mov Fecha Mov Dias Viáticos USS Pasajes USS 
Total viáticos y Tipo de 

1 Total S/ 
pasajes USS cambio SI. 1 

HOLANDA SALIDA 10/02/2017 
13 1508 850 2358 3,275 

1 
1 7722,45 1 

PERÚ ENTRADA 23/02/2017 1 
Pasales: 
EE.UU. US $ 1,300.00 (PÁG. 14 El Peruano 09/02/2017 MINDEF) 
Remuneración Mínima Vital: 
EE.UU US $ 1,160.00 

4.1.16.4 INFORMACION SUNAT 
Con el Oficio N° 313-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 19/01/2018 la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria remitió el Comprobante de Información Registrada (CIR), de¡ contribuyente, 
declaraciones juradas anuales de] impuesto a la renta y retenciones de¡ impuesto (FI. LSB 205). 

Con el Oficio N°  2402-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 04/05/2018 la SUNAT informó las acciones de 
fiscalización realizadas a Edgar Alarcón Tejada y otros. Asimismo, indica que conforme al articulo 850  
de¡ Codigo Tributario, no es factible brindar la documentación relacionada a las fiscalizaciones materia 
de pedido, en razón que esta se encuentra protegida por la reserva tributaria. (FI. LSB 1447-1448) 

Cuadro N 33 

Registro de acciones de fiscalización - SUNAT 
Edgar Arnold AJarcón Tejada y otros 

1:1.  1448 

Contribuyente RUC Orden de 
Periodo Concepto Estado Fiscallzacion 

ALARCON TEJADA EDGAR ARNOLD 10294915414 
170023578672 Pendiente 
170023578668  Pendiente 

GORDILLOANDIA. MARIALILIA 10085809208 
170023578667 2011-01/2015-12 IGV/ Renta 3era. Concluido 
170023578671 2010-01/2010-12 Renta 3eraCategoria Concluido - 

10447613251 
2010-01/2010-12 

ALARCON GORDILLO EDGAR ARNOLD 
170023578673 Renta 3era. Categoria Concluido 
17002357869i 2011-01/2015-12 GV1Renta 3era. Pendiente 

ALARCON GORDILLO GUILLERMO ALEXANDER 10477901897 - no registra acciones de fiscalizacion 

1 
le 

V. 
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Cuadro N° 34 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 

María Lilia Gordillo Aridía 

FI. 208-209 LSB 
Información General 

Fecha de inscripción: 27/12/2016 

Condición de¡ contribuyente: habido 

Datos del contribuyente 

Tipo de contribuyente: Persona natural sin negocio 

Act. Económica principal: actividades inmobliarias 

Fecha de inicio de actividades: 27/12/2016 

Teléfonos: 993473143 

Domicilio Fiscal 

Av. Perú Nro 3114, San Martín de Porres, Lima, Lima 

Datos de la persona natural 

Fecha de nacimiento: 18/04/1964 

Registro de tributos afectos 

Renta de 2da. Categor.-Cta. Propia afecto desde 27/12/2016 
Autorización de impresión de comprobantes de pago solicitadas 
Fecha 06/03/1997, serie 1, Doc FACT, dell al 100 

Fecha 22/02/1 999, serie 2, Doc. FACT, dell al 100 

Fecha 22/10/2003, serie 3, Doc. FACT, de¡ 1 al 100 

Fecha 22/10/2003, serie 3, Doc. BOLE. de¡ 1 al 100 

Fecha 22/10/2003, serie 3, Doc. CRED, de¡ 1 al 100 

Fecha 22/10/2003, serie 3, Doc. DEBí, dell al 100 

Fecha 22/10/2003, serie 3, Doc. GUIR, de¡ 1 al 100 

Fecha 29/09/2004. serie 3, Doc GUIR, de¡ 101 al 300 

Fecha 14/10/2004. serie 3, Doc. FACT, de¡ 101 al 200 
Fecha 27/10/2004, serie 3, Doc. CRED, de¡ 101 al 200 

Fecha 27/10/2004, serie 3, Doc. DEBI, de¡ 101 al 200 

Fecha 12/12/2004, serie 3, Doc. GUIR, de¡ 301 al 450 

Fecha 23/03/2005, serie 3, Doc GUIR, de¡ 451 al 550 

Fecha 03/04/2005, serie 3, Doc. FACT, de¡ 201 al 300 

Fecha 28/06/2005, serie 3, Doc. GUIR, de[ 551 al 650 

Lim, <'2M:

,ç

; 

Declaraciones de baja y cancelación solicitadas 

Fecha 18/02/1999, motivo: cancelación, serie 01, Doc. FACT de¡ 001 al 100 
Fecha 22/10/2003, motivo: robo-extravio, serie 02, Doc. FACT de[ 003 al 100 

Histórico de tributos 

Renta 3ra. Categor-lmpto. Mm., desde 06/03/1 997, fecha de baja: 3010411997 
IGV. Oper Int. Cta. Propia, desde 04/02/1 999, fecha de baja 0510911998 
Renta 3ra. Categor. Cta. Propia, desde 04/02/1 999, fecha de baja: 05/09/1 998 
Renta 3ra. Categor. Cta. Propia, desde 01/03/1 999, fecha de baja: 3111211999 
Renta Régimen Especial, desde 01/01/2000: fecha de baja: 31/12/2003 
IGV. Oper mt. Cta. Propia, desde 01 /03/1 999, fecha de baja: 30/09/2009 

ANEXO AL OFICIO N° 313-2018-SUNAT/7E7400 

FI. 206 

Peí'iodos DDJJ Anuales L 
Levantaniiento Impuesto a la Renta 

1] 10085809208 JGORDILLOANDIA MARIA ULLA j012007a12.20I7j007y2008 J 

Retenciones del Impuesto a la Renta3 

~
,C IegoriJIa.categoría 5ta. Categoría 

gistra No registra ] No regístra 

N'0 RIJC Nonibre o dellonlillación 
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CuadroN35 
Comprobante de Informacion Registrada SUNAT 

91/ 
8fisrls LBIS O diIi Ar4ís 

1 FI. 208-209 LSB 
i4fstórico de formularios presentados: 

FECHA 

06-03-97 

06-03-97 

FORM NOV EDAD iN.ORDENJ 
AUTORIZA. IMPRESION CDP 01634653 

JALTA DE CONTRIBUYENTE 03434042JATENC10NAL 

- 
CARPETA 

ATENC10NAL PUBLICO 0806 

2119 PUBLICO 
31-03-97 2607 AR—CONFIRM. DE DOMICILIO 03736801 AR (REGIMEN) 
05-07-97 1405 BAJA DE TRIBUTOS DE OFIC. 00000000 AR (E.MASIVO) 
05-09-98 1405 BAJA DEFINTIVA DE OFIC. 00000000 AR (EMASIVO) 

-
05-02-99 MOD.OFIC. FECHA INIC.ACT. 00000000 ATENCION AL  PUBLICO 
18-02-99 REACTMACIONDER PASIVO 

- 
00000000 ATENCION AL  PUBLICO 

18-02-99 CANCELACAUTORLZACION CDP  00692961 ATENCIONAL PUBLICO 
18-02-99 

j2607 

ALTA DE CONTRIBUYENTE 04832144 ATENCION AL PUBLICO 
12-02-99 AUTORLZA. IMPRESION CDP 04209677 

-- 

ATENCION AL  PUBLICO 
22-02-99 AR—CONFIRM. DE DOMICILIO 08671487 ATENCION AL PUBLICO 
04-11-99 4554 AR—COMUNICACION SIDCOT 26031151 AR (REGIMEN) 
14-03-00 

- 
1402 CAMB.REGIMEN GRAL, A ESPE 00000000 AR (EMASIVO) 

10-01-01 4554 AR—COMUNLCACIONSIDCOT 26835293 AR(REGIMEN)  
11-04-01 4554 A R—COMUNICA CION SIDCOT  26927344 AR(REGIMEN) 
05-10-01 2658 AR—BAJA DE OFICIO PROV. 15199455 AR(REGIMEN) 
24-11-01 1405 BAJA DEFINTIVA DE OFIC, 00000000 AR(E.MASIVO) 
22-10-03 0816 AUTORIZA. IMPRES ION CDP—SO 00105228 ATENCION AL PUBLICO 
22-10-03 0825 BAJA COMPROBANTES DE PALO 03079267 ATENCION AL PUBLICO 
22-10-03 0825 BAJA DE SERIE CDP  03079268 ATENCION AL 
22-10-03 2127 SUSFENSION TEMPORAL 05553367 ATENCION AL PUBLICO 
22-10-03 2127 SUSFENSION TEMPORAL 05695708 ATENCION AL 
07-03-04 1430 CAMB.OFICIORERA_GENERAL 00000000 AR(EMASMO) 
28-08-04 2127 MOD. SIN CAMBIO DE REGIME 06035392 ATENCION AL PUBLICO 
29-09-04 0816 AUTORIZA. IMPRESIONCDP—SO 01139347 ATENCION AL PUBLICO 
14-10-04 0816 AUTORIZA. IMPRESION CDP—SO 01184202 ATENCION Al PUBLICO 
27-10-04 

- 
0816 AUTORIZA. IMPRESION CDP—SO 01223092 ATENCION AL PUBLICO 

12-12-04 0816 AUTORIZA. IMPRESION CDP—SO 01372014 ATENCION AL PUBLICO 
23-03-05 0816 AUTORIZA. IMPRESION CDP—SO 01723134 ATENCION AL PUBLICO 
03-04-05 0816 AUTORIZA. IMPRES ION CDP—SO 01754111 ATENCION AL PUBLICO 
09-06-05 2226 SOL.INJICIO RESTRICC.DOMIC 00000000 AR (EMASIVO) 
28-06-05 0816 AUTORIZA IMPRESION CDP—SO 02052024 ATENCION AL PUBLICO 
26-07-05 2226 SOLF8'JRESTRICCION DOMIC 00000000 AR (EMASMO) 
01-02-07 1405 BAJA PROVISIONAL DE OFIC. 00000000 AR(E.MASIVO) 
12-03-07 2658 AR—BAJA DE OFICIO PROV. 42748098 AR (REGIMEN) 
01-05-07 1 1405 BAJA DEFINTIVA DE OFIC. 00000000 AR(EMASIVO) 
21-06-07 2660 AR—BAJA DE OFICIO DEFIN. 43322817 AR (REGIMEN) 
27-12-16 2739 REACTIVACIONDER. PASMO 00000000 ATENCION AL PUBLICO 
27-12-16 1462 CONEAUTOMCONDICION EXT 00000000 AR(EMASIVO) 
27-12-16 2119 ALTA DE CONTRIBUYENTE 00000000 ATENCION AL PUBLICO 
27-12-16 0855 BAJA DE SERIE CDP 00000000  
27-12-16 3135 BAJA.INSC.TERM.ACT 00000000  

27-12-16 3129 MODIF.DATOS—CONTACTO 00000000 
21-06-17 2226 SOL.INIGIO RESTRICC.DOMIC 00000000 ATENCION AL PUBLICO 
01-12-17 2226 SOL.FIN RESTRICCION DOMIC 00000000 AR (EMASIVO) 

Histórico de estados de¡ Contribuyente 

Estado 
-. 

Fecha desde Fecha hasta 

Activo 05-09-98 

Baja de oficio 06-09-98 17-02-99 

-
Baja de oficio 

- 
18-02-99 30-08-00 

Suspensión temporal 
-__31-08-00 20-10-03 

Activo 21-10-03 31-01-07_
— 

Baja Prov. Por oficio 01-02-07 30-04-07 

Baja de oficio 
-- 

01-05-07 29-09-09 

Baja definitiva 30-09-09 26-12-16 
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4.1.16.5 SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP (reporte crediticio) 
Con el Oficio de fecha 28/02/2018 la Superintendencia de Banca Seguros y AFP 
crediticio de Edgar Arnold Alarcón Tejada y su Cónyuge(Fl. 717-720) 

Al 
rettifeorte 

 ?11 

Cuadro N° 36 

Reporte de posición deudor - Superintendencia de Banca Seguros y AFP 
María Lilia Gordillo Andía 

FI .733 

Fecha 
- BANCO RIPLEY 

Cons. Revolventes 
ene-1 8  

d ¡ c- 17 

nov-17 

oct-17 468,00 

sep-17 468,00 
ago-1 7 

4.1.16.6 BANCO INTERBANK 
Con la Carta de fecha 10/01/2018 lnterbank informó María Lilia Gordillo Andía no es cliente de su 
institución. (FL.LSB 11) 

4.1.16.7 BANCO RIPLEY 

Con la Carta de fecha 12/01/18 el Banco Ripley remitió información de la tarjeta de crédito a nombre 
de María Lilia Gordillo Andía 

Con la Carta GOA/AC/92453 de fecha 02/03/2018 el Banco Ripley remitió el estado de cuenta de la 
tarjeta de crédito N° 96043-000563610-12 registrada a nombre de María Gordillo Andía (FI. 734-739 
LSB) 

Cuadro N° 37 

Tarjeta de crédito MN N° 96043-000563610- 12 Banco Ripley 

María Gordillo Andía 

FI. 735-739LS13 

Fecha  Descripción Pagos SI. 
04/07/2017 Pago  199,70 
05/07/2017 Pago 185,70 

24/07/2017 Pago 47,70 

07/11/2017 Pago  300,00 
27/11/2017 1 Pago 300,00 

1.033,10 

1 

4.1.16.8 BANCO SCOTIABANK 

Con la Carta N° 160318-2018-09808-26-U09808 de fecha 26/03/2018 el banco Scotiabank informó 
los productos registrados a nombre de María Lilia Gordillo Andía, sin enviar los estados de cuenta 
respectivos (FI. 926-927 LSB) 

Con la Carta 127-2018-00127-03-018123 de fecha 19/04/2018 el Banco Scotiabank remitió 
información de las cuentas registradas a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada, Maria Lilia Gordillo 
Andía, Guillermo Alexander Alarcón Gordillo y Edgar Arnold Alarcón Gordillo (FI. 1157) 

4.1.16.8.2 CUENTA DE AHORROS PERSONAL MN N° 022-7149010 SCOTIABANK 
Apertura: 29/11/2002, estado: normal 
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Fecha Concepto Sucursal _________ 
Cargos SI. Abonos SI 

Consurros Retiros Transferencias Depositos Transferencias 
13-06-16 RETIRO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  50.00 
15-06-16 DEBUTO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD ApLICATIVO 22,40  

15-06-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRTMASTERCARDAPLICATIVO 50,00  

17-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 150,00 
21-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 120,00 
23-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO 400,00 
23-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  350,00  

23-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  100,00  

24-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 150,00 
27-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA SAN FELIPE 200,00  

30-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO  120,00 
30-06-16 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 33,00  

30-06-16 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 50,00  

01-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO  120,00 
04-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO  850,00 
05-07-16 DEBUTO - RETIRO EFECTIVO VIRT MASTERCARD - APLICATIVO  400,00  

05-07-16 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 35,00 
06-07-16 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 74,90 
08-07-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 49,20  

09-07-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  500,00  

15-07-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  1.000,00  

15-07-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 56,90  

16-07-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  500,00 
18-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO  1.000,00 
18-07-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 51,30  

19-07-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  1.200,00  

20-07-16 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 58,40  

22-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 500,00 
22-07-16 1 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  300,00  

26-07-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  500,00  

26-07-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  500,00  

01-08-16 PAGOS VARIOS AGENCIA LA VICTORIA 310,00  

02-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 600,00 
02-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00  

02-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  300,00  

10-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO  220,00 
11-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00  

12-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *CAJEROS AUTOM.- APLICATIVO  300,00 
13-08-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 158,00  

13-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS CAJEROS AUTOM.- APLICATIVO 500,00 
16-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  350,00  

22-08-16 DEBUTO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 79,00  

22-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 100,00  

24-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAJAMARCA  100,00  

01-09-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  4000,00  

05-09-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00  

08-09-16 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA  3.800,00  

15-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO 600,00 
16-09-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 300,00  

19-09-16 DEBUTO - RETIRO EFECTIVO VIRT MASTERCARD - APLICATIVO  150,00  

20-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO 140,00 
20-09-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  250,00  

26-09-16 DEBUTO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 50,00  

28-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 50000 
28-09-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  300,00  

28-09-16 DEBUTO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD APLICATIVO 51,00  

29-09-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  700,00  

01-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00  

03-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 350,00 
04-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  350,00  

04-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00 
05-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO 200,00 
05-10-16 DEBUTO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD APLICATIVO 167,30  

06-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET- APLICATIVO 500,00 
06-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAPON 500,00  

12-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO 300,00 
12-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA 350.00  

14-11-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO 1.400,00 
25-11-16 RETIROEFECTIVOSOLES - CA CAJA 500,00  

29-11-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO 700,00 
29-11-16 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 700,00  

,Q212-16 RETIRO CEXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  500.00  

1-16 TRANSFERENCIA  ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET  - APLICATIVO  300,00 
6 DEBUTO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 279.00 

' 1 
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Cuadro N 38 

Cuenta de ahorros personal MN EF 022-7149010 Scotiabank 

(Apertura: 29111/2002, estado: normal) 

Maria Lilia Gordillo Andia 
• 
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Fiscalla de laNsicór 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 - 2019 

Cuadro N' 38 

Cuenta de ahorros personal MN N' 022-7149010 Scotiabank 

(Apertura: 29/11/2002, estado: normal) 

Maria Lilia Gordillo Mdia 

FI. 1157 y 1362-1408 

(2-: 

Fecha Concepto Sucursal _________ 
Cargos SI. Abonos S/. 

Consurrios Retiros Transferencias Depositos 
- 

Transferencias 
24-12-16 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 7000  

24-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA PABLO BERMUDEZ  350.00  

29-12-16 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  500,00  

29-12-16 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  400,00  

2.645,40 13.400,00 0,00 6.700,00 10.020,00 
03-01-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 162,00 
12-01-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 54,00  

18-01-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 48,50  

20-01-17 DEDITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 189,00  

20-01-17  DEBITO  - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 164,70  

20-01-17 DEBITO  - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 86,80  

23-01-17 TRANSFERENCIA  ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO 

'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 

 1.300,00 
24-01-17 1rO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 150,00  

25-01-17 DEBITO  - COMPRAS 223.30  

27-01-17 RETIRO EFECTIVO SOLES -  CA AG, VALLES DEL SUR  300,00 
06-02-17 DEBITO - COMPRAS 'VIET MASTERCARD - APLICATIVO 58,00  

09-02-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  300,00  

09-02-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 44,95  

01-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 44.80  

01-03-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 39,00  

01-03-17 IDEBITO - COMPRAS 'VIET MASTERCARD - APLICATIVO 259,00  

01-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 45,00  

02-03-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  1.500,00  

06-03-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  1.500,00  

08-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO  40000 
08-03-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE POBRES  800,00  

08-03-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CC MALL PLAZA AREQUIPA 400,00  

15-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 145,00  

22-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 113,00  

19-04-17 IRETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAPON  200,00 
21-04-17 RETIRO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  200,00  

24-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO  36J0 
24-04-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAPON 

_ 

 200,00  ib 
24-04-17 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  100,00  

26-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO  9020 
27-04-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 500,00  

27-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO - 300,00  

27-04-17 RETIRO EFECTIVO SOLES . CA CAJA  250,00 
EBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 39,90 

 BITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 22.70 
 

'BANCA INTERNET - APLICATIVO 

EBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 116,00 M 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 

______ 
800.00 

DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 437,62 
DEBITO - COMPRAS WIRT MASTERCARD - APLICATIVO 136,40 
TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO  1.500,00 

13-06-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  50,00  

14-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO 

'BANCA INTERNET - APLICATIVO 

 400,00 
15-06-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AG.SAN MARTIN DE PORRES  200,00 

_ 
15-06-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS  1.500,00 
15-06-17 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA MINKA 

___ 
1.500,00  

17-06-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 119.40  

17-06-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 199,00  

23-06-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  3.500,00  

23-06-17 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA  3.500,00  

28-06-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE POBRES  900,00  

3.698,07 8.600,00 0,00 6.800,00 7.160,00 
6.343,47 22.000,00 0,00 13.500,00 17.180,00 

28.343,47 30.680,00 

RESUMEN del Cuadro N°  38 

Cuenta de ahorros personal MN N' 022-7149010 Scotiabank 
(Apertura: 29/11/2002, estado. normal) 

Maria Lilia Gordillo Andía 

FI. 1157 y 1362-1408 

\. 

Fecha 
Cargos SI. Abonos SI. 

Consumos Retiros Transferencias Depósitos Transferencias 
09/06/2016 al 31/12/2016 2645,40 13.400,00 0,00 6.700,00 10.020,00 
01/01/2017 al 04/07/2017 3698,07 8600,00 0,00 6.800,00 7.160,00 

6.343,47 22.000,00 000 13.500,00 17.180,00 
28.343,47 30 680,00 
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4.1.17 GUILLERMO ALEXANDER ALARCON GORDILLO (HIJO) 

4.1.17.1 INFORMACIÓN DE RENIEC 
De la consulta realizada al portal web de la RENIEC de fecha 15/08/2017 se encontró la siguiente 
información (fI 73): 

Nombres y Apellidos: Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 
DNI N°: 47790189 
Fecha de nacimiento: 08/04/1993 
Estado civil: Soltero 
Domicilio: Perú 3114 San Martín de Porres 
Datos de] Padre: Edgar Arnold 
Datos de la Madre: María Lilia 

4.1.17.2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
De la consulta de fecha 04/10/2017 en la SUNARP aparece información de los inmuebles registrados 
a nombre de¡ investigado (FI. 113) 

Con Carta de¡ 02/11/2017 el Notario de Arequipa Emilia Ladrón de Guevara Zuzunaga informa sobre 

3 el registro de transferencias de bienes muebles registrados(fl. 585) 

Con carta N° NGAP-593-2017-GAP(271) de¡ 31/10/2017 la Notaría Gienny Alemán Padrón informa 
sobre el registro de escritura públicas de Inmuebles y de bienes muebles de¡ investigado(fl. 725) 

Con el Oficio N° 3321-2017-Z.R.N°IX-GBM/P-EX de fecha 06/12/2017, la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos remitió los registros y partidas electrónicas de 38 vehículos (FI. 923). 

Con el Oficio N°  5867-2017-Z.R.N°Xll-UREG/PUBLICIDAD/MAVC de fecha 29/12/2017, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos remitió los registros y partidas electrónicas de 
los vehículos (FI. 2601). 

Con carta N° CT-263-CALG-2017 de¡ 26/10/2017 la Notaría Cyra Ana Landazuri Golifer informa sobre 
el registro de escritura públicas de bienes muebles (fI. 2820) 

Con Oficio N° 316-2018-CNL/D de¡ 22/02/2018 la Notaría de Roque Alberto Díaz Delgado informa 
sobre el registro de escritura públicas de bienes muebles (fI. 2944) 

Versiones de¡ investigado 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta Su otro hijo Guillermo Alexander Alarcón Gordillo ha adquirido bienes muebles, 
entiéndase vehículos automotores? Dijo: Que, si, Como dije anteriormente. 

¿Conoce cuál fue la fuente del dinero utilizado para la adquisición de vehículos realizado por 
parte de su hijo Guillermo Alexander Alarcón Gordillo? Dijo: Que, el punto de partida fue el 
vehículo que yo le regalé cuando él cumplió 18 años, no recuerdo el tipo de vehiculo, pero había sido 
uno básico, aunque hubieron oportunidades en las que posteriormente yo le proporcioné dos mil o 
tres mil délares para mejorar los vehículos. (fI. 891) 

¿Los carros adquiridos a nombre de sus hijos, cual fue el financiamiento? Dijo: Que, el financiamiento 
tomé como base el vehiculo que se los done cuando cumplieron 18 años y ellos han ido mejorando y 
vendiendo luego.(fl. 894) 

¿Sus hijos tienen alguna cuenta de ahorros en algún banco o tarjeta de crédito a su nombre? Dijo: 
Que, Guillermo tiene una cuenta de ahorro en el Scotiabank donde le depositaba dinero para sus 
gastos, y de mi hijo mayor no conozco porque esta casado y es autónomo. En cuanto a tarjeta de 
crédito Guillermo no tiene y de mi otro hijo desconozco. (fI. 894) 

2019 
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Cuadro N 40 

Vehlculos - SUNARP 

Guillerreo Alooander Alarcón Gordillo (08/04/93) 

T d e COMPRA VENTA 
N Partida Placa Caraclerislicas Fecha 

coi'rrbio Observacion Folio uss si. uso si 

Automóvil Transferencia de propiedad. PERMUTA de Abelardo Erich Morales 
Milsubishi Lancer, 23-12-14 PERMUTA Alapaca y Maria 5tetairio Watnlrieg l'lernroza, salorización de¡ bien USO 1149 
color blanco año 15,000 00, Notario: Oscar Eduardo Gonzalez Una 

F5C220 
1998 rrrotor N 

Transferencia de propiedad, compra-nenIa, comprador Claudia Maria 
51136007 

BQV859( 
4Gt3h<9592 

2502-16 3.538 10000.00 30380.00 
G:larza El precio I D"nrinr 

de la presente Acta, en se nuhibid rumbo 4 pago, Notario C 
1150 Y  2834 

4G63XJ1768 Ana L.andazoo Gallfer 

- 
Toyota Coro/o, 23-12-14 Acta :: Transferencia, Notario: Oscar Eduardo Gonzaloz Uda. al 

color gris. año 
5,000,001  

cantado 1041 
2 50434138 (Antes 

1984 t 
26-01-15 5.000.00 Acta de Transferencia, Notario. Oscar Eduardo Genzalez Una 1042 

007229) 
4AL230765 

Transferencia de propiedad, compra nenta, forma de pago al contado, 

27-02-15 3,094 25000.00 77.350,00 Notario Cyra A Lendazuri Golter de Gabrlorrdo. Pagado con anterioridad 

al Acta y no se eobmbió medio de pago, intormacion remitida por la 125392824 

Notana Cyra Landazuri 

Acta de Transferencia. Compro ceola. comprador Dorio Alejandro AufOmóvit BMW, 

A4R333 color blanco, año 83-06-15 3,157 28000,00 88,396,00 
Delgado Espejo, forma de pago cancelado, Notario Cyro A Landazuri 

3 51754961 (Antes 2009, año modelo Golfer de Gebilondo El precio pactado se pago con antoriondad al Acta 
1254 p2825 

C0S776( 2010. motor N y no se eohibó medro de pago, informacrón momifitda por la Notarla 
10217187  

16-06-16 PERMUTA Tearrsferencia de propiedad, PERMUTA, GUILLERMO ALEXANDER 
ALARCON GORDILLO, oetorizacióe USO 24,000.08 1257 

00916 3309 15050,00 5090550 
Transferencia de propiedad, 500rpro venta, comprador: Mauricio Renalo 
Vera Ramos, forma de pago al contado 

1258 

11-83-15 25.741,05 Transferencia de propiedad, compra venIa, forma de pago al contado. 

Acta. Vendedor: I000rniones ANAMERC SAC. El sehlculn fue adquirido 
con Póliza N f63-2514-l5050gl2-0l-l-g5 con locha 16/12/2014 - 

emitida por la Aduano de ILO. Se utilizaron los siguientes medios de '• 

Ml Cilevrolet 16-03-15 10.000,00 pago' el montos de 5/, 25.741 00 fue depositado en el Banco 

AJC463 Camaro, color 
Continental el 11/03/15 en la Cta. N 001I-0197-13-0155536285 a 439136  

(Polizz anaranjado, año 
nombre de la sociedad oeirdedora, el monto de Si. 10,000.00 fao  

53158055 
163-2114- 2011. motor N depositado en el Banco Continrental el 16/03/2015 en la Cta N 0511- 

10-0013012) 2G1FCfED469f7 0197-13-0100036285 a nombre de la sociedad vendedora: p el monto 

1483 18.03-15 14.000,00 do St 14,000.00 fue depositado en el Banco Conrlmirental el 18/03/15 en O 

la Cta. 0011-5197.13-0105036285 a nombre de la sociedad vendedora 

Transferencia de propiedad, PERMUTA, a Richard Jesús Mendoza 
PERMUTA Damián, eehlculo oalnrizadn nr U5 $ 20.000.00, Notario.Luis Manuel 1398 

Gómez Verántegia 

F2R410 
Nissan Sentr,i. 16'53- i 5 3,102 3.300,00 10.236,60 
color rolo, ano  

Acta de Transferencia, Notario Rulbi Juana Vela al contado 1011 

5 50421903 (Antes 

06-04-15 3.000,00 Aulo de Transferencia, Notario Jesús Edgardo Vega Vega, al contado 1012 
(302864( 

1991 .motor N* 

- Peugeot verde, 
- 13-03.15 3.000,00 Acta de Transferencia, Notario Ricardo Fernandini Barreda 1017 

6 50424247 Al T522 modelo 306 XR 

BREAR, motor No 57.04.15 3,093 3,000.00 9.279,05 Acta de Transferencia, Notario Isaac Hrga Nakamala 1018 
15KJB1 1002963 

- aedafl OMVV, color 

7 50517383 (Antes 
rojo año Fab 

21.04-15 3000,00 
Transferencia de Propiedad, (ar

d ama 
de pago al confado. Notano 

0054 
vn'rrg174  

riquez 1130928 

- Acta de Transferencia oehrculan, el oendndur traestiere al comprador 

Toyota, color ozul 22-05-15 3,151 0000,00 25.200,00 vendedor decVmo 203294 Y 
B3M29l 

O 51110117 (Antes 
6 2001 o r ____________ 

'rresenfe No bou iitiliCa4o ni un medio rle nace Notaeo Flard bViltredn _________ 
000863( 

N 3S9434321 
16.10-15 3236 5.055.00 10160,00 

Compra venta, comprador Crist.pher Jhonny Diez Olaz, forma de pago 
1125 

Transferencia de Propiedad. Compro ceda, comprador Guillormo 
Aleoander Alarcón Gordillo.torma de pago carcelado, Notario Cyra A 

03-06-15 3,157 10500,00 31.570.00 Landazuri Golfer do Oabiloeóo. El precio pactado nc pago con 1108 02827 
aetermnndad al Acta yno se erhibió medio de pago. intermación remihda 
por la Nolaria. 

Coope Nissair, 

56.58-15 3.202 
Transferencia de propiedad comprador Carlos Alfredo Flores Silva 

D91`071 color verde azul. 
0 51112090 (Antes año Fab. 1997, t 1.400,00 36502.80 

forma de pago ' czecetado, Notario Rnlbi Juana Vela vlelásqaez ' 
' 1150 

B0P291) motor N 
5R20297347W 

Pele cte Transferencia oehicular, el vendedor transfinru al comprador 
Guillnrmo Alenaeder Alarcón Gordillo, declarando el uendedor Carlos 

20-10-16 3.363 5000,00 16815,00 
Alfred 

o 

 Fiores Silva (130 004) qu0Amso 5c oncoeimha botAmeGe 
299 

presente, No han utilizade ni sn meche de pago Notarin de Lima Hugo 
Oswaldo Eclreoarria AmIlane 
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5,ald 

Cuadro N 40 

Vehrculos -SUNARP 
Gurillerrrro Alexander AlarcÓo Gordillo 08/04193) 

Ti d PO COMPRA VENTA 
N Partida Placa ro Cacterislucas Fecha 

cambio Oloseroaciuin 
USO SI.  

Folio 

- 

- Acta de traosterencia oehicular, pago conoolerioridod o la firma de la 
Toyota 0/odIel 01 -09-15 3.237 5 Oog,go 1619500 pre500le acta. oo se eohibió medro de pago. Notario Cyra Aira 1002 y  2920 A8P403 Prairza. color Landozuru Goltter 

10 51006441 (ArrIes blanco, año 1999 

Transferencia de propiedad. PERMUTA. 00 porreala con el oehlccto de 
B1V982) motor N 

4E2864594 07-54-16 PERMUTA placa No B31-1-118 oalodzado por USO 6,50005, per500a nato/al Pedro 1003 
Raúl Pirraoo Córdooa 

Traosterencia de propiedad, compra venta, forma de pago al contado 
Automóvil Sobara 02-02-16 3,485 10000.00 34.850.00 El precio pactado tao pagado con aotenoridad a la firma de la proseote 1234 y  2933 

BOY190 lnrpreza. color Acta, ea se exhibió medio de pago. Notario Cyra Aoa Landazcri Golfter 
1 51590343 (anteo blanco, año 2005  

C00565( motor N' 
EJ20C473103 , 

Acta de Transteroncia. DONACION, Ernesto Aleo Edoardo Cárdeoas 
03-08-16 DONACION Cafoniano, Notario 0000veoa Cragg Campos, oalonzado ce US 1235 

24.00000 

Honda Cinun 07-04/6 3.500.00 Acta Notarial de joyo Luis Concha PeonIa, cancelado 1059 
AOUS42 Sodarr, colon 

220217 3.250 1 _000.0013250.00 Compra-Venta, comprador Luis Ochoa Galtoso, al contado 1060 12 50090630 (Aotes conde. año 1904, 

A0X154) 
1403-17 Cornbiodemotor(Potencia,cilindrada),e  

- 

D15B2066;35 
 ro rie 

Transferencia de propiedad, compra venta, forma de pago al contado 
Toyota Stanlet 11-04-16 3392 2060/0 6784,00 

Notario Cyra A Laedazuri 00190,. El precio pactado loe pagado con 905-906 y 
B5Y493 Sedan color aoteriendad a la firma de¡ Acta de transtoreocia, no se eohiloeroo modio 2821 

13 50381169 (Antes oorde,año1982. de pago 

002205) 
Transtereenio de propiedad, compra venta, coniprador, Elois Oliver 2 02-07-/6 3.288 2000,00 6576.00 Mamanu Flores, torosa de pago 01 corrtado, Notario Ana Maria Vidat 980 
Hormona 

Transferencia de propiedad de Ernesto Ateo Edoordo Cárdenas 
Ml Hyandai ario 03-05-1e DONACIÓN Cateri000, oehlcalo aalonizado en USO 24.000.00, Notario 00000000 1359 
2014 coloi'izol -- 

' N' 
 

Cragg Campos al sosacrrto como DONACION 
14 03100376 AF0498 

motor 
Transferencia de propiedad. PERMUTA, llago Nicolictr Delgado, G41<F6A554521 

17-05-16 PERMUTA oalorizoción del bien USO 21,000 00, Notario Oscar Edoardo Gorrzatez 1360 
Una 

Transferencia de propiedad, PERMUTA con Hogo Nrcolich Delgado, 

Airtomooil Sitm 
17.60-16 PERMUTA oolonzacidn del bino USO 21.000 00. Notario Oscar Edoacdo 0000aloz 1312 

° ° - - 
Una 

15 52144855 84X201 
color negro 

Transferencia de propedad. PERMUTA, a Hogo Robarlo Rivera perlado STI 
n6-01,, 16 PERMUTA Goberrez. oalorizonióo USO 24,000 00, Notario Luis Maeuel Gómez 1314 

Verástegui 

ot -Oc .iíi PERMUTA 0en propiedad, PERMUTA oRichard Joocs Mendoza 
1334 

Autom6vnL 
Transferencia de propiedad, compra venta, comprador Fabricacioires y Do 00 lb 3.348 15000,00 50.220,00 Reparaciones Elctrornecániçav 5 RL, Notado Luis Miguel Gómez 1335 Sabaro 0010 
Verástngai 16 52276912 80Z076 negro cate, arlo 

Fb201O,rrrotor 03-04-17 3.249 2000,00 0.49800 
fb00ferci0fd0frmb0d comprador Mauricio Renato 

de pago c

com

ancelado 
1336 

5 EJ25E045312 

Transforoncra de propiedad, compra venta, comprador Gurllemno 
/0-04.17 3.248 10000.00 32480.00 Atoaanntnr Alarcón Gordillo, forma de pago al cancelado, Notario Luis 1337 

Miguel Gómez Verástegai 

Autornóo/Subaro 19.07-16 3,281 To—fianencila de propiedad. compra yarda_forma de pago cancelado, 

030536 ____________________ 

Transtereocia de propiedad, compra venta, forma de pago al cootado, 
17 50870059 (Antes color blanco, año 

B05426( 2000. motor N 10-04-17 3,240 

000,00126 

8.000,00 25984,08 comprador. Cristopher Jhonnp Otan Diaz, Notanio Lois Manoel Gómez 073 EJ201915051 
Vorástettui 

Cmb lbaral 
Mitsubishi. color 27-09-16 3,366  

- 

Transferencia de propiedad, compra aol/la, forma de pago al coirtado 1276 
18 51904055 A31-51 1 rojo. año 2015, 

05-11 

" 

3.385 15,000,00 50.775.00 
- rairsteronu.la oe propie000, coerpra ucino, corrrpiaooi, uscat paoio 
Plncnpe Tarazono y Ayme Pamela Pardo de Princnpe, forma de pago al 1277 

motor N 

4Md1UCA
-16 

T9gf6 
Cmta Rural Jeep 
Cherokee Sport. 

24-83-17 3.246 3800.00 12.334,80 
Transferencia de propiedad, compra venta, comprador, Gaullermo 

1194 
DSLO1 8 

color negro. ario 

Mod20071 año 
Ateoaoder Marcan Gordillo, Forma de pago al contado 

19 51422194 (Anfos 

RoJgol( 
Fab 2006, nuoton 

27-10.17 3,239 3.000,00 9 717.00 
Transferencia de 
 compra comprador: P0010 Pnsccuta 

 1105 1 JdGL48K97W53 Ciníquipul Clia—, forma de pago al contado 
6532 

Automóvil 

09Z377 
Vollnswageo JeIto. 05-06-1 4 2,796 9800.00 25074.00 Transferencia de propiedad, compra venta, forrrra de pago al contado 1205 

20 51506200 (Aritos 
ano fab 2007, 000 

ClH8f2( 
modelo 2508, 

20-12-14 2,076 9.000.00[72 6784,00 
Transferencia de propiedad. compra venta, comprador aol Aleraoder  ' 

1207 
color azul grafito 

perlado,motorN' 
- _______ 

Clnriquuipol Clnaoez, forma de pago al conntacto 

- - 
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4.1.17.3 INFORMACION SUNAT 
Con el Oficio N° 313-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 19/01/2018 la Superintendencia Wacional de 
Administración Tributaria remitió el Comprobante de Información Registrada (OIR), del contribuyente, 
declaraciones juradas anuales del impuesto a la renta y retenciones del impuesto(Fl. LSB 205). 

Con el Oficio N° 2402-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 04/05/2018 la SUNAT informó las acciones de 
fiscalización realizadas a Edgar Alarcón Tejada y otros. Asimismo, indica que conforme al articulo 850  
del Codigo Tributario, no es factible brindar la documentación relacionada a las fiscalizaciones materia 
de pedido, en razón que esta se encuentra protegida por la reserva tributaria. (FI. 1447-1448) 

Cuadro N° 41 

Registro de acciones de fiscalización - SUNAT 

Edgar Arnold AJarcón Tejada y otros 

FI. 1448 

contribuyente RUIZ 
Orden de 

Fiscalizacion 
Periodo Concepto Estado 

ALARCON TEJADA EDGAR ARNOLD 10294915414 
170023578672 

_____________ ______ 
Pendiente 

170023578668 Pendiente 

GORDILLOANDIA MARIALILIA 
- 

10085809208 
170023578667 2011-01/2015-12 GV! Renta 3era. Concluido 
170023578671 2010-01/2010-12 Renta 3era. Categoria Concluido 

ALARCON GORDILLO EDGAR ARNOLD 10447613251 
170023578673 2010-01/2010-12 Renta 3era. Categoria Concluido 
170023578669 2011-01/2015-12 IGV/Renta 3era, 1  Pendiente 

ALARCON GORDILLO GUILLERMO ALEXANDER 10477901897 
- 

no registra acciones de fiscalizacion 

Cuadro N° 42 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 
GuiDlemo Alexandeir Alarcón Gordillo 

FI. 210 LSB 
Información General 

Fecha de inscripción: 10/07/2017 
Condición del contribuyente: habido 

Datos del contribuyente 

Tipo de contribuyente: Persona natural con negocio 
Act. Económica principal: 93098-Otras actividades de tipo servicio NCP 
Fecha de inicio de actividades: 10/07/2017 

Teléfonos: 987516996 

Domicilio Fiscal 

Av. Perú Nro. 3114, San Martín de Porres, Lima, Lima 
Datos de la persona natural 

Fecha de nacimiento: 08/04/1993 
Registro de tributos afectos 

IGV-Oper. mt. - Cta. Propia, afecto desde 10/07/2017 
Renta-3ra. Categor. Cta. Propia, afecto desde 10/07/2017 

(1 
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Históricó de formularios presentados: 
FECHA 1 FORMJ NOVEDAD CARPETA 

12-06-17 T1408 ALTA NIDI PROCESO MAS!O AR(EMASFVO) 

23-06-17 2226 SOL. INICIO RESTRICC.DOMIC. AR(EMASIVO) 

10-07-17 3739 REACTFI R. PASIVO INTRANET 

10-07-17 3119 ALTA DECONTRIB. INTRA 

10-07-17 1462 CONF. AUTO. INCRIP. RUC, INTRA 

04-09-17 3128 MODIF DATOS-INTERNET 

31-10-17 2226 SOL. FIN RESTRICION DOMIC AR (EMASÍVO) 

13-11-17 2226 SOL. INICIO RESTRICC. DOMIC ATENCIONAL PUBLICO 

ANEXO AL OFICIO N0 313-20I8-SIJNAT/7E7400 

FI. 206 

Períodos DDJJ Anuales Retenciones 
RUC 

ALARON GORDILLO GUIlLERMO ALEXANDER0I-20I 1 a12-20I7 

Nombre o denominación 1 
eoaiaRefl2dacaiegorh4tacateoorí5ta caIeooría  Levan 1am ien [o 

No registra No restra jj7790 189  Noresli 
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O i N Cuadro N°Cuadro N° 43 
¿ 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 

Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 
Formularios ue registran importe a pagar (FI. 216 LSB) 

PERIODO FORM. N° ORDEN 
HA 

:T 
BANCO 
ECEPTOR 

TRIBUT  DESCRPCIÓN  
IMPORTE 

2011/02 1662 275391259 20-10-17 BBVA 3031 IRENTA-3RA. CATEGOR, -CTA. PROPIA 34,00 
2011/02 1662 273862369 14-09-17 BBVA 6041JOMISO-PRESENTAC.DECLARACRAGO 702,00 
2011/03 1662 273862300 14-09-17 BBVA 6041 

-
OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 698 

2011/03 1662 275392354 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 67,00 
2011/06 1662 273862213 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 684,00 
2011/06 1662 275391184 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA CATEGOR-CTA.PROPLA 50,00 

1662 275391464 20-10-17 BBVA 6041 OMISO- PRESENTA C. DECLA RAC.PAGO 672,00 
2011/13 1662 276991016 06-12-17 BBVA 3081 RENTA - REGULAft-3RA. CATEG. 5571,00 
2011/13 1662 273862146 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 655,00 
2012/08 1662 275392266 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPLA 46,00 
2012/08 1662 273862698_ 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 632,00 
2012/09 1662 275391107 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR. -CTA. PROPIA 26,00 
2012/09 1662 - 273862631 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 627,00 
2012/10 1662 273862560 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTACDECLARAC.PAGO 622,00 
2012/10 1662 275392188 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPLA 25,00 
2012/11 1662 275391037 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.CTA.PROPLA - 27,00 
2012/11 1662 273862498 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 618,00 
2012/12 1662 275389936 20-10-17 

14-09-17 

BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARACPAGO 627,00 
2012/13 1662 273862433 BBVA 6041 QMI SO- PRESENTAC DECLARAC PAGO 611,00 
2013/02 1662 273863153 14-09-17 - BBVA 6041 OMO-PRESENTACDECLARAC.PAGO 612,00 
2013/02 1662 275392082 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPV 15,00 
2013/04 1662 275390970 

273863074 

20-10-17 

14-09-17 

BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPIA 50,00 
2013/04 1662 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARACPAGO 603,00 
2013/08 1662 275391983 20-1017 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTAPROPV 26.01 
2013/08 1662 273863010 14-09-17 BBVA 6041 OMlSO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 595,00 
2013/09 1662 273862957 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 591,00 
2013/09 1662 275390875 20-10-17 

14-09-17 

BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.- CTA. PROPIA 20,00 
2013/12 1662 273862897 BBVA 6041 CMISO- PRESENTA C.DECLARA C. PAGO 567,00 
2013/12 1662 275391892 20.10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR. -CTAPROPIA 15,00 
2013/13 1662 273862806 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 572,00 
2014/04 1662 273863434 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 566,00 
2014/04 1662 275390738 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA, CATEGOR.-CTA.PROPLA 69.00 
2014/09 1662 273863340 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 543,00 
2014/09 1662 275391770 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA, CATEGOR.-CTA.PROPV\ 14,00 
2014/12 1662 275391391 20-10-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTACDECLARAC.PAGO  541,00 
2014/13 1662 273863240 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 522,00 
2015/01 1662 275390656 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPL' 28,00 

015/01 1662 273863891 14-09-17 BBVA 6041 10M150- 'RESENTAC.DECLARA c.PAGO  531,00 
015/04 1662 273863801 14-09-17 BBVA 6041 JOMISO-PRESENTAC.DECLAR4C PAGO 517,00 
015/04 

[2015108 

1662 275391690 20-10-17 BOVA CATEGOR-CTAPROPLA 14,00 
1662 273863734 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTACDECLARAC.PAGO 498,00 

015/08 1662 275390582 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPIA, 30,00 
2015/09 1662 275391557 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA._CATEGOR-CTAPROPLA 24,00 
2015/09 1662 1 273863672 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTACDECLARAC.PAGO 493,00 
2015/10 1662 1 275390068 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTAPROPIA 13,00 
2015/10 1662 273863611 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTACDECLARACPAGO 489,00 
2015/12 1662 275389713 20-10-17 BOVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARACPAGO 4900 
2015/13 1662 273863546 14-09-17 BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC.PAGO 478,00 

-_
2017/09 1662 273863960 

275392422 

14-09-17 BBVA 6035 LIBROS O REGCONT CON ATRASO 162,00 
2017/09ji662 20-10-17 BOVA 6035 _LIBROS_CREGCONT._CON ATRASO 164,00 
• _'_:___ - ..L_ : E1 ''L'' "' 
Cqmntario: 
R g larización realizada a partir de setiembre 2017 
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4.1.17.4 EQUIFAX PERU S.A. (reporte crediticio) 

Con Carta 0P3-122689-2017 de fecha 17/10/2017 EQUIFAX remitió InformaCió n, 1 posición 

crediticia de los investigados, se advierte que no tiene movimientos (fi 260). 

4.1.17.5 BANCO CONTINENTAL 

Con la Carta de código: 178251 con fecha 06/03/2018 el Banco Continental que Guillermo Alexander 

Alarcón Gordillo registra como titular 2 cuentas de ahorro y  2 de crédito (Fi. 857) 

4.1.17.5.1 CUENTA DE AHORRO MN N° 011-141-000200401104 BANCO CONTINENTAL 

Cuadro N 44 

Cuenta de ahorro MN N' 011-141-000200401104-91 Banco Continental 

Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 

FI. 875-892 

Fecha Descripción 
Cargos 5/. Abonos 5/. 

Saldos 5/. 
Retiros Consumos Depositos 

Bca. Por 

Internet 
25-07-16 DEPOS. EN CTA. 001101410200401104  1.120.00  1124.76 
28-07-16 PRIMAX - LISTO LA M014551038186761115  86,20  852,58 

0.00 86,20 1.120,00 0,00  

03-08-16 IAUTOSERV SAN ISIDRO 14551038186761115  15000  702,58 
08-08-16 RET.C1824 BANCO  700,00  2,58 
28-08-16 EESS Chaclacayo /4551038186761115  186.01  938.78 

700,00 336,01 0,00 0.00  

24-11-16 PAULALEXANDER CHUQUIPUL CHAVEZ  13.600,00  13.601,94 
25-11-16 *CHUQUIPUI  VELA ANTENOR 1.360,00  14.961,89 
25-11-16 TRAS A :0011-0760-0100010049 13.300,00  1.661,24 
29-11-16 ELAGUAJAL DELIVERY/4551038186761115  79,00  1.582,32 
30-11-16 GRIFO ESPINOZA MARKE/4551038186761115  19,50  1 562,82 

13.300,00 98,50 14.960,00 0,00  

02-12-16 ELBEKA MINIMARKET/4551038186761115  19,70  1.543.12 
08-12-16 TORO RETROBAR /455103tl186761115  265.00  1 278,12 
13-12-16 INGRESO EN EFECTIVO OIP  SAN CAMILO VEN  5.000,00  6.277,87 
13-12-16 COMISION DEPOSITO O/P SAN CAMILO VEN  25,00  6.252,87 
13-12-16 RETIRO EN EFECTIVO CON TARJETA Y CLAVE CAMANA-AREQUI VEN 5.000,00  1.252,62 
13-12-16 ICOMISION RETIRO OIP  CAMANA-AREO,UI VEN  25,00  1.227,62 
16-12-16 RET.0.1324 BANCO OF, LA FLORES VEN 1.220,00  757 

6.220,00 334,70 5.000,00 0,00  

24-01-17 CHUQUIPUL VELA ANTENOR BCA. INTERNET BIN  3.400,00 3.407,49 
26-01-17 RET.CJ.1324 BANCO OF. LA  FLORES VEN 1.340,00  2.067,44 
27-01-17 RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 300,00  1.767.44 
25-01-17 GRUPO NUE VA COSECHA /4551038186761115  90,00  1.677.44 
28-01-17 PECSA MARKET PTA HER/4551038186761115  62,60  1.614,84 
28-01-17 LATIN GROLIP SUR /4551038186761115  320,00  1.294.84 
28-01-17 ILATIN GROUP SUR /4551038186761115  250,00  1.044,84 
29-01-17 MARBELLA GLP /4551038186761115  15,00  1.029.84 
29-01-17 MARBELLA MARKET /4551038186761115  34,00  995,84 
29-01-17 HOTEL MERCEDES /4551038186761115  100,00  895,84 
29-01-17 GROOMERS DELIVERY/4551038186761115  161,00  734,84 
29-01-17 DISCOTECA BACH /4551038186761115  26,00  708,84 
29-01-17 DISCOTECA BACH /4551038186761115  26.00  682,84 
29-01-17 RUMY /4551038186761115  20,00  662,84 
29-01-17 RUMY /4551038186761115  40,00  622.84 
30-01-17 WINGMAN ALITAS INC /4551038186761115  179.00  443,89 

1.640,00 1.323,601 0,00 3400.00  

03-02-17 RET.C1824 BANCO 300,00  143,89 
01-02-17 MARBELLA MARKET 14551038186761115  12.00  131,89 
02-02-17 GRIFO BENAVIDES /4551038186761115  100.00 31,89 
11-02-17 E/S MIRAFLORES/4551038186761115  20,00 

- 

 11.89 
300.00 132,00 0,00 0,00  

22.160,00 2.311,01 21.080,00 3.400,00  

Resumen ReInos 
_____ 

Consumas Depositas 
Bca. Por 

Internet 
Junio - diciembre 2016 20.220.00 855,41 21.080,00 0.00 
Enero - agoslo 2017 1.940.00 1.455,60 0,00 3.400.00 

Total 22.160.00 2.311,01 21.080.00 3.400.00 

'J 

o 5í?019 
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41.17.5.2 CUENTA ME N° 0011-0760-60-0200061708 BANCO CONTINENTAL 
Apertura: 30/06/2016 
Observaciones: no registra movimientos en los años 2016 y  2017 

4.1.17.5.3 CUENTA ME N° 0011-0760-60-5000097092 BANCO CONTINENTAL 
Apertura: 30/06/2016 
Asociada: cuenta N° 0011-760-0200061708(fl. 857) 

4.1.17.5.4 CUENTA ME N° 0011-0141 -5001403566 BANCO CONTINENTAL 
Apertura: 22/07/2014 
Asociada: cuenta N° 0011-0141-0200401104 Banco Continental 
Observaciones: se remiten los movimientos (julio-noviembre 2014; abril, mayo, julio y agosto 2015; 
julio, agosto, noviembre y diciembre 2016; enero y febrero 2017) 

4.1.17.6 BANCO SCOTIABANK 

Con la Carta N° 160318-2018-09808-26-U09808 de fecha 26/03/2018 el Banco Scotiabank informó 
los productos registrados a nombre de Guillermo Alexander Alarcón Gordillo, sin enviar los estados de 
cuenta respectivos (FI. 926-927 LSB) 

Con la Carta 127-2018-00127-03-018123 de fecha 19/04/2018 el Banco Scotiabank remitió 
información de las cuentas registradas a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada, Maria Lilia Gordillo 
Andía, Guillermo Alexander Alarcón Gordillo y Edgar Arnold Alarcón Gordillo (FI. 1157 y 1413-142) 

4.1.17.6.1 CUENTA DE AHORROS MN N° 058-7329772 SCOTIABANK 
(Apertura: 25/03/2013, estado: normal) 

2 

Llrnj O Ü19 : 
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Cuadro N 45 
Cuenta de ahorros MN N 058-7329772 Scotiabank 

(Apertura: 25/03/2013, estado: normal) 
Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 

FI. 1413-1422 

Fecha Ceoncepto Sucursal 

Cargos SI.   AbOnos SI.  

Consumos Retiros 
Transferencia 

Devoluciones 

y saldo 
deudor en 
cuenta de 

ahorros 

DEPOSITO 
C.EXPRESS 

POS y 
Depósito en 

efectivo  

Transferencias 

09-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  1 000,00 
10-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  200,00 
11-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  1.200,00  

21-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  100,00 
24-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  100,00  

28-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  600,00 
28-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  600,00  

30-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  200,00 
30-06-16 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 200,00 

_________________________ 200,00 1.900,00 0,00 0,00 0,00 2.100,00 
16-07-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *CAJEROS AUTOM - APLICATIVO  300,00 
19-07-16 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 100,00  

20-07-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  1.100,00  

21-07-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  1.290,00  

100,00 1.290,00 0,00 0,00 1,100.00 300,00 
02-08-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  1.500,00  

03-08-16 IDEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 1.417,25  

03-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  600,00 
04-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO 

__ _______ ________  r1 900,00 
08-08-16 RETIRO EFECTIVO SOLES CA AG.SAN MARTIN DE PORRES 

________ 
1.500,00  

08-08-16 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 59,30 
11-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  400,00 
15-08-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO 240,00 
15-08-16 DEBITO - COMPRAS *\/IRTMASTERCARDAPLICATIVO 347,41 

_ ________ 
0. 

16-08-16 DEBITO - RETIRO EFECTIVO *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO  300,00 
Fb 

1.823,96 1.800,00 0,00 0,00 1.500,00 2.140,00 
01-09-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  400,00 
03-09-16 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD -APLICATIVO 28000 
05-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTS BANCA INTERNET - APLICATIVO 200,00 
06-0916 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 12000  

06-09-16 TRANSF.CTAS PROPIAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  3,07 
06-09-16 DEBITO - COMPRAS 

- 
*VIRT  MASTERCARD APLICATIVO 100.00  

07-09-16 DEBIO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 40,00  

07-09-16 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 34,00 
07-09-16 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 16,90  

22-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  200,00 
22-09-16 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 92,00  

28-09-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  400,00  

30-09-16 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 110,00  

792,90 0,00 0,00 0,00 800,00 403,07 
01-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  300,00  

04-1 0-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  90,00  

27-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  120,00 
31-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA LA VICTORIA  120,00  

0,00 510,00 0,00 0,00 0,00 120,00 
01-12-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  1.000,00 
03-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  990,00  

19-12-16 TRANSFERENCIA VIA CCE RECAUDACION Y COBRANZAS  62,27 
19-12-16 TRANSFERENCIA VIA CCE RECAUDACION Y COBRANZAS  58,35 
20-12-16 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  500,00  

20-12-16 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  150,00  

21-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  200,00  

26-12-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABLO BERMUDEZ  1.709,00  

26-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  1.500,00  

26-12-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  780,00 
0,00 3.470,001 0,00 0,00 2.359,00 1.120,62 

12-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  250,00 
13-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  300,00 
13-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  300,00 
13-01-17 RETIRO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES 

__ 
400,00  

13-01-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD -  APLICATIVO 49,00  

14-01-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA CAJA  300.00  

18-01-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 45.00  

18-01-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 36,00  

20-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *CAJEROS AUTOM.- APLICATIVO  250,00 
20-01-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  260,00  

130,00 960,00 0,00 0,00 0,00 1.100,00 
17-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  1.500,00 
17-03-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA TOMAS MARSANO  1.300,00  

22-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  1.220.00 
22-0-'\7 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA  1.410,00 

0,001 Z710,001 0.001 0,001 0,001 2720001  
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Cuadro N 45 
Cuenta de ahorros MN NI 058-7329772 Scotiabank 

(Apertura: 25/03/2013, estado: normal) 
Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 

rl 1,41') 1,411 

Fecha Ceoncepto Sucursal 

Cargos S/ '  Abonos SI.  

Consumos Retiros 
Transferencia 

Devoluciones 
y saldo 

deudor en 
cuenta de 
ahorros 

C.EXPRESS  

DEPOSITO 

POS y 
Depósito en 

efectivo  

Transferencias 

20-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS BANCA INTERNET- APLICATIVO  150,00 
20-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 100,00  

21-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 8,90  

25-04-17 DEBITO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 32,02  

140,92 0,00 0,00 0,00 0,00 150,00 
23-05-17 DEPOSITO C.EXPRESS POS CAJEROS CORRESPONSALES  300,00  

24-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 50,00,  

25-05-17 TRANSF CTAS PROPIAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO  25,39 
25-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 50,00  

26-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 89,0 
27-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 47,60  

27-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 50.0 
29-05-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 26.4 

313,00 0,00 0,00 0,00 300,00 25,39 
09-06-17 TRANSF.CTAS PROPIAS BANCA INTERNET - APLICATIVO  1,26 

0,00 0,00 1,26 0,00 0,00 0,00 
3.500,78 12.640,00 1,26 0,00 6.059,00 10.179,08 

16.142,04 1 16.238,08 

Di 

E .' 

1 

RESUMEN de¡ Cuadro N 45 
Cuenta de ahorros MN N 058-7329772 Scotiabank 

(Apertura 25/03/2013, estado: normal) 

Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 
Oi IAl') 1,41') 

Cargos SI   Abonos 5/  

Devoluciones DEPOSITO 

Fecha Transferencia 
ysaldo C.EXPRESS 

Consumos 
. 

Retiros deudor en POS y Transferencias 
cuenta de Depósito en 
ahorros efectivo  

09/0612016 al 3111212016 2.916,86 8.970,00 0,00 0,00 5.759,00 6.183,69 
01/01/2017 0104/0712017 583,92 3.670,00 0,00 0,00 300,00 3.995,39 

12.640,001 0,00 0,00 1 6.059,001 10.179,08 
16.140,78 1 16.238,08 

4.1.17.6.2 CUENTA DE AHORROS ME N° 058-7341154 SCOTIABANK 
(Apertura: 19/11/2013, estado: cancelada) 

R  

-. 

OL

•2019 

 

- 62 - 



Fscee de e 
/) ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 -2019 

O a_2O19 Cuadro N°  46 

Cuenta de ahorros MEN' 058-7341154 Scotiabank 

(Apertura: 19/1112013, estado: cancelada) 

Guillermo Alece nder Alarcón Gordillo 

FI. 1409-1412 

Fecha Concepto Sucursal 
Tipo de 

carrdóo 
SA 

____________ 
Cargos Abonos 

Consunas Retiros Transferencias Depósito en efectivo Tranoferencias 

USO SL USS SL USO SL USO SI. USE SL 
19-1 1-13 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA MIRAFLORES-AREQUIPA 2.801 2.000.00 5.602,00 

21-11-13 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA PLAZA SAN MIGUEL 2.802 1.500.00 4.203.00 

29-11-13 DEBITO - COMPRAS •VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.803 44.09 123.50 

30-11-13 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.802 58.15 162,94 

05-12-13 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA LA MARINA 2 2.805 200.001 561.00 

07-12-13 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.000 7.33 20)2 

07-12-13 DEBITO - COMPRAS  'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.800 25.17 70.40 

134,74 377,52 171111,00 -1764,00 0,00 0,00 2000,00 5,602,00 0,00 0,00 
09-01-14 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA CAJA 2.804 100.00 280.40 

13-01-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.799 42.50 118,96 

22-01-14 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CORPAC 2.809 500,00 1.404,50 
22-01-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD-APLICATIVO    2,809 203.00 570.23 

24-01-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2,810 203.00 570,43 

27-01-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.820 88.00 248.16 

28-01-14 T RANSFERENCIA AGSAN MARTIN DE PORRES 2.822 I.900. 361,80 
06-02-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD-APLICATIVO 2.825 253.00 714.73 

07-02-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD -APLICATIVO 2.822 243.00 685,75 

10-02-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO '\9RT MASTERCARD - APLICATIVO 2.822 243.00 685.75 

10-02-14 DEBITO  - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD -APLICATIVO 2.822 258,00 728.08 

H-02-I4 DEBITO- RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.819 243.00 685.02 

12-02-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARI) - APLICATIVO 2.817 258.00 726.79 - 

13-02-14 DEBITO- RETIRO EFECTIVO  'VIRT MASTERCARD-APLICATIVO 2.816 258.00 726.53 

15-02-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD -APLICA'FIVO 2.815 103.00 289.95 

110314 DEPOSITO EFECTIVO AUCNCIAC( '1 \LI PLAZA AREQUIP 2807 0000 842,10  

17-03-14 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.803 245.00 686.74  

19-03-14 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGSAN MARTIN DE PORRES 2.809 60.00 168.51 

06-05-14 DEPOSITO EN EFECTIVO -  AGENCIA CAYMA 2.806 - 300.00 841.80 
08-05-14 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AG.SAN MARTIN DE PORRES 2.800 300.00 840.00 

10-06-14 DEPOSITO EN EFECTIVO (IlAGPALAO 2.788 500.00 1.394.00 

18-06-14 DEBITO -COMPRAS 'VIRT IvIASTERCARD-APLICATIVO 2.803 39.12 109.65 
- 

- 
18-06-14 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 2.803 18.37 51,49 - 

20-06-14 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGSAN MARTIN DE PORRES 2.800 440.00 1.232.00  

25-07-14 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CAYMA 2.785 80.00 222.80 

25-07-14 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGENCIA COLONIAL 1 2.785 80.00 222.80 

16-08-14 DEPOSITO EN EFECTIVO MAESTRO AIIC AREQUIPA 110  2.798 500.00 1399.00 

18-08-11 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA FAUCETT 2 2.798 480.00 1.313.04 

18-08-14 RETIRO EFECTIVO SOLES - Ci AGFÁ'CIAFAUCETT2 14,61  

57,49 161,14 4.100,50 11.538,47 0,00 0,00 2180,00 6.104,20 1.900,00 5361,80 
15 -05 -15 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3,151 9.500.00 29.934.50 

18-05-15 RE'I IRC) DE EFECTIVO AGENCIA MEGA PLAZA 1 3.118 2.600.00 8.184.80 

21-05-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.158 500,00 1.579.00 

23-05-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.118 _3L02.°0 10.388.40 

23-05-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AGSAN MARTIN DE PORRES 3,148 100.00 314,80 

25-05-15 RETIRO DE EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.148 7500.0023.6 10.00 

29-05-1s RETIRO EFECTIVO DOLAR -CA AGSAN MARTIN DE PORRES 3.158 300.00 917.40 

03-06-1s DEBITO- RETIRO EFECTIVO 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,157 126.78 400)4 

05-06-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA LA MOLINA 3.149 200.00 629.80 

09-06-15 RIiRO EFECTIVO SOLES -C CAJA 
, 

342,02  

10-06-15 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA AGENCIA LA VICTORIA  32,38  

17-06-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR- C!\ CAJA 3.162 300.00 948.60 

14-07-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGSAN MARTIN DE PORRES 
- 

3.178 200.00 I35.60 

DEPOSITO EN EFECTIVO AGSAN MARTIN DE PORRES ?05 400.00 1282.00 - 

0 \EI1RO EFECTiVO SOLFS-C AC.SAN MARTIN DEPORRES  157,43  
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Cuenta de ahorros ME 858-7341154 Scotiabank 

(Apertura: 19/11/2013, estado: cancelada) 

(y Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 

FI. 0409-1412 

Fecha Concepto Sucursal 
Tipo de 
carrbio 

SI. 

 Cargos   Abonos 

Coneurros Retiros Transferencias Depósito en efectivo Transferencias 

USS SI. USS SI USS SI. USS SI. USS SI. 
21-00-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORROS 3.265 200.00 653.00 
26-06-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA LA FONTANA 3.201 500.00 .640.50 

26-08-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CORPAC 3.201 150.00 492.15 
27-08-15 REfiRO EFECTIVO SOLES -CA AGENCIA LA FONTANA 62,27 

_______ 

31-06-15 TRANSF.CTASPROPIAS °BANCA INTERNET - APLICATIVO 3,255 1.49 4,85 
02-09-15 TRANSF.CTAS I'ROPIAS 'BANCA INTERNET - APLICATIVO 3.247 1,60 5,20 
02-09-15  TRANSF.CTASPROPIAS BANCA INTERNET - APLICATIVO 3.247 0.21 0,68 
04-09-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORROS 3.231 470.00 1.518.57 

04-09-15 RETIRO EFECTIVO SOLES - CACAJA 31,73 
07-09-l 5  DEBITO- COMPRAS 'VIRT MASTFRCARD- APLICATIVO 3,215 10.16 32.66 

12-09-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.214 300.00 964.20 
16-09-15 DEIOITO - COMPRAS CVIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.210 16.04 51.49 

19-09-15 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.195 13.97 44.63 

19-09-15 RETIRO EFEC'IlVO SOLES - CAACEW1A MAGDALENA 25,58 
19-09-15 REtiRO EFECTIVO SOLES - CA 6GENCIA_MAGDALENA 25,58  

19-09-15 DEBITO - COMPRAS 'VlRT MÁSI'IiRCARD - APLICATIVO 3.195 39.55 123.17 

21-09-15 DEBITO - COMPRAS '\'IRF MASTERCARD - APLICATIVO 3.195 11.89 37.99 

21-09-15 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,195 31.76 101.47 

09-10-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGENCIA CUZCO 3.221 260.00 837.46 

13-10-15 DEBITO - COMPRAS •MRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.229 16,46 53,15 

14-10-15 DI/I'OSITO EN EFECTIVO AGENCIA MEGA PLAZA 1 3.236 20.00 64.72 
15-10-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AG.SAN MARTIN DE PORROS 3.242 100.00 324.20 
16-10-15 DEBITO -COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.236 42.46 137.40 

16-10-15 DEBITO - COMPR,'S VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,236 25.40 82,45 

17-10-15 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AG.SAN MARTIN DE PORROS 3,242 100,00 324,20 
26-10-15 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE P000ES 3.267 500.00 1.633,50 
28-10-15 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.280 86 137,37 

03-1 1-lS RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA LA FONTANA 3,207 700,00 2.300.90 

06-1 1-lS REtiRO EFECTIVO  SOLES  - C. AG.SAN lIARON DE FORRES  24,64 

41

J248,6, 80 79 13,686,79 44.028,53 0,00 0,00 4.640,00 46,28164 3,30 10,73 
07-01-16 DEBITO - COMPRAS 'VIOT MASTERCARD - APLICATIVO 3.417 10.22 

08-04-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PLAZA SAN MIGUEL 3.403 3.500,00 11.910,50 
08-04-16 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PLAZA SAN MIGUEL 3.403 90.00 306.27 
08-04-16 DEBITO - COMPRAS V1RT MASTERCARD - APLICATIVO 3.403 75,68 257.54 

11-04-16 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3,392 2.000.00 6.704.00 

13-04-16 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,277 83.36 273.17 

L2-6 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.276 9227 32.66  

20-04-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.254 300,00 976,20 

23-04-I6 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.272 400,00 1.308.00 
26-04-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - ('A CAJA 2.279 500.00 1.639,50 

26-04-16 DI/POSITO EN EFECTIVO -AG.SAN MARTIN DE PORROS 3.279 160.00 524.64 
28-04-16 DEBITO - RETIRO EFECTIVO 'VIRT MA51 ERCARD - APLICATIVO 3.290 16.14 53,10 

29-04-16 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.280 5.71 18.73 

29-04-16 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.280 15.61 51.20 

29-04-I6 DEBITO - COMPRAS '\RT MASTERCARD - APLICATIVO 3.280 60.24 197.59 

04-05-16 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA MARANGA 3.322 1.000.00 3.322.00 

09-05-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA -AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.319 60.00 265.52 

06-09-16 TRANSF.CTASPROPIAS BANCA INIERNET - APLICATIVO 3.399 0.94 

253,56 841,11 3,896,14 13.040,32 0,94 0,00 4.150,00 4.050,21 0,00 0,00 
17-03-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.251 1000.00 3251.00 
22-03-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA 2.247 140.00 454.58 
24-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICA1'IVO 3.246 40.42 131.20 

31-03-17 DEBITO - COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 7.245 30.20 90.00 

31-03-17 DEBlTO - CGMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.245 12.31 72.40 

01-04-17 DEBITO - COMI'k.-\S 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.249 4.30 13.97 

01-04-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR -  CA AG Rl/PUBLICA DII I'ANAMA 3.249 500.00 

03-04-17 D^1TO. COMPRAS 'VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.249 11.61 27.72 

O./LI.Iit Ntl'R.AS 'VIRT MASTERCARD-APLICATIVO [Alio 35 3 3 0401  

J. 
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u Cuadro N 43 

Cuenta de ahorros ME N°058-7341154 Scotiabank 

(Apertura: 19/1112013, estado: cancelada) 

Guillermo Alexander Alarcón Gordillo 

FI. 1409-1412 

 

- 

Fecha Concepto Sucursal 
lipode 
cantio 

SI. 

 Cargos Abonos 

Cunsurms Retiros Transferencias Depósito en efectivo Transferencias 

US$ SI. US$ SI. US$ SI. USO SI. USO SI. 

05-04-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA CAJA 3.252 300,00  

07-04-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA BASADRE 3.240 1000.00 3.248.00 

10-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUEN'BANCA INTERNET - APLICATIVO 3,240 20.00 64,96 
10-04-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AGENCIA PABI.O BERMUDEZ 3.248 2.000,00 6.496,00 

10-04-17 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA ANTUNEZ DE MAYOLO 3,248 1.600,00 5.196.80 

15-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.254 4,91 15.98  

15-04-17 RE11RO EFEC11VO S0L - CA AC.SAN MAR11N DEPORRES 159,49  

15-04-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 12541 4M61 140,12 

54-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.254 3.99 12.90 

14-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.254 11,45 37.26 

15-04-17 DEBITO - COMPPJsS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.254 11.16 36.31 

10-04-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,251 88,73 208.46 

20-04-17 REI1RO EFECTIVO S0L0 - CA AGENCIA BARRANCO 63,84  

22-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.244 31,921 103,55  

26-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.247 9,56 31.04 

26-04-17 DEBITO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.247 9.48 30,78  

2604-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.247 160,00 519.52 

29-04-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 1246 9,57 31,06  

29-04-17 DEBITO- RETIRO EFECTIVO °VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,246 19,44 160.48 

02-05-17 DEBITO - COMPRAS VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,216 7,60 24.93 

02-05-17 DEBITO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 12461 18,41 5976 

03-05-17 DEBITO - COMPRAS IVIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,249 10,00 35.09 

03-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3.249 328 10,66  

05-05-17 DEBITO - RETIRO EFECTIVO *VIRT  MASTERCARD- APLICATIVO 3,269 63,39 207,22  

06-05-17 DEBITO- COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,274 15.88 51,99 

08-05-17 REI1RO EFECTIVO SOLES - CA CAJA 25,40  

5-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA EL POLO 2 3.274 200,00 654.80 

11-05-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA BARRANCO 3.108 200,00 657,60 
_______ _______ 

13-05-17 DEBITO - RETIRO EFECTIVO *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,281 79.34 260.31 

19-05-17 DEBITO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD - APLICATIVO 3,284 14.61 146.50 

20-05-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR -  CA AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3,272 260.001 850.72 

22-05-17 DEBETO - COMPRAS *VIRT MASTERCARD- APLICATIVO 3.272 7.93 25.95 

25-05-17 TRANSF,CTASPROPIAS tBANCA INTERNET -APlICATIVO 3,2771 8.05 26.38 

06-06-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.272 4.000,00 13.088.00 

06-06-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.272 100.00 327.20 

09-06-17 TRANSF.CFASPROPIAS °BANCA INTERNET -APLICATIVO 3.270 . 0.37 1,21 
12-06-17 DEPOSITO EN EFECTIVO AG.SAN MARTIN DE PORRES 3.270 3.000.00 9.8 10.00 

21-06-17 RETIRO DE EFECTIVO AGENCIA CAMINOS DEL INCA 3.276 7.099.65 

28-10-17 CANCELACIONCUENTA DEAHOR AGENCIA JOCKEY PLAZA 1 3.218 0,36 1.17 

476,95 1.551,70 10.511,82 8.756,19 8,05 26,38 11.240,00 36.674,78 20,37 7 

3.733,26 82.127,51 26,38 108.712,83 

85.887,15  114.151,53 
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Fecha de 
pago 

. 

Penado 
Docum 

ento 
N° de 

documento 
Detalle N operacion 

Número liquidación 
interna 

Importe 
documento 

Importe 
pagado 

SI. 

24-06-16 2016-1 6V 10070676 CUOTA 5 419087 10320600 1.454,00 1.454,00 
26-07-16 2016-2 6V 10079319 CUOTA 1 438009 10332471 1.784,00 1.784,00 
24-08-16 2016-2 BV 80059434 CUOTA2 456396 10344507 1.489,00 1.48900 
03-09-16 2016-2 BV 55034325 OBJET0E 600K 8450 11231082 190,00 190,00 
03-09-16 2016-2 6V 55034324 OBJETPIE WORKBOOK 8450 11231082 90,00 900 

22-09-16 2016-2 6V 10101311 CUOTA 3 471323 10353862 1,489,001 1.489,00 

21-10-16 2016-2 BV 10105053 CUOTA 4 487310 10363715 1.489,00 1.,00 
22-11-16 2016-2 BV 10108689 CUOTA5 501706 10372908 1.489,00 1.489,00 
21-12-16 2017-0 6V 10113801 CUOTA 1 520139 10383649 995,00 
23-02-17 2017-1 BV 10127989 CUOTA 1 538138 10393716 1.803,00 1.803,00 
28-03-17 2017-1 6V 80098445 CUOTA2 24058368 281298 1.508,00 995,00 

03-04-17 2017-1 ND 8056810 MORA 562584 10409112 0,17 0,17 
03-04-17 2017-1 BV 80098445 CUOTA2 562584 10409112 513,001 513,00 
04-04-17 2017-1 6V 55043180 FACE2FACE INTERMEDIOJE BOOK  11246417 160,001 Too 
04-04-17 2017-1 6V 55043179 TENDANCESA1EXERCICES  11246417 85,00 85 ,00 
04-04-17 2017-1 6V 55043178 TENDANCES Al ELEVE  11246417 135,00 135 ,00 

04-04-17 2017-1 6V 55043177 FACE2FACE INTERMEDLA,TEWORKBOOK  11246417 90,00 • io ,00 
04-04-17 2017-1 6V 1 55043176 FOTOCH DUPLPREGRADO  11246417 30,00 30 ,00 
25-04-17 2017-1 6V 10154657 CUOTA 3 571240 10414354 1.508,00 1.508 ,00 
•-17 BV 10158268 CUOTA4 588277 10424124 1.508,001 1.508 ,00 

23-06-17 2017-1 8V 10163528 CUOTA 5 603606 1 10433535 1.508,00 1.508 ,001 

03-07-17 2017-1 6V 10165991 EVAL PERM REZAGADA 187997468 80068447 50,00 50 .00 
23-07-17 2017-2 6V 10168974 CUOTA 1 620864 1 10443241 1.828,00 1.828 ,00 

20682 171  Total 

ay-17 1 

un-17 1 
jul-17 1 

20.682.1 

sep- 

ocl-16 1,489,00 

o 

nov-16 1.489,00 
dic-16 995,00 
feb-17 1.803,00 

mar-li 995,00 
abr-17 2.521,17 

Fscaa de la  Nación 
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4.1.17.7 GASTOS DE ESTUDIOS 
Con la Carta de fecha 16/03/2018 la Universidad San Ignacio de Loyola informó que Guillermo 
Alexander Alarcón Gordillo ingresó en agosto de¡ 2014 a la carrera profesional de international 
Business, cursando los periodos académicos 2014-02, 2015-01, 2015-02, 2016-01, 2016-02, 2017-
01, 2017-02, encontrándose matriculado el el presente periodo 2018-01, habiendo realizado estudios 
también en el ciclo verano 2018-0. Asimismo, adjuntó el reporte de pagos realizados por Guillermo 
AlexanderAlarcón Gordillo desde el 21/04/2014 hasta el 28/02/2018 (FI. 2651-2653) 

Cuadro N°47 

Reporte de pagos - Universidad San Ignacio de Loyola 
Guillermo AlexanderAlarcón Gordillo 

FI. 2652-2653 

4.1.18 EDGAR ARNOLD ALARCON GORDILLO (HIJO) 

4.1.18.1 INFORMACIÓN DE RENIEC 
De la consulta realizada al portal web de la RENIEC de fecha 15/08/2017 se encontró la siguiente 
información (fI 74): 

Nombres y Apellidos: Edgar Arnold Alarcón Gordillo 
DNI N°: 44761325 
Fecha de nacimiento: 05/01/1988 
Estado civil: Casado 
Domicilio: Perú 3114 San Martín de Porres , ...., 05 N' 
Datos de¡ Padre: Edgar Arnold 
D)e la Madre: María Lilia 
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4.1.18.2 REGISTRO DE LA PROPIEDAD VEHICULAR 
De la Consulta de fecha 04/10/2017 en la SUNARP aparece información de los inmuebles registrados 
a nombre de¡ investigado (FI. 113) 

Con Oficio N° 316-2018-CNL/D del 22/02/2018 la Notaría de Roque Alberto Díaz Delgado informa 
sobre el registro de escritura públicas de bienes muebles (fi. 2928) 

Con el Oficio N° 01937-2018-SUNARP-Z.R.N°IX/GPi-PUB.EXON de fecha 15/03/2018, la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos remitió los registros de vehículos (Fi. 3100). 

Versiones de¡ investigado 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada de¡ 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta,Su hijo Edgar Arnold Alarcén Gordillo, también ha adquirido bienes muebles, 
entiéndase vehículos automotores? Dijo: Que, en el período investigado él también ha comprado y 
vendido vehiculos pero en menor cantidad.(fl. 891) 

¿Sus hijos tienen alguna cuenta de ahorros en algún banco o tarjeta de crédito a su nombre? Dijo: 
Que, Guillermo tiene una cuenta de ahorro en el Scotiabank donde le depositaba dinero para sus 
gastos, y de mi hijo mayor no conozco porque esta casado y es autónomo. En Cuanto a tarjeta de 
Crédito Guillermo no tiene y de mi otro hijo desconozco. 

Cuadro N° 48 

Vehiculos - SUNARP O 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Partida Placa Caracteristicas Fecha 
pode COMPRA VENTA 

Observación 

H 
cantio US$ Si. i1S 11 

Folic 

Autontvil Suzuki 05-05-16 3000,00 
Transferencia de propiedad, venta realizada por Tello Revilla 1344 

Sedan, color negro, - ___________________ 
Raúl Gabriel, cancelado 367 

3 33 ',00 

11 52360525 C5J466 
año 2009, motor N 

J20A626819 16-05-16 3,338 1000.J00 Venta realizada a Juan Alexis Vega Cardenas cancelado 

12-01-12 Z693 900_24.237,00 Compra realizada a American DealerBRL 368' Cmta Rural Jeep, 

111000.00 

Acta de transferencia vehicular, comprador, José rlos Gomez 
color plata,año 2007, 

12 52337694 C4F053 motor N 
Sumarriva ONI 10729421, el precio de venta pactado pagado con 1J8FF57(7D23446 03-07-14 2,795 30 745,00 2806 anterioridad a la firma de la presente Acta, no se axhibió medio 4 
de pago. Notario Cyra Ana Landazuri Golffer 

Escritura de Compra-Venta, pagado al contado y cancelado con 

Toyota, color azul 17-07-14 2,784 00,072,00 
anterioridad a la firmo de la presente acta, los contratantes 773 Y 

rnetélico, año 2008, manifiestan no haber utilizado ningun modio de pago, Notarla 3693 
13 51594562 CQE-181 

motor N Mercedes Cabrera Saldivar 

2Nz512142o 

21-10-14 2,904 j00243960 venta realizada al contado aVictoriarroAnibal Quispe Cajas 3694 

22-09-14 2,865 00 14325,00 
Transferencia de propiedad, compra venta, vendedor Abelardo 

2933 Enick Morales Alpaca, forma de pago contado Subaru, color 

Acta de Transferencia vehicular, el vendedor transfiere al 14 52027088 A81139 
blanco, año Fab 
2003, motor N comprador Víctor Gustavo Rojas Guerra, DNI 42073456, dinero 
5)206910261 22-05-15 3,151 8,000,00  2080 . , Oque el vendedor declara haber recibidio integrqarnente y al 291-292 

contado, con anterioridad a la presente. No han utilizado ni un 
medio de pago  

Subaru lrrpreza, 
25-06-08 2,959 i 2 0059180,00 Compra a Importaciones Decar SAC, al contado 

122 5- 

15 51590343 C0C965  
color blanco, año 1226 

Fab. 2005. motor N 

25-11-11 
--j ------  

2,707 
i  

 i0056.8OActa 
notarial de Rulbi Vela Velasquez, al contado 1227 

EJ20C473103 

4.1.18.3 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES (FI. 243-244) 02 folios 
Con el Oficio de fecha 04/10/2017 la Superintendencia Nacional de Migraciones informó el 
movim' . o migratorio de¡ investigado e hijos (FI. 243) 

- o 
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Cuadro N 49 

Viajes - Migraciones 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 243 

Proc. Destino 1 Tipo Mov. .1 Fecha Mov. 1 Días Viáticos US$ Pasajes US$I 
Total viáticos Tipo de 1 

1 Total  SI. 

1 1 19-04-16 
vpasajes US$ cambio 5/. 

EE.UU. 
SALIDA 

8 
1 1 

1.778,00 
1 

5.828,28 ENTRADA 
1 
1 27-04-16 92800l 850,001 3278l 

Pasa ies: 
EE.UU. US$ 1,101.26 (Pág. 583015 El Peruano 13/04/2016 Ministerio de Defensa) 
Remuneración Mínima Vital: 
EE.UU. US$ 1,160.00 
Colombia US$ 262.00 
Bolivia US$ 172.00 

Versiones del investigado 

En su declaración voluntaria de Edgar Arnold Alarcón Tejada del 07/12/2017 manifestó a la 
pregunta ¿Su familia ha viajado al Exterior? Dijo: Que, en el caso de mis hijos si lo han hecho, pero 
el mayor ha ido a hacer una pasantia en Colombia en un Hospital donde estuvo cerca de un mes, y 
en el caso de Guillermo, se fue en los viajes de intercambio que la universidad promociona, quien 
estuvo alrededor de dos meses en Estados Unidos, donde estuvo trabajando. Mi esposa ha viajado 
dos veces a Europa, ha estado en Alemania por invitación de sus primas que tiene alÍa, yo financiaba 
su pasaje que en promedio fueron 1,500 dolares(fl. 892) 

4.1.18.4 INFORMACION SUNAT 
Con el Oficio N° 313-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 19/01/2018 la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria remitió el Comprobante de Información Registrada (dR), del contribuyente, 
declaraciones juradas anuales del impuesto a la renta y retenciones del impuesto(Fl. LSB 205). 

Con el Oficio N° 2402-2018-SUNAT/7E7400 de fecha 04/05/2018 la SUNAT informó las acciones de 
fiscalización realizadas a Edgar Alarcón Tejada y otros. Asimismo, indica que conforme al articulo 850  
del Codigo Tributario, no es factible brindar la documentación relacionada a las fiscalizaciones materia 
de pedido, en razón que esta se encuentra protegida por la reserva tributaria. (FI. 1447-1448) 

•1 

Cuadro N° 50 

Registro de acciones de fiscalización - SUNAT 
EdgarArnold ftJarcón Tejada y otros 

FI 1448 

confribuyente uc 
Orden de 

Fiscalizacion 
Periodo Concepto Estado 

ALARCON TEJADA EDGAR ARNOLD 10294915414 
170023578672 

______ 
Pendiente 

170023578668  Pendiente 

GORDILLO ANDIA MARIA LILIA 10085809208 
170023578667 2011-01/2015-12 IGV/ Renta 3era. Concluido 
170023578671 2010-01/2010-12 Renta 3era. Categoria Concluido 

ALARCON GORDILLO EDGAR ARNOLD 10447613251 
170023578673 2010-01/2010-12 Renta 3era. Categoria Concluido 
170023578669 2011-01/2015-12 IGV/ Renta 3era. Pendiente 

ARCON GORDILLO GUILLERMO ALEXANDER 104777 no registra acciones de fiscalizacion 
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Cuadro N° 51 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 211 LSB 

Información General 

Fecha de ¡nscripción: 29/12/2016 

Condición del contribuyente: habido 

Datos del contribuyente 

Tipo de contribuyente: Persona natural sin negocio 

Act, Económica principal: 93098-Otras actividades de tipo servicio NCP 

Fecha de inicio de actividades: 29/12/2016 

Teléfonos: 4356091-983321440 

Domicilio Fiscal 

Av. Perú Nro. 3114, San Martín de Porres, Lima, Lima 

Datos de la persona natural 

Fecha de nacimiento: 08/04/1988 

Registro de tributos afectos 

Renta-4ta. Categor. Cta. Propia 

Histórico de formularios oresentados: 

FECHA 

29-12-16 

FORM 

2112 

NOVEDAD 

ALTA DE CONTRIBUY ENTE 

CARPA 

ATENCIÓN A LPÚBLICO 
29-12-16 1462 ICONF AUTOM CONDICIÓNEXT. AR(EMASWO) 
08-02-17 3128 ACTUALIZ. DATOS CAMPANA  

21-0617 2226 SOL INICIO RESTRICC._DOMIC ATENCIÓN AL RJBLICO 

14-09-17 3128 ACTUALIZ.DATOS CAMPANA  

31-10-17 2226 SOL FINRESTRICIONDOMIC AR(EMASIVO)_____ 

13-11-17 2JSOL. INICIO RESTRICC, DOMIC ATENCIONAL PUBLICO 

1 

N°1 RUC 

110447613251 

ANEXO Al. OFICIO N° 313-2018-SUNAT/7E7400 

1:1. 206 

Períodos DDJJ Anuales 
Nombre o denominacion 

Levantamiento Inipueslo a la Renta 

ALARCONGORDlLL0 EDGARARNOLDL_0 t 2006 aI 220 l 7  - 2014)2015 

Retencion

r4ta. 

mpuesto a a Renta3 
2da. categoriacaIegoría5ta. Categoría 

No registra regislra J Si registra 
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Cuadro N° 52 

Comprobante de Información Registrada - SUNAT 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Formularios que registran importe a pagar (FI. 218) 

PERIODO FORivi. N° ORDEN 
PRESENT RECEPTOR 

TRIBUTO DESCRIPCIÓN 
IMPORTE 
PAGADO 

2014/06 1662 273862016 14-09-17 BBVA 1011 IIGv - OPER. INT- CTA. PROPIA 5010,00 
2014/06 1662 273861936 14-09-17 BBVA 6041 OMISO- PRESENTAC. DECLA RAC. PAGO 556,00 
2014/06 1662 275191630 18-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPLA 15,00 
2014/06 1662 275392660 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPLA 25,00 
2014/07 1662 275392536 20-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR.-CTA.PROPLA 33,00 
2014/07 1662 273861877 14-09-17 BBVA 1011 IGV - OPER. INT.- CTA. PROPIA 6790,00 

1662 273861807 14-09-17 
- 

BBVA 6041 OMISO-PRESENTAC.DECLARAC PAGO 551,00 
2014/07 1662 275191753 18-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPLA 15,00 
2014/11 1662 273861738 14-09-17 BBVA_-  1011 IGV- OPER. NT.- CTA. PROPIA 5264,00 
2014/11 1662 273861468 14-09-17 BBVA 6041 OMISO- PRESENTAC. DECLARA C. PAGO 533,00 
2014/11 1662 275191711 18-10-17 BBVA 3031 RENTA-3RA. CATEGOR-CTA.PROPIA 14,00 
2014/12 1662 275191510 18-10-17 BBVA 6041 OMISO- PRESENTA C. DECLARA C. PAGO 561,00 
2014/13 1662 273861403 14-09-17 BBVA 6041 OMISO- PRESENTAC. DECLARA C. PAGO 524,00 
2015/12 1662 275191298 1 807 BBVA 6041 OMISO- PRESENTAC. DECLARA C. PAGO 564,00 
2015/13 1662 275201034 18-10-17 

- - 
BBVA 6041 OMISO- PRES ENTAC.DECLA RAC. PAGO 543,00 

2017/09 1662 273861257 14-09-17 BBVA 6035 LIBROS O REG.CONT. CON ATRASO 162,00 

Cuadro N 53 

Información de Rentas de Quinta Categoría - SUNAT 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo - DNI N 44761325 

FI. 286 

Periodo Formulario 
íadeNum. 

, 

presentacion 
RUC del 

errpleador 
Razon Social del empleador 
_______ _________ 

Num. Doc. 
Ret. 

Cód - 
Tributo 

Rectificat 
oria 

201705 

201704 

201703 

0601 

0601 

0601 

- 20-06-1
7 

190517l 
11-04-17 

20171178585 
20171178585 

20171178585 

DIRECCKDN REGIONAL DE SALUD ICA 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 
DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 

44761325 

44761325J030502 

44761325 

1030502 

1030502 

NO 

NO 

NO 
201702 0601 17-03-17 20171178585 DIRECCION REONALDE SALUD ICA 44761325 1030502 NO 
201701 0601 24-0417 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 Sl 
201701 0601 21-02-17 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO 
201612 0601 23-01-17 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO 
201611 0601 19-12-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO 
201610 

201609 

0601 

0601 
- 

17-11-16 

25-10-16 

20171178585 

20171178585 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 

DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 

44761325 

44761325 

030502 

030502 

NO 

NO 
201608 0601 21-09-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO 
201607 0601 22-08-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325J_030502 NO 
201606 0601 1 21-07-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO 
201605 0601 12-07-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 Sl 
201605 0601 22-06-16 20171178585 DIRECCION REGIONAL DE SALUD ICA 44761325 030502 NO - 

Monto Renta Total 40.932,11 
- 

Monto Retencion Renta Tot    1.298,00 
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Cuadro N° 54 

Información de Rentas de Cuarta Categoría - SUNAT 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

El. 287 
1i 

1 ¿ ( 

Periodo 

201711 

Formu 
lario 

Fecha de 
presentaciori 

_________ 

Num, RUC del 
declarante 
_______ 

Razon Social del declarante 

GRUPO DAFIASOCLA.DOS SAC 

Tipo de 
conlprobant 
e de pago 

R 

• 
N Serie 

E001 

N° del 
recibo 

00030012 

Fecha de 
erosion 

29-11-17 

Fecha de 
pago 

30-11-17 

% de 
renta 

0 

Rectificat 
oria 

NO 0601 20-12-17 20537671506 

201710 0601 

0601 

0601 

20-11-17 

19-10-17 

20537671506 

20537671506 

20537671506 

GRUPO DAFIASOCLADOSSAC 

GRUPO DAFIASOCLADOS SAC 

GRUPO DAFIASOCLADOS SAC 

 R E001 00000011 

00000010 

00000009 

31-10-17 

28-09-17 

31-08-17 

31-10-17 0 

0 

NO 

NO 201709  R 

R 

EDO1 28-09-17 

31-08-17 201708 20-09-17 ECM 0 NO 
201707 0601 22-08-17 20537671506 GRUPO DAFIASOCLADOS SAC R E001 00030007 17-07-17 31-07-17 0 SI 
201707 

201707 

0601 

0601 

18-08-17 

16-08-17 

20537671506 

20600704584 

GRUPO DAFIASOCLADOS SAC 

DAFISALUD SAC. 
R EOM 03000007 17-07-17 31-07-17 0 NO 
R E031 03030008 31-07-17 31-07-17 0 NO 

201706 0601 19-07-17 20537671506 GRUPO DAFIASOCLADOS SAC R EOM 00000036 01-06-17 01-06-17 0 NO 
201706 

201704 

201703 

201703 

0601 

0601 

0601 

0601 

19-0717 

19-05-17 

25-04-17 

20509510149 

20509510149 

20509510149 

SISTEMA METROPOLITANO DELA SOLIDARIDAD 

SISTEMA METROPOLITANO DELA SOLIDARIDAD 

SISTEMA METROPOLITANO DELA SOLIDARIDAD 

SISTEMA METROPOLITANO DE LA SOLIDARIDAD 

R 

R 

R 

R 

ECM 03000005 22-05-17 30-06-17 0 NO 

NO 

NO 

NO 

EOM 00000034 21-04-17 

23-03-17 

30-04-17 

31-03-17 

31-03-17 

0 

0 

0 

EOM 00000303 
25-04-17 20509510149 B001 00000002 02-03-17 

201702 0601 20-03-17 20509510149 

Monto Renta Total 

Monto Retencion Renta Total 

SISTEMA METROPOLITANO DELA SOLIDARIDAD 
1 

4648 16J 

480,00 

R E001 00000301 08-02-17 28-02-17 0 NO 

4.1.18.5 EQUIFAX PERU S.A. (reporte crediticio) 
Con la Cada de fecha 17/10/2017 Equifax Perú S. A. remitió el reporte crediticio de Edgar Arnold 1 

Alarcón Gordillo, en donde se advierte única deuda vigente de SI. 322.00 con el Banco Ripley Perú 
S. A. (FI. 262) 

Cuadro N 55 

Reporte de crédito Infocorp - EQUIFAX Perú S.A. 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 262 

Fecha 
Banco Ripley 
b TarCréd. Comp. 

t

Jfl19z  ago-17 322,00 1 05 
jul-17 102,00 

-. 

4.1.18.6 SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP (reporte crediticio) 1/ 
Con el Oficio de fecha 09/10/2017  la  Superintendencia de Banca Seguros y AFP rerfiitió el reporte 
crediticio de Edgar Arnold Alarcón Tejada e hijos (FI. 246-257) 

Cuadro N° 56 

Reporte Crediticio - SBS 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI 257 

Banco Ripley 

Fecha ConsRevolventes 1 

- . 
Deuda vigente j 

O8/17 322,19 ç) - 07/17 102,0OJ 
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Fuera de¡ período de investigación 

4.1.18.8 BANCO DE LA NACION 
Con la Carta de fecha 17/01/2018 al Banco de la Nación remitió el estado de cuenta de ahorros que 
registra a nombre de Edgar Arnold Alarcón Gordillo, asimismo informó que Edgar Arnold Alarcón 
Tejada, María Lilia Gordillo Andía y Guillermo Alexander Alarcón Gordillo no son clientes de¡ Banco 
(FI. 201 LSB) 

Fecha 

30/07/2017 

06/08/2017 

06/08/2017 

Descripción 

Pago 

Pago   

Pago   

Pago 

Pagos S/. 

49,80 

 40,00 
 102,00 

 100,00 

 155,00 

10/09/2017 

04/10/2017 Pago 

02/11/2017 Pago 200,00 
10/12/2017 Pago    200,00 

846,80 

Fscee de la 
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4.1.18.7 BANCO RIPLEY 
Con la Carta de fecha 05/10/2017 el Banco Ripley informó que Edgar Arnold Alarcón GordiII cuenta 
con una tarjeta Silver MasterCard con una línea de crédito de SI. 500.00 con un saldo deudor de SL 
213.40 (FI. 259) 

Con la Carta de fecha 12/01/18 el Banco Ripley remitió información. 

Con la Carta GOAIAC/92454 de fecha 02/03/2018 el Banco Ripley remitió los estados de cuenta de la 
tarjeta de crédito registrada a nombre de Edgar Arnold Alarcón Gordillo (FI. 740-745 LSB) 

Cuadro N° 57 

Tarjeta de crédito MN N 52543-500182084-89 Banco Ripley 
Edgar Alarcón Gordillo 

FI. 741-7451-513 

4.1.18.8.1 CUENTA DE AHORROS MN N° 04-601-523367 BANCO DE LA NACIÓN 
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Cuadro N° 58 
Cuenta de Ahorros MN N°04-601-523367 Banco de la Nación 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Apertura a solicitud de DIR REG SALUD ICA 14/06/16 Activa 

FI, 202-203 LSB 

( 

Fecha Transacción 

Cargos Si. Abonos SI, 

Saldos SI. Consumos 
Cargo Vent. 

P
-
npad 

. 

Reliros 
Abono 

Remuner.  

DepoSitO COfl 
cheque 

disponible  

30-06-16 Saldo inicial  0,00 
20-07-16 ABONO REMUNER  4.624,20 4.624,00 
22-07-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  200,00 4.424,00 
24-07-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 4.020,67 
24-07-16 CARGO SI. COMPRA POS 54,10 

________  3.966,57 
25-07-16 RETIRO ATM LOCAL VlSA (NO BN)  250,00  3.709,87 
25-07-16 RETIRO ATM LOCAL VlSA (NO BN)  20,00 3.689,87 
26-07-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  100,00 3.589,87 
27-07-16 RETIRO  ATM LOCAL VISA (NO BN) 

________ 
200,00 3.386,51 

27-07-16 CARGO SI. COMPRA POS 88,50 
________ ________ 

3.298,01 
27-07-16 CARGO SI. COMPRA POS  372,50 2.925,51 
27-07-16 CARGO SI. COMPRA POS  316,59  2.608,92 
29-07-16 CARGO 5/. COMPRA POS 96,77 2.512,15 
29-07-16 CARGO S/ COMPRA POS 51,65 2.460,50 
29-07-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  150,00  2.306,83 
30-07-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  200,00 2.1 03,47 
01-08-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 300,00  1.803,47 
04-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  250,001 1.546,75' 
04-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  20,00 1.526,75 
04-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  50,00 1.476,75 
05-08-16 RETIRO ATM LOCAL ViSA (NO BN)  250,00 1.220,07 
05-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  30,00 1.190,07 
05-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  145,71 1.044,36 
06-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  100,00 944,36 
10-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA BN) _(NO   20,00 917,70 
10-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  25,00 

- 
892,70 

11-08-16 CARGO SI. COMPRA POS 76,00 816,70 
11-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  35,00  781,70 
11-08-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  200,00 581,70 
12-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  50,00 528,37 
12-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  40,50  487,87 
13-08-16 CARGO SI COMPRA POS 64,00 423,87 
18-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  97,60 326,27 
19-08-16 CARGO SI. COMPRA POS 26,00 300,27 
21-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  150,00 146,94 
22-08-16 ABONO REMUNER  4.119,31 4.265,55 
23-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  250,00 4.012,20 
23-08-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  60,00 3.942,20 
24-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 2000 3.908,76 
24-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  40,00 3.868,76 
24-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 400,00 

- 
 3.468,76 

24-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 3.06876 
24-08-16 ABONO REMUNER  - 404,89 3473.65 
26-08-16 CARGO S/. COMPRA POS 25,00 3448,65 
26-08-16 CARGO SI. COMPRA POS  70,00 3 378,65 
26-08-16 CARGO 5/ COMPRA POS 50,00  3.328,65 
27-08-16 CARGO SI, COMPRA POS 29,90 

______ 
  3.298,75 

28-08-16 CARGO SI. COMPRA POS 33,30 3.265,45 
29-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 2.858,73 
29-08-16 REVIOATM LOCAL VISA (NO EN) 400,00 2.458,73 
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O Cuenta de Ahorros MN N 04-601-523367 Banco de la Nación 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Apertura a solicitud de DIR REG SALUD ICA 14/06/16 Activa 

FI. 202-203 LSB 

Fecha Transacción 

Cargos SI. Abonos 5/ 
---- 

Saldos SI Consumos 
Cargo Vent 

Pinpad 
Retiros 

Abono 
Deposito con 

cheque 
Remuner. 

disponible 
29-08-16 CARGO SI. COMPRA POS 37,60 2421,13 
27-08-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  150,00 2 268,00 
02-09-16 CARGO S/. COMPRA POS 40,00 2 228,00 
03-09-16 RETIRO CTA DEAHORRO EN CAJERO ATM 

_ _ 
1.500,00  727,95 

06-09-16 CARGO SI. COMPRA POS  32,00 
_  695,95 

07-09-16 CARGO SI. COMPRA POS  38,00 
__ 

 657,95 
08-09-16 CARGO S/. COMPRA POS 172,50 

_  4845 
09-09-16 CARGO SI. COMPRA POS 54,40 

- _____  431,05 
12-09-16  CARGO SI. COMPRA POS 125,00 306,05 
13-09-16 CARGO SI. COMPRA POS 38,00  268,05 
13-09-16 CARGO S/. COMPRA POS 10000  168,05 

 7,85 14-09-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  160,00 
21-09-16 ABONO REMUNER  4.524,20  4.531,85 
22-09-16 CARGO SI. COMPRA POS  30,90  4.500,95 
22-09-16 RETIRO CTA DEAHORROENCAJEROATM   400,00  4.100,95 
23-09-16 RETIRO CTA _DEAHORROENCAJEROATM  400,00  3.700,95 
24-09-16 CARGO SI. COMPRA POS 32,00 3.668,95 
25-09-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  250,00 3.41 5,59 
26-09-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 3.012,23 
26-09-16 CARGO S/. COMPRA POS 20,83 2991,40 
26-09-16 CARGO SI. COMPRA POS—_  - 8,99  2.982,41 
26-09-16 CARGO SI. COMPRA POS  1670  2 815,31 
26-09-16 CARGO S/. COMPRA POS  70,00 2.745,31 
27-09-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  150,00 2.59195 
29-09-16 CARGO 5/. COMPRA POS 133,40  2.458,76 
01-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 2 055,36 
02-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 -_1.648,56 
02-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00  1.248,56 
02-10-16 CARGO SI. COMPRA POS 160,00  1.088,56 
02-10-16 CARGO SI. COMPRA POS  52,00 1.036,56 
03-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA -(NO BN)  250,00  779,76 
03-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  20,00  759,76 
07-10-16 CARGOS/. COMPRA POS 85,00  674,76 
08-10-16 CARGO SI. COMPRA POS  41,00  633,76 
08-10-16 CARGO SI. COMPRA POS  52,30 

-  581,46 
08-10-16 CARGO SI. COMPRA POS  330  545,16 
09-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  150,00  391,75 
10-10-16 RETIRO CTA DEAHORRO EN CAJERO ATM  390,00 1,55 

- 

23-10-16 ABONO REMUNER 4.524,20  4.525,55 
24-10-16 ¡RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 400,00 - 4.125,55 
25-10-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 600,00 3.525,55 

- 

26-10-16 CARGO SI. COMPRA POS 143,90  3381,65 
27-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00 

- 
 2971,54 

27-10-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)   40000 

 250,00 
 2.571,54 

 2.321,54 27-10-16 

27-10-16 

RETIRO ATM LOCAL VISA(NOBN)  

CARGO SI, COMPRA POS 100,00 2221,54 
29-10-16 RETIRO ATM LOCALVISA(NO BN)  200,00  2018,17 
29-10-16 CARGO 5/. COMPRA POS  25,00 1.993,17 
30-10-16 RETIRO ATMLOCAL VISA(NOBN)  200,00  17890 
01-11-16 RETIROATMLOCAL VISA(NOBN)  400,00 1.383,22 
01-11-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)   2500  1.133,22 
05-11-16 CARGOS!. COMPRAPOS  292,00  841,22 
08-11-16 

09-11-16 

CARGO 5/.COMPRA POS 120,00 

-- ________ 
700,00 

 721,22 
tTRQCTA DEAHORROENCAJEROATM 
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Fiscalla de la Nac6n 
DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N0 19 -2019 

Cuenta de Ahorros MN N°04-601-523367 Banco de la Nación 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Apertura a solicitud de DIR REG SALUD ICA 14/06/16 Activa 

FI. 202-203 LSB 

Fecha Transacción 

Cargos SI.  Abonos S/ 

Saldos S/, 
Consumos 

Cargo Vent. 
Fnpad 

Retiros 
Remuner. 

Abono 
Depósito con 

cheque 
disponible  

09-11-16 RETIRO CTA DEAHORROENCAJEROATM 
_______ ________ 

2000 102 
22-11-16 ABONO REMUNER  4.039,31 

____ 
4.04013 

23-11-16 BANCACELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 35000 
________ 

3.69013 
25-11-16 ABONO REMUNER 40389 4.094,02 
26-11-16 CARGO S/. COMPRA POS  210,69  3.883,33 
26-11-16 CARGO SI. COMPRA POS  169,80 3.713,53 - 
26-11-16 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 500,00  3.213,53 
27-11-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00  2.80669 
27-11-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  10000  2.706,69 
28-11-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)   150,00  2.553,27 
28-11-16 RETIRO CTA DE A HORRO EN CAJERO ATM  30,00  
30-1 1-16 PA NCA CELULAR CARGO POR TRA NSFERENCLA 500,00  2.023,27 
30-11-16 BANCACELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 380,00  1.643,27 
29-11-16 CARGO SI.  COMPRA POS  40,00 1.603,45 
01-12-16 CARGOSI. COMPRA  POS  28,00 1.575,4 
01-12-16 RETIRO CTA DEAHORRO EN CAJERO ATM  300,00 1.275,2 
01-12-16 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  50,00 1.222 
03-12-16 CARGO5/. COMPRA POS  100,00 1.125,2 
03-12-16 CARGOSI.COMPRA FOS 

______ 
168,20 957,0 

03-12-16 RETIRO  CTA DEAHORRO  EN CAJERO ATM   60,00 897,0 
05-12-16 REVIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  300,00 

- 
597,0 

05-12-16 BANCACELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 20,00 577,0 
08-12-16 RETIRO  CTA  DEAHORROENCAJEROATM  40,00 

- -. 
537,0 

09-12-16 CARGO 5/. COMPRA POS 23,80 513,2 19  
11-12-16 CARGO S/. COMPRA POS 58,00 455,25 
12-12-16 CARGO S/. COMPRA POS 12,50 . 442,75 
12-12-16 CARGO SI. COMPRA POS  160 

- 
425,85 

13.12-16 CARGO S/. COMPRA POS  117,50 308,35 
14-12-16 CARGO SI. COMPRAPOS  49,90 

- 
258,45 

14-12-16 CARGO 5/. COMPRA POS 128,67 129,78 
14-12-16 CARGO 5/. COMPRA POS  59,50 

. 
70,28 

16-12-16 RETIRO ATM LOCAL VISA(NO BN)  50,00 16,86 
21-12-16 ABONO REMUNER  4.760,86 
22-12-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  200,00 4.557,44 
22-12-16 RETIRO CTA DEAHORROEN CAJERO ATM 400,00 4.156,94 
22-12-16 BANCA CELULARCARGO POR TRANSFERENCLA 450,00 

- 

3.706,94 
24-12-16 CARGO SI. COMPRA POS 91,00 3.615,94 
24-12-16 CARGO 5/. COMPRA POS 362,30 3.253,64 
24-12-16 CARGO SI. COMPRA POS 268,80 2984,84 
24-12-16 CARGO SI. COMPRA POS 749,00 2.235,84 
26-12-16 CARGO SI. COMPRA POS  183,76 2.052,08 
26-12-16 CARGO SI. COMPRA POS  116,23 

- 

 1.935,85 
26-12-16 CARGO SI. COMPRA POS  41,50 

_____ _________ 
1.894,35 

26-12-16 BANCA CELULA R CA RGO POR TRA NSFERENCIA 52,00 1.842,35 
29-12-16 CARGO SI. COMPRA POS  72,50 1.769,85 
30-12-16 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 250,00 

- 
1.516,59 

31-12-16 CARGOS/COMPRA POS 

- . . 

 169,21 
- - 

1.347.1 

- -. 
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oçp 
Fcee de k  Nación 

ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
NÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 -2019 

ON 
Cuenta de Ahorros MN NI 04-601-523367 Banco de la Nación 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Apertura a solicitud de DIR REG SALUD ICA 14/06/16 Activa 

FI. 202-203 LSB 

Fecha 
1 - 

Transacción 

. Cargos 5/. . Abonos SI. 

Saldos SI 

disponible  

Consum os 
Cargo Vent. 

Pinpad 
Retiros 

Rerruner 
Abono 

posito con 
cheque 

.01-01-17 

02-01-17jONO 

RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 

REMUNER 
35000 

148,04 

997,38 

- 1 145,42 
04-01-JCARGO Si. COMPRA POS 36.95 1.108,47 
05-01-17 

05-01-17 

06-01-17 

06-01-17 

07-01-17 

RETIRO ATrv1 LOCAL VISA (NO BN) 

CARGO S/. COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO S/ COMPRA POS 

CARGO S/. COMPRA POS 

200,00 905,05 

-- 775,05  130,00 

38.00 737,05 
21,00 716,05 

 666,05  50,00 
08-01-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  650,00  16,05 
25-01-17 ABONO REMUNER 4.5427  4561,12 
27-01-17 CARGO SI, COMPRA POS 119.80 444132 
27-01-17 CARGO SI. COMPRA POS 256,10 4,185,22 
28-01-17 

9-01-17 

9-01-17 

CARGO S/ COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO 5/. COMPRA  POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO S/,  COMPRA POS 

 180,00 4 005,22 

3 936,32 

3 850,32 

3 747,12 

3.693,92 

 68,90 

 86,00 
29-01-17 

30-01-17 
103,20  

 53,20  

31-01-17 RETIRO ATM  LOCAL VISA (NO BN)    150,00 3540,7€ 
01-02-17 

01-02-17 

RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 

CARGO SI. COMPRA POS 221,16 

250,00 3.287,4Ç 

3.066,3 
02-02-17 CARGO SI. COMPRA POS  50,00 3 016,3 
05-02-17 CARGO 5/. COMPRA POS 94,70 2 921,62 
07-02-17 CARGO SI COMPRA POS 173,21 2 748,42 
09-02-17 CARGO VENT. PINPAD 100,00 2648,42 
10-02-17 CARGO SI. COMPRA  POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO 5/. COMPRA POS 

CARGO 5/. COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

174,70 2473,72 

2273,72 11-02-17 

11-02-17 

11-02-17 

200.00 

76,00 

- 

2.197,72 IN  

2.162,32' 

1.853,82 

34,90 

 309,00 12-02-17 

12-02-17 CARGO SI. COMPRA POS 125.80 1 728,02 
12-02-17 CARGO SI. COMPRA POS___ - 

36,60 1.691,42 
13-02-17 CARGO S/ COMPRA POS  22,50 1.668,92 
13-02-17 CARGO S/. COMPRA POS 18,80  1.650,12 
13-02-17 

15-02-17 

BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCV 

CARGO SI. COMPRA POS 

BANCA CELULAR CARGO POR TRA NSFERENCLA 

CARGO SI COMPRA POS 
_____ 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

280,00 1.370,12 

1266,12 

1 121,12 

914,75 

854,75 

 813,05 

104,00 
7-02-17 

5702-17 

18-02-17 

18-02-17 

145,00 

206.37 

 60,00 

 41.70 
18-02-17 CARGO SI. COMPRA POS 28,00  7805 
20-02-17 CARGO SI. COMPRA POS 155,21 

. 
629,84 

22-02-17 ABONO REMUNER 4.553,31 5 182,95 
23-02-17 

23-02-17 

25-02-17 

25-02-17 

25-02-17 

CARGO SI COMPRA POS 

RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

CARGO SI. COMPRA POS 

114,00 

800,00 

5.068,95 

4.268,95 

3.918.95 

3218,95 

3099.95 

350,00 

700,00 

119.00 
25-02-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 500.00 2 599,95 
26-02-17 CARGOS/COMPRA POS 18,56  2581,39 
28-02-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400,00  2.178,47 
01-03-17 CARGO SI. COMPRA POS 284,00  1 894,47 
01-03-17 

04-03-17 

04-03-17 

05-03-17 

05-03-17 

0-1JÇARGO 

CARGO Sí COMPRA POS 

CARGO S/. COMPRA POS 

RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 

CARGO SI. COMPRA POS 
- - 

CARGO S/ COMPRA POS . 

SI. COMPRA POS 

147.94 

________ 

1,746,53 

1,712,03 

1462,03 

1 408.03 

1,358,13 

t29€23 

34,50 

54,00 

49.90 

 59,90 

250,00 

______ 

- 

________- 

05-03-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 400,00  898,03 
SI COMPRA POS  

J
jRGO 44,70  853,33 07-03-11 

08- 9S/COMPRA POS 
- 

89,00  764,33 
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Fiscafia de la  Hación 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO LiCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

o ANÁLISISPERICIALAMPLIATORIOFINANCIERO- 

C...onto do Aherro MN N 04-601-623367 Bonce do lo Noción 
Edger Arnold Alercóo Gordillo 

Apertoro e solisilod de DIR REG SALUD ICA 14/06/16 Active 

F. 202-203 LSB 

'u \ 

11- ,d ra-0-0—, 

1 

/--- 
) 

II 

77 

Fecite Trooseccióc 

Cergos SI. Abortos SI. 

Saldos SI 
fl' flSUS 

Co rgo Ved. 
Rnpad Re ros Aboco 

Rensjner 
 

De,stto 000 

09-03-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO EN)  400,00  357,73 
09-03-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO EN)  150,00 207,73 
09-03-17 CARGO S/. COMPRA POS 49.90 157,83 
09-03-17 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 145,00 12,83 
22-03-17 IAF30NO REMUNÉR 45531  4565,94 
23-03-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO EN) 400,00  4150.4 
23-03-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 400,00 3759,4 
23-03-17 CARGO SI. COMPRA POS 17,80 3741 .62 
23-03-17 CARGO S/ COMPRA POS 128,80 - 3, 612,82  
24-03-17 CARGO S/ COMPRA POS 150,00 3.462,82  
24-03-17 CARGO SI. COMPRA POS 30.30 3.432.52  
24-03-17 RETIRO CTA DEAHORRO EN CAJERO ATM---  120.00  3.312,52  
25-03-17 CARGO S/ COMPRA POS 30.90 3,281,62  
25-03-17 CARGO SI. COMPRA POS 150,00 3131,62  
25-03-17 CARGO S/ COMPRA POS 120,00  3.011,62  
25-03-17 RETIRO CTA DEAHORRO EN CAJERO ATM  420,00 2,591,6 
27-03-17 CARGO SI. COMPRA POS 18,00 2.573,62  
29-03-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  400.00 2 170,36 
30-03-17 CARGO S/ COMPRA POS 162,98 2007.40 
30-03-17 CARGO VENT RNPAD  150.00 1 857,40 
02-04-17 CARGO SI. COMPRA POS 83.43 

_______ 1.794,15 
03-04-17 CARGO S/, COMPRA POS 100.00 1.694,15 
03-04-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 240.00 1.454.15 
04-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 99.00 1 355,15 
06-04-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 400,00 955,15 
06-04-17 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 166,10 790.05 
07-04-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN)  100.00 686,79 
10-04-17 CARGO S/, COMPRA POS 60,00 626,79 
11-04-17 CARGO Si.COMPRA POS 119,80 506,99 
12-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 162,36  344,63 
13-04-17 CARGO SI.  COMPRA POS 50,00 294,63 
15-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 13,50 281,13 
24-04-17 ABONO REMUNER  45531 483424 
25-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 97,70 4736,54 
25-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 138,80  4.597,74 
25-04.17 DEPOSITO CON CHEQUE DISPOI'JIBLE 1.893,50 6.481.19 
26-04-17 CARGO SI COMPRA POS  69.80 6411,39 
27-04-17 CARGO S/. COMPRA POS  19.50 6391.89 
29-04-17 CARGO SI COMPRA POS 74.00 6317,89 
30-04-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  300,00  6.017,89 
29-04-17 CARGO S/. COMPRA POS 150,00 5.668,18 
29-04-17 CARGO S/ COMPRA POS  24,50 5 843.68 
30-04-17 CARGO 5/. COMPRA POS 24.90 

_______ _________ 581878 
30-04-17 CARGO SI COMPRA POS__-   70,00 5.748.78 
04-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 63.00 5.685,78 
05-05-17 CARGO SI COMPRA POS 130-00 5555,78 
05-05-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM  120.00 5A35.78  
06-05-17 CARGO SI. COMPRA POS 124,50 5.311 28  
07-05-17 CARGO SI, COMPRA POS 42,00 5.269.28  
07-05-17 CARGO 5/. COMPRA POS 43,00 -5.226,28  
08-05-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 250,00 4.976,28  
08-05-17 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 145.00 

________ _______ ___ 
 

_4.831.28  
11-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 119380 4,7114 
12-05-17 RETIRO CTA DE AHORRO ENCAJERO ATM 5003)0 42114 
13-05-17 RETIROATM LOCAL VISA (NO BN(  100.00 4.108,20  
13-05-17 CARGO SI COMPRA 

POS 
 130,00 3.978,201  

15-05-17 RETIRO CTA DE: AHORRO ENCAJERO ATM 400.00 3.578,20  
16-05-17 CARGO SI, COMPRA POS 57.90 3.520.30  
16-05-17 CARGO SI. COMPRA POS 100.00 3420 ,30 
19-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 26.80 

__________ 3353 ,50 
19-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 74,25 3.319,25  
19-05-17 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 63,00 

-  3,256,25  
20-05-17 CARGO SI COMPRA POS 120,00 3136 .25 
23-05-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BN) 

______ ________ 250.00 
_______ 23)82, 7 

23-05-17 ABONO  REMUNER  2.375,54 5.258.4 
27-05-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO BF9  150,00 5.105,1 
27-05-17 BANCA CELULAR CARGO POR TRANSFERENCIA 145.00 . 4.960,1 
28-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 700.00 4.260.1 
28-05-17 CARGO S/ COMPRA POS 190.00 

-__________ 
4070,1 

31-05-17 CARGO SI. COMPRA POS 125,05 3.945.83 
02-06-17 RETIRO ATM LOCAL VISA (NO EN>  200,00 3.742,5 
03-06-17 CARGO S/ COMPRA POS 49.40 3,693.14  
06-05-17 CARGO S/. COMPRA POS 2.785,30 857.7 
11-06-17 CARGO S/ COMPRA POS 131,50  765.8 
17-06-17 CARGO S/. COMPRA POS 4731 7185 
17-06-17 RETIRO CTA DE AHORRO EN CAJERO ATM 550.00 168.3 
18-06-17 CARGO SI, COMPRA POS 40.00 128.3 
19-06.17 CARGO SI COMPRA POS 26.80 /01,5 
24-06.17 CARGO S/. COMPRA POS 84,70 16.8 

1-12.17 SALDO 
-. - . __ ___ 

 16.9 91 
13.847.06 290,00 9,800,00 20.728.78 1 893.50 16.9 
23.368,1E 250,00 26.155.00 48.112.98 1 893,50 

45.773,16 50.006,48 



Fecha Descripcion 
Cargos SI. 

____________ 
Abonos SI. 

Saldos S/. 
Consumos Retiros Transfer 

- 
Depósitos  

10-06-16 DEP. EFECTIVO  2.300,001 2.300,00 
10-06-16 TDA. CHIFA KUONI 78,50  2.221,40 
10-06-16 TDA. SUPERM MErR 135,40  2.086,00 
11-06-16 RETIRO OIR  200,00  1.886,00 
11-06-16 TDA TOTTUS ICA 38,00  1.848,00 
11-06-16 TDA TOTTUSICA 106,79  1.741,21 
12-06-16 TDA RST CA MPEST - 156,00  1.585,21 
13-06-16 TDA CRUZ DEL SUR 29,00  1.556,21 
15-06-16 RETIRO ATM  70,00  1.486,21 
14-06-16 TDA E/SMARBELL 40,00  1.446,21 
15-06-16 TDA CRUZ DEL SUR 29,00  1.417.21 
17-06-16 REDROATM 

-
1.000,00  417,21 

18-06-16 TDA SERVICENTRO 40,00  377,16 
18-06-16 TDA RIPLEY SAN 105,30  271,86 
21-06-16 TDA CRUZ DEL SUR 40,00  231,86 
23-06-16 RETIRO MON  1000  221,86 
23-06-16 RETIRO ATM 180,00 41,86 
23-06-16 TDA CRUZ DEL SUR 38,00  2,86 
23-06-16 DEP. EFECTIVO - 4.100,00 4.102.86 
20-06-16 RETIRO   360,00  3.742,66 

835,99 1.820,00 0,00 6.400,00  

01-07-16 RETIRO MON  15,00  3.726,69 
01-07-16 RETIRO ATM - 500,00  3.226,69 
01-07-16 TRANSFER  1.000,00  2.226,69 
01-07-16 TDA E/S EL AVIO 36,90  2.189,79 
01-07-16 TDA A PP/CRUZ DE  19.00  2.1774 
01-07-16 TDACRUZDELSU 

- 
 40O - 2.130,74 

02-07-16 TDA PRIMAX 19,90  2.110,84 
02-07-16 TDA SHENANDOA P 70.00  2.040,84 
02-07-16 TDA MIU ESTILIS 80.00  1.960.84 
03-07-16 RETIRO ATM  300,00  1.660,84 
03-07-16 TDA VIRGENDEC 141,00  1.519,84 
04-07-16 TDA CRUZ DEL SUR 35,00  1.484,84 
08-07-16 RETIRO ATM  80.00  1.404,84 
08-07-16 TDA TOTTUS ICA 26,70  1.378,14 
08-07-16 TDA BURGER KING 35,80  1.342,34 
08-07-16 TDA PARIS EL OU 59.00 - 1 283,34 
08-07-16 TDA CRUZ DEL SUR 80,00 1.203,34 
09-07-16 TOAD PRIMAX-LI 4,00  1.199,34 
09-07-16 TDAMARKET LAS 12,70  1.186.64 
09-07-16 TDA ESTACKJNAN 34,50 -- 1.152,14 
09-07-16 TDA TORTAS PIER 50,00  1.10. T 
09-07-16 TDALASCANASTA 211,00 891.14 
14-07-16 RETIRO MON  15,00  876,14 
14-07-16 RETIRO ATM 150,00  726,14 
12-07-16 TDA NORKYS 81,90  644.24 
14-07-16 TDA WISLLA LOUN 52,00 -- 592,24 
17-07-16 TDA PLAZA VEA 5 72,10  520,14 
18-07-16 TDA CRUZ DEL S 38,00 - 482,14 
21-07-16 RETROATM  250,00  232.14 
21-07-16 TRANSFER - 100,00  130,14 

r21-16 RETIRO ATM 8000 - 50,14 
\220716 TDA CRUZ DEL SUR 45,00 - 2,14 

o 
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Rsealla de  la 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 - 2019 

4.1.18.9 BANCO INTERBANK 
Con la Carta de fecha 10/01/2018 Interbank remitió información de Edgar Arnold Alarcón Glállo  
11-44)  

7LJ 2 S 

Con la Carta de fecha 05/02/2018 Interbank informó operaciones de¡ investigado y otros (FI. LSB 305) 

4.1.18.9.1 CUENTA DE AHORROS MN N° 406-3087872930 (FI. 27-44) 
Fecha de apertura: 10/06/2016 
Fecha de cierre: 30/11/2017 

cuadro N° 59 

Cuenta de Ahorros MN N 406-00003087872930 Interbank 

Edgar Arnold Alarcon Gordillo 

FI, LSB 27-44 

1 



Fca c 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO LICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

) U 
H ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 - 2019 

Cuenta de Ahorros MN N406-O00O3o8787293O Interbank 

Edgar Arnold Alarcon Gordillo 

FI. LSB 27-44 

Fecha Descripción 
Cargos SI. Abonos SI. 

Saldos SI. 
Consumos Retiros 

- 

Transfer Depósitos 

01-08-16 DEP. EFECTIVO 200,00 200,00 

01-08-16 RETIRO MON  20,00 180,00 

02-08-16 RETIRO ATM 
- 

170,00 5.17 

09-08-16 DEP. EFECTIVO 3.000,00 3004.17 

11-08-16 PAG-00489195 128,00 2.876,02 

11-08-16 TDATOTTUSICA 108,14 2.766,88 

13-08-16 RETIRO ATM 300,00 2.466,88 

13-08-16 RETIRO ATM  300,00 2.166,88 

15-08-16 RETIRO ATM  200,00 1.966,88 
- 

15-08-16 RETIRO ATM  520.00 1.446.88 

16-08-16 RETIRO ATM  600,00 844.88 

16-08-16 TDA EIS 36,00 806,88 

18-08-16 RETIRO ATM  20,00
_ __  786,88 

17-08-16 TDA MIS COSTILL 69.80 715.08 

19-08-16 RETIRO ATM 20,00 695,08 

18-08-16 TDA BRUGERK!NG 10,90 682,18 

18-08-16 TDA OESCHL.E SAN 99.80 582.38 

22-08-16 RETIRO ATM 20,00 562.38 

23-08-16 RETIRO ATM   120,00 440,38 

23-08-16 RETIRO ATM  220.00 220,38 

22-08-16 TDA PIZZA RAUL 
______ 

13,00 
________ _________ 

203,38 

24-08-16 TDA METRO MARIN 26,83  176.55 

24-08-16 TDA METRO MARIN 60,70 115,85 

26-08-16 RETIRO ATM  20,00 95,85 

29-08-16 TDA PLAZA VEA S 9,74 

637,28 2.530,00 0,00 3.200,00 

29-11-16 DEPEFEATM   900,00 900,00 

0,00 0,00 000 900,00  

02-12-16 RETIRO MON 35,00  846,77 

03-12-16 TDA MULTIMARK 48,85  797,92 

06-12-16 DEP EFECTIVO  200,00 997,92 

07-12-16 RETIROATM 
_______- ________ 

70,00  927,92 

09-12-16 RETIROATM   250,00  677,92 

10-12-16 TDA BELLEZA 39,00  638.92 

11-12-16 RETIRO ATM  180,00  458,92 

12-12-16 TDA SUPERM METR 146,32  312,60 

16-12-16 RETIRO ATM 220,00  92,60 

15-12-16 TDAPLAZA VEAS 23,00  69,60 

16-12-16 TDA CONSORCIO 50,02  19.58 

22-12-16 RETIRO MON  15,00  4,58 

30-12-16 SALDOS  0,00 

307,19 770,00 0.00 200,00  

3.024,96 6.51 O,OOJ 1.100,00 10.70000  

30-11-17 SALDOS  0,00 

______________ ________ ______ 
0,00 

l0,110 

3 La,,Çk ciÇ-T 

it  

4.1.18.10 BANCO CONTINENTAL 
Con la Carta de código: 178251 Con fecha 06/03/2018 el Banco Continental que Edgar Arnoid Alarcón 
Gordillo registra como titular dos (2) cuentas de ahorro y dos (2) de crédito (FI. 857) 

41.18.10.1 CUENTA DE AHORRO MN N° 0011-0053-02-00043358 BANCO CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 13/02/2017 
Obj vaciones: se remite información periodo febrero a diciembre 2017 
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Facaa da la acói 
np. ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 - 2019 

Cuadro N 60 

Cuenta de ahorro MN N 0011-0053-02-00043358 Banco Continental 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 862-872 

Fecha 
- 

 Descripción 
Cargos SI. Abonos 5/. ( 

Saldos 5/. 

0,00 

Retiros Consumo Depósitos 
13-02-17 APERTURA DE CUENTA 

07-03-17 DEP PB 011 N.00092675 DISP 00 OF.ICA VEN 
_______ _________ 

1.496,00 1.495,95 
07-03-17 RET.CJ.824 BANCO OF.ICA VEN 60,00  1.435,95 
08-03-17 COMBUSTIBLES KER SAC/4551708197397410  50,00  1.385,95 
11-03-17 RET.CJ.B24 BANCO OF.LAFLORES 500,00  885,95 
09-03-17 SUPERMMETROQUINDE/4551708197397410  15,10  870,85 
11-03-17 PRIMAX  -  F/SCHA MA/4551708197397410  20,00  850,85 
11-03-17 TORTASMIA/4551708197397410  38,50  812,35 
09-03-17 P HA NTO M/4551708197397410  99,90  712,45 
12-03-17 METROMARINA/4551708197397410  41,23  671,22 
19-03-17 RET.CJ.824 BANCO OF.ICA 300,00  371,22 
20-03-17 *A/pH4taSISTEMAMETROPOLITANODEBCA.INTERNET 985,60 1356,82 
16-03-17 SUPERM METROQUINDE/4551708197397410  164,21  1.192,61 
23-03-17 INGRESOEN EFECTIVO OF EL QUINDE   450,00 1.642,61 
24-03-17 DEPOB018N.99040186DISP 02OFELQUINDE  440,50 2.083,11 
22-03-17 PARISEL O.UINDEICA/4551708197397410  30,00  2.053,11 
22-03-17 RIPLEY ICA/4551708197397410  89,70  1.963,41 
22-03-17 PAPAJOHNSICADELIV/4551708197397410 . 61,70  1.901,71 
29-03-17 *A/pH4taSISTEMAMETROPOLITANODE BCA.INTERNET BIE 2.760,00 4.661,61 
28-03-17 PEBSA /4551708197397410   33,00  4.628,61 
29-03-17 CRUZDEL SUR /4551708197397410  132,00  4.496,61 
01-04-17 DEPOS.ENCTA. 00110005302000433580FELQUINDE VEN  1.170,00 5.666,65 
02-04-17 *ELECTRODUNASBCA. INTERNET BIN  125,00 5.541,65 
01-04-17 EL CORDON Y LA ROSA/4551708197397410 161,00  5.5 
08-04-17 RFT.CJ.B24BANCO OF. LA  FIORESVEN 160,00  5.220,65 
07-04-17 DISPOSICION EFECTIVO!  50,00  5.170,65 
08-04-17 MF 104CHACARI LLA 2 /4551708197397410  49,50  5.121,15 
09-04-17 PERSA /4551708197397410  50,00  5.071,15 
09-04-17 PARDOSCHICKEN/4551708197397410  102,80  4.968,35 
10-04-17 TECN 1LLANTAS PIMENT/4551708197397410  1.050,50  3.917,80 
14-04-17 RET.CJ.B24 BANCO OF.SNMARTINVEN  280,00  3.637,80 
13-04-17 KFC1Ü5ELQUtNDEIC/4551708197397410  69,30  3.568,50 
15-04-17 DA NILO/4551708197397410  49,50  3.519,00 
12-04-17 PARRILLADASLASCARN/4551708197397410 81,00  3.438,00 
18-04-17 RET.CJ.B24 BANCO OF.LAFLORESVEN 600,00  2.838,00 
18-04-17 RET.CJ.B24 BANCO OF.LAFLORESVEN 200,00  2.638,00 
20-04-17 DEPOS.EN CTA. 0011000530200043358 OF EL QUINDE VEN  350,00 2.988,00 
18-04-17 CRUZDEL SUR - OPEN/4551708197397410  46,00  2.942,00 
22-04-17 RET.CJ.B24BANCOOF.LARAMBLAVEN 300,00  2.642,00 
22-04-17 *PACIFICO SEGUROSSALUDMNBCA.INTERNETRIN  

- 
 264,55  2.377,45 

22-04-17 *PACIFICOSEGUROSSALUDMNBCA.INTERNETBIN  264,55  2.112,90 
22-04-17 OECHSLESAN BORJA /4551708197397410  297,00 

 90,00 

 1.815,90 

 1.725,90 23-04-17 PERSA/4551708197397410 

25-04-17 SUPERM METRO QUINDE/4551708197397410  174,43  1.551,47 
25-04-17 INKAFARMA EL QUINDE/4551708197397410  48,93  1.502,54 
25-04-17 MA K ITO /4551708197397410  57,00 

_____ 
1.445,54 

27-04-17 RET.0.1324 BANCO OFELQUINDEVEN  300,00  1.145,54 

 765,84 02-05-17 RET.CJ.B24BANCOCAJ.AUTOMATICVEN  380,00 
02-05-17 DEPOS.ENCTA.1100530200043350.OFELQUINDEVEN  1.600,00 2.365,791 
30-04-17 E WONG CHACARILLA/4551708197397410  144,18  2.221,611 
27-04-17 PAPAJOHNSICA/4551708197397410  72,80 

_______ 
2.148 1  

03-05-17 *A/PH4ta SISTEMAMETROPOLITANODEBCA.INTERNET BIE  2.760,00 4.908,711 
02-05-17 PETROSUR TEXACO /4551708197397410  150,00  4.758,71ii  
02-05-17 

02-05-17 

07- 17 

E/SMARKET PETRO SUR/4551708197397410 
SAN ISIDRO REST/4551708197397410 

RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 

BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 
- 

07 5- 7RET.ÇJ.B24 

 14,60 4744,111 

_ 
52,00  4.692,111  

60,0 L  

- - 1.. - 

4.632,11  

40,09 &592,11 

1 

 4 

II 
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ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N°  19 -2019 

O N 

F 

Fcaa de a Nac6 

Cuenta de ahorro MN N 0011-0053-02-00043358 Banco Continental 

Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 862-872 

Fecha  Descripción 
Cargos SI. Abonos Si. 

Saldos S/. Reti ros Consumo Depósitos 
06-05-17 MF104 CHACARILLA 2 /4551708197397410 92,00  4.428,45 
05-05-17 PANTALONIA/4551708197397410 65,90  4.362,55 
10-05-17 RET.CJ.B24 BANCO OF. MONTEGRAN VEN  60,00 

- 
 4.302,55 

10-05-17 RET.CJ.1324 BANCO OF. MONTEGRAN VEN  40,00  4.262,55 
09-05-17 SAGAFALABELLA /4551708197397410 158,90  4.103,65 
12-05-17 RET.CJ.B24 BANCO MARANGA VEN  40,00  4.063,65 
10-05-17 FASA MONTERREY /4551708197397410 27,40  4.036,25 
10-05-17 ANGELSNAILS SALOON /4551708197397410 

______ 
31,00 

- 
 4.005,25 

10-05-17 FASHIONFACTORY/4551708197397410 94,80  3.910,45 
10-05-17 FASHIONFACTORY/4551708197397410 34,90  3.875,55 
13-05-17 RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 80,00 3.795,55 
13-05-17 E WONG SAN MIGUEL /4551708197397410 27,32  3.768,23 
17-05-17 RETCJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATICVEN 180,00  3.588,23 
17-05-17 MULTIMARKT SNFERNAN/4551708197397410  43,63  3.544,60 
17-05-17 HUNTINGTON/4551708197397410 107,40  3.437,20 
17-05-17 MIUESTILISTAS/4551708197397410 60,00 3.377,20 
18-05-17 KFC5BENAVIDES/4551708197397410 60,40  3.316,80 
20-05-17 PERFUMERIAS UNLDAS/4551708197397410 45,00  3.271,8 
19-05-17 BEMBOS BURGER GRILL /4551708197397410 15,90 3.255,9 
18-05-17 SUC 35 - MAESTRO CHA/4551708197397410 189,90  3.066,0 
19-05-17 FASA CAMINOSDELINC/4551708197397410 

- 
20,80  3.045,2 

19105-17 SUBWAYSANBORJA /4551708197397410 21,40  3.023,8 
23-05-17 PAGOSAX  145,00  2.878,8c 
23-05-17 DEPOS.ENCTA. 1100530200043350. OF.CAMINOSDE VEN 140,00 3.018,8c 
22- 05-17 KFC 68 LINCE /4551708197397410 60,90  2.957,9 
28-05-17 MCDONALDS J P1 /4551708197397410 46,50 

______ 
2.911,4t 

31-0517 EDUARDO FERNANDO BAUTISTA IZQUIERDO  BCA. INTERNET  BIE  300,00  3.211,4 
_______ 

PLAZA VEA SANTA MARI/4551708197397410 113,37  3. 098,0 
30-05-17 PACI FICOSEGUROSDEL/4551708197397410 119,00  2.979,3 
30-05-17 WINGMANALITASINC/4551708197397410 104,00  2.875,34 
31-05-17 CLIN ICASANTAISABEL/4551708197397410 350,00  2.525,34 
02-06-17 RET.CJ.B24 BANCO OF. PQ DE LA VEN 300,00 

- 
 2.225,34 

01-06-17 CliN ICASANTAISABEL/4551708197397410 
_________ 

249,95  1.975,39 
01-06-17 MF104CHACARILLA_2/4551708197397410  17,00  1.958,39 
13-06-17 PRIMAX - E/S JAVIER/4551708197397410 119,88  1.838,51 
16-06-17 RET.CJ.B24 BANCO OF. MONTEGRAN VEN 180,00  1.658,51 
16-06-17 CHILIS9CHACARILLA/4551708197397410 98,00  1.560,51 
20-06-17 RET.CJ.B24 BANCOLINCE VEN   280,00  1.280,51 
19-06-17 CLIN ICASANTAISABEL/4551708197397410 85,00 1.195,51 
22-06-17 RET.CJ.B24BANCOLINCEVEN   120,00  1.075,51 
25-06-17 *SALAVERRYYNGUILJUDITHGISELLABCA.INTERNET  BIN 30,00 1.105,51 
27-06-17 RET.0.1324 BANCOLINCE VEN   0  945,51 
28-06-17 *A/pH4taSISTEMAMETROPOLITANODEBCA.INTERNETBIE 1.500,00 2.445,46 
30-06-17 RET.CJ.B24 BANCO LINCEVEN  820,00  1.625,46 
29-06-17 KFC114RPSALAVERRY/4551708197397410 26,50  1.599,08 
29-06-17 BABYINFANTI /4551708197397410  59,00  1.540,08 
29-06-17 OTTOGRIL1/4551708197397410 30,40  1.509,68 
02-07-17 PLAZA VEA SANTA MA RI/4551708197397410 218,33  1.291,35 
02-07-17 

03-07-17 

RESTAURANT LOBO DE M/4551708197397410  
BUONDI/4551708197397410 

79,00  1.212,35 
85,50  1.126,85 

03-07-17 MULTIMARKTSN FERNAN/4551708197397410 10,80 1.116,05 
03-07-17 

03-07-17 
TORTASMIA /4551708197397410 
FULLFIESTA /4551708197397410 

40,00  1.076,05 
12,90  1.063,15 

05-07-17 

06-07-17 

RODIZI0_HIGUERETA_/4551708197397410  

PLAZA VEA SANTA  MARI/4551708197397410  

149,00  914,15 

58,88 855, 
07-07-17 

06-07-17 

KFC5BENAViDES /4551708197397410 

GRUPO DAFI LINCE /4551708197397410 

84,30 
- 

770.971  
80,00  690,97 

07-07-17 GRUPO DAFI LINCE /4551708197397410  100,00  590,971 

17700 413,971  

- 
O77JET. CJ.B24 BANCO CAJ.ISLAS-FASVEN 200,00, 213,971  

N 
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Fcea de lla Nación  
/ / ,-'ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

ti D t421 ANÁLISISPERICIALAMPLIATORIOFINANCIERO - INFORME N°19-2019 

Cuenta de ahorro MN N 0011-0053-02-00043358 Banco Continental 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 862-872 

Fecha Descripción 
Cargos 5/. Abonos 5/. 

Saldos 5/. Retiros Consumo Depósitos 
11-07-17.  GRUPO DAFI LINCE /4551708197397410 100,00 

- 
 113,97 

12-07-17 ESTACIONPARQUESUR/4551708197397410  113,30  0,67 
17-07-17 DEPOS.ENCTA.1,10053E+150F.LAFLORESVEN  900,0( 900,67 
19-07-17 RET.CJ.B24 BANCO LINCEVEN  320,00  580,67 
18-07-17 
18-07-17 

20-07-17CH1L15 
20-07-17  
23-07-17 
24-07-17 
25-08-17 
28-08-17 

EL RINCON D DON GUIL/4551708197397410 
_________ 

EL RINCON D DON GUIL/4551708197397410 
9 CHACARILLA/4551708197397410 

E S LEBAR /4551708197397410 
PLAZA VEASANTAMARI/4551708197397410 
GRUPO DAFI LINCE/4551708197397410 
]NO02F000000000000_PACIFICO COMPANIA DE 
*TRAS A :0011-0156-0100053577 BCA. INTERNET BIN 
RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN------- ----  

INGRESOENEFECTIVOO/P LINC[VEN 

48,00 532,67 
510,67 
390,67 
276,32 

 22,00 
 120,00 

114,35 
155,16 

- 120,00 
121,16 

826,58 
 1,1 

827,75 
220,00  

0,75 
5.000,50 

28-08-17 
01-09-17 

600,00 
 5.000,00 

01-09-17 COMISIONDEPOSITOO/P LINCEVEN  25,00  4.975,50 
01-09-17 RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 3.000,00  1.975,35 
02-09-17 RET.CJ.824 BANCO OF.MONTEGRAN VEN  240,00  1.735,35 
02-09-17 IRADIOSHACK/4551708197397410  27,80  1.707,55 
05-09-17 RET.CJ.B24BANCOCAJ.AUTOMATICVEN 80,00  1.627,55 
03-09-17 PLAZAVEASANTAMARI/4551708197397410 

j*TRAS A:0011-0170-0200215759 BCA. INTERNET BIN 
- 

 117,07  1.510,48 
07-09-17 RET.CJ.824 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 200,00 

__ 

 

-_______ 
 1.310,48 

07-09-17 50,00 
_________ 

1.260,48 
06-09- 17 JTOTTUS SAN LUIS /4551708197397410  

ET.CJ.1324 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 
EWONG GARDENIAS /4551708197397410 
XPAGO DE SERV. C 00-1999889155 SET2017 BCA. INTERNET BIN 
KARLA LILIANA MONTERO MEDINA BCA. INTERNET BIE 
_ROKYS 20 /4551708197397410 
RETO .824 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 

160,00 
70,79 

144,95 

257,40  
836,08 
765,29 
620,34 

-- 710,34 
667,64 

 287,64 

09-09-17 
08-09-17 
11-09-17 
15-09117 
13-09-17 

_______ 

90,00 
42,70 

18-09-17  380,00 
15-09-17 
19-09-17 

PLAZAVEASUPER AYAC/4551708197397410 
RET.CJ.824 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 
EWONGGARDEN lAS /4551708197397410 

42,29 245,35 
165,35 

 1_159,95 
80,00 

-- 5,40 17-09-17 
17-09-17 SANGUCHERIAELCHINI/4551708197397410 120,00  39,95 
21-09-17 KARLALILIANA MONTERO MEDINA BCA. INTERNET BIE  45,00 84,95 
21-09-17 R[T.CJ.824_BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN  80,00  4,95 
02-10-17 KARLALILIANAMONTEROMEDINA BCA. INTERNET BIE  40,00 44,98 
11-10-17 KARLALILIANAMONTEROMEDINABCA.INTERNET BIE  40,00 78,98 
26-10-17 KARLAMONTERO BASADRE VEN - 40,00 118,98 
31-10-17 DEPOS.ENCTA.001100530200043358 OF. MONTEGRANVEN  2.150,00 2.261,38 
31-10-17 
03-11-17 
03-11-17 
04-11-17 
04-11-17 
04-11-17 
06-11-17 
09-11-17 
09-11-17 
13-11-17 

LISTO MONTERREY /4551708197397410 
KARLA LILIANA MONTERO MEDINA BCA. INTERNETBIE 
PLAZA VEASANTAMARI/4551708197397410  

BABY INFANTISTORE /4551708197397410 
KAYS E R /4551708197397410 

_________ 
 

E/S ANGAMOS_/4551708197397410 
PLAZA VEA LA  BOLICHE/4551708197397410 
KARLA LILIANA MONTERO MEDINA BCA. INTERNET  BIE  

RET.CJ .824 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 
RET.CJ.824 BANCO OF.PODELAVEN 

14,20  2.241,19 
 40,00 2.281,19 

129,72 2.151,47 
- 2.096,57 

2.052,77 
2.008,87 
1.991,26 
2.031,26 
1.911,26 

 .851,26 

54,90 
43,80 

 43,90 
 17,61 

- - 
_____ 

40,00 
 120,00 

60,00 
13-11-17 RET.CJ.B24 BANCO OF.PODELAVEN 540,00  1.311,26 
10-11-17 LABISTECCAPASTA GR/4551708197397410  160,90  1.150,36 
14-11-17 RET.CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMATIC VEN 60,00  1.090,36 
14-11-17 MF105SURCOPUEBLO/4551708197397410 107,10  983,26 
17-11-17 RET.CJ.824BANCO CAJ.AUTOMATICVEN 120,00

_ 
863,26 

21-11-17 *TRAS  A :0011-0153-0200547058BCA.INTERNET BIN 105,00  758,26 
 691,26 21-11-17 RE1CJ.B24 BANCO CAJ.AUTOMA liC VEN -  60,00 

20-11-17 
21-11-17 
22-11-17 
22-11-17 
26-11-17 
26-11-17 
27-11-17 
30-11-17 

17 29-11- 
29-11-17 

RADIOSHACI< /4551708197397410 
PRIMAX - E/S MONTREA/4551708197397410  

ACOSA CASTILLA 5 HE LL/4551708197397410  

ROLL STAR SUSHI BAR /4551708197397410  

*COLEGIO MEDICO LIMA BCA. INTERNET BIN  

PIZZA RAUL CUEVA /4551708197397410 
ACOSA ALEGRIA /4551708197397410 -- ______ 

*MONT[RO MEDINA KARLA LILIANA BCA. INTERNET BIN 
DISPOSICION EFECTIVO! -- - 

USO DE CAJEROAUTOMATICOOTROBANCO  

BIJONDI/4551708197397410 - 

129,80 
 100,00 

 561,46 
461,46 

 449,96 
- 383,96 

 313,96 
 271,46 

221,46 
261,46 

- i61,46 
141,46 

 11,50 
 66,00 

 70,00 
42,50 
50,00 

 20,00  

-- 40,00 
100,00 

28-11-17 73,50 67,96 
28-11-17 
08-12-17 

VAMBOCINCA /4551708197397410 
DEPOS. EN CTA. 1,10053E+15OF.LAFLORESVEN 

 9,00  58,96 
340,00 393,03 

08-12-17 *MEIJSSAMATALLANA BCA. INTERNETBIN 150,00  243,03 
08-12-17 
11-12-17 

*EDGAR ALARCóNBCA.INTERNET BIN 
J*TEJADACHAVARRIANGELAMARIA BCA.  

 150,00 86,03 

1.570,001  
1.500,00 1.578,98 

11- 2- 7 -*TRAS A :0011-0178-0200501432 BCA. INTERNET 

- - ___________ . _______ 14.0551 III ,14I_25.073,68 1,13 
 8,98 

a 

O 



Fiscalia de la Nación 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 
ANÁLISIS PERICIAL AMPLIATORIO FINANCIERO - INFORME N° 19 -2019 

4.1.18.10.2 CUENTA DE AHORRO MN N° 0011-0178-02-00601482 BANCO CONTINENT 
Fecha de apertura: 11/12/2017 
Observaciones: se remite información diciembre 2017 

Cuadro N° 61 

C Cuenta ME N°  0011-0178-19-0200601482 Banco Continental 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

Apertura: 11/12/2017 
FI. 893-895 

Fecha  Descripción Cargos SI. Abonos Si. ITF SI. Saldos SI. 
11/12/2017 Apertura de cuenta 0,00 
11/12/2017 -Alarcón _Edgar Arnold _Gordillo  1.570,00 1.570,00 
11/12/2017 Ret. CJ.1324 Banco 1.500,00 

__ 
0,05 69,95 

11/12/2017 Subway 56293/4551038214515004 33,80 36,15 
36,15 
36,15 

4.1.18.10.3 TARJETA MN N° 0011-0053-50-00068935 BANCO CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 13/02/2017 
Observaciones: Asociada a la cuenta N° 0011-00530200043358 

11 

4.1.18.10.4 TARJETA MN N° 0011-0178-5001846788 BANCO CONTINENTAL 
Fecha de apertura: 11/12/2017 
Observaciones: Asociada a la cuenta N° 0011-0178-02-00601482 

4.1.18.11 BANCO SCOTIABANK 

Con la Carta N° 160318-2018-09808-26-1-109808 de fecha 26/03/2018 el banco Scotiabank informó 
los productos registrados a nombre de Edgar Arnold Alarcón Gordillo, sin enviar los estados de cuenta 
respectivos (FI. 926-927 LSB) 

Con la Carta 127-2018-00127-03-018123 de fecha 19/04/2018 el Banco Scotiabank remitió 
información de las cuentas registradas a nombre de Edgar Arnold Alarcón Tejada, Maria Lilia Gordillo 
Andía, Guillermo Alexander Alarcón Gordillo y Edgar Arnold Alarcón Gordillo (FI. 1157 y  1413-142) 

4.1.18.11.1 CUENTA DE AHORROS ME N° 058-7202150 SCOTIABANK 
(Apertura: 05/01/2006, cancelación: 27/03/2017, estado: cancelada) 
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5 
Cuadro N 62 

Cuenta de ahorros ME N 058-7202150 Scoliabank 
(Apertura: 05/01/2006, cancelación: 27/03/2017, estado: cancelada) 

Edgar Amold Alarcón Gord/lo 

FL 1158v1424-1444 

Fecha Concepto 

Tipo de 

cambio 

- 

Cargos   Abonos 

Consumos Retiros 

• 

EMISION CHEQUE DE 

GERENCIA y 

Transferencias 

ABONO 

CHEQUE 

DEPOSITO 

CHEQUE DE 

GERENCIA 

DEPOSITO EN EFECTIVO 

Transferencias y 

SALDO DEUDOR EN 

CUENTA AHORROS 

UT T si. uss  si USS S/, uss SL USS S/. Uss'  si. 
09-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3294 - - - 120,00 395,28 
09-06-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 

- - 114,91  

23-06-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3285 
- - 

- - 12020 394,20 
24-06-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3,284 120,00 394,08  

- 
'T'o o 'Too 508,99 0,00 0,00 0,00 "0 0,00 0,00 0 789,48 

28-09-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,371 
- - 110.00 370.81 

29-09-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3278 
- 

100,00 337,80  

1 0,00 0,00 Too 337,80 0,001 0,00 0,001 "0 0,00 0,00 'TTo 370,81 
17-10-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,403 - - 80,00 272,24 
17-10-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3,403 60,00 204,18  

17-10-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- 18,19  

02-11-16 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,365 - 120,00 403.80 
03-11-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3,380 

- - 
100,00 338,00  

03-11-16 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- - 18,24  

08-11-16 TRANSFERENCIAENTRECUENTAS 3376  12/L00 12 
09-11-16 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3364 120,00 403,68 

I0 0 982,29 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 320,00 16 
09-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 5 To 0 
09-01-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3,375 200,00 675.00 

P*469,42 
09-01-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 15,19 
18-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,353 14/LOO 2 
18-01-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3353 140,00 469,42 
24-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3292 

_ 
24-01-17 RETIROEFECTIVODOLAR - CA 3292 1-  8/L00 26336  

24-01-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,292 
-  21000 i 691,32 

25-01-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3.284 200,00 656,80 - 

25-01-17 RETIRO EFECTIVO SOLES - CA 
- - 6,29 - - 

- 
0,00 j° 620,00 2.006,06 0,00 0,00 0,00  0,00  0,00 0,00 0 2.173,18 

16-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3269 
- -  82,51 269,73 

16-03-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA 3269 
- - 

60,00 196,14  

16-03-17 RETIROEFECTIVOSOLES - CA 
- - 19,09  

21-03-17 DEPOSITO EN EFECTIVO 3251 - 10.000,011 32.510,00  

21-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3251 
- - 'o 15,56 

24-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS 3,246 
- - 100.00 324,60 

27-03-17 TRANSFCTAS PROPIAS T244 
00 

 
- 10.159,82 32.958,4/1 

_Q9O 215,23 10.159,82 32.958,46 Qt ,,,, 9,0 10,000,00 32.610,00 789,39 
- 

0,00 4.130,37  32.958,46 
- 

0,00  32.510,00 5.204,02 
37.088,83 37.714,02 

Cuadro N 62 

Cuenta de ahorros ME N° 058-7202150 Scottabank 

(Apertura; 06/01/2006, cancelación: 27/03/2017, estado; canCelada) 
Edgar Arnold Alarcón Gordillo 

FI. 1158v 1424-1444 
Cargos   Abonos 

ABONO 
EMISION CHEQUE DE CHEQUE O. B. 

Transferencias y 

Fecha Consumos Retiros GERENCIA y y DEPOSITO 
DEPOSITO EN SALDO DEUDOR 

Transferencias CHEQUE DE 
EFECTIVO EN CUENTA 

GERENCIA AHORROS  

US$ S/. US$ S/. US$ 1 S/. US$ 1 S/ US$ 1 S/. US$ 1 S/ 
09/06/2016 al 31/12/2016 0,00 0,00 500.00 1.829,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 670,001 2.241,45 
01/01/2017 al 04/07/2017 0,00 0,00 680.00 2.301,29 10 159,82 32.958,46 0,00 0.00 10.000,00 32.510,00 894,511 2.962,57 

0,00 4.130,37 32958,46 0,00 32.510,00 5.204,02 
37.088,83 37.714,02 
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4.1.18.11.2 CUENTA DE AHORROS ME N°  412-0045732 SCOTIABANK 
(Apertura: 27/03/2017, estado: normal) 

Cuadro N° 63 

Cuenta de ahorros MEN°412-0045732 Scotiabank 

(Apertura: 27/03/2017, estado: normal) 

Edgar Arnoid Alarcón Gordillo(HIJO) 

Fi 1158v1423 

Fecha Concepto Sucursal 
Tipo de 

cambio 
SI. 

Cargos US$ Abonos US$ 

Retiros Transaferencias 

US$ SI. US$ SI. 
27-03-17 TRANSF.CTAS PROPIAS AGENCIA EL QUINDE ICA 3,244  10.159,82 32.958,46 
27-03-17 RETIRO DE EFECTIVO —AGENCIA EL QUINDE ICA 3,244 10.159,00 32.955,80  

31-03-17 TRANSFERENCIA ENTRE CIJENTAS *BANCA  INTERNET - APLICATIVO 3,245  400,00 1.298,00 
01-04-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR- CA AGENCIA EL QUINDE ICA 3,249 400,00 1.299,60  

07-04-17 TRANSFERENCIA _ENTRE _CLIENTAS *BANCA INTERNET - APLICATIVO 3,248  00,00 324,80 
11-04-17 RETIRO EFECTIVO DOlAR - CA 

- 
AGENCIA EL QUINDE ICA 3,247 80,00 259,76  

11-04-17 RETIRO EFECTIVO SOLES- CA AGENCIA EL QUINDE ICA 
- 

3,247 19,08 61,95  

17-04-17 TRANSFERENCIA ENTRE CUENTAS *BANCA  INTERNET - APLICATIVO,  3254 1 00,00 325,40 
20-04-17 RETIRO EFECTIVO DOLAR - CA AGENCIA EL QUINDE ICA 3,251 lOE 00 

4.1.18.12 RESUMEN DE SUS INGRESOS Y EGRESOS DE 

GORDILLO (HIJO) MAYO 2016-JULIO 2017 

Cuadro N 64 

Comparación de Ingresos y Egresos 

EdearArnold Alarcón Gordillo lhiiol 

Ingresos Egresos  

Consumos Retiros cuenta Consumos Total 

Año 
Retiros cuenta 

cuenta de ahorro de ahorro cuenta de 
Pago Ripley 

diferencia  

Remunerac. Honorarios 
de ahorro N° 

N°04-601- N°0011-0053- ahorro N°0011- 
N°52543- 

entre i ngresos 
Acumulado 

04-601-523367 
523367 Banco 02-00043358 0053-02- 

500182084- 
yegresos 

Banco Nación 89 
Nación BBVA 00043358 BBVA 

2016 27.384,20  16.355,00 9.521,10  1.508,10  

2017 20.728,78 20.073,681 13.847,06 9.800,00 14.055,00 10.949,14 846,80 -8.695,54 -7.187,44 

Total 48.112,98 20.073,681 30.202,06 19.321,10 14.055,001 10.949,14 846,80 -7.187,44  

cuadro N° 54 cuadro N° 56 caadro N°54 cuadro N°54 cuadro N°56 cuadro N°56 cuadro N°53  
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4.1.19 MARÍA LILIA ALARCON GORDILLO (HIJA) 

4.1.19.1 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES 
Con el Oficio N° 001754-2018-MIGRAClONES-AF-C de fecha 19/03/2018 la 
Nacional de Migraciones informó el movimiento migratorio de la Cónyuge e Hija (FI. 

Superintendencia /---Q 
3592) , 

Cuadro N 65 

Viajes - Migraciones 

María Lilia Alarcón Gordillo 

- 
Fl.2592 

Tipode T 
Proc. Destino Tipo Mov. Fecha Mov. Días Viáticos US$ Pasajes US$ 

Total viaticos ',' 
cambio Total SI. pasajes US$ 

EE.UU. 
SALIDA 10-02-17 

13 150800 85000 235800 3,275 7722,45 ENTRADA 23-02-17 
Pasajes: 
EE.UU. US$130000 (PÁG. 14 El Peruano 09/02/2017 MINDEF) 
Remuneración Mínima Vital: 
EE.UU US $ 1,160.00 

4.1.19.2 GASTOS DE ESTUDIOS 
Con carta de¡ 12/02/2018 el colegio de los Sagrados Corazones Belén informó que la alumna María 
Lilia Alarcon Gordillo (Hija) ha cursado en el año 2017 el 3ro año de educación secundaria.(fl. 2901) 
Con la Carta N°  022-DlR-BEL/2018 de fecha 15/03/2018 el Colegio de los Sagrados Corazones Belen 
remitió el reporte de pagos desde el año 2009 al 2018 (FI. 2635) 

lh t4UV2fl 
Cuadro N° 66 

Pagos año 2016 - Colegio de los Sagrados Corazones Belén 
María Lilia Alarcón Gordillo / 

FI. 2643 
01-08-16 Examen Internacional Ket 2016-JUN 01-0204343 160,00 160,00 
24-06-16 Pensión 2016-JUL 01-0201356 1.010,00 1.010,00 
01-08-16 Examen Internacional Ket 2016-JUL 01-0204344 150,00 150,00 
20-07-16 Pensión 2016-AGO 01-0203226 1.010,00 1.010,00 
23-08-16 Pensión 2016-SET 01-0205215 1.010,00 1.010,00 
19-09-16 Pensión 2016-OCT 01-0206961 1.010,00 1.010,00 
21-10-16 Pensión 2016-NOV 01-0208935 1.010,00 1.010,00 
21-11-16 Pensión 2016-DIC 01-0210650 1.010,00 1.010,00 

Total 6.370,00 

Pagos año 2017 - Colegio de los Sagrados Corazones Belén 
María Lilia Alarcón Gordillo 

R. 2644 
F. Pago Ori Concepto Mes N°  Pago Total Monto 

24-01 -17 Matricula 2017-ENE 131-0000497 1.060,00 1.060,00 
14-02-17 Pensión 2017-MAR 131-0001973 1.060,00 1.060,00 
21-03-17 Pensión 2017-ABR 131-0002676 1.060,00 1 060,00 
25-04-17 Pensión 2017-MAY 81-0004292 1.060,00 1.060,00 
22-05-17 Pensión 2017-JUN 131-0005886 1.060,00 1.060,00 
24-07-17 Examen Internacional Ket 2017-JUN 131-0009694 165,00 165,00 
23-06-17 Pensión 2017-JUL 131-0007764 

1131-0009539 
1.06000 1.060,00 

007-17 Pensión 2017-JUL 1.220,00 1.220,00 
Total 7.745,00 
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Fecha 
Remuneraciones Venta de Vehículos 

Venta Inmuebles Total 

Edgar Arnold 
Edgar A. 

O  
(Investigado) 

(H Guillermoijo) 

jun-16 21.95282 21.95282 

jul-1 6 54.28347  6.576,00  60.859,47 

ago-1 6 18.52993  50.220,00  68.749,93 

sep-16 18.638,81  50.985,00  69.623,81 

oct-16 19.397,33  19.397,33 

nov-16 19.594,58  50.775,00  70.369,58 

dic-16 54.771,56 40.764,00 35.380,00 15.291,00 146.206,56 

207.168,50 40.764,00 193.936,00 15.291,00 457.159,50 

ene-17 19497,32 60.804,00  80.301,32 

feb-17 42.375,32  3.25000  45,625,32 

mar-17 20.145,82  20.145,82 

abr-1 71 19.397,47  25.984,00  45.381,47 

may-17 19.606,47  19.606,47 

jun-17 19.606,47  19.606,47 

04/07/17 0,00  0,00 

140.628,87 60.804,00 29.234,00 0,00 230.666,87 

347.797,37 101.568,00 223.170,00 15.291,00 687.826,37 

Cuadro N 4 Cuadro N 3 Cuadro N 40 Cuadro N 2 

1 
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- 
4mmIii 

4.2 CÓMPUTO 
Se muestra la informaCión correspondiente al período analizado: DeI 09 de junio del 20(%6& 04 de 
julio del 2017 
4.2.1 INGRESOS 

RESUMEN DE INGRESOS 

Los ingresos netos percibidos por todo Concepto por el investigado EDGAR ARNOLD ALARCÓN 
TEJADA Y SU CONYUGE durante el período del 09 de junio del 2016 al 04julio 2017 ascendieron 
a SI. 687,826.37 según el siguiente detalle: 

Cuadro N° 67 

Resumen de Ingresos 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y Maria Lilia Gordillo 

(Expresado en Soles) 



Compra de Vehiculos Viajes 
Banco 

lnterbank 
Banco Riptey Banco Continental 

Fecha 
Edgar A. 

(Investigado) 
Guillermo 

(Hijo) 
EdgarA 

(Investigado) 
Maria Lilia 
(cónyuge) 

Maria 
Lilia(hija) 

Tarjeta de 

crédito 
37775307219 

1793 

Tarjeta 
54202 

00010423090 

Cta Cte N 
00110760010 

0010278 ME 
Consumos 

Cta Cte N 
001107600100 

01004963 MN 
Consumos 

jun-16  1.425,25  1.034,87 

jul-16  26.248,00  1.109,90  1,107,54 

ago-16  2.589,90  1.282,74 

sep-16  50.490,00  1.319,95  631,77 

oct-16 16.815,00  3.199.85 1.527,82 0.00 

nov-16  2.224,89 1.999,90 339.18 331, 

dic-16 109.056,00  1.970,10 1.499,95  1.104, 

109.056,00 93.553,00 0,00 0.00 0,00 4.194,99 13.144,70 1.867,00 5.493,3 

ene-17 
____ _________ 

1.387,77 0,00  913, 

feb-17 7722,45 7.722,45 2.648,60 1.149,75  334, 

mar-17  12.334,80  4.214,40 1.199,95  331,V 

abr-17 32.48000 0,00  0,l 

may-17  2.198,94  1.052,00 2.999,85  1.936,4 

jun-17  2.000,00 999,95  331, 

04/07/17 874.97 2.096,90  

0,00 44.81480 2.198.94 7.722,45 7.72245 12.17774 8.446,40 0,00 4.180 

109.056,00 138.36780 2.198,94 7.722,45 7.722,45 16.372 73 21.591,10 1.867,00 9.673 

Cuadro N 3 1  Cuadro N 40 Cuadro N a 1 Cuadro N 32 1  Cuadro N es 1 cuadro N ie 1 cuadro N 17 1  Cuadro N 19 Cuadro N 20 

1 

4.2.2 EGRESO 

Fsc d 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO LICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES -' 
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RESUMEN DE EGRESOS 

Los ,fG 'sos por todo concepto del investigado EDGAR ARNOLD ALARCÓN TEJADA Y SU 
CONE durante el período del 09 de junio del  2016 al 04 de julio 2017 ascendieron SI. 
869,5 7 

Cuadro N 68 

Resumen de Egresos 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y Maria Lilia Gordillo 

(Esnresacin on 

Cuadro N 68 

Resumen de Egresos 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y Maria Lilia Gordillo 

fC nroodr, o,-, 

Banco 
Continental Banco Continental Banco Falabella Gstos de Estudios Scotiabank 

Fecha Préstamo N 
0011076061960 

0022741 

Cta Ah N 
00111410002004  

0110491 
Consumos(hijo) 

Tarjeta N 
44741070071166 

78 

Universidad San 
Ignacio de 

Lo yola 
Guillermo(Hijo) 

Colegio de os 
Sagardos 
Corazones 
Belén Maria 

Lilia(hija) 

Cuenta de 
ahorros MN N 
058-707 5722 
(Pagos varios) 

Pago 
Mastercard. 

Pago a Cta TorI 
Vise y Pago de 

cuota 

Cuenta de 
ahorros ME N 

058- 
7196547(Pagos 

varios) 

Cuenta de 
ahorros MN N 
022-7149010 

Retiros y transfer 
Cónyuge 

jun.16 5.117,45  3.000.00 1,454,00 1.010,001 5.108,96 1.099,31  700,00 

jul-16 0,00 86,20 2.983,15 1.784,00 1.010.00 5.288,29 0,00  3.400,00 

ago-16 15,342,35  336.01 3.250,00 1.489,00 1.320,00 15.270,75 0,00  1.250.00 

sep-16 0.00  650,00 1,769,00 1.010,00 7999,96 1 369,29  5100,00 

oct-16 5.172,13  1.200,00 1489,00 1.010,00 5.999.38 2.000.00 966,46 1 600,00 

nov-16 10.288,37 98,50 1.889.051 1.489,00 1.010,00 11.771,65 0,00  500.00 

dic-lO 0,00 334,70 2,577.00 995.00 0,00 7.586,26 0,00  850,00 

35.920,30 855.41 15 549.20 10.469,00 6.370,00 59025,25 4.468,60 966,46 13400.00 

ene-17 212.602,12 1.323,60 2.452,20 0.00 1.060.00 11,814,92 1 376,45  300,00 

feb-17 5103,46 132.00 2.717.50 1.803,00 1.060.00 8.146,68 10.337,28 1.511,38 300,00 

niar-17 0,00  300.00 995,00 1,060,00 9964,08 1 869,82  1,900,00 

abr-17 5,187,28 2.214,601 2.521,17 1.060,00 15.913,02 1 257,80 1.505,38 850,00 

may-17 10.206.92 3.353,30 1,808,00 1.060,00 12.473.21 551,79  0.00 

lun-17 5.103.46  2.200,00 1.508.00 1.060,00 9141,05 3.127,38  5.250,00 

04/07/17 10.196,92  1.000,00 1,878,00 1,385.00 1.668.80 0,00  

248.400,16 1.455.60 14.237,60 10213.17 7.745.00 69.121.76 18.520,52 3016,76 8.600,00 

lijÉ9, 

2.311,01 29.786,80 20.682,17 14.115,00 128.147,01 22.989,12 3.983,22 22.000,00 

dro N 22 1  Cuadro N' 44 l  Cuadro N' 18 l  Cuadro N 47 l  Cuadro N' 66 28.00 Cuadro N' 27 1 Cuadro N" 29 Cuadro N' 38 
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Cuadro N° 68 

Resumen de Egresos 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y María Lilia Gordillo 

(Expresado en Soles) 

Banco Scotiabank 

Fecha 
Cuenta de 

ahorros MN N 
022-7149010 

consumos 

Cuenta de ahorros 
MN N° 058- 

7329772 Retiros 
Guillermo 

Cónyuge  

Cuenta de ahorros 
MN N° 058- 

7329772 consumos 
Guillermo 

Cuenta de ahorros 
ME N 058-7202150 

Transf. retiros 
Arnold 

Total 

jun-16 15540 190000 200,00 508,99 22.714,23 

jul-16 325,70 1.290,00 100,00 0,00 44.732,78 

ago-16 547,00 1.800,00 1.823,96 0,00 46.301,71 

sep-16 401,00 0,00 792,90 337,80 71.871,67 

oct-16 167,30 510,00  22237 41.879,31 

nov-16 700,00 0,00  759,92 33.402,33 

dic-16 349,00 3.470,00  129.792,55 

2.645,40 8.970,00 2.916,86 1.829,08 390.694,58 

ene-17 1.078,30 960,00 130,00 2.086,06 237.485,16 

feb-17 102,95 0,00  0,00 50.79187 

mar-17 645,80 2.710,00  215,23 37.740,95 

abr-17 800,00  140,92  63.930,17 

may-17 6260  313,00  37.716,55 

jun-17  1.00842 31.730,13 

04/07/17 19.432,46 

3.698,07 3.670,00 583,92 2.301,29 478.827,29 

6.343,47 12.640,00 3.500,78 4.130,37 869.521,87 

Cuadro N' 38 Cuadro N' 45 Cuadro W 45 Cuadro N 62 

fJj 
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4.2.3 DETERMINACIÓN DEL RESULTADO 

COMPARACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS 

Cuadro N 69 

Comparación de Ingresos y Egresos 

Edgar Arnold Alarcón Tejada y Maria Lilia Gordillo 

(Expresado en Soles) 

Fecha Saldo Inicial Ingresos Egresos Diferencia Acumulado 
Desbalance 

Mensual 
Desbalance  

Anual 

jun-16  21.95282 22.714,23 -761,41 -761,41 -761,41 

jul-16  60.859,47 44 732,78 16.126,69 16.126,69  

ago-16  68.749,93 46.301,71 22.448,22 38.574,91  

sep-16  69.623,81 71.871,67 -2.247,86 36.327,05 

oct-16  19.397,33 41.879,31 -22.481,98 13.845,07  

-761,41 

nov-16  70.369,58 33.402,33 36.967,25 50.812,32  

dic-16  146.206,56 129.792,55 16.414,01 67.226,33  

457.159,50 390.694,58 66.464,92  

ene-17  80.301,32 237.485,16 -157.183,84 -89.957,51 -89.957,51 

feb-17  45.625,32 50.791,87 -5.166,55 -5.166,55 -5.166,55 

mar-17  20.145,82 37.740,95 -17.595,13 -17.595,13 -17.595,13 

abr-17  45.381,47 63.930,17 -18.548,70 -18.548,70 -18.548,70 

rnay-17  19.606,47 37.716,55 -18.110,08 -18.110,08 -18.110,08 
-180.934,09 

jun-17  19.606,47 31.730,13 -12.123,66 -12.123,66 -12.123,66 

04/07/17  0,00 19.432,46 -19.432,46 -19.432,46 -19.432,46 

230.666,87 478.827,29 -248.160,42  

0,00 687.82637 869.521.87 -181.695,50  -181.695,50 

Cuadro N 67 Cuadro N 68 

De la comparación de los ingresos COfl los egresos del investigado EDGAR ARNOLD ALARCÓN 
TEJADA Y SU CONYUGE durante el período del 09 de junio del 2016 al 04 de julio del 2017, se 
determinó un incremento patrimonial no justificado de Si. 181,695.50, correspondiente a los 
periodos del 09 de junio a diciembre 2016 SI. 761.41 y  de enero al 04/ de julio del 2017 5/ 180,934.09 

4.2.3.1 OBSERVACIONES 

No se Consideró en el cómputo de su resultado las operaciones de ingreso y egreso que se muestran 
a continuación por falta de sustento: 

No se consideró como egreso 

1.- Solicitar a SCOTIABANK remita información de las operaciones registradas a nombre de Edgar 
Arnold Alarcón Tejada, enviando los estados de cuenta respectivos de: 

CUENTA CORRIENTE MANCOMUNADA ME N° 2393682 SCOTIABANK 
(Apertura: 12/10/2004, cancelación: 31/1 0/2008, estado: cancelada) 

CUENTA CORRIENTE PERSONAL ME N° 2658276 SCOTIABANK 
(Apertura: 20/01/2006, cancelación: 26/04/2007, estado: cancelada) 

. 

CUENTA CORRIENTE PERSONAL ME N° 4255010 SCOTIABANK 
Ç(P\ertura: 04/04/2013, cancelación: 28/02/2015, estado: cancelada) 

JETA DE CRÉDITO ORO VISA ME N° 4943-8701-0044-9766 SCOTIABANK 
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Línea de crédito US$ 1800.00, Emisión 09/08/2006, Vencimiento 31/08/2009, Estado de TC: '  
cancelada, Fecha de bloqueo: 04/07/2007 

TARJETA DE CRÉDITO CLASICA MASTERCARD MN N° 5455-4509-0252-8021 SCOTIABANK 
Emisión 08/01/2003, Vencimiento 31/01/2019, Estado de TC: cancelada, Fecha de bloqueo: 'EJ 
13/06/2017 

TARJETA DE CRÉDITO ME N° 5455-4509-0252-8022 SCOTIABANK c 

Emisión 22/05/2008, Vencimiento 13/06/2017, Estado de TC: cancelada 

TARJETA DE CRÉDITO ME N° 4487-0010-0023-2035 SCOTIABANK 
Emisión 03/08/2006, Vencimiento 3 1/08/2016, Estado de TC: cancelada 

TARJETA DE CRÉDITO MN ME N° 5549-1199-1032-0147 SCOTIABANK 
Apertura: 25/05/2017, Cancelada: 25/05/2017, Estado de TC: EIVII 

TARJETA DE CRÉDITO ME N° 4487-0201-0083-1835 SCOTIABANK 
Emisión 03/08/2006, Vencimiento 31/08/2018, Estado de TC: cancelada 

Ü 

4.2.4 INGRESOS BANCARIOS DE ORIGEN DESCONOCIDOS 

Las cifras consideradas de origen desconocido se muestran en el siguiente cuadro 

Del análisis realizado a las cuentas bancarias, se ha determinado cifras cuyo origen se desconoce. 
No se contó con información que acredite tal información, no habiéndose identificado el depositante y 
la procedencia de los recursos, en tal sentido, los ingresos bancarios cuyo origen se desconoce 
suman un total de SI. 475,644.90 conforme se muestra en el cuadro, los cuales habrían sido 
retirados de sus cuentas respectivas. 

Cuadro N 70 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 

Ingresos bancarios cuyo concepto, origen y procedencia se desconoce 

Fecha CONCEPTO 
Tipo de 
cambio 

Banco Continental Scotiabank 

Total  
Cuenta Corriente MEN N 

0011-0760-01-00010278 

Cuenta 
Corriente MN 
N 0011-0760- 
0100010049-63 

Cuenta de 
ahorros MN N. 
068-7076722 

$ SI. SI. SI. 

13-06-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  10.000.00 10.000,00 

20-06-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  2.000,00 2.000,00 

25-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,316 2.000,00 6.632,00  6.632,00 

27-06-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,316 2.500,00 8 290.00 8 290,00 

01-07-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  5.000,00 5.000,00 

22-07-16 INGRESO EN EFECTIVO  10.000,00  10.000,00 

10-08-16 DEPOSITO EN EFECTIVO ' 8.000,00 8.000.00 

25-08-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,355 6.000,00 20.130,00  20,130.00 

31-08-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,371 3.900,00 13.146,90  13.146.90 

04-10-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  10.000,00 10.000,00 

03-11-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  8.400,00 8.400,00 

07-1 1-16 INGRESO EN EFECTIVO  8.000,00  8 000,00 

08-11-16 INGRESO EN EFECTIVO  7.000.00  7.000,00 

25-11-16 INGRESO EN EFECTIVO 3,420 6800,00 23.256,00 13,300,00  36,556,00 

09-12-16 DEPOSITO EN EFECTIVO  10,000,00 10.000,00 

AÑO 2016 21.200,00 71.454,90 38.300,00 63.400,00 163.154,90 

24-01-17 COMPRA ME. LIQ:3389429  200,000,00 i- 200.000,00 

10-02-17 DEPOSITO EN EFECTIVO 11 000.00 11 000,00 

04-04-17 INGRESO EN EFECTIVO  14.000.00  14 000,00 

06-04-17 INGRESO EN EFECTIVO 20.000,00 20 000,00 

22-04-17 INGRESO EN EFECTIVO 20.000,00  20 000,00 

28-04-17 INGRESO EN EFECTIVO 3,249 10.000.00 32.490,00 32,490,00 

04-05-17 INGRESO EN EFECTIVO 1   15000,00  15000,00 

\ AÑO 2017 10.000,00 32.49000 269.000,00 11.000,00 312.490,00 

TOTAL 31.200,00 103.944,90 307.300,00 64.400,00 475.544,90 
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V CONCLUSIÓN 

Culminada la Evaluación Financiera encomendada, relacionada a la Carpeta Fiscal N° 49-2019, con 
motivo del proceso investigatorio seguido Contra EDGAR ARNOLD ALARCÓN TEJADA Y SU 
CONYUGE, por el presunto Delito de Enriquecimiento Ilícito en agravio de] Estado, según el alcance y 
los objetivos señalados en el informe (ver:¡¡) y las evidencias documentales que obran en la Carpeta 
Fiscal en 4421 folios y LSB 1512 folios, obtenidos por la Fiscalía de la Nación, que se tuvo a la vista, 
se arriba a la siguiente conclusión: 

Primera.- De la comparación de los Ingresos con los Egresos de¡ investigado EDGAR ARNOLD 
ALARCÓN TEJADA Y SU CONYUGE durante el período de¡ 09 de junio de¡ 2016 al 04 de julio del 
2017, se determinó un incremento patrimonial no justificado de SI. 181,695.50, correspondiente 
a los periodos de¡ 09 de junio a diciembre 2016 SI. 761.41 y de enero al 04 de julio deI 2017 5/. 180,934.09. Los resultados 
según el CUADRO DE COMPARACIÓN DE INGRESOS Y EGRESOS - DETERMINACION DEL 
RESULTADO (ver 4.2.3 cuadro N° 69). 

Asimismo, es importante precisar que no se ha incluido en los resultados expuestos, las operaciones 
de ingresos y egresos que se muestran como observaciones en la determinación patrimonial por falta 
de sustento (ver 4.2.3 Observaciones). 

Segunda.- en las cuentas bancarias de¡ investigado, se registraron INGRESOS BANCARIOS CUYO 
ORIGEN SE DESCONOCE, que suman un tota! de 5/. 475,644.90 (cuatrocientos setenta y cinco mil 
seiscientos cuarenta y cuatro y  90/100 nuevos soles), conforme se muestra en el cuadro N° 70 deI 
presente informe. 

mismo se Se emite el presente Informe para los fines correspondientes, dejando constancia que el 
elaboró dentro de los principios éticos y técnicos de la profesión contable. 

Lima, 0de marzo de 2019 

M. Magallda Salinas Mçnc 
MatruIa CC'L N 

Perito Cont4Ie AciL' al DeSPaChO 
Ffsc$iII ds la 113tión 
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En primer lugar, se procede a descargar dicho reportaje periodístico pr 
13.01 .2019, en el programa Cuarto Poder de América TV, utilizando para 
DVD marca Sony. 

Acto seguido se procede a transcribir los siguientes extractos de¡ repor 
siguiente resultado: 

Minuto 1:30 al minuto 01:39 

Señor; personas que han sido encontradas delinquiendo 
para salva rse de la cárcel, porque estaban, uno de ellos 

Javier está libre, a pesar que tiene por sus procesos judiciales 
Velasquez : 59 años de pena de prisión preventiva comienzan a 
Quesquez enlodar las honras de las personas, ellos saben que yo 

nunca me ido a esta reunión, es absolutamente falso, lo 
niego. 

Minuto 2:55 al minuto 04:20 

1 Reportero Dígame una cosa esta reunión se llevó a cabo 

Marvin 
SJ sí de hecho no recuerdo muy bien por el tiempo si es 

Palma 
que él lo consiguió o nosotros los conseguimos, eh, la 

. - reunion 

Reportero . 
¿Quién lo acompañó, lo acompañó usted con Javier 
Velásquez Quesquén? 

Marvin Claro 
Palma 

Javier 
Nunca he ingresado ni con el señor David Cornejo, ni 
con el señor Serrato, es absolutamente falso, es una 

Velasquez 
Quesquez 

patraña, son argumentos que dan personas que para 
librarse de la cárcel quieren enlodar la imagen de uno 

Esto es lo que dicen los congresistas aludidos en la 
declaración de Serrato, cada uno por su lado, 

Reportero inicia/mente Velásquez Quesquén sostuvo que la 
reunión nunca existió, pero luego de mostrarle la foto 
que deja en evidencia este encuentro, dejo lo siguiente 

Reportero 
Congresista Velásquez Quesquén luego de la foto que 
le he mostrado cual es la versión ahora. 

'Los Temerarios del Crimen': las declaraciones 
de Willy Serrato a la Fiscalía 

B WILLY SERRATO, EL COLABORADOR EFICAZ 
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CASO N° 23-2019 

ACTA FISCAL DE VIZUALIZACION DE INFORMACIÓN, 
TRANSCRIPCIÓN Y OTROS EN PÁGINA WEB 

En la ciudad de Lima, siendo las 11:00 horas de¡ día 05.11.2019, en el Área de 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales de la Fiscalía de la Nación, 
ubicado en Av. Abancay S/N cuadra 5, cercado de Lima, el representante de¡ 
Ministerio Público, Teófilo Freddy Enciso Portillo, Fiscal Provincial (p) de¡ Distrito 
Fiscal de Lima, realiza la presente diligencia con el siguiente resultado: 

OBJETO DE LA DILIGENCIA: 

Verificar información en la página web relacionada con los hechos materia de 
investigación (reportajes periodísticos). 

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA: 

En este acto se procede a ingresar a la página web de¡ programa Cuarto Poder de 

~7,.é,,r 
ica TV 

verificándose el siguiente 
ortaje: 
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Javier 
Velasquez 
Quesquez 

No, no yo la verdad que no recordaba esa reunión, pero 
yo estuve en esa reunión lo reconozco, pero es una 
reunión institucional que era para desbloquear las 
cuentas del alcalde que anterior que estaba en la cárcel 
y que la nueva gestión Municipal ten/a bloqueada las 
cuentas, creo que el Congresista Palma me llamó, él 
había sido el más botado de Lambaye que y este es una 
reunión absolutamente institucional que uno, a las que 
uno asiste. 

Con lo que concluyó la diligencia, firmándose el acta en señal de conformidad a las 
13:00 del día arriba señalado. Se procede a imprimir los reportes, agregándolos a la 
carpeta fiscal. ---------------------------- 

/ 1EOFUO FREDDY ENCISO PORTLLO 
/ Fiscal Prnvtflaal (P) 

/ P,rea de EnnquedrnieMO Ilicft0 y 
oenuncasC0nSt__. 
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NOTIFICACION N°  1042-2019-JS-PE J 
'' 

EXPEDIENTE 00030-201 9-1 -5001 -JS-PE-01 

MOTIVO CONTROL DE PLAZOS 

'j INSTANCIA JUZGADO SUPREMO DE INVESTIGACION PREPARATORIA /
) 
 

PROCEDENCIA MINISTERIO PUBLICO 

IMPUTADO : VELASQUEZ QUESQUEN, ANGEL JAVIER 

DELITO: Art. 394 - Cohecho pasivo impropio 

AGRAVIADO ESTADO PERUANO 

DESTINATARIO: FISCALIA DE LA NACION AREA DE ENRIQUECIMIENTO ILICITO Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES (MINISTERIO 
PUBLICO) 

Exp.Fiscal N° 23- 2019 

DIRECCION LEGAL AV. ABANCAY SIN CUADRA 5 PISO 7 - LIMA! LIMA! LIMA 

Se adiunta Resolucion SEIS de fecha 04/11/2019 a Fjs : 4 

SUMI LLA: 

RES N° 6 + ESCRITO DE APELACION 

.' :1 

•fs/tJ 

EspecialIsta de Cau a 
JuzgadO Supremo de InveStigaCiÓn Preparatoria 

Corte Suprema de Justicia de la Republica 

5 DE NOVIEMBRE DE 2019 CABANILLA_NCPP 
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PODER JUDICIAL 

EXPEDIENTE 

CUADERNO 

INVESTIGADO 

SECRATARIA JUD. 

RESOLUCIÓN N° SEIS 

N° 00030-201 9-1 -5001 -JS-PE-01 

CONTROL DE PLAZOS 

ÁNGEL JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN 

CLAUDIA MARICELA ECHEVARRIA RAMIREZ 

Lima, cuatro de noviembre de 2019. 

AUTOS Y VISTOS, dado cuenta con el 

recurso de apelación interpuesto el abogado CHRIST!AN SALAS BETETA, 

defensa técnica de¡ investigado ANGEL JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN, 

contra la resolución N.° 05 de 28 de octubre de 2019; y,  

CONSIDERANDO 

PRIMERO: La Constitución Política de¡ Perú, así como el Código Procesal 

Penal garantizan el derecho a la pluralidad de instancias, el cual 

concede la libertad para recurrir al superior inmediato cuando los 

sujetos procesales consideren que sus derechos han sido afectados con 

la resolución expedida por el Ad quo; sin embargo, este derecho a fin 

de garantizar su idónea aplicación, no puede ser concedido 

extensivamente, es por ello que los cuerpos normativos especiales 

regulan de manera expresa los supuestos y requisitos sustanciales para 

su admisión y procedencia. 

SEGUNDO: Entre los principios que rigen a los recursos impugnatorios, 

tenemos el de legalidad, que es desarrollado por el artículo 404 de¡ 

Código Procesql Penal, según el cual, los sujetos procesales legitimados, 

tienen la facátad de recurrir las resoluciones judiciales por los medios y 

en los casos establecidos por ley. Í 

Dr. H 2NUJEZ JULCA Abog.CLAUDtAM.ECHEVARIARAMIREZ 
JuEZ SUPIREMO (p) Especialista de Causa 

Juzgado de Investigación Prepavator;a de 17, Juzuado Supremo de lnvestugacuói Prearatoea 
Cede Suprema de Justicia de la Rpúbtic Jorte Suprema de Justicia de la Repubeca 
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TERCERO: Asimismo, una de las principales notas distintivas de¡ sistema 

acusatorio que caracteriza al Código Procesal Penal, es la organización 

y utilización racional de los recursos impugnativos, tal es así que a través 

de su artículo 416, señala cuales, entre todas, son las resoluciones 

apelables; cláusula cerrada o número cerrado al que sólo se añaden los 

autos que causen gravamen irreparable al sujeto o parte procesal; de lo 

que se colige que no toda resolución es recurrible. 

CUARTO: Contra la resolución N.° 05 de 28 de octubre de 2019, que 

declaró fundado en parte el pedido de control de plazo presentado por 

la defensa técnica de¡ investigado ÁNGEL JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN; 

procede recurso de apelación, por mandato expreso de ley; así lo 

dispone el art. 416, inciso e) de¡ Código Procesal Penal, tal como se ha 

señalado en el párrafo precedente. 

QUINTO: El artículo 404 de¡ Código Procesal Penal, establece que los 

sujetos procesales legitimados tienen la facultad de recurrir las 

resoluciones judiciales por los medios y en los casos expresamente 

establecidos por ley. La sola presentación de un recurso no es suficiente 

para su admisibilidad, pues se exige el cumplimiento de determinados 

requisitos formales. 

SEXTO: Ahora bien, en aplicación a lo dispuesto por el inciso 3 de! 

artículo 405 de¡ Código Procesal Penal, el control o verificación de la 

admisibilidad de¡ recurso de impugnación, en este caso de apelación, 

corresponde efectuar al juez que emitió la resolución impugnada; por 

consiguiente/ debe 
/ 

/ 

Dr. HUOÑÚz JULCP 
JUEZ SUPRMO (p) 

Juzgado de Investigsciód Preparatoda de 
Corte Suprema de Justicia de la República 

Abon. CLAUDIA M. EGHEVAR1A MREZ 
EspeciatiSta de Cau 

Juzgado Supremo de InvestigacIón preoaratorla 
Corte Suprema de Justicia de la Repúbca 

analizarse previamente en esta ins,íancia, si el 
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impugnante ha cumplido con los requisitos establecidos por la norma 
(t 

adjetiva penal y poder determinar su admisibilidad. 

SÉPTIMO: El artículo 405 del citado Código, establece que para la 

admisión del recurso se requiere: 1) Que sea interpuesto por quien resulte 

agraviado por la resolución, tenga interés y legitimidad; ji) Que se 

presente por escrito o de manera oral en caso de resoluciones dictadas 

en audiencia; iii) Que precise los puntos de la resolución que le afecten 

o le causen agravio, expresar debidamente los fundamentos de hecho 

y derecho y concluir formulando una petición concreta; iv) Que sea 

presentado en el plazo correspondiente señalado en el artículo 414 del 

Código Procesal Penal; y, y) Que individualice la resolución que 

impugna. Dichos presupuestos que se encuentran sujetos al Principio de 

Legalidad y son de estricto cumplimiento para que se considere 

satisfecho dichos artículos. 

OCTAVO: La defensa técnica del investigado ANGEL JAvIER VELASQUEZ 

QUESQUEN, mediante escrito de 04 de noviembre de 2019, ha presentado 

recurso de apelación, en el extremo que declaró infundada la solicitud 

de nulidad de la Disposición Fiscal N.° 04, de 28 de mayo de 2019; dicho 

recurso fue presentado dentro del plazo de ley, encontrándose 

legitimado para interponer dicho recurso, así mismo, se verifica que ha 

individualizando la resolución impugnada y expuesto sus fundamentos 

de hecho y derecho, concluyendo así en una pretensión concreta; por 

lo que procede conceder el recurso de apelación. 

Por los fundamentos expuestos, el Juzgado de Investigación 

Preparatoria de la Corteprema de Justicia de la República, resuelve: 

Dr. HUGo ir e- JULCA 
JU1Z SUPREMO (p) Especialista de CaLsa 

Juzgado de Investigación Preparatoria de b uzgado Supremo de lnvesugaciÓ~Repúbiica Preparatoria 
Corte Suprema de Justicia de la República Corte Suprema del de l 
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1. CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica 

del investigado ÁNGEL JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN, mediante escrito de 

04 de noviembre de 2019, contra la resolución N.° 05 de 28 de octubre 

de 2019, en el extremo que declaró infundada la solicitud de nulidad de 

la Disposición Fiscal N.° 04, de 28 de mayo de 2019. 

DECLARAR CONSENTIDA resolución N.° 05 de 28 de octubre de 2019, 

en el extremo que declara fundada la solicitud de control de plazo 

de las diligencias preliminares. 

ELVESE en el día a la Sala Penal Especial, con la debida nota de 

atención. 

W. NOTIFÍQUESE. 

Dr. HUGO NLÑEZ JULCA 
JUEZ SUf'REMO (p) 

Juzgado de lnvestigciÓfl Preparatooa de la 
Corte Suprema de Justicia de la República 

EspCcialiSta de Cau a 
Juzgado Supremo de Investigación Preparatoria 

Cacle Suprema de Justicia de la República 
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SECRETARIA : CLAUDIA M. ECHEVARRIA 
CUADERNO : CONTROL DE PLAZOS Çv 
INVESTIGADO : ANGEL J. VELASQUEZ QUESQUÉN 
SUMILLA : RECURSO DE APELACIÓN 

SEÑOR JUEZ DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA DE LA CORTE SUPREMA DE 
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Registro del Colegio de Abogados de Lima 

N° 39841, abogado del ciudadano Ángel 

Javier Velásquez Quesquén; a usted 

respetuosamente digo lo siguiente: 

1. PETITORIO 

Que, de conformidad a los artículos 4040.1, 4040.2, 4040.3, 4050, 4140.1.c), 

41 6°.e) y  4200  del Código Procesal Penal, dentro del plazo de ley y según 

las formalidades legales, INTERPONGO RECURSO DE APELACIÓN contra la 

Resolución N° CINCO, de fecha 28.00T.2019, en el extremo que declaró 

infundada la solicitud de nulidad de la Disposición Fiscal N° CUATRO, de 

fecha 28.MAY.2019; solicitando se revoque dicho extremo y, reformándola 

se declare fundada la solicitud de la defensa; en atención a los 

fundamentos de hecho y de derecho que paso a exponer: 

II. LEGITIMIDAD PARA IMPUGNAR 

El suscrito, en calidad de abogado del ciudadano procesado, conforme 

al artículo 4040.3 del Código Procesal Penal, se encuentra legitimado para 

interponer el presente recurso de impugnación. 
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Habiendo sido notificado vía casilla electrónica el pasado 28.00T.2019 

con la Resolución N° CINCO, procedo a interponer el recurso de 

apelación oportunamente, de conformidad con el artículo 4140.1.c) del 

Código Procesal Penal. 

AGRAVIO 

El auto impugnado afecta el derecho al plazo razonable y a la debida 

motivación de decisiones judiciales cuando -según lo expuesto en su 

Considerando NOVENO- declara encuentra justificada la declaratoria de 

complejidad de la presente investigación preliminar y, consecuentemente, 

declara infundada la pretensión de la defensa en el extremo de la nulidad 

de la Disposición Fiscal N° CUATRO, de fecha 28.MAY.2019. 

ANTECEDENTES 

5.1 Con fecha 09.ENE.2019, la Fiscalía de la Nación recibió el Oficio N° 

303-2019, remitido por la Fiscalía Superior Coordinadora Especializada 

contra la Criminalidad Organizada, adjuntando el Informe N°01-2019, 

elaborado por la FECOR-Lambayeque. Fecha desde la que se 

computa el plazo de las diligencias preliminares1. 

5.2 Con fecha 29.ENE.2019, mediante Disposición N° UNO, la Fiscalía de la 

Nación abrió diligencias preliminares contra los Congresistas de la 

República Ángel Javier Velásquez Quesquén, Marvin Palma Mendoza 

y Clemente Flores Vílchez y contra el ex Contralor General de la 

Resolución N° CINCO, del 28.00T.2019, emitida por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Suprema, Considerando 4, pág. 21. 
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República Edgar Alarcón Tejada por la presunta comisión de los 

delitos de cohecho pasivo propio y cohecho pasivo impropio; fijando 

el plazo de 60 días. En el punto 1 del Considerando 1 de dicha 

disposición, se motiva la competencia del Fiscal de la Nación para 

investigar preliminarmente a los altos funcionarios públicos 

comprendidos en el artículo 99° de la Constitución Política, de 

conformidad con el artículo 10  de la Ley N° 27399, norma que se 

encuentra derogada2. Es decir, los 60 días de las diligencias 

preliminares vencerían el 09.MAR.20193  

5.3 Con fecha 29.MAR.2019, mediante Disposición N° DOS, la Fiscalía de 

a Nación dispuso ampliar el plazo de las diligencias preliminares por 

60 días más, ordenando: 

Declaración de David Cornejo Chinguel 

Declaración de Willy Serrato Puse 

Declaración de Ruperto Castellanos Custodio 

Declaración de Edgar Alarcón Tejada 

Declaración de Nilton Monje Sampen 

Declaración de José Cevasco Piedra 

Solicitar informe de la FECOR-Lambayeque 

Solicitar informe de la Contraloría General sobre bloqueo, 

Solicitar informe de la Municipalidad Provincial de Chiclayo sobre 

bloqueo y 

Solicitar informe al Hotel Melia sobre hospedaje de dos personas. 

2 Resolución N°  CINCO, del 28.00T.2019, emitida por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Suprema, Considerando 3.4, pág. 20. 

3 Resolución N°  CINCO, del 28.00T.2019, emitida por el Juzgado de Investigación 
Preparatoria de la Corte Suprema, Considerando 4y 5. pág. 21. 
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5.4 Con fecha 27.MAY.2019, mediante Providencia, la Fiscalía de la 

Nación ordenó: 

Declaración de David Cornejo (para 12.JUN.19), 

Declaración de Nilton Monje (para 13.JUN.19), 

Declaración de Willy Serrato (para 13.JUN.19), 

Declaración de Angélica Atoche (para 13.JUN.19), 

Declaración de Ruperto Castellanos (para 13.JUN.19), 

Solicitar informe de la Contraloría General sobre bloqueo, 

Solicitar informe de la Municipalidad Provincial de Chiclayo sobre 

bloqueo y 

Solicitar informe al Hotel Melia sobre hospedaje de dos personas. 

5.5 Con fecha 28.MAY.2019, mediante Disposición N° CUATRO, la Fiscalía 

de la Nación declaró compleja la investigación, amparándose en el 

art. 3340.2 del Código Procesal Penal; fijando un plazo de 120 días; y 

ordenando: 

Declaración indagatoria de Ángel Javier Velásquez Quesquén 

Declaración indagatoria de Marvin Palma 

Declaración indagatoria de Edgar Alarcón 

Solicitar informe a la Contraloría General de la República sobre 

registro de visitas. 

5.6 Con fecha 04.JUN.2019, la Fiscalía de la Nación recién notificó a la 

defensa las DiSPOSICIONES N° UNO (29.ENE.2019), DOS (29.MAR. 2019) 

y el Proveído (27.MAY.2019). 

5.7 Con fecha 11.JUL.2019, la Fiscalía de la Nación recién notificó a la 

defensa la Disposición N° CUATRO (28.MAY.2019), mediante la cual la 
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Fiscalía de la Nación declaró compleja las diligencias preliminares, 

fijando un plazo adicional de 120 días. 

5.8 Con fecha 05.AGO.2019, la defensa de Ángel Javier Velásquez 

Quesquén solicitó a la Fiscalía de la Nación dejar sin efecto la 

Disposición N° CUATRO y control de plazo. 

5.9 Con fecha 06.SET.2019, la Fiscalía de la Nación declaró improcedente 

el pedido de la defensa. 

5.10 En esa misma fecha, la defensa de Ángel Javier Velásquez Quesquén 

acudió al Juez de Investigación Preparatoria de la Corte Suprema 

solicitando el control de plazo y solicitando la nulidad de la 

Disposición N° CUATRO (28.MAY.20 19). 

5.11 Con fecha 24.00T.2019 se llevó a cabo la audiencia de control de 

plazo y con fecha 28.00T.2019 el Juez de Investigación Preparatoria 

de la Corte Suprema emitió la Resolución N° CINCO, declarando 

fundado en parte el pedido de la defensa y declarando infundada la 

solicitud de nulidad de la Disposición Fiscal N° CUATRO (28.MAY.2019), 

extremo que es materia de la presente apelación. 

VI. FUNDAMENTOS 

6.1 Según el A quo: i) Si bien, el origen de la presente investigación 

preliminar es el Oficio N° 303-20 19-FSC-FECOR-MP-FN, de 09 de enero 

de 2019, a través de/ cual, la Fiscalía de la Nación, tomó 

conocimiento de los hechos en /os que se encontrarían involucrados 
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tres Congresistas de la República y el Contralor General de la 

Re pública; posteriormente, la Fiscalía Provincial Penal Contra la 

Criminalidad Organizada de Chiclayo, remitió el informe N° 008-2019-

MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM, de 06 de marzo de 2019 (obrante en el 

folio 85 de la carpeta fiscal) y el informe ampliatorio N° 00 14-20 19-MP-

FN-DFLAMB-FECOR-JMCM, de 19 de marzo de 2019 (obrante en el 

folio 144 de la carpeta fiscal) a través de los cuales puso en 

conocimiento nueva información y elementos de convicción 

relacionados con la presunta organización criminal "Los Temerarios 

de/ Crimen", ello justificó una ampliación de actos de investigación, 

incluso se comprendió el delito de tráfico de influencias, tal como se 

aprecio en lo Disposición fiscal número dos, de 29 de marzo de 2019; 

entonces, con la recopilación de la información, adquirieron mayor 

magnitud los hechos que ahora se investigan y que al comienzo no se 

conocían totalmente. Es decir, al mes de marzo de 2019, recién la 

Fiscalía de la Nación contaba con información completa para 

elaborar su estrategia de investigación y así programar diversas 

diligencias. Esta afirmación realizada por el A quo carece de 

fundamento, toda vez que de la revisión de los hechos narrados en el 

primer informe que llega a conocimiento de la Fiscalía de la Nación y 

de los hechos narrados en los informes posteriores los hechos no 

variaron en absoluto, manteniéndose la referencia a los mismos 

sujetos, al mismo lugar y a la misma conducta. 

6.2 Según el A quo: u) La información recopilada para la investigación es 

compleja porque los hechos surgen y guardan relación con la 

presunta organización criminal denominada "Los temerarios de/ 

crimen", que por máximas de la experiencia, se permite afirmar que 
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cuenta con los recursos y medios suficientes para permanecer oculta 

y evitar ser descubierto lo que a su vez dificulta la obtención de 

información. Esta afirmación constituye una falacia, pues en la 

Carpeta Fiscal N° 23-2019 no se invesfiga organización criminal y de 

los hechos materia de investigación no se desprende siquiera una 

sindicación de que los investigados sean parte de una organización 

criminal. 

6.3 Según el A quo: iii) El hecho concreto investigado es "la presunta 

entrega de S/30,000.00 para el desbloqueo de los cuentas de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo por parte de la Contraloría 

General de la República" [según la precisión efectuada en la 

Disposición fiscal N.° 02, de 29 de marzo de 2019, obrante en e/folio 79 

de la carpeta fiscal]. Debe tenerse en cuenta que, dichos hechos 

fueron calificados jurídicamente, de manera provisional, como delitos 

de corrupción de funcionarios que por su naturaleza son realizados en 

la clandestinidad y los autores pretenden ocultar los huellas o rastros 

de/ delito a fin de no ser detectados. Ello conllevo mayor rigurosidad y 

estrategias especiales de investigación por parte de/ representante 

de/ Ministerio Público. Esta afirmación de¡ A quo es arbitraria, toda vez 

que carente de todo fundamento objetivo en la presente 

investigación. 

6.4 Según el A quo: iv) También debe valorarse la condición de los 

investigados como funcionarios públicos de alto nivel -Congresistas 

de la República-, por lo que gozan de la prerrogativa constitucional 

de/ antejuicio político, lo que no solo dificulta el procesamiento sino 

también la obtención de elementos relacionados con el objeto de 
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investigación [al respecto citamos por ejemplo la misma Ley N.° 27379 

que en el artículo 2 prohibía la imposición de medidas limitativas de 

derechos a los Congresistas de la República, lo que ponía trabas para 

la averiguación de la verdad]; aunado a ello, la naturaleza de los 

hechos investigados - presunto uso de influencias y entrega de 

beneficios indebidos en el ejercicio de la función pública-, y el nivel 

de los funcionarios públicos que tienen influencias en todo el aparato 

estatal. Se puede inferir la desventaja y dificultad del Fiscal para llevar 

a cabo una investigación preliminar en un plazo corto; por ello, la 

norma procesal ha previsto que, el representante del Ministerio 

Público, tiene la facultad de fijar un plazo distinto. Esta es otra 

afirmación arbitraria e incluso prejuiciosa de parte del A quo respecto 

a la calidad de altos funcionarios de los investigados. Las aludidas 

"trabas" y "uso de influencias" son datos inexistentes en el presente 

caso, no alegadas ni por la fiscalía ni sometidas a debate y, 

sobretodo, no acreditadas en los actuados. 

6.5 Según el A quo: y) En ese mismo sentido, la competencia de la 

investigación recae en la Fiscalía de la Nación, que es el único 

órgano a nivel nacional para dirigir este tipo de investigaciones, 

como es de conocimiento público, con abundante carga procesal 

en este tipo de delitos. En este punto el A quo emplea la "carga 

procesal" para justificar el plazo y la complejidad del caso, 

argumento que ya ha sido superado largamente y que no puede ser 

empleado en perjuicio del ciudadano sometido a una investigación. 

6.6 Según el A quo: ix) Aunque no se imputo el delito de organización 

criminal, este caso sí guarda relación -incluso tiene su origen- con la 
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investigación a la presunta organización criminal "Los Temerarios de/  bQ 

Crimen". Vuelve el A quo a vincular los hechos a una presunta 
 (ÍV~ 

organización criminal, con el fin de forzar la justificación de la 

complejidad decretada por la Fiscalía. 

6.7 Según el A quo: x) Los informes remitidos por la Contraloría General de 

la República requieren análisis exhaustivos y especiales. ¿Cuáles son 

esos análisis exhaustivos y especiales a los que hace alusión el A quo?, 

¿Qué informes se solicitaron a la Contraloría?, ¿Qué respondió 

Contraloría? Esta es otra afirmación arbitraria plasmada en el auto 

impugnado. 

6.8 En consecuencia, la declaratoria de complejidad de la presente 

investigación preliminar y el plazo fijado por la Fiscalía de la Nación 

resultan legalmente injustificados, irrazonables y desproporcionales, 

toda vez que el caso no cumple con los estándares fijados en el 

artículo 3420.3 de¡ CPP, pues (a) no se requiere la actuación de una 

cantidad significativa de actos de investigación, pues la Fiscalía de la 

Nación se ha limitado a requerir información a la Contraloría y solicitar 

-indebidamente-- un informe ampliatorio a la Fiscalía Especializada 

de Crimen Organizado de Chiclayo sobre los hechos materia de la 

presente investigación, no siendo ésta competente para realizar 

actos de investigación contra altos funcionarios aforados por el 

artículo 99 de la Constitución Política; (b) no se investigan numerosos 

delitos, pues se indaga sobre un solo hecho [supuesto pago en 

SET.2016 de S/30,000 de parte de¡ entonces Alcalde Provincial de 

Chiclayo al Contralor de la República]; (c) no estamos frente a una 

cantidad importante de imputados ni agraviados, pues se investiga a 
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dos Congresistas y al ex Contralor, figurando como agraviado el 

Estado, representado por la Procuraduría Anticorrupción; (d) no se 

requiere la realización de pericias que comporten la revisión de una 

nutrida documentación o de complicados análisis técnicos; (e) no se 

necesitan realizar gestiones de carácter procesal fuera del país; (O no 

se necesitan llevar a cabo diligencias en varios distritos judiciales; (g) 

no se revisa la gestión de personas jurídicas o entidades del Estado; 

(h) no se ha comprendido a los investigados como integrantes de una 

organización criminal. En ese sentido, estamos ante una indebida e 

injustificada declaratoria de complejidad y, consecuentemente, ante 

una irrazonable y desproporcional ampliación del plazo. 

6.9 Si nos preguntáramos desde cuándo el Ministerio Público realmente 

viene investigando este hecho o qué actos de investigación urgentes 

e inaplazables ha realizado la Fiscalía de la Nación o si la naturaleza 

de los actos de investigación que pretende realizar la Fiscalía de la 

Nación se corresponden a los fines de las diligencias preliminares o si 

durante todo este tiempo la Fiscalía de la Nación ha llevado a cabo 

actos de investigación de manera diligente, seguramente 

obtendríamos mayores datos para apreciar la indebida ampliación 

del plazo de las diligencias preliminares. Durante más de 120 días, 

entre el 09 de enero y el 04 de junio del 2019, la Fiscalía de la Nación 

no ha procurado la actuación de ningún elemento de convicción, 

incluidas las testimoniales a tomarse en la ciudad de Chiclayo, las que 

muy bien pudieron actuarse durante los meses de febrero, marzo, 

abril o mayo. La propia negligencia en el cumplimiento de sus 

funciones por parte del Ministerio Público no puede ser justificación 
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para ampliar arbitrariamente el plazo de la investigación, so pretexto 

de un caso "complejo". 

6.10 No resulta legalmente admisible que el Ministerio Público declare 

"COMPLEJA" la investigación preliminar de un caso común que no 

reúne los requisitos exigidos en el artículo 3420.3 del Código Procesal 

Penal y que, en realidad, viene a ser una salida "formal" para ganar 

tiempo y hacer lo que no hizo en su oportunidad, frente al 

vencimiento del plazo ordinario de investigación, en el cual la fiscalía 

evidenció inactividad y falta de diligencia para realizar actos de 

investigación propios de un caso común. 

6.11 En conclusión, corresponde emplear supletoriamente el artículo 3340.2 

del CPP, en cuanto constituye la vía legal adecuada para reclamar 

las graves irregularidades señaladas, buscando la corrección de las 

disposiciones fiscales y el cese de la afectación a los derechos 

fundamentales del alto funcionario público investigado. La citada 

norma establece que: "( ... ) Quien se considere afectado por una 

excesiva duración de las diligencias preliminares, solicitará al fiscal le 

dé término y dicte la disposición que corresponda. Si el fiscal no 

ace pta la solicitud del afectado o fija un plazo irrazonable, este 

último podrá acudir a/juez de ¡a investigación preparatoria en el 

plazo de cinco días instando su pronunciamiento. El juez resolverá 

previa audiencia, con la participación del fiscal y del solicitante." 

6.12 La indebida declaratoria de complejidad de las presentes diligencias 

preliminares afecta gravemente los derechos a la tutela jurisdiccional 

efectiva y del debido proceso, el derecho a ser investigado dentro de 
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un plazo razonable y a la presunción de inocencia reconocidos en el 

artículo 21.24.e) y 139°.3 de la Constitución Política, los principios de 

legalidad y de objetividad que rigen la función fiscal, por lo que, 

corresponde determinar la nulidad de la Disposición N° CUATRO 

(28.MAY.2019), mediante la cual la Fiscalía de la Nación declaró 

compleja la presente investigación; y ordenar al Representante del 

Ministerio Público a que emito el pronunciamiento fiscal que 

corresponda en base a todo lo actuado dentro de los 120 días 

iniciales que corresponden a un caso común. 

VII. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

El presente recurso de apelación encuentra su amparo en las siguientes 

disposiciones del Código Procesal Penal: 

Artículo 404 Facultad de recurrir.- 
Los reso/uciones judiciales son impugnables sólo por los medios y en los 
casos expresamente establecidos por la Ley. Los recursos 
¡mpugnatorios se interponen ante el juez que emitió la resolución 
recurrida. 
El derecho de impugnación corresponde sólo a quien la Ley se lo 
confiere expresamente. Si la Ley no distingue entre los diversos sujetos 
procesales, el derecho corresponde a cualquiera de ellos. 
El defensor podrá recurrir directamente en favor de su patrocinado, 
quien posteriormente si no está conforme podrá desistirse. El 
desistimiento requiere autorización expresa de abogado defensor. 
Los sujetos procesales, cuando tengan derecho de recurrir, podrán 
adherirse, antes que el expediente se eleve al Juez que corresponda, 
al recurso interpuesto por cualquiera de ellos, siempre que cumpla con 
los formalidades de interposición. 

Artículo 405° del citado Código, que señala: 
1. Para la admisión del recurso se requiere: 
a) Que sea presentado por quien resulte agraviado por la resolución, 

tenga interés directo y se halle facultado legalmente para ello. El 
Ministerio Público puede recurrir incluso a favor del imputado. 
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Que sea interpuesto por escrito y en el plazo previsto por la Ley. 
También puede ser interpuesto en forma oral, cuando se trata de 
resoluciones expedidas en el curso de la audiencia, en cuyo caso el 
recurso se interpondrá en el mismo acto en que se /ee la resolución 
que lo motiva. 
Que se precise los partes o puntos de la decisión a los que se refiere la 
impugnación, y se expresen los fundamentos, con indicación 
específica de los fundamentos de hecho y de derecho que lo apoyen. 
El recurso deberá concluir formulando una pretensión concreta. 
Los recursos interpuestos oralmente contra los resoluciones finales 
expedidas en la audiencia se formalizarán por escrito en el plazo de 
cinco días, salvo disposición distinta de la Ley. 
El Juez que emitió la resolución impugnada, se pronunciará sobre la 
admisión de/ recurso y notificará su decisión a todas los partes, luego 
de lo cual inmediatamente elevará los actuados al órgano 
jurisdiccional competente. El Juez que deba conocer la impugnación, 
aún de oficio, podrá controlar la admisibilidad de/ recurso y, en su 
caso, podrá anulare! concesorio. 

Artículo 414 Plazos.- 
1. Los plazos para la interposición de los recursos, salvo disposición legal 

distinta, son: 
Diez días para el recurso de casación 
Cinco días para el recurso de apelación contra sentencias 
Tres días para el recurso de apelación contra autos interlocutorios y el 
recurso de queja 
Dos días para el recurso de reposición 

2. El plazo se computará desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución. 

VHL PRETENSIÓN CONCRETA 

En atención a lo expuesto, solicitamos que los actuados sean elevados al 

Superior Jerárquico, a fin que el auto impugnado sea revocado y, 

reformando en el extremo indicado, se determine la nulidad de la 

Disposición N° CUATRO (28.MAY.2019), mediante la cual la Fiscalía de la 

Nación declaró compleja la presente investigación; y se ordene al 

Representante del Ministerio Público a que emita el pronunciamiento fiscal 
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que corresponda en base a todo lo actuado dentro de los 120 días 

nicales que corresponden a un caso comun. 
e 

 
ct k 

POR TANTO: 

Solicito a usted, señor Juez, sírvase darle el trámite de ley al presente 

recurso de apelación. 

PRIMER OTROSI DIGO: Apersono a la instancia a los señores abogados 

CHRISTIAN JAIME SALAS BETETA (CAL N° 39841), HÉCTOR JOSÉ VENTURA 

ÁNGEL (CAL N° 43089), CARLOS ALBERTO SALAS BETETA (CAL N° 57150) y 

JORGE EVARISTO BUSTAMANTE YACTAYO (CAL N° 18101). 

SEGUNDO OTROSI DIGO: Señalo domicilio procesal en: Jr. Santa Rosa N° 

376. Oficina 903, Cercado de Lima; CasitIa física N° 11481 (Edificio 

Alzamora Valdez, primer piso, Lima Cercado); casilla electrónica de¡ Poder 

Judicial N° 8812; y  correo electrónico: christian©salas-beteta.com. 

Lima, 30 de octubre de 2019 

/ CNRSTÍN SALAS BETETA 
ABOGADO 
CAL. 39841 

S&as Beteta Abogados 
wwwsalas-betetacom 
consultas@salas-beteta.com  
3697120 1 949821456 
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CARPETA FISCAL N° 23-2019 

Edgar Arnold Alarcón Tejada 
Imputados : Angel Javier Velásquez Quesquén 

José Marvin Palma Mendoza 

Delitos Cohecho pasivo propio :  Trafico de influencias agravado 
El Estado - Procuraduría Pública 

Agraviado : Especializada en Delitos de 
Corrupción 

Sumilla Formular denuncia constitucional, 
y remite copias 

DISPOSICIÓN N°05 

Lima, 0 5 ZQY 

VISTO: 

Los actuados que conforman la carpeta fiscal y sus acompañados conteniendo la 
investigación preliminar seguida contra los ciudadanos EDGAR ARNOLD 
ALARCON TEJADA, en su condición de ex contralor general de la república, por 
la presunta comisión del delito contra la administración pública - delitos cometidos 
por funcionarios públicos - COHECHO PASIVO PROPIO, previsto y sancionado 
por el artículo 3930  del Código Penal; y, contra ANGEL JAVIER VELASQUEZ 
QUESQUEN y JOSE MARVIN PALMA MENDOZA, ambos en su condición de ex 
congresistas de la república, por la presunta comisión del delito contra la 
administración pública - delitos cometidos por funcionarios públicos - TRAFICO DE 
INFLUENCIAS AGRAVADO, previsto y sancionado por el artículo 4000  del Código 
Penal, ambos ilícitos en agravio del Estado, representado por la Procuraduría 
Pública Especializada en Delitos de Corrupción. 

CONSIDERANDO: 

1.- COMPETENCIA DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 

1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 99° de la Constitución Política 
del Estado, corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso de la 
República, al Presidente de la República; a los representantes al Congreso; a los 
Ministros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los miembros 
del Consejo Nacional de la Magistratura; a los Vocales de la Corte Suprema; a los 
Fiscales Supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General de la 
República, por infracción a la Constitución y por todo delito que cometan en el 
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ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en 
estas. 

De acuerdo a ello, la Fiscal de la Nación, como máxima representante del 
Ministerio Público, y de conformidad con el artículo 890  del Reglamento del 
Congreso de la República, se encuentra facultada para interponer denuncias ante 
el Congreso contra altos funcionarios, comprendidos en el artículo 991  de la 
Constitución, por la presunta comisión de delitos, cometidos en ejercicio de sus 
funciones, a fin de posibilitar el inicio del procedimiento de acusación 
constitucional. 

Para este efecto, la Fiscal de la Nación, al amparo de lo establecido en el 
artículo 10  de la Ley N° 27399, puede realizar, de oficio o a instancia de parte, 
sobre la base de la aplicación del principio de legalidad,1  actos preliminares de 

Ii/... tnvestigación orientados a sustentar, de ser el caso, una denuncia constitucional o 
adescartar el contenido delictivo de los hechos puestos en su conocimiento. 

El artículo 20  de la Ley N° 29648, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 
\ 01.01.2011, modificado por Ley N° 29574, dispone la aplicación inmediata del 

Código Procesal Penal para delitos cometidos por funcionarios públicos (artículo 
3820  al 4011  del Código Procesal Penal) y demás delitos conexos;2  dentro de este 
contexto, en la presente investigación es de aplicación, preferentemente, las 
normas del Código Procesal Penal. 

II.- ANTECEDENTES PROCESALES 

La Fiscalía Provincial Corporativa Especializada contra la Criminalidad 
Organizada de Chiclayo viene investigando, en la carpeta fiscal N° 10-2018, a la 
presunta organización criminal denominada "Los temerarios del crimen", la cual 
estuvo liderada por David Cornejo Chinguel3  quien, en el ejercicio del cargo de 
alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, habría utilizado el aparato 
administrativo edil para aprovecharse económicamente. Para tal efecto nombró a 
diversos funcionarios y servidores públicos, también integrantes de la presunta 
organización criminal, quienes coadyuvaron y concretaron sus fines ilícitos. 

1 Conforme al cual, «nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerso no 
esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni 
sancionado con pena no prevista en la ley Derechos de la Persona. Artículo 2do inciso 24 literal d, de la 
Constitución. 

2 El artículo 2° de la Ley N° 29648 señala lo siguiente: "(..) entra en vigencia el Código Procesal Penal para 
los delitos tipificados en las secciones II, III, y IV del artículo 3820  al artículo 4010  del Capítulo II del Título 
XVIII de/Libro II, del Código Penal, en el Distrito Judicial de Lima, el 15.01.2011". Por su parte, el artículo 30  
de la Ley N° 29574, se ha establecido que las normas del Código Procesal Penal se aplican en el supuesto 
de delitos conexos con los delitos previstos en las secciones II, III y IV del artículo 3820  al artículo 4010  del 
capítulo II del título XVIII del Libro II, del Código Penal." 

3 Actualmente viene cumpliendo 36 meses de prisión preventiva. 
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Además, la mencionada organización criminal también habría estado 
integrada por personas ajenas a la administración edil, pero siempre vinculadas 
a los funcionarios públicos municipales, y con roles específicos en el desarrollo 
de los actos delictivos de la organización criminal, tales como cobro de coimas 
para obtención de licencias municipales temporales y permanentes, además de 
actos de corrupción (colusión) en la ejecución de diversas obras públicas, 
peculado, malversación de fondos, entre otros hechos ilícitos que vienen siendo 
investigados. 

III.- MARCO FÁCTICO DE IMPUTACIÓN 

3.1.- Documentación remitida por la Fiscalía Provincial Corporativa 
Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo 

Mediante Oficio N° 303-2019-FSC-FECOR-MP-FN de fecha 09.01.2019, el 
Fiscal Superior Nacional Coordinador de las Fiscalías Especializadas contra la 
Criminalidad Organizada remitió el Informe N° 01-2019-MP-FECOR-CH/GEMU de 
fecha 02.01 .2019, donde la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada contra la 
Criminalidad Organizada de Chiclayo,4  dio cuenta de supuestos actos de 
corrupción, relacionados con la presunta organización criminal "Los temerarios del 
crimen", liderada por el entonces alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, David Cornejo Chinguel, tal como se aprecia en la declaración de Willy 
Serrato Puse de fecha 20.12.2018, quien señaló lo siguiente: "(.) en el mes de 
setiembre de 2016, David Cornejo Chin guel, me convoca para mantener una 
reunión en las instalaciones del colegio Juan Mejía Baca (.) cuando estuvimos 
presentes en e/lugar David Cornejo nos comenta que la Contraloría General de la 
República había bloqueado las cuentas de la Municipalidad de Chiclayo, por 
motivo que había encontrado irregularidades, por lo cual en ese momento me 
solicitó que bus que una cita con el contralor general de la república, Edgar Alarcón 
Tejada, dicho pedido fue a consecuencia que yo, cuando ocupaba el cargo de 
Congresista de la Republica, entre el año 2000 al 2001, fui presidente de la junta 
revisora de la cuenta general de la república y por ocupar el cargo debía de 
conocer a gente de la Contraloría, entre el/os al Contralor General, en ese 
momento David Cornejo me invita a viajar a la ciudad de Lima para conseguir la 
cita mencionada, entonces viajé por vuelo, en la noche en la empresa LAN no 
recordando si David Cornejo viajó al día siguiente, pero lo que sí recuerdo que 
viajó en el vuelo por la empresa LAN y acompañado del gerente general de la 
municipalidad de Chiclayo Ruperto Castellanos Custodio, cuando llegamos nos 
hospedamos en el hotel Flamingo (.) a dos cuadras aproximadamente de la 
Contraloría General de la República, para eso me había comunicado con el ex 

4 Ver a fs. 01/03 de la carpeta fiscal. 
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oficial mayor del Congreso de la República José Cevasco Piedra, para que por 
intermedio de éste se logre una cita con el contralor, pero esta persona me había 
indicado que estuviéramos cerca de la Contraloría a las 09 de la mañana del 
siguiente día, por lo cual a las 8 de la mañana del siguiente día a mi llegada, se 
encontraron David Cornejo, Ruperto Castellanos y yo; David Cornejo y Ruperto 
Castellanos se encontraban vestidos de terno, en dicho momento David Cornejo 
enseñó a todos los presentes varios fajos de billetes que estaban en una 
cartuchera y sostenía guardado en el interior de su saco, indicando que lo utilizaría 
para solucionar el bloqueo de cuentas; además David Cornejo manifestó que ya se 
había comunicado con los congresistas Marvin Palma Mendoza y Javier Velásquez 
Quesquén, quienes ya habían logrado conseguir la cita con el contralor de la 
república, y además lo iban a acompañar, efectivamente llegaron los congresistas 
indicados, quienes ingresaron a la Contraloría acompañados de David Cornejo 
Chin guel y Ruperto Castellanos Custodio, donde me quedé en el restaurant, 
ubicado en la ay. Arenales al frontis de la Contraloría (.) después de dos horas (..) 

/7..<llego solo David Cornejo Chin guel y Ruperto Castellanos Custodio, ambos felices 
, 

ado que habían logrado su objetivo que era desbloquear las cuentas de la 
Municipalidad de Chiclayo, lo cual se iba a realizar en 48 horas, posteriormente se 
retiraron de dicho local, para constituirse al restaurant del hotel Sheraton (.) donde 
compartieron diversos vinos y bufets, posterior a la celebración los participantes se 
retiraron cada uno a realizar sus labores, mi persona se constituyó al hotel 
Flamingo y posteriormente retorné a la ciudad de Chiclayo en vuelo en la empresa 
LAN. Debo precisar que a la salida de la reunión el alcalde Cornejo Chin guel de su 
reunión con el contralor y los congresistas dijo que tenía que pagarles con obras lo 
que habían hecho para destrabar las cuentas de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo. Además, que luego de esta reunión señaló David Cornejo Chin guel que 
el dinero que tenía se los había entregado al Contralor General de la República 
Edgar Alarcón, que eran aproximadamente St 30,000.00 (•)5 

8.- Ante estos hechos, mediante disposición N° 01 de fecha 29.01.2019, se 
dispuso iniciar diligencias preliminares contra Angel Javier Velásquez Quesquén, 
José Marvin Palma Mendoza y Clemente Flores Vílchez,6  en su condición de 
congresistas de la república, y contra Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su 
condición de ex contralor general de la república, por los presuntos delitos de 
cohecho pasivo propio y cohecho pasivo impropio, en agravio del Estado, 
señalándose un plazo de 60 días para realizar los actos de investigación 
correspondientes.7  

5 Vera fs. 04/17 y  106/122 de la carpeta fiscal. 
6 Mediante disposición N° 02 de fecha 29.03.2019 se precisó el objeto de la investigación, los investigados y 

los delitos que se le atribuyen, por tal motivo la imputación contra el congresista Clemente Flores Vílchez no 
forma parte de la presente investigación, sino de la carpeta fiscal N° 63-2019. 

7 Ver a fs. 18/20 de la carpeta fiscal. 
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Mediante Informe N° 008-2019-MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM de fecha 
06.03.2019, la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada contra la Criminalidad 
Organizada de Chiclayo,8  remitió copia de la declaración del imputado Nilton 
César Monje Sampén de fecha 22.12.2018, quien señaló lo siguiente: "(.) sí he 
realizado varios viajes a la ciudad de Lima por diferentes motivos en compañía de 
David Cornejo Chin guel, Angélica Atoche (.) y regidores de la Municipalidad de 
Chíclayo (.) viajes realizados por temas laborales en embajadas, ministerios, 
Contraloría y otros (..) en diferentes ocasiones durante la gestión del alcalde David 
Cornejo Chin guel, éste recibía visitas (.) de diferentes proveedores (.) periodistas 
(.) funcionarios públicos (.) congresistas de la república como Javier Velásquez 
Quesquén (.) Marvin Palma (.) entre otros (.)." 

Con fecha 21 .03.2019, se recibió el Informe N° 014-2019-1VIP-FN-DFLAMB- 

f FECOR-JMCM de fecha 19.03.2019, proveniente de la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo,10  donde 
se adjuntó copia de la declaración testimonial de Ruperto Emilio Castellano 

( ' Custodio de fecha 06.03.2019, quien señaló lo siguiente: "(.) en el año 2016, viajé 
en vuelo a la ciudad de Lima en Latan y el alcalde también viajó a Lima, porque 
nos habían concertado una reunión con el contralor general de la República Edgar 
Alarcón en la capital. Esta reunión había sido concertada por los congresistas 

¡ Javier Velásquez Quesquén y Palma (.) y es porque el alcalde David Cornejo 
Chin guel había hablado con ambos congresistas y ellos le dijeron que ya habían 
separado una cita con el contralor general de la república. Y el alcalde me 
comunicó que tenía que viajar con él a Lima para llevar el sustento técnico del 
problema que teníamos en ese momento que era el bloqueo de la cuentas 
bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, por parte de la Contraloría 
General de la República, debido a que la Contraloría Regional realizó un informe 
supuestamente de 12 irregularidades en el manejo del presupuesto de la 
municipalidad y por eso ellos solicitaron al ministerio de Economía y Finanzas 
bloqué las cuentas bancarias. Luego nos encontramos con el alcalde en Lima en la 
sede de la Contraloría (.) encontré también que se encontraba acompañando al 
alcalde, el gerente del CGT Nilton Monje y su jefa de presa (.) Angelica Atoche 
Cuadros, el congresista Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma y también (.) 
encontré a Willy Serrato. Por esta última persona yo le pregunté al alcalde que 
hacía esta persona aquí y me dyo que él tenía amigos y que él nos estaba 
ayudando en la gestión. Luego de ellos ingresamos a la reunión con el ex contralor 
Edgar Alarcón, todos los antes mencionados, menos Willy Serrato, esta reunión 
fue en la oficina del contralor en una oficina que tenía sistema de videoconferencia, 
inclusive el contralor se comunicó con Chiclayo con el contralor regional de esta 
época y luego de eso comenzamos a exponer el caso. Primero intervino el 

8 Ver a fs. 85/1 05 de la carpeta fiscal. 
9 Ver a fs. 123/133 de la carpeta fiscal. 
10 Ver a fs. 144/152 de la carpeta fiscal. 

Página 5 de 44 



congresista Javier Velásquez Quesquén, luego el alcalde David Cornejo Chin guel, 
y el sustento técnico lo hice yo. El contralor luego hizo un resumen de todo e hizo 
una propuesta de conformar una comisión que investigará el problema en el seno 
de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y nosotros le íbamos a dar todas las 
facilidades y en tres días levantamos las cuentas y se instaló la comisión 
conformada por gente de la Contraloría. Que luego de esta reunión yo me retiro 
solo al domicilio de mi hijo, y al día siguiente me veo con el alcalde en su hotel y 
ahí también encontré a Nilton Monje y Angélica Atoche y estas reuniones fueron 
para analizar como veíamos lo tratado con el ex contralor, y la posibilidad que nos 
iba a levantar las cuentas, y que todo iba salir bien porque todo estaba sustentado. 
Y hemos almorzado juntos en un restaurant cerca del hotel ()•11 

11.-Ante esta nueva información, mediante disposición N° 02 de fecha 29.03.2019, 
se precisó que el ámbito de la presente investigación comprende la presunta 
entrega de SI. 30,000.00, aproximadamente, para obtener el levantamiento de la 
suspensión preventiva de operaciones en cuentas corrientes de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, por parte de la Contraloría General de la República, 
además se amplió el plazo de la investigación por 60 días adicionales y se precisó 
que los investigados son Angel Javier Velásquez Quesquén, José Marvin Palma 
Mendoza y Edgar Arnold Alarcón Tejada, a quienes se le imputa la presunta 
comisión de los delitos de cohecho pasivo impropio y tráfico de influencias.12  

12.- Finalmente, mediante Informe N° 29-2019-MP-FECOR-Chiclayo de fecha 
23.09.2019, proveniente de la Fiscalía Provincial Corporativa Especializada contra 
la Criminalidad Organizada de Chiclayo,13  se adjuntó copia de diversos actos de 
investigación practicados, entre ellos los siguientes: 

Declaración testimonial de José Francisco Guarniz Vásquez de fecha 
05.09.2019, quien señaló lo siguiente: "(..) en el año 2018 he sido 
presidente de la central de colectiveros de la región Lambaye que, (.) soy 
director de la empresa que se me pregunta [Picsi Pierolito Expressj, dese el 
año 2018, (.) al congresista Javier Velásquez Quesquén, silo conozco 
personalmente porque he tenido dos reuniones en su despacho congresal 
en esta región (.) donde los dirigentes de la empresa Picsi Perolito 
Express, tenían acercamiento con el congresista, ellos consiguieron la cita 
para la reunión en su despacho (.) en ese momento se aprovechó para los 
integrantes de la empresa el Perolito expongan su problemática, que 
habían presentado el expediente al área de transporte de la Municipalidad 
de Chiclayo, donde se solicitaba la autorización como empresa nueva, que 

11 Ver a fs. 160/163 de la carpeta fiscal. 
12 Ver a fs. 79/82 de la carpeta fiscal. 
13 Ver a fs. 508/518 de la carpeta fiscal. 
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pese haber reunido todos los requisitos la resolución no se emitía. (.) el 
congresista Javier Velásquez Quesquén en ese momento lo llamó por 
teléfono al alcalde David Cornejo Chin guel (.) para explicarle la 
problemática del auto colectivo , como también de la empresa El Perolito, 
donde los dirigentes ya habían realizado todos los trámites y la resolución 
no se emitía (14  

• Declaración testimonial de Walberto Flores Aquino de fecha 05.09.2019, 
quien señaló lo siguiente: "(.) al congresista Javier Velásquez Quesquén lo 
conozco personalmente en su despacho (.) donde acudí junto a los 
integrantes de la empresa Picsi Perolito Express, en dos oportunidades, 
con la finalidad de hacerle de conocimiento sobre las irregularidades que 
había al interior de la empresa (.) y para pedirle su mediación sobre los 
trámites que habíamos realizado en la Municipalidad [Provincial de 
Chiclayo] para la empresa actual Picsi Perolito Express ()."15 

• Declaración del imputado Wilson Simón Miñope Carbajal de fecha 
19.07.2019, quien señaló lo siguiente: "(.) en e/primer semestre del 2018 
(.) me encontraba me mi oficina (.) recibí una llamada telefónica (.) del 
presidente de la central de colectiveros (.) para decirme que (.) había 
pactado una reunión con el congresista Javier Velásquez Quesquén, en la 
oficina descentralizada de su despacho congresal (.) me dirigí hasta el 
lugar (.) cuando llegué (.) encontré estacionado dos autos de la empresa 
Perolito Express (.) y una vez que ingresé (.) encontré a los asesores del 
congresista (.) a los pocos minutos hizo su aparición el congresista Javier 
Velásquez Quesquén (.) en ese momento Guraniz Vásquez, le explicó que 
la presencia de nosotros era por la ley del auto colectivo y por los 
ofrecimientos que dicho congresista le había hecho a uno de los socios de 
la empresa (.) para que interceda ante el alcalde David Cornejo Chin guel y 
autorice el acceso de una empresa nueva para la ruta Chiclayo - Picsi y 
viceversa (.) el congresista Javier Velásquez Quesquén, le respondió que 
ya conocía del tema y que ya había sostenido una reunión preliminar con 
dicho alcalde, y que era para demostrar lo que estaba diciendo era verdad, 
en ese acto cogió el celular (.) y realizó una llamada poniéndolo en altavoz 
para escuchar, cuando el alcalde David Cornejo contestó reconocí su voz 
(.) en seguida alcalde y congresista se saludaron cordialmente, y luego 
Javier Velásquez le dijo que el motivo de su llamada era por el tema de la 
empresa de colectivo de Picsi (.) enseguida el acalde le respondió "no te 
preocupes que ese tema se va resolver porque ya di la orden para que 
coordinen con el gerente Isaías Merino Cha vesta, luego el congresista 

14 Ver a fs. 519/523 de la carpeta fiscal. 
15 Ver a fs. 524/528 de la carpeta fiscal. 
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apagó el altavoz del celular y empezaron a hablar con el alcalde sobre 
temas de obras de reconstrucción (.).16 

• Declaración testimonial de Edgar Arnold Alarcón Tejada de fecha 
16.08.2019, quien señaló lo siguiente: "(.) sí conozco a José Cevasco, él 
fue oficial mayor del Congreso de la República (..) hemos trabajado varios 
años en la Contraloría y sí lo considero mi amigo (..) a partir del mes de julio 
de 2016, hubo una serie de denuncias periodísticas sobre irregularidades 
en la (.) Municipalidad Provincial de Chiclayo, específicamente en las obras 
de saneamiento, pistas y veredas, y contratos CAS y a personal de 
confianza, es por ello que se indica al contralor regional de Chiclayo (.) que 
planifique la auditoría correspondiente a los hechos denunciados, los 
primeros días del mes de agosto se proyecta el oficio N° 01364-2016-
CG/OC dirigido al Ministro de Economía solicitando la suspensión temporal 
de operaciones en las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo (.) a mi despacho llamó vía telefónica el congresista Javier 
Velásquez Quesquén y el congresista Marvin Palma, solicitando que se 
agenda una reunión conjuntamente donde participaría el alcalde provincial 
de Chiclayo, el motivo de la reunión era el cierre de las cuentas bancarias. 
Dicha reunión se realizó el 09.08.2016, la delegación que ingresó y está 
registrada en el sistema de visitas. (.) por la parte posterior (.) ingresaron 
los congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma (.) en la 
reunión que duró aproximadamente 40 minutos se le explicó a la delegación 
el sustento técnico de porque se cerraron las cuentas y la conclusión de 
esta reunión fue que era una medida temporal mientras se acreditaba y 
apersonaba a la comisión de auditoría ()17  

• Declaración ampliatoria de Willy Serrato Puse de fecha 15.03.2019, quien 
señaló lo siguiente: "(.) dicha reunión sucedió aproximadamente en el mes 
de junio del año 2016 (.) Esta reunión me fue solicitada por el alcalde de 
ese entonces David Cornejo Chinguel (.) y a esta reunión también 
asistieron Marvin Palma y Javier Velásquez. (.) Antes de entrar a dicha 
reunión el ex alcalde (..) me enseñó fajos de dinero que según me dijo era 
algo de St 20,000.00 (..) aproximadamente que estaban dentro de un sobre 
manila y lo colocó adentro del bolsillo interior del terno que llevaba puesto 
(.) que según me dijo eran para darle su pro pina al contralor, y los guardó 
en su saco (.) luego de ello entraron a la reunión que duraría una hora u 
hora y media y cuando regresaron (.) tomamos dos jarras de chicha 
morada y estaban felices porque el contralor les había ofrecido el bloqueo 
de las cuentas de la Municipalidad, y esto sucedió porque a las 48 horas de 

16 Ver a fs. 524/528 de la carpeta fiscal. 
17 Ver a fs. 538/551 de la carpeta fiscal. 
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haber sucedido esta reunión, se dio el desbloqueo de las cuentas de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo (.) su participación esencial de ellos 
[Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma fue que] intercedieron para 
desbloquear a las cuentas de la Municipalidad en un tiempo récord, por 
cuanto el procedimiento de desbloqueo de cuentas, tengo entendido puede 
durar como mínimo un mes, siempre y cuando uno levante las 
observaciones ()18  

• Acta de constatación y corroboración de declaración de investigado de 
fecha 21 .03.2019, realizado en los interiores de¡ hotel Sheraton, ubicado en 
el cercado de Lima, el cual corroboraría circunstancias sobre la reunión que 
habrían mantenido Willy Serrato Puse, David Cornejo Chinguel y Ruperto 
Castellanos Custodio, luego de culminada la reunión en los ambientes de la 
Contraloría General de la República.19  

Acta de constatación y corroboración de declaración de investigado de 
( fecha 21 .03.2019, realizado en los exteriores de la Contraloría General de 

la República, ubicado en el distrito de Lince, lugar donde Willy Serrato Puse 
refiere que el ex alcalde David Cornejo Chinguel le enseñó un fajo de 
billetes que tenía en el interior de¡ bolsillo de su saco de terno, en los 
momentos que se encontraba parado cerca de un kiosco de venta de 
periódicos y golosinas. Asimismo, en dicha diligencia se verificó los 
ambientes donde se habrían dirigido (restaurante Pihuichos Chiken Bar, 
ubicado en Av. Arenales N° 901 - Lince) donde esperó y nuevamente se 
reunió con David Cornejo Chinguel y Ruperto Castellanos, donde 
posteriormente previa llamada telefónica llegó su amigo José Cevasco 
Piedra, quien luego de saludarlo y compartir una limonada se retiró.2° 

3.2.- Denuncia formulada por el Procurador Público Especializado en Delitos 
de Corrupción. 

13.- Con fecha 08.04.2019, el Procurador Público Especializado en Delitos de 
Corrupción solicitó iniciar investigación preliminar contra Edgar Arnold Alarcón 
Tejada por el presunto delito de cohecho pasivo propio en agravio de¡ Estado, en 
mérito a diversos reportajes periodísticos que darían cuenta de una presunta 
vinculación entre el ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada y el ex alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, David Cornejo Chinguel, quien le habría 
entregado el importe de SI. 30,000.00, aproximadamente, para gestionar el 
levantamiento de la suspensión preventiva de operaciones en cuentas corrientes 

18 Ver a fs. 603/605 de la carpeta fiscal. 
19 Ver a fs. 606/608 de la carpeta fiscal. 
20 Ver a fs. 609/614 de la carpeta fiscal. 
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de la Municipalidad Provincial de Chiclayo.21  

Mediante disposición N° 03 de fecha 30.04.2019 se dispuso acumular la 
denuncia interpuesta por el Procurador Público Especializado en Delitos de 
Corrupción a la presente investigación; y finalmente, mediante disposición N° 04 
de fecha 28.05.2019 se dispuso declarar compleja las diligencias preliminares y se 
amplió el plazo de la investigación por 120 días adicionales.22  

3.3.- Actos de investigación adicionales 

a.- Testimoniales 

Nilton César Monje Sampén en su declaración testimonial de fecha 
13.06.2019, señaló que ejerció el cargo de gerente de¡ centro de gestión tributaria 
en la Municipalidad Provincial de Chiclayo, desde mayo de¡ 2015 a diciembre de¡ 
2016; mencionó que participó en una reunión en los ambientes de la Contraloría 
Çeneral de la República, conjuntamente con David Cornejo Chinguel, Ruperto 

mujo Castellano Custodio, Edgar Arnold Alarcón Tejada, Angel Javier Velásquez 
iJ uesquén y José Marvin Palma Mendoza, donde se trató el desbloqueo de las 

'1e 
' cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo; indica que previo a dicha 

reunión, en las afueras de la institución, se encontraron con Willy Serrato Puse, 
quien manifestó a David Cornejo Chinguel que la reunión ya estaba coordinada y 
que el contralor nos iba a atender. Indica que su concurrencia a la reunión se debió 
a que iba a exponer sobre el bloqueo de las cuentas, pero no fue necesario porque 
el contralor luego de revisar la documentación que se le presentó señaló que iba a 
proceder a efectuar el desbloqueo de las cuentas, concluyendo así la reunión, 
luego de la misma los congresistas se retiraron y se quedaron los tres (Cornejo 
Chinguel, Monje Sampén y Castellano Custodio) con quienes se fueron a una 
juguería ubicada al frente de la Contraloría, encontrándose allí con Willy Serrato 
Puse y un amigo de éste de apellido Cevasco, quien había sido recientemente 
nombrado oficial mayor de¡ Congreso, quien tomó un vaso de jugo y se retiró.23  

Ruperto Emilio Castellanos Custodio en su declaración testimonial de fecha 
13.06.2019, señaló que ejerció el cargo de gerente municipal de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo desde el 15.05.2016 hasta el 10.09.2016. Respecto a la 
reunión en la Contraloría General de la República, refirió que antes de ingresar a 
dicha entidad se percató de la presencia de Willy Serrato Puse, peguntándole a 
David Cornejo Chinguel sobre ello, quien le respondió "es amigo y que le estaba 
apoyando para la entrevista", pero hasta entonces pensaba que la entrevista se 
había logrado por intermedio de los congresistas asistentes y por ello viajó seguro. 

21 Ver a fs. 21/29 de la carpeta fiscal. 
22 Vera fs. 83/84 y  180/181 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
23 Ver a fs. 192/194 de la carpeta fiscal. 
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Mencionó que en la reunión participaron él, David Cornejo Chinguel, Nilton César 
Monje Sampén, Angélica Melina Atoche Cuadros, Edgar Arnold Alarcón Tejada, 
Ángel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma Mendoza. Tomaron la 
palabra, primero el congresista Velásquez Quesquén, luego el alcalde Cornejo 
Chinguel, luego habló él, y finalmente el ex contralor sintetizó todos los 
argumentos expuestos, formulando propuestas para solucionar el impase, una de 
ellas era que se instalara una comisión de investigación por parte de la Contraloría 
y luego de 48 horas se levantaba el bloqueo de las cuentas, luego de acceder, 
quedó el compromiso.24  

José Francisco Cevasco Piedra en su declaración testimonial de fecha 
17.06.2019 señaló que ocupó el cargo de oficial mayor de¡ Congreso de la 
República desde agosto de¡ 2016 hasta agosto de¡ 2018 (tercer periodo) y conoció 
a Willy Serrato Puse porque dicha persona fue congresista entre los años 1993 a 
1995, quien lo llamó en el mes de setiembre de¡ 2016 para que le ayude a 
conseguir una reunión entre David Cornejo Chinguel y el entonces contralor Edgar 
Arnold Alarcón Tejada, respondiéndole que lo pida formalmente en la Contraloría, y 

, 
le recomendó que si lograba la cita que no llegue tarde y que estén cerca de dicho 
lugar, para evitar el tráfico; refiere que laboró entre los años 2010 al 2011 como 
gerente de¡ departamento de relaciones parlamentarias de la Contraloría General 
de la República.25  

Nelson Oscar Guevara Altamirano en su declaración de fecha 31 .07.2019 
señaló que solicitó al ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su condición de 
gerente regional norte, en el mes de julio de¡ 2016, la suspensión temporal de las 
cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, por haber tomado 
conocimiento de denuncias públicas, porque existían acciones de control 
simultaneo (procesos de selección de ejecución y programas sociales) realizados 
por el órgano de control, y hechos irregulares en la contratación de¡ personal CAS, 
situación que se puso de conocimiento al titular de la entidad, con el fin que se 
implementen las acciones correctivas, sin embargo, nunca se tuvo respuesta, ante 
ello se solicitó al despacho de¡ contralor la suspensión de las cuentas de dicha 
comuna, en mérito a un informe elaborado por el órgano de control institucional de 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo. Respecto al levantamiento de la medida 
de suspensión, mencionó que se comunicó al contralor que se venían produciendo 
manifestaciones frente a la sede de la contraloría en Chiclayo, por parte de 
trabajadores ediles, así como por ciudadanos, quienes se quejaban por la falta de 
recojo de residuos sólidos y atención de los programas sociales; además se 
percató que las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo no se 
encontraban individualizadas, debido a que no se debía incluir en la suspensión, 

24 Ver a fs. 197/199 de la carpeta fiscal. 
25 Ver a fs. 200/202 de la carpeta fiscal. 
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las cuentas de pago de haberes, leyes sociales, pensiones, servicios públicos de 
limpieza y seguridad ciudadana, por lo que esta situación originó el reclamo de la 
población, causado por un problema administrativo por parte de la misma entidad, 
ante esta situación se coordinó con el contralor para atender los reclamos. Indica 
que se dispuso el inicio de una auditoria de cumplimiento a los procesos de 
selección ejecutados en los años 2015 a 2016, acreditándose una comisión de 
auditoría para llevar a cabo dicha labor, informando de ello al contralor, quien a su 
vez lo comunicó al entonces ministro de Economía y Finanzas, para que proceda 
al levantamiento de la medidas de suspensión; posterior a ello se emitió un informe 
especial con tipificación de delitos donde determinaron responsabilidad en diversos 
funcionarios de dicha gestión municipal, y a la fecha ya se formuló denuncia penal 
por parte de la Procuraduría Pública de la Contraloría General de la República.26  

Angélica Melina Atoche Cuadros en su declaración testimonial de fecha 
07.08.2019, señaló que el ex alcalde Cornejo Chinguel llamó a los congresistas 

presentantes de la región Lambayeque para solicitar el respaldo o apoyo para el 
dido de¡ desbloqueo de las cuentas de la municipalidad de Chiclayo, a la cual 
lo concurrieron el congresista Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma. 
enciona que, junto con el ex alcalde, se hospedó en el hotel Meliá, en la fecha 

que se llevó a cabo la reunión en la Contraloría. Indica que al llegar a la reunión en 
la contraloría, acompañando al ex alcalde y a Nilton Monje, se encontraron en la 
puerta de ingreso con Willy Serrato Puse y Ruperto Castellanos; luego de ello 
fueron invitados a ingresar a una antesala que estaba ubicado en el segundo piso, 
a excepción de Willy Serrato, donde esperaron alrededor de 20 minutos antes de 
ser atendidos, en ese transcurso llegaron los congresistas antes mencionados, ya 
iniciada la reunión, se expuso & tema sobre las cuentas bloqueadas, se llevaron 
imágenes, fotografías de la basura que existía en Chiclayo y protestas de los 
trabajadores. El contralor indicó que iba a aprovechar que tendría una reunión de 
directorio y qué ello lo iba a solicitar en sesión; sin embargo, el desbloqueo no se 
dio de forma inmediata, sino después de tres días, terminada la reunión salieron 
todos de la oficina de¡ contralor, encontrándose Willy Serrato Puse en la puerta de 
la Contraloría, persona que fue quien concertó la reunión en la Contraloría.27  

David Cornejo Chinguel en su declaración testimonial de fecha 07.08.2019 
señaló que concurrió a una reunión en la Contraloría General de la República, en 
agosto o setiembre de 2016, donde además participaron Ruperto Castellano 
Custodio, Nilton Monje Sampén y Angélica Atoche Cuadros, ex el contralor Edgard 
Arnold Alarcón Tejada y los congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin 
Palma Mendoza. Menciona que antes de ingresar a dicha reunión, Willy Serrato 
Puse ya estaba esperándolos en la esquina de la puerta principal de la sede de la 

26 Ver a fs. 353/356 de la carpeta fiscal 
27 Ver a fs. 435/438 de la carpeta fiscal. 
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Contraloría, se saludaron y procedió a llamar telefónicamente a los congresistas 
porque les había pedido su presencia en dicha reunión de trabajo. Indica que 
ingresaron a la Contraloría por el primer control de trámite de admisión y fueron 
conducidos al despacho de¡ ex contralor, previo a ello se ubicaron en una antesala, 
pero Willy Serrato Puse no ingresó; luego de quince minutos de espera llegaron 
por separado los congresistas Javier Velásquez y Marvin Palma, y luego de unos 
breves minutos, el ex contralor llegó a la antesala y saludó a todos 
protocolarmente, conduciéndolos a la sala de reuniones de su despacho, la 
reunión de trabajo fue para explicar las respuestas que, como municipalidad, 
habían remitido a la Contraloría Regional de Chiclayo, y la exposición fue de 
carácter eminentemente financiero y con documentos en la mano donde, se 
acreditó que la sanción era arbitraria, porque sí habían respondido las alertas de 
control, que eran el motivo por el cual se había impuesto la sanción de 
congelamiento de cuentas. Precisó que, en dicha reunión, el ex contralor estaba 
conectado con la sede de Chiclayo, vía videoconferencia y terminada la reunión, 
que duró aproximadamente una hora, el contralor afirmó que evaluaría los alegatos 
y que en el plazo de ley iba a dar una respuesta. Finalmente todos se despidieron, 
retirándose los congresistas en sus vehículos particulares y los de la municipalidad 
salieron por la puerta principal, donde estaba esperando Willy Serrato Puse, quien 
dijo que en la esquina vendían jugos y sándwich, acudiendo a dicho lugar, allí se 
manifestó que sus servicios tenían un costo, no precisándole la cantidad, 
respondiéndole "que no molestara porque no hay forma de sustentar un gasto de 
esa naturaleza", ya que según él afirmaba que había "sacado" la reunión con el 
contralor, sin embargo no se efectuó pago alguno a dicha persona, ni a favor de 
Edgar Alarcón Tejada, ni de los congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin 
Palma Mendoza; además que la persona de José Cevasco Piedra no estuvo 
presente en la reunión o luego de producida ella. Señaló que Willy Serrato Puse 
mencionó que tenía un amigo en Lima y que puede hacer que el contralor le 
escuche, siendo su respuesta "si tú lo puedes hacer es bueno que lo hagas". 
Luego de ello le volvió a buscar diciéndole que ya había conseguido la cita y que 
tenían que viajar a Lima, es por ello que él aparece en la comitiva, pero él se 
hospedó en otro lugar.28  

21.- Willy Serrato Puse en su declaración testimonial de fecha 31 .07.2019 señaló 
(textualmente) lo siguiente: "puede precisar los detalles de las reuniones 
sostenidas con el ex alcalde de Chiclayo (..) relacionadas con las gestiones 
(..) para el desbloqueo de las cuentas de la municipalidad (..)? (.) en esa 
reunión previa estuvo el alcalde David Cornejo, el jefe del centro de gestión 
tributario Milton Monje Sampén y el gerente Ruperto Castellanos, una chica que no 
recuerdo su nombre, que era jefa de relaciones públicas de la Municipalidad de 
Chiclayo, nos reunimos en un segundo piso de un restaurante frente a la 

28 Ver a fs. 429/437 de la carpeta fiscal. 
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Contraloría que se encuentra en la ay. Arenales, se hizo el preámbulo para 
ingresar a la Contraloría, estuvimos como media hora haciendo tiempo para que 
ingresen y luego bajamos a la calle cerca de un puesto de periódico de ahí entró el 
alcalde con el gerente general a la Contraloría y yo me quedé esperando. Debo 
precisar que yo no entré a la reunión. (.) ¿qué gestiones realizó para lograr que 
el ex alcalde de Chiclayo David Cornejo Chin guel pudiera entrevistarse con el 
ex contralor general de la República Edgar Alarcón Tejada? (.) a través del 
señor Cevasco Piedra que conocía al ex contralor Alarcón Tejada a fin de solicitar 
una cita para tratar el tema del desbloqueo de las cuentas de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, debiendo precisar que el alcalde Cornejo Chin guel, a través 
de los congresistas Marvin Palma y Velásquez Quesquén se gestione la reunión. 
(.) ¿En cuántas oportunidades se comunicó vía telefónica con José Cevasco 
Piedra, a fin de solicitarle agendar una reunión con el entonces contralor (..)? 
(.) fue más de una comunicación (.) ¿si previo a ingresar a la Contraloría 
General de la República aparte de usted y el señor Castellano Custodio, qué 
otras personas estuvieron presentes cuando presuntamente el ex alcalde 
David Cornejo Chin guel le habría mostrado varios fajos de billetes que 
estaban dentro de una cartuchera (.)? (.) solo estuvimos el alcalde y mi 
persona, debo precisar que cuando estábamos por el puesto de periódicos al salir 
del restaurante, el alcalde Cornejo Chin guel me llamó a mí solo y me enseña tres 
fajos de billetes donde él señalaba que había 30,000 soles y que estaban 
destinados para cualquier eventualidad para resolver el problema del bloqueo, 
aunado a ello, hasta ese momento el alcalde no sabía que estaban llegando los 
congresistas Palma y Velásquez a la reunión ya que ellos ingresaron por otra 
puerta (.) ¿si usted señala que el alcalde Cornejo Chin guel, le habría 
manifestado que le hizo entrega al ex Contralor de la República (..) la suma 
de SI. 30.000 para desbloquear las cuentas de la Municipalidad de Chiclayo, 
le precisó la forma y circunstancias como se hizo presuntamente la entrega 
de ese dinero? (.) no me dio detalles de la entrega, solo que le había dado el 
dinero al ex contralor general Alarcón Tejada (.) ¿por qué motivos usted estuvo 
acompañando al ex alcalde Cornejo Chin guel y sus funcionarios antes que 
ellos ingresaran a la reunión a la Contraloría General de la República? (.) lo 
acompañé por la amistad que teníamos, porque yo he sido congresista y dos 
veces alcalde de Olmos y porque cuando él me pedía que lo acompañaba, lo 
apoyaba. (.) ¿puede precisar si el señor José Cevasco Piedra, luego de que 
culminara la reunión de la Contraloría, se apersonó por inmediaciones de 
dicho lugar y se reunió con usted y el alcalde de Chiclayo, de ser así por qué 
motivo? Que sí,  nos reunimos y ahí hablamos de que la reunión había sido 
exitosa y se iba a desbloquear las cuentas de Chiclayo en el menor tiempo posible. 
(.) ¿(..) quien le financió su viaje (..)? (.) mis pasajes y viaje fueron financiados 
por mi persona y no por el ex alcalde Cornejo Chin guel (.) ¿puede precisar en 
qué circunstancias el señor David Cornejo Chin guel le mencionó la entrega 
de los 30,000 soles al ex contralor Edgar Alarcón Tejada, esto es, quienes 
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estaban presentes, en aquel lugar? (.) el señor Cornejo Chin guel me informó 
sobre esa entrega luego que él saliera de la reunión de la Con traloría, yo lo estaba 
esperando en el primer piso de/ restaurante frente a la entidad y cuando ambos 
estábamos subiendo por las escaleras al segundo piso, fue el momento en que me 
señaló dicho hecho.29  

b.- Documentales 

22.- Mediante Oficio N° 3193-2019-EF/13.01 de fecha 14.08.2019 la Secretaría 
General de¡ Ministerio de Economía y Finanzas remitió copia de diversos pedidos 
de suspensión temporal y levantamiento de operaciones en las cuentas bancarias 
de diversas entidades públicas, efectuado por el investigado Edgard Arnold Alarcón 
Tejada, en su condición de contralor general de la república, así tenemos:30  

• Municipalidad Distrital de Curimaná: mediante Oficio N° 00998-2016-CG/DC 
de fecha 23.05.2016 se requirió la suspensión de operaciones, la misma que 
fue prorrogada mediante Oficio N° 01167-2016-CG/DC de fecha 14.06.2016, N° 
01332-2016-CG/OC de fecha 14.07.2016 y  N° 01333-2016-CG/DC de fecha 

i) 16.07.2016; medida que fue levantada mediante Oficio N° 01365-2016-CG/OC 
de fecha 02.08.2016.31 

. Universidad Nacional Federico Villarreal: mediante Oficio N° 01337-2016-
CG/OC de fecha 15.07.2016 se requirió la suspensión de operaciones, la 
misma que fue prorrogada mediante Oficio No  01388-2016-CG/DC de fecha 
08.08.2016 y  N° 01642-2016-CG/DO de fecha 07.09.2016; medida que fue 
levantada mediante Oficio N° 01812-2016-CG/OC de fecha 05.10.2016.32 

Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz: mediante Oficio N° 01879-
2016-CG/OC de fecha 12.10.2016 se requirió la suspensión de operaciones, la 
misma que fue prorrogada mediante Oficio N° 02020-2016-CG/OC de fecha 
08.11.2016; medida que fue levantada mediante Oficio N° 02171-2016-CG/DO 
de fecha 09.12.2016. 33 

Municipalidad Distrital de La Victoria: mediante Oficio N° 02110-2016-
CG/OC de fecha 29.11.2016 se requirió la suspensión de operaciones, la 
misma que fue prorrogada mediante Oficio N° 02156-2016-CG/OC de fecha 
07.12.2016; medida que fue levantada mediante Oficio N° 02227-2016-CG/OC 
de fecha 21.12.2016.34  

29 Ver a fs. 278/281 de la carpeta fiscal. 
30 Ver a fs. 390/424 de la carpeta fiscal. 
31 Ver a fs. 400, 401, 402, 403 y  406 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
32 Ver a fs. 404, 407 y 409 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
33 Ver a fs. 411,412 y  417 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
34 Ver a fs. 414, 415 y 418 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
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23.- A manera de resumen, se puede verificar los días de duración de la medida de 
suspensión temporal de operaciones en las cuentas bancarias las entidades 
públicas antes señaladas: 

Entidad Suspensión Prorroga Prorroga Prorroga Levantamiento  
Duración 

pública  (1) (2) (3)  (días) 

Oficio N° 
Oficio N° Oficio N° Oficio N° 

Oficio N° 
Municipalidad 00998-2016- 

01167- 01332- 01333- 
01365-2016- 

Distrital de CG/DO de 
2016- 2016- 2016- CG/DO de 71 

Curimaná fecha 
CG/DO de CG/DO de CG/DO de fecha 

23.05.2016 
fecha fecha fecha 

02.08.2016 
14.06.2016 14.07.2016 16.07.2016  

Oficio N° 
Oficio N° Oficio N° Oficio N° 

Universidad 
01337-2016- 

01388- 01642- 01812-2016- 
Nacional 

CG/DO de 
2016- 2016- CG/DO de 82 

Federico 
fecha 

CG/DO de CG/DO de fecha 
Villarreal 

15.07.2016 
fecha fecha 05.10.2016 

08.08.2016 07.09.2016  

Municipalidad Oficio N° 
Oficio N Oficio N° 

l\istrital de 01879-2016- 
02020- 02171-2016- 

osé CG/DO de 
2016- 

CG/DO de 
CG/DO de 58 

Leonardo fecha 
fecha 

fecha 
Ortiz 12.10.2016 

08.11.2016 
09.12.2016 

Oficio N 
Oficio N° Oficio N° 

Municipalidad 02110-2016- 
02 156- 02227-2016- 

1 Distrital de La CG/DO de 
2016- CG/DO de 22 

Victoria fecha 
CG/DO de fecha 

29.11.2016 
fecha 21.12.2016 

07.12.2016  

3.4.- Declaración indagatoria de los imputados 

24.- Ángel Javier Velásquez Quesquén, en su declaración indagatoria de fecha 
17.07.2019, señaló que es una práctica que los alcaldes, gobernadores o 
ciudadanos soliciten a sus congresistas audiencias para hablar con funcionarios 
sobre temas de interés público, a veces van a la oficina descentralizada de 
Chiclayo, que atiende de lunes a viernes o a su oficina de Lima, o lo hacen por 
teléfono; las cuales son actividades propias de las funciones de representación 
congresal, no existiendo un proceso establecido para la atención a las autoridades 
o personas en su despacho, además por haber sido elegido cinco veces 
representante de la región Lambayeque, personas o autoridades acuden a su 
despacho para solicitar intermediar ante las instituciones públicas; menciona que 
no gestionó la reunión entre el ex alcalde de Chiclayo David Cornejo Chinguel con 
el entonces contralor general de la República, Edgar Alarcón Tejada, debido a que 
al término de periodo congresal (julio de¡ 2016), había impulsado en la Comisión 
Permanente la no elección del contralor, es decir se había opuesto públicamente a 
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su elección, esa es la razón por la cual no pudo haber gestionado dicha reunión, 
en la que sí participó, pero no recuerda detalles porque ya han pasado cuatro 
años, por ello no puede precisar, si el ex alcalde Cornejo Chinguel o el congresista 
Marvin Palma le solicitaron que los acompañe a la reunión en la Contraloría. Indica 
que participó en la reunión por la preocupación que tenían las autoridades de 
Chiclayo por el congelamiento de las cuentas, práctica recurrente que hacen los 
parlamentarios ante los problemas que se presentan en las municipalidades de las 
circunscripciones a la que representan; en dicha reunión el titular de la Contraloría 
dispuso enviar un equipo de auditores a Chiclayo para ayudar a levantar dichas 
observaciones que originaron el bloqueo de las cuentas, no teniendo conocimiento 
si éstas se dieron o no. Refiere que al término de la reunión las autoridades de 
Chiclayo y los parlamentarios se retiraron juntos y a la salida cada cual tomó su 
vehículo, por lo que no presenció diálogo a solas entre el e contralor y el ex alcalde 
de Chiclayo.35  

25.- José Marvin Palma Mendoza, en su declaración indagatoria de fecha 
18.07.2019, señaló que en agosto del 2016 se llevó a cabo una reunión con el 
entonces contralor Edgar Alarcón, en la cual asistió porque recibió una llamada 
telefónica del ex alcalde David Cornejo Chinguel, quien le indicó lo siguiente 
"congresista Marvin ya se habrá enterado del bloqueo de las cuentas de la 
Municipalidad de Chiclayo, por lo cual he conseguido una reunión con el contralor 
y estoy llamando a todos los congresistas de Lambaye que para que me puedan 
acompañar y su presencia de realce a esa reunión", desconociendo si en dicha 
reunión se realizó una entrega de dinero por parte del alcalde al entonces 
contralor, por cuanto su participación fue solo un acto de presencia. Menciona que 
no existe procedimientos para que una autoridad regional o municipal sea atendido 
por algún congresista, cada atención o reunión se realiza a potestad del 
congresista, ya que no están sujetos a mandato imperativo; respecto a su 
despacho congresal, cuando una autoridad le cursa un oficio o recibe una llamada, 
y más aún si es la región de Lambayeque, lo atiende en sus gestiones ante los 
diferentes entes del Poder Ejecutivo o cualquier institución. Indica que culminada la 
reunión el ex contralor dijo: "alcalde hemos escuchado atentos sus descargos, el 
cual agradecería evaluar con mi equipo técnico la documentación del cual vamos a 
evaluar y en el lapso de un semana o quizás más estaremos resolviendo, no es 
que vaya a levantar hoy o mañana por la presencia de los congresistas, se debe 
evaluar la documentación", y el alcalde de Chiclayo concluyó solicitando se le diera 
la prioridad y celeridad al tema y además pidió que se instalara una comisión de la 
Contraloría, en el municipio, para que se viera todos los casos. Refirió que 
concluida la reunión pasaron al acto protocolar de fotos y luego procedió a retirarse 
en su vehículo, por lo que no observó nada irregular en la reunión que asistió, ni se 

35 Ver a fs. 231/236 de la carpeta fiscal 
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percató de reuniones entre el ex alcalde y el entonces contralor.36  

Edgar Arnold Alarcón Tejada en su declaración indagatoria de fecha 
23.07.2019 señaló que durante su gestión atendía a todos que solicitaban una cita 
o reunión, dicha solicitud podía ser vía oficio, carta o llamadas telefónicas, las 
cuales eran programadas de acuerdo a la disponibilidad de su agenda, la cual 
estaba a cargo de su secretaria personal Mabel Angeles Rodríguez. Indica que 
toda autoridad que acudía a una reunión se registraba en la recepción de la 
Contraloría, los únicos que no se registraban eran los congresistas o titulares de 
ministerios. Respecto a la reunión de¡ día 09.08.2016, indica que ésta fue 
solicitada por el congresista Javier Velásquez Quesquén y también hubo una 
llamada de¡ congresista Marvin Palma, quienes señalaron que agendara una 
reunión con el alcalde Cornejo Chinguel para ver temas concernientes a la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, ellos le llamaron directamente, siendo esta 
una forma regular de gestionar reuniones de parte de los congresistas, 
especialmente si son de la región a la que representan; demás posteriormente 

/ tros congresistas de la región, como Héctor Becerril y Clemente Flores, le 
licitaron información sobre las medidas adoptadas por la Contraloría. precisa 

he él se encargó de dirigir la reunión como titular de la entidad, donde el ex 
'k je lcalde sustentó las razones para desbloquear las cuentas y Castellano Custodio 

\J trató aspectos técnicos, ante ello mencionó que se estaba evaluando una 
intervención para verificar las denuncias difundidas y que la medida de cierre de 
las cuentas es de carácter preventivo y temporal, en dicha reunión no se resolvió 
desbloquear las cuentas. Indica que la Contraloría Regional de Chiclayo propuso 
iniciar una auditoría de cumplimiento con el objetivo de verificar los hechos 
denunciados, dicha auditoría fue acreditada mediante el Oficio N° 97-2016-
CG/CGOREN, firmada por Nelson Miranda Altamirano, el cual fue dirigido a David 
Cornejo Chinguel, a partir de esta acción la comisión de auditoría se apersonó a la 
Municipalidad de Chiclayo y recopiló la documentación para el inicio de la 
investigación, con esta acción realizada se tomó la decisión de¡ desbloqueo de la 
cuentas, la cual se comunicó al ministro de Economía.37  

3.5.- Aspectos vinculados con los hechos materia de investigación 

Antes de realizar el análisis correspondiente, respecto a los hechos materia de 
investigación, es preciso señalar algunos aspectos que se encuentran 
directamente relacionados con los hechos imputados, los cuales ayudaran a 
comprender mejor cómo sucedieron, que además se encuentran debidamente 
sustentados y no presentan controversias en su afirmación; así tenemos: 

36 Ver a fs. 237/241 de la carpeta fiscal. 
37 Ver a fs. 268/272 de la carpeta fiscal. 
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a.- Condición de funcionarios públicos 

El investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada se desempeñó como contralor 
general de la república, desde el 10.06.2016, fecha en la cual fue designado en 
el cargo a través de la resolución legislativa del Congreso de la República N° 003-
2015-2016-CR publicado en el diario oficial El Peruano el día 09.06.2016, hasta el 
04.07.2017, fecha en la que fue removido del cargo a través de la resolución 
legislativa del Congreso de la República N° 015-2016-2017-CR publicada el 
04.07.201738 

Los investigados Ángel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma 
Mendoza, como resultado del proceso de elecciones generales 2016, accedieron 
al cargo de congresistas de la república, para el periodo legislativo 2016 -2021, 

o por los partidos o agrupaciones políticas Alianza Popular39  y Fuerza Popular, 
respectivamente, representando ambos al distrito electoral de Lambayeque; 
quienes mediante Decreto Supremo N° 165-2019, publicado en la edición 
extraordinaria del diario oficial El Peruano el día 30.09.2019, fueron cesados en 
dichos cargos.40  

b.- Marco legal de la medida de suspensión temporal de operaciones en 
cuentas bancarias 

30.- La medida de suspensión temporal de operaciones en cuentas bancarias 
efectuada contra una entidad pública se encuentra regulado en el artículo 53° de la 
Ley N° 28693 - Ley general del sistema nacional de tesorería, la cual fue 
modificada en dos oportunidades, mediante la primera disposición complementaria 
modificatoria de la Ley N° 30115 - Ley de equilibrio fiscal del presupuesto del 
sector público para el año fiscal 2014, y por la única disposición complementaria 
modificatoria de la Ley N° 30231 - Ley que establece medidas para la cautela del 
adecuado uso de los recursos públicos en los gobiernos regionales y gobiernos 
locales, así como para asegurar la prestación de los servicios de la población.41  El 
marco normativo de esta medida preventiva, durante el año 2016, señalaba lo 
siguiente: 

38 Ver a fs. 494/495 de la carpeta fiscal, respectivamente. 
39 Conformada por el Partido Aprista Peruano, el Partido Popular Cristiano y Vamos Perú. 
40 Ver a fs. 487/493 y  506 de la carpeta fiscal, respectivamente. URL: 

httos://oortal.ine.aob.oe/oortal documentos/files/Drocesoselectorales/lnformacion%20EIectoral/Elecciones% 
20Generales%202016/AcuerdosResoluciones/RES%200660-20 16-JN E%20-
%20proc1amaci%C3%B3n%20congreso%2OEG%202016.pdf. 

41 El Informe N° 505-2019-EF/52.06 de fecha 08.08.2019 de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro 
Público señaló la normativa vigente y aplicable a la medida de bloqueo y desbloqueo de cuentas de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo (ver a fs. 391/392 de la carpeta fiscal). 
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Artículo 53°.- Adopción de medidas preventivas en el manejo de fondos 
públicos: 53.1 La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) 
procede a la suspensión temporal de operaciones en las cuentas bancarias de 
aquellas unidades ejecutoras o dependencias equivalentes en las entidades en 
donde surjan situaciones de conocimiento público que pongan en riesgo el 
adecuado uso de los fondos públicos asignados, a la sola solicitud del titular de los 
siguientes organismos: Contraloría General de la República, Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos o Ministerio del Interior 53.2 La DGETP queda facultada para 
levantar parcialmente la suspensión de las operaciones bancarias efectuada en las 
entidades a las que se hubiera aplicado el numeral 53.1, únicamente para la 
atención del pago de ingresos de personal, cargas sociales, pensiones, seguros, 
seivicios públicos básicos, internet, limpieza, seguridad de la institución, arbitrios, 
así como obligaciones relacionadas con el Programa del Vaso de Leche u otros 
programas sociales. 53.3 Las entidades que soliciten la medida a que se refiere el 
numeral 53.1 deben remitir dentro de los 10 días hábiles de cada mes, una 
solicitud de prórroga de dicha medida. De no hacerlo en dicho plazo, la DGETP la 
levantará de inmediato; sin perjuicio de que se vuelva a presentar una nueva 
solicitud. 

.4 .. la, Imposicion de la medida preventiva de suspensión temporal de 
operaciones en las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo 

31.- Mediante Hoja Informativa N° 002-2016-MPCHIOCl de fecha 26.07.2016, 
Wilder Castro Nieves, jefe del órgano de control institucional de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo, solicitó a Nelson Guevara Altamirano, gerente (e) de la 
Gerencia de Coordinación Regional Norte de la Contraloría General de la 
República, la imposición de la medida preventiva de suspensión temporal de 
operaciones en las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
en vista que determinó factores de riesgo en el adecuado uso de los fondos 
públicos, que asciende a SI. 126'482,907.00, advirtiendo irregularidades en la 
administración y ejecución de fondos públicos, por cuanto existían diversas 
denuncias y acciones de control en ejecución, así tenemos:42  

• Adjudicación simplificada N° 03-2016-MPCH/CS, mejoramiento del servicio de 
transitabilidad peatonal en las calles del pueblo joven Santo Toribio de Mogrovejo, 
distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, por un 
valor referencial de SI. 570,191 .51. 

• Licitación pública N° 004-2015-MPCH-CE, construcción de pavimentación y 
verdeas en la Av. Tumbes, tramo entre la ay. Salaverry y ay. Prolongación 
Bolognesi, pueblo joven Elías Aguirre, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque, por un valor referencial de SI. 3259,944.56. 

42 Ver a fs. 317/345, 372/386 y  453/467 de la carpeta fiscal. 
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• Licitación púbica N° 002-2016-MP1-1-CE, mejoramiento de la transitabilidad 
vehicular y peatonal de la calle Arequipa, tramo entre la ay. Salaverry y la ay. 
Prolongación Bolognesi, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento 
de Lambayeque, por un valor referencial de SI. 4785,005.24. 

• Adjudicación simplificada N° 016-2016-MP1-1, mejoramiento de¡ parque principal La 
Inmaculada, urbanización Las Brisa, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque, por un valor referencial de SI. 716,678.23. 

• Adjudicación directa selectiva N° 21-2015-MPC1-1ICEP, mejoramiento de¡ servicio 
de agua potable y alcantarillado de la calle Arequipa, cuadra 1, 2, 3 y 4, distrito de 
Chiclayo, provincia de Chiclayo, departamento de Lambayeque, por un valor 
referencial de SI. 427,521.55. 

• Licitación pública N° 02-2016-MPC1-1/CS, mejoramiento de la transitabilidad 
vehicular y peatonal de la calle Arequipa, tramo entre la ay. Salaverry y la ay. 
Prolongación Bolognesi, por un valor referencial de SI. 4785,005.24. 

• Licitación pública N° 04-2016-MPC1-1/CS, creación de¡ complejo deportivo municipal 
en la urbanización Ciudad de¡ Chofer, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, 

'j )) departamento de Lambayeque, por un valor referencial de SI. 5370,119.10. 

• Adjudicación por régimen especial N° 001-2015-MPCH, adquisición de arroz pilado 
superior y frijol pallar bebe para el programa de complementación alimentaria de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, por un valor referencial de SI. 11,455,197.10.  

• Contratación de personal de confianza bajo el régimen especial de la contratación 
administrativa de servicios - CAS, por un importe total de SI. 3'270,763.00. 

• Excesiva contratación de personal bajo el régimen especial de la contratación 
administrativa de servicios - CAS, por un importe total de SI. 3'018,851.22. 

• Conciliaciones y arbitrajes que ponen en riesgo el adecuado uso de los fondos 
públicos asignados a la Municipalidad Provincial de Chiclayo, por un total de SI. 
18 '572,7000. 16. 

• Menor recaudación en la fuente de financiamiento 09 - recursos directamente 
recaudados. 

• En lo que va de¡ año 2016, la Municipalidad Provincial de Chiclayo solo ha 
ejecutado el 34.1% de su presupuesto, por concepto de alimentos para programas 
sociales. 

• La municipalidad en lo que da de¡ año ha ejecutado más de 90% de¡ presupuesto 
destinado para gastos por servicio de energía eléctrica, agua y gas, servicio de 
telefonía móvil y gastos notariales. 

• El alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo admite ante los medios 
periodísticos que la municipalidad está prácticamente quebrada. 

• Pagos por conciliación en obra de la ay. Cajamarca, tramo entre la ay. Salaverry y 
la ay. Prolongación Bolognesi, distrito de Chiclayo, provincia de Chiclayo, 
departamento de Lambayeque. 
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• Excesiva demora en rendición de fondos públicos otorgados al gerente de imagen 
institucional para la celebración de¡ aniversario de la provincia de Chiclayo, en el 
año 2015, por un importe de SI. 113,278.25. 

Presunta sobrevaloración en la adquisición de bienes, por el importe de SI. 
62,261.19. 

• Compra de combustible de manera fraccionada y a precios sobrevalorados, por la 
suma de SI. 855,897.70. 

Mediante Memorando N° 000076-2016-CG/GCOREN de fecha 26.07.2016, 
Nelson Guevara Altamirano, solicitó a Edgar Arnold Alarcón Tejada, entonces 
contralor general de la república, en mérito a la Hoja Informativa N° 002-2016-
MPCH/OCI, la imposición de la medida preventiva de suspensión temporal de 
operaciones de las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo.43  

Ante dicho pedido, mediante Oficio N° 01364-2016-CG/DO de fecha 
02.08.2016, acompañando un anexo, Edgar Arnold Alarcón Tejada, solicitó al 
entonces ministro de Economía y Finanzas, Alfredo Thorne Vetter, que disponga la 
medida de suspensión temporal de operaciones en las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo.44  

Por su parte, mediante Oficio N° 4584-2016-EF/52.06 de fecha 03.08.2016, la 
Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público de¡ Ministerio de Economía 
y Finanzas solicitó al Banco de la Nación que ejecute la suspensión temporal de 
las operaciones de egresos de las cuentas bancarias de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo.45  

c.- Levantamiento de la medida preventiva de suspensión temporal de 
operaciones en las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo 

Mediante Oficio N° 00097-2016-CG/GCOREN de fecha 10.08.2016, Nelson 
Guevara Altamirano, gerente (e) de la Gerencia de Coordinación Regional Norte de 
la Contraloría General de la República, comunicó a David Cornejo Chinguel, 
alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, que se dispuso el desarrollo de 
una auditoría de cumplimiento a procesos de selección ejecutados por la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, durante los periodos 2015 y 2016.46 

Con Oficio N° 1402-2016-CG/DO de fecha 11.08.2016, Edgar Arnold Alarcón 
Tejada, solicitó al ministro de economía y finanzas, Alfredo Thorne Vetter, el 

43 Ver a fs. 316 de la carpeta fiscal. 
44 Ver a fs. 291/315, 360/371, 396, 405 y  469/4780 de la carpeta fiscal. 
45 Ver a fs. 397 de la carpeta fiscal. 
46 Ver a fs. 347, 398 (vuelta) y  482 de la carpeta fiscal. 
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levantamiento de la medida preventiva de suspensión temporal de operaciones en 
las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, donde señaló lo 
siguiente: "debemos manifestar que la presente solicitud se formula en mérito a 
que este órgano superior de control mediante Oficio N° 00097-2016-CG/GCOREN 
del 10.08.2016 (.) ha acreditado una comisión de auditoría que se encargará de 
evaluar ocho presuntas irregularidades en obras de infraestructura, saneamiento y 
adquisición de alimentos; que involucra el uso de más de St 16'584,000.00 del 
erario público, que sustentó la referida suspensión de cuentas bancarias. En ese 
sentido, teniendo en cuenta e/inicio de la citada auditoría y el carácter excepcional 
de la medida preventiva, corresponde que la misma sea levantada para fines de 
cautelar la plena opera tividad de le entidad."47  

Por tal motivo, mediante Oficio N° 4757-2016-EF/52.06 de fecha 11.08.2016, 
la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público solicitó al Banco de la 

et Nación el levantamiento de la medida de suspensión temporal de las cuentas 
bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo.48  

Finalmente, mediante Oficio N° 1320-2016-EF/10.01 de fecha 12.08.2016 el 
Ministro de Economía y Finanzas comunicó al Contralor General de la Republica 
que se procedió a levantar la medida de suspensión temporal de operaciones en 
las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo.49  

d.- Viaje y estadía en la ciudad de Lima por el día 09.08.2016 

La presencia de los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Chiclayo 
David Cornejo Chinguel, Nilton César Monje Sampén, Ruperto Emilio Castellano 
Custodio y Angélica Melina Atoche Cuadros; así como del ciudadano Willy Serrato 
Puse, en la ciudad de Lima, el día de la reunión en los ambientes de la Contraloría 
General de la República, se encuentra debidamente acreditada, no solo porque los 
mismos involucrados lo han confirmado en sus respectivas declaraciones, sino 
también porque fue materia de diversas notas periodísticas,50  además fluyen de los 
siguientes documentos: a.- Carta de fecha 04.07.2019 el hotel Meliá Lima informó 
que Angélica Melina Atoche Cuadros y David Cornejo Chinguel se hospedaron en 
dicho hotel, los días 08.08.2016 al 10.08.2016 (02 noches);51  y b.- Carta de fecha 
20.05.2019, el gerente general del hotel Flamingo, informó que Willy Serrato Puse 
se hospedó en dicho hotel los días 08.08.2016 al 09.08.2016.52 

47 Ver a fs. 346, 398, 408 y  481 de la carpeta fiscal. 
48 Ver a fs. 358, 399 y  484 de la carpeta fiscal. 
49 Ver a fs. 359 y 483 de la carpeta fiscal. 
50 Ver acta de visualización de contenidos publicados en el ciber espacio web de fecha 04.03.2019 y acta de 

obtención de información publicada en el ciber espacio web de fecha 19.03.2019 (ver a fs. 134/136 y 
153/158 de la carpeta fiscal, respectivamente). 

51 Ver a fs. 220/222 de la carpeta fiscal. 
52 Ver a fs. 282/283 de la carpeta fiscal. 
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e.- Reunión del día 09.08.2016, sostenida en los ambientes de la Contraloría 
General de la República 

En la agenda virtual del contralor general de la República de fecha 
09.08.2016, se puede verificar que desde las 12:00 horas hasta las 13:00 horas del 
día en mención, estaba programada la reunión con David Cornejo Chinguel, 
alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo.53  

Asimismo, en el registro de visitas a la Contraloria General de la República del 
día 09.08.2016, se observa el ingreso de personal de la Municipalidad Provincial 
de Chiclayo y del Congreso de la República, según el siguiente detalle: 54 
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3.6.- Precisión de las imputaciones 

42- Los hechos materia de investigación, contenidos en la presente carpeta fiscal, 
y por los cuales se dio inicio a las diligencias preliminares, están relacionados a los 
presuntos delitos de cohecho pasivo propio y tráfico de influencias. Si bien en la 
apertura de diligencias preliminares se señaló como uno de los tipos penales 
materia de investigación, al delito de cohecho pasivo impropio, luego de 
efectuado los actos de investigación, es preciso aclarar que la conducta imputada, 
en caso se verifique, se correspondería con el delito de cohecho pasivo propio, 
por cuanto la presunta conducta cohechadora buscaba que el funcionario público 
(contralor general de la república), realice un acto propio de su función, violando 
sus obligaciones, por cuanto se solicitó a dicho funcionario levantar una medida 
preventiva de suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas corrientes de 

53 URL: ht(ps://appsl.contraloria.gob.pe/AqendaCGPimuestraagenda.aspx. Ver a fs 263 y  496/501 de la 
carpeta fiscal. 

54 Ver a fs. 264 y  496/501de la carpeta fiscal. URL: http://doc. con  traloria.gob.pe/transparer?ciat  
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la Municipalidad Provincial de Chiclayo, pese a que no correspondía dicha acción, 
es decir con dicha conducta se buscó contravenir sus deberes funcionales y 
quebrantar la correcta administración pública. 

Ante ello, se imputa al ciudadano Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su 
condición de ex contralor general de la república, la presunta comisión de¡ delito 
de cohecho pasivo propio, por haber aceptado o recibido, con fecha 09.08.2016, 
un beneficio económico, ascendente al importe aproximado de SI. 30,000.00, de 
parte de David Cornejo Chinguel, ex acalde de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, para realizar un acto propio de su cargo (levantar la medida de 
suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas corrientes de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, regulada en el artículo 53° de la Ley N° 
28693 - Ley general de¡ sistema nacional de tesorería), pese a que no 
correspondía por su levantamiento, al no haberse subsanado las observaciones 
efectuadas por el órgano de control institucional, violando así sus obligaciones 
funcionales. 

Se imputa a los ciudadanos Ángel Javier Velásquez Quesquén y José 
Marvin Palma Mendoza, el presunto delito de tráfico de influencias agravado, 
por haber hecho prometer para sí diversos beneficios económicos (obras) a David 
Cornejo Chinguel, ex acalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, para 
promover la reunión de fecha 09.08.2016, con el entonces contralor general de la 
república, Edgar Arnold Alarcón Tejada, para tratar el tema de¡ levantamiento de 
la medida de suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas corrientes de 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo, y además asegurar que dicha medida se 
levante, por cuanto en su condición de ex congresistas de la república, podrían 
interceder ante el ex contralor general de la república, quien precisamente tenía la 
facultad legal (competencia) en el procedimiento administrativo antes mencionado. 

IV.- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

4.1.- respecto al delito de cohecho pasivo propio 

El delito de cohecho pasivo propio, regulado en el primer párrafo de¡ artículo 
393° de¡ Código penal, prescribe que: "El funcionario o servidor público que acepte 
o reciba donativo, promesa o cualquier otra ventaja o beneficio, para realizar u omitir 
un acto en violación de sus obligaciones o el que las acepta a consecuencia de 
haber faltado a ellas, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de 
cinco ni mayor de ocho años e inhabilitación conforme a los incisos 1 y  2 de/ 
artículo 36 de/ Código Penal y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-
multa  
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El delito de cohecho pasivo propio, abarca, en sus distintos párrafos, 
diversas modalidades comisivas, que, a su vez, irrogan distintas consecuencias 
jurídicas penales, en virtud de la mayor o menor intensidad de¡ injusto en cada una 
de aquellas modalidades de comportamientos lesivos a la Administración Pública. 
Así, el delito de cohecho pasivo propio, recoge: a) la modalidad comisiva prevista 
en el primer párrafo del código penal, referida a "aceptar" o "recibir" donativo, 
promesa o cualquier otra ventaja, lo que se produce, respectivamente, ante el solo 
ofrecimiento que realiza el agente corruptor (extraneus); o ante la materialización 
de dicho ofrecimiento mediante la entrega que realiza el sujeto corruptor, y en el 
que el sujeto intraneus (funcionario o servidor público) percibe o recibe el donativo 
o cualquier ventaja o beneficio, a cambio de la realización de una conducta que 
contraría las obligaciones que le impone el cargo público que ostenta, 
apreciándose en tal supuesto la bilateralidad de¡  evento, puesto que ambos sujetos 

° intervinientes (intraneus y extraneus) hacen confluir sus conductas en la entrega 
por una parte y en la recepción por otra de dicho medio corruptor;55  b) la prevista 
en el segundo párrafo: cuya acción típica se concentra en el verbo rector "solicitar", 
el cual implica una actuación unilateral que surge del fuero interno de¡ agente 
público y se despliega a través de su actuación requirente, al solicitar al sujeto 
particular una ventaja indebida en aras de practicar un acto en violación de sus 
funciones; y c) la modalidad recogida en el tercer párrafo, la que se encuentra 
constituida por el verbo legal "condicionar", supuesto este último en el que el sujeto 
activo, también a través de una actuación unilateral como en la modalidad anterior, 
supedita la ejecución de¡ acto legítimo e inherente al cargo que desempeña el 
agente público a una contraprestación a favor de este último, requiriéndose una 
vinculación causal entre la entrega material o promesa de donativo o ventaja y el 
desarrollo de las funciones públicas propias de¡ funcionario o servidor público que 
a raíz de dicho medio corruptor se impulsó a su ejecución.56  

El bien jurídico en este delito es el correcto funcionamiento de¡ desempeño 
funcionarial de¡ agente público;57  además de proteger el principio de imparcialidad 
en el ejercicio de las funciones de los funcionarios y servidores públicos. 

El sujeto activo del cohecho pasivo propio e impropio solo puede ser aquel 
funcionario que actúa en el ámbito de sus competencias; es decir, no puede ser 

55 En ese sentido la Corte Suprema ha señalado que el delito previsto en el artículo 393°del Código Penal tiene 
como verbo rector, entre otros, el término "aceptar", el mismo que se entiende como la acción de admitir 
voluntariamente lo que se le ofrece, por parte de¡ funcionario o servidor público a iniciativa de¡ particular que 
ofrece o entrega un donativo, promesa o cualquier ventaja y, el funcionario o servidor público que acepta lo 
ofrecido para realizar u omitir un acto en violación de sus obligaciones; de tal manera que la aceptación 
constituye la conducta típica de la corrupción pasiva o cohecho pasivo que es propio de¡ funcionario o 
servidor público, por el comportamiento de quien se deja corromper, en tanto que la activa corresponde al 
extraneus que corrompe a aquel funcionario. Ver Recurso de Nulidad N° 1091-2004, Ejecutoria Suprema 
emitida el 22032005. 

56 Ver Recurso de Nulidad N°2667-2010, Ejecutoria Suprema emitida el 11.03.2011. 
57 Ver Recurso de Nulidad N°943-2009, Ejecutoria Suprema emitida el 11.06.2010. 
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sujeto activo aquel que actúa invadiendo las funciones de otro. Cabe señalar, que 
un acto propio de las competencias funcionales del autor también es el que 
pertenece al ámbito de decisión general del funcionario. Aun cuando el funcionario 
no ejecute los actos directamente, sino a través de subordinados.58  El sujeto 
pasivo es el Estado, al ser el único titular del bien jurídico tutelado a nivel genérico 
o especifico. 

Respecto a la tipicidad subjetiva este delito tiene una estructura netamente 
dolosa. El primer párrafo del tipo pena¡ bajo estudio contiene dos verbos rectores, 
que determinan sus posibilidades de consumación: "aceptar" - conformidad o 
complacencia verbal ante la propuesta o la promesa de donativo o ventaja- y 
recibir —recepción física del donativo o concreción de la ventaja. De todas 
maneras, la consumación del delito se presenta con el acto de condicionamiento 

/ del funcionario público producto de la aceptación o recepción del medio corruptor. 
'. 

1 4.2.- Respecto al delito de tráfico de influencias 

El delito de tráfico de influencias se encuentra descrito en el artículo 4000 

del código pena¡ (conforme a la modificatoria por el artículo único de la Ley N° 
30111, publicada el 26.11.2013, vigente al momento de la comisión de los hechos) 
prescribe que: "El que, invocando o teniendo influencias reales o simuladas, 
recibe, hace dar o prometer para sí o para un tercero, donativo o promesa o 
cualquier otra ventaja o beneficio con el ofrecimiento de interceder ante un 
funcionario o servidor público que ha de conocer, esté conociendo o haya conocido 
un caso judicial o administrativo, será reprimido con pena privativa de libertad no 
menor de cuatro ni mayor de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta 
y cinco días-multa. Si el agente es un funcionario o servidor público, será reprimido 
con pena privativa de libertad no menor de cuatro ni mayor de ocho años e 
inhabilitación conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 36 del Código Penal y con 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa." 

El núcleo rector se halla expresado con la frase el que "solicita, recibe, hace 
dar o prometer, con el ofrecimiento real de interceder". Lo cual pone de manifiesto 
la existencia de un delito plurisubsistente o compuesto por varios actos. Los 
medios corruptores son: donativo, promesa, cualquier ventaja o beneficio, lo que 
implica, entre otros, el dinero o cualquier otro beneficio. 

58 En ese mismo sentido, la Primera Sala Penal Liquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima ha 
señalado que el sujeto activo puede ser cualquier funcionario o servidor público que actúe proveyendo 
competencia genérica en razón del cargo o función. Incluso los jueces, fiscales, etc., cuando el supuesto de 
hecho imputado excede los marcos de tipicidad. Como se observa aquí la vinculación funcional posee una 
naturaleza flexible y amplia. No puede ser sujeto activo el particular pues se trata de un tipo especial propio 
imputable solo al funcionario o servidor. El autor de cohecho pasivo propio puede ser único o a título 
colegiado si todos resultan involucrados (coautores). (Expediente N° 038-2006, sentencia emitida el 5 de 
julio de 2011). 
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Ofrecimiento de interceder ante funcionario o servidor público que ha de 
conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o administrativo.-
La finalidad de la invocación de influencias hecha al interesado se expresa en la 
propuesta lanzada por el sujeto activo del delito de interceder o intermediar 
directamente (actuar o pedir a nombre del interesado) ante funcionario o servidor 
público que ha de conocer, esté conociendo o haya conocido un caso judicial o 
administrativo. Interceder es intervenir en favor del interesado, actuar por él, es 
brindarle una válvula de aparente o probable inicio de solución a sus urgencias en 
vía administrativa o jurisdiccional, obviamente en un contexto de ilegalidad, en 
tanto no es esa la formalidad ni la materialidad que plantea el derecho. 

Recibir, hacer dar o prometer donativo, promesa o cualquier ventaja.- La 
presencia de estos verbos rectores cierra la tipicidad de la figura legal de tráfico de 
influencias. Ellos expresan que el pacto entre el traficante y el interesado que 

4 procura un beneficio inmediato o mediato de índole procesal o procedimental, ha 
llegado a su fase ejecutiva final: es decir, el delito se ha consumado al producirse 

- la entrega del donativo, la promesa de donativo o cualquier otra ventaja para que 
el traficante interceda por este último a nivel de influencias ante los funcionarios 
señalados en la norma penal. Como bien se ha señalado, el recibir implica que el 
agente acepta o toma el donativo en cuyo caso la iniciativa proviene generalmente 
del interesado. El hacer dar significa que el sujeto activo logra o convence al 
interesado que le entregue o facilite el donativo. El prometer significa que el 
agente, tras invocar influencias, logra que el interesado le ofrezca, proponga, 
prometa, pacte la entrega del donativo o cualquier otra ventaja o beneficio.59  

El tráfico de influencias constituye, pues, un delito de encuentro porque su 
dinámica comisiva exige, para la consumación, el acuerdo de dos voluntades: la 
del traficante que invoca las influencias y ofrece interceder ante funcionario judicial 
o administrativo, y la del interesado que acepta la oferta y da una 
"contraprestación", al estilo de la secuencia oferta-aceptación que caracteriza al 
mundo de los negocios.60  

La circunstancia agravante señala que el sujeto activo es un funcionario 
público, así las influencias a las que se refiere en su invocación no deben estar 
referidas a actos de su competencia como tal, pues, de ser así, nos 
encontraríamos ante una conducta típica de cohecho pasivo; entonces, para que 
un funcionario sea agente del tráfico de influencias tiene que ofrecer influir en otro 
funcionario o servidor público. 

59 Salinas Siccha, Ramiro, Delitos contra la administración pública, 2da. Edición, lustitia-Grijley, Lima, 2011, pp. 
58 1/582. 

60 Reaño Peschiera, José Leandro, Formas de intervención en los delitos de peculado y tráfico de influencias, 
Jurista, Lima, 2009, p. 49. 
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El bien jurídicamente protegido en los delitos contra la administración pública 
en su modalidad de Tráfico de Influencias, es el correcto funcionamiento de la 
Administración Pública, en concreto respecto de¡ bien jurídico específico 
estaríamos ante una acción que lesiona la imparcialidad de¡ funcionario y el 
carácter público de la función.61  

El sujeto activo en este delito puede ser cualquier persona, por eso se 
cataloga como delito común. El agraviado es el Estado, representado por la 
Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de 
Lima, debidamente constituido como actor civil. 

tL 58.- En cuando al aspecto subjetivo, la conducta típica de¡ sujeto (funcionario 
público) es realizada con dolo directo, abarcando no solo el acto de vender u 

kJ °\ ofrecer la influencia sino también la prestación comprometida de interceder ante el 
funcionario determinado en un futuro próximo. Asimismo, es necesaria la presencia 
de un elemento subjetivo adicional al dolo como es el ánimo de lucro (vendedor de 

i humo), lo que sería concordante con lo estipulado en el tipo (el beneficio para sí o 
para otro) y también sería útil a efectos de delimitar la naturaleza de¡ beneficio, el 
cual sería solo patrimonial, en consecuencia, el elemento doloso con el cual 
actuaron los acusados se infiere de cada uno de los actos realizados. La conducta 
de¡ instigador también es dolosa, pues en todo momento ha sido consciente de su 
búsqueda de intercesión para que la licencia de funcionamiento de su empresa no 
sea revocada. 

V.- ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL CASO CONCRETO 

5.1.- Consideraciones preliminares 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159° de la Constitución Política de¡ 
Estado y los artículos 12° y  94° inciso 2) de¡ Decreto Legislativo N° 052 - Ley 
Orgánica de¡ Ministerio Público, el Ministerio Público es el titular exclusivo de la 
acción penal pública. Sus actuaciones se rigen por el principio de legalidad penal, 
según el cual: "nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al 
tiempo de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa 
e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la 
lev' (artículo 2°, inciso 24, literal d) de la Constitución Política). 

Las diligencias preliminares tienen por objeto desarrollar una actividad de 
investigación que permita obtener los elementos de convicción a efectos que el 

61 Abanto Vásquez, Manuel, Los delitos contra la Administración Pública en el Código Penal Peruano. Palestra 
Editores, Lima, 2003, p 525. 
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fiscal determine si debe formalizar Investigación Preparatoria (artículo 330.1 del 
Código Procesal Penal). Sólo se podrá formalizar y continuar con la investigación 
preparatoria cuando el Fiscal, después de haber realizado las diligencias 
preliminares, considera que aparecen indicios reveladores de la existencia de un 
delito, que la acción penal no ha prescrito, que se ha individualizado al imputado y 
que, si fuera el caso, se han satisfecho los requisitos de procedibilidad (artículo 
334.1° del Código Procesal Penal). 

61.- El pleno de las Salas Penales Permanente y Transitorias de la Corte Suprema 
al emitir la Sentencia Plenaria Casatoria N° 01-2017/CIJ-433, ha señalado para 
iniciar diligencias preliminares solo se exige elementos de convicción que 
sostengan una "sospecha inicial simple", mientras que para para formalizar la 
investigación preparatoria se necesita "sospecha reveladora". 

Tal como fue establecido en las disposiciones N°01 de fecha 29.01 .2019 y  N° 
(( ))02 de fecha 29.03.2019, el hecho materia de investigación está relacionada a la 

reunión del día 09.08.2016, llevada a cabo en los ambientes de la Contraloría 
General de la República, donde presuntamente David Cornejo Chinguel, ex alcalde 
de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, habría entregado a Edgar Arnold 
Alarcón Tejada, ex contralor general de la república, la suma de SI. 30,000.00, 
aproximadamente, para que realice un acto en violación de sus obligaciones, 
específicamente para el levantamiento de la medida de suspensión temporal de 
operaciones sobre las cuentas corrientes de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, trámite donde también habrían tenido participación los ex congresistas 
Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma Mendoza. 

Ahora bien, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 336.1 del Código 
Procesal Penal, si de la denuncia, del informe policial o de las diligencias 
preliminares que realizó, aparecen indicios reveladores de la existencia de un 
delito, que la acción penal no ha prescrito, que se ha individualizado al imputado, y 
que, si fuera el caso, se han satisfecho los requisitos de procedibilidad, dispondrá 
la formalización y la continuación de la investigación preparatoria. 

5.2.- Respecto al delito de cohecho pasivo propio 

Es necesario puntualizar que el presente caso tuvo su origen en la remisión de 
del informe N° 01-2019-MP-FECOR-CH/GEMU de fecha 02.01.2019, ampliado 
mediante los informes N° 008-2019.-MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM de fecha 
06.03.2019, N° 014-2019-MP-FN-DFLAMB-FECOR-JMCM de fecha 19.03.2019 y 
N° 29-2019-MP-FECOR-Chiclayo de fecha 23.09.2019, emitidos por la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada contra la Criminalidad Organizada de 
Chiclayo, quien puso de conocimiento presuntos actos de corrupción que 
involucrarían al ex alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, entre otros, 
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donde se adjuntó copia de la declaración de Willy Serrato Puse, dentro de la 
investigación seguida contra la organización criminal "Los temerarios de/ crimen". 

Ahora bien, durante las diligencias preliminares se ha llegado a establecer que 
las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo se encontraban 
con medida de suspensión temporal de operaciones, en mérito a un pedido 
efectuado por el entonces contralor general de la república, Edgar Arnold Alarcón 
Tejada, que a su vez se sustentó en el informe elaborado por el órgano de control 
institucional de la mencionada entidad edil, el cual determinó diversas 
irregularidades administrativas en la ejecución de¡ presupuesto institucional. 

Además se ha logrado verificar que el levantamiento de la mencionada medida 
se efectuó a consecuencia de un pedido expreso de¡ investigado Edgar Arnold 

(( T)) Alarcón Tejada, quien informó al Ministerio de Economía y Finanzas que, mediante 
Oficio N° 00097-2016-CG/GCOREN de¡ 10.08.2016, se acreditó una comisión de 

cje auditoría que se encargaría de evaluar ocho presuntas irregularidades en obras de 
infraestructura, saneamiento y adquisición de alimentos, que precisamente 
sustentó la referida suspensión de cuentas bancarias de la Municipalidad 
Provincial de Chiclayo. 

Es precisamente en el marco de este procedimiento administrativo que se 
habría producido la presunta entrega de dinero de parte de David Cornejo 
Chinguel a favor de Edgar Arnold Alarcón Tejada, para que éste pueda revertir la 
medida de suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

En primer lugar, es de destacar que el ciudadano Willy Serrato Puse ha 
mantenido la versión que fue el mismo ex alcalde de la Municipalidad Provincial de 
Chiclayo, David Cornejo Chinguel, quien le mostró unos fajos de billetes, los 
mismos que estaban destinados para ser entregados a Edgard Arnold Alarcón 
Tejada, para que proceda a ordenar el levantamiento de la medida antes 
mencionada. 

Al margen de algunos detalles, la versión incriminatoria original de Willy 
Serrato Puse, de haber visto una cantidad de dinero que portaba consigo el 
entonces alcalde David Cornejo Chingue, previo a la reunión que mantuvo éste 
con el entonces contralor Edgard Arnold Alarcón Tejada, y que posteriormente 
aquel mismo le confirmó que entregó dicho importe de dinero, concluida la reunión 
que mantuvieron el día 09.08.2016, en los ambientes de la Contraloría General de 
la República, se mantiene constante, y por tanto resulta ser verosímil. 

Este argumento se ve reforzado por el hecho que fue Willy Serrato Puse, uno 
de los que promovió la reunión con el ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada, 
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para tratar sobre el "desbloqueo" o levantamiento de la medida impuesta contra las 
cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, es decir, fue uno de 
los "protagonistas" del evento. 

Como se puede verificar, luego de concluida la reunión de fecha 09.08.2016, 
sostenida por los funcionarios de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, entre 
ellos su ex acalde David Cornejo Chinguel, con el ex contralor Edgar Arnold 
Alarcón Tejada y los entonces congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin 
Palma Mendoza, se procedió de manera casi inmediata (dos días calendarios) con 
el levantamiento de la medida impuesta contra las cuentas bancarias de la 
mencionada entidad edil, que en total duró sólo nueve (09) días calendarios, sin 
que previamente se proceda a levantar la totalidad de las observaciones 
efectuadas por el órgano de control institucional, sino sólo que se acreditó una 
comisión que se encargaría de efectuar la labor de fiscalización posterior (auditoría 
de cumplimiento) a ocho (08) irregularidades determinadas inicialmente, quedando 
otras tantas sin ser materia de fiscalización por el ente contralor respectivo, sobre 
las cuales no se ha sabido dar explicaciones. Este hecho resulta irregular si se 
compara con la duración de medidas semejantes que se dispusieron en contra de 
otras entidades públicas. 

Por otro lado, en la investigación preliminar llevada a cabo en la carpeta fiscal 
N° 49-2019 (otra investigación seguida ante este despacho por el delito de 
enriquecimiento ilícito), se emitió el Informe Pericial Contable Financiero N° 19-
2019, donde se determinó pericialmente la existencia de diversos depósitos 
bancarizados calificados como de origen desconocido, que ingresaron a las 
cuentas bancaria del investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, por un monto 
total de SI. 475,644.90, esto dentro del periodo investigado que abarcó del 
09.06.2016 al 04.07.2017, precisamente cuando éste ejercía funciones de 
contralor general de la república. 

Respecto a estos importes bancarizados, calificados como de origen 
desconocidos en el análisis pericial patrimonial practicado, se determinó que el 
investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada percibió diversos ingresos, tales como 
concepto de función pública (remuneraciones), por la venta de bienes muebles 
(vehículos) y por la enajenación de bienes inmuebles, transacciones que se 
encuentran debidamente identificadas en sus respectivas cuentas bancarias, al 
haber sido todas ellas bancarizadas, de manera inmediata o con posterioridad. 

Por tal motivo, los importes calificados como de origen desconocidos podrían 
dar indicios de ingresos ilícitos, por no contar con debido sustento, al no proceder 
de ingresos lícitos propios de la función pública o de alguna otra actividad 
económica debidamente acreditada, tanto por la información registral, tributaria y 
bancaria recabada. 
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75.- En el mencionado informe pericial se verificó que algunos de estos depósitos 
de origen desconocidos ingresaron a las cuentas bancarias del investigado Edgar 
Arnold Alarcón Tejada, en fecha cercana a la realización de la reunión materia de 
investigación (09.08.2016), así tenemos los siguientes depósitos desconocidos: 

BBVA BANCO 
SCOTIABANK 

Tipo CONTINENTAL  

Cuenta Corriente MEN N° Cuenta de ahorros Fecha Concepto de 
cambio 0011 -0760-01-0001 0278 MN N° 058-7075722 

$ SI. SI. 

10. 08 .20 16 
Deposito en 

 8,000.00 
efectivo  

25.08.2016 
Ingreso en 

3.355 6,000.00 20,130.00 
efectivo  

31.08.2016 
I ngreso en 

 3.371 3,900.00 13,1460.9 
efectivo  

TOTAL 9,900.00 33,276.90 8,000.00 

75.- Ahora bien, la versión del ciudadano Willy Serrato Puse, respecto a la 
presunta entrega de SI. 30,000.00, aproximadamente, por parte de David Cornejo 
Chinguel a favor de Edgar Arnold Alarcón Tejada, para que éste proceda a 
levantar la medida de suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas 
corrientes de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, encuentra una corroboración 
con otros indicios objetivos determinados en la presente investigación, tales Como: 
a.- la inusual rapidez en el levantamiento de la medida, la cual duró solo nueve 
(09) días calendarios, en comparación con otras de igual naturaleza, respecto a 
otras entidades públicas, efectuada por el investigado Edgar Arnold Alarcón 
Tejada, en su condición de contralor general de la república; b.- desde la fecha de 
la reunión (09.08.2016), hasta el día que se dispuso el levantamiento de la medida 
(11.08.2016), solo hay dos (02) días calendarios, donde presuntamente se habría 
levantado todas las observaciones efectuadas por el órgano de control 
institucional; c.- para el levantamiento de la medida no se tomó en cuenta la 
totalidad de las irregularidades determinadas por el órgano de control institucional, 
el cual señaló diecinueve (19), por cuanto solo se procedió a efectuar labor de 
fiscalización sobre ocho (08) presuntas irregularidades, conforme se indica en el 
oficio emitido por el investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada; d.- posterior a la 
realización de la auditoría se determinó responsabilidad penal en los involucrados, 
la cual fue puesta de conocimiento del órgano fiscal correspondiente; e.- existieron 
irregularidades en la forma como se habría coordinado la reunión de fecha 
09.08.2016, entre el ex alcalde David Cornejo Chinguel, sus funcionarios, el ex 
contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada y los congresistas Velásquez Quesquén y 
Palma Mendoza, la cual contó con la participación de Willy Serrato Puse y el 
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entonces oficial mayor de¡ Congreso de la República,62  José Francisco Cevasco 
Piedra; f.- existencia de hallazgos de importes de dinero de "origen desconocido" 
en las cuentas bancarias de¡ investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, en fechas 
cercanas a la realización de la reunión materia de investigación, y al levantamiento 
de la medida, por importes aproximados a los SI. 30,000.00; y  g.- corroboración de 
la existencia de los lugares donde se habría observado la existencia de¡ dinero, y 
donde posteriormente se reunieron las personas involucradas en estos hechos, 
precisándose detalles de ubicación, hora y nombre de los establecimientos. 

Es así que, esta versión original se encuentra respaldada con otros indicios 
concurrentes, encontrando así corroboración periférica objetiva en la imputación, 
que nos permite concluir que existen elementos suficientes para formular denuncia 
constitucional contra el investigado Edgard Arnold Alarcón Tejada, en su condición 
de ex contralor general de la república, por el presunto delito de cohecho pasivo 
propio. Atendiendo a la naturaleza de las diligencias preliminares, será en la etapa 

, 
correspondiente donde se recabará otros elementos de convicción, de cargo y 

(Ç J)descargo. Además, se debe tener presente que la investigación de la que se 
originó la presente, esto es sobre la presunta organización criminal "Los temerarios 
de crimen" se encuentra en curso y tiene directa relación con los hechos que este 
despacho viene investigando. 

Asimismo, corresponde remitir copia certificada a la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima para 
que proceda a emitir pronunciamiento sobre la conducta atribuida a David Cornejo 
Chinguel, ex alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, por la presunta 
comisión de¡ delito de cohecho activo genérico en agravio de[ Estado. 

5.3.- Respecto al delito de tráfico de influencias.- 

Tal como se ha precisado en párrafos precedentes, la imputación que sustenta 
el extremo de la presente investigación, está referida a que los ex congresistas 
Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma Mendoza, quienes por 
su condición de altos funcionarios tendrían influencias reales sobre el ex contralor 
Edgar Arnold Alarcón Tejada, quien precisamente tenía la facultad legal 
(competencia) en el procedimiento administrativo (levantar la medida de 
suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas corrientes de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, regulada en el artículo 53° de la Ley N° 
28693 - Ley general del sistema nacional de tesorería) impuesta contra la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, ofrecieron a David Cornejo Chinguel 
(beneficiado) interceder a su favor en las gestiones que su despacho edil 
efectuaría ante el entonces contralor, solicitado una contraprestación o ventaja a 

62 Ver a fs. 503/505 de la carpeta fiscal. 
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cambio conseguir una reunión con dicho ex titular de la Contraloría, para tratar 
sobre el levantamiento de la medida de suspensión temporal de operaciones sobre 
las cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo y además 
garantizar que se levante de dicha medida. 

Ahora bien, concluida las diligencias preliminares, se verifica que los ex 
congresistas Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma Mendoza 
efectivamente asistieron a la reunión de fecha 09.08.2016, llevado a cabo en los 
ambientes de la Contraloría General de la República, acompañando a la comisión 
de funcionarios de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, encabezada por David 
Cornejo Chinguel, pese a que los investigados no figuran en los registros oficiales 
como ingresantes al local principal de la Contraloría, circunstancia que también 
debe ser valorada, esto es el hecho de no dejar evidencia. 

Adicionalmente a ello, conforme al registro de visitas del día 09.08.2016, en la 
mencionada reunión estuvieron presentes los ciudadanos Norman David Lewis del 
Alcázar y Joseph Gabriel Campos Torres, quienes se presentaron como 
funcionarios del Congreso de la República,63  se entiende, acompañando a los 
entonces congresistas, sin embargo, en el Informe N° 1659-2019-GFRCP-AAP-
DRRHH/CR de fecha 24.09.2019, emitido por la responsable del grupo funcional 
de registro y control patrimonial del Congreso de la República, se menciona que 
dichas personas no mantenían vínculo laboral con el Congreso de la República, en 
la indicada fecha de la reunión. 

Respecto a Joseph Gabriel Campos Torres, se indica que laboró para dicha 
entidad pública, desde el 01.10.1996 al 30.11.1996, como personal de confianza 
del ex congresista Arturo Castillo Chirinos, quien precisamente fue alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo en diversos periodos (1990-1992, 1993-1995 
y 20032005),64 además de congresista de la república para el periodo 1995-2000. 
En cuanto a Norman David Lewis del Alcázar, se señala que fue congresista de la 
república por el periodo 2011-2016 (que concluyó el 27.07.2016)65 

En este sentido, en el presente caso las influencias ofrecidas eran reales, 
puesto que se trataban del aprovechamiento del alto cargo que ostentaban los 
investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma 
Mendoza, como parlamentarios representantes de la región Lambayeque ante el 
Congreso de la República; más aún si de las declaraciones de los ciudadanos 
José Francisco Guarniz Vásquez, Walberto Flores Aquino y Wilson Simón Miñope 
Carbajal se verifica que el ex congresista Angel Javier Velásquez Quesquén 
habría gestionado trámites relacionado con licencia y/o autorización, ante la 

63 Ver a fs. 264 y  496/501 de la carpeta fiscal. 
64 Ver U RL: https.-Ilpe.Iinkedin.com//n/arturo-castil/o-chirinos-2lb76274  
65 Ver U RL: http://www4  congreso. gob.pe/congresista/20  11/nlewis/cargos. asp 
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Municipalidad Provincial de Chiclayo, a favor de una empresa de colectiveros que 
realizaba la ruta Chiclayo Picsi, e inclusive se habría coordinado con el entonces 
alcalde, David Cornejo Chinguel, para que pueda emitirse una respuesta favorable 
al pedido de dichas personas. Del mismo modo, Nilton César Monje Sampén, ex 
funcionario de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, y presunto miembro de la 
organización criminal "Los temerarios de¡ crimen", en su declaración de fecha 
22.12.2018, señaló que, en diferentes ocasiones, durante la gestión de¡ alcalde 
David Cornejo Chinguel, éste recibía visitas de diferentes proveedores, periodistas, 
funcionarios públicos, entre ellos los ex congresistas de la república Javier 
Velásquez Quesquén y Marvin Palma Mendoza.66  De lo que se puede inferir que el 
ex congresista Angel Javier Velásquez Quesquén, mantenía coordinaciones 
frecuentes con el beneficiado David Cornejo Chinguel, lo cual, es indicio de los 
presuntos beneficios que habría obtenido por gestiones efectuadas por aquel. 

83.- Por otro lado, se debe precisar que, por la naturaleza de¡ delito, y de modo 
particular en los hechos que son objeto de investigación, se desarrolló en dos 
fases. La primera corresponde a las tratativas indebidas entre los presuntos 
agentes (traficantes), en este caso los ex congresistas Angel Javier Velásquez 
Quesquén y José Marvin Palma Mendoza y el beneficiario de¡ tráfico (David 
Cornejo Chinguel). La segunda fase corresponde al acto de¡ tráfico; esto es 
cuando los traficantes interceden ante el funcionario de la administración pública, 
en este caso ante el entonces contralor general de la república, Edgar Arnold 
Alarcón Tejada. Como se ha descrito precedentemente, existen suficientes 
elementos de convicción para sostener que ambas fases efectivamente se 
desarrollaron. 

84.- En efecto, respecto de la primera fase no existe duda de que los tratos previos 
entre los investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma 
Mendoza y el entonces alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, David 
Cornejo Chinguel, efectivamente ocurrieron. El principal indicio para sostener que 
fueron los investigados quienes concertaron tal reunión, se encuentran en las 
siguientes declaraciones: 

• Willy Serrato Puse señaló que David Cornejo Chinguel fe mencionó que 
tenía que pagarles a los congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin 
Palma Mendoza con obras por haber ayudado a levantar la suspensión de 
las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo. En su última 
declaración, de fecha 15.03.2019, señaló que Ángel Javier Velásquez 
Quesquén y José Marvin Palma Mendoza tuvieron participación esencial al 
haber intercedido para desbloquear a las cuentas de la Municipalidad en un 
tiempo récord, por cuanto el procedimiento de desbloqueo de cuentas 

66 Vera fs. 123/133 de la carpeta fiscal. 
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puede durar como mínimo un mes, siempre y cuando se levanten las 
observaciones. 

Ruperto Emilio Castellano Custodio en su declaración de fecha 
06.03.2019 señaló que los congresistas Ángel Javier Velásquez Quesquén 
y José Marvin Palma Gordillo habían concertado una reunión con el ex 
contralor Edgar Alarcón, además que el ex alcalde David Cornejo Chinguel 
le señaló que Willy Serrato Puse estuvo cerca de la reunión porque tenía 
amigos y porque estaba ayudando en la gestión. 

• El investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su declaración de fecha 
23.07.2019, refiere que la reunión de fecha 09.08.2016 fue solicitada por los 
congresistas Velásquez Quesquén y Palma Mendoza, quienes le señalaron 
que agendara la reunión para ver temas concernientes a la Municipalidad 

((' Provincial de Chiclayo. Asimismo, en su declaración de fecha 16.08.2019 
señaló que a su despacho llamó, vía telefónica, los congresistas Javier 
Velásquez Quesquén y Marvin Palma Mendoza, solicitando que se agende 
una reunión donde participaría el alcalde provincial de Chiclayo, el motivo 
de la reunión era el cierre de las cuentas bancarias. 

En consecuencia, esta primera fase de tratativas entre dos ex congresistas de 
la república y un ex alcalde provincial, interesado en un procedimiento 
administrativo, además de reprochable por sí sola, constituye un claro indicio de 
que los investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma 
Mendoza estaba pretendiendo algún beneficio, pues de otra forma no se explica 
tal comportamiento. Si bien la función congresal de representación, es decir 
realizar gestiones ante los diversos estamentos de la administración pública, en el 
presente caso se trataba de una gestión impropia, en tanto que se había 
"bloqueado" las cuentas como consecuencia de malos manejos de¡ presupuesto de 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

En cuanto a la segunda fase, esto es cuando los traficantes interceden ante el 
funcionario de la administración pública, los elementos han sido descritos con 
suficiencia, y están corroborados con las declaraciones, documentos y en las 
diversas irregularidades determinadas en el levantamiento de la medida de 
suspensión temporal de operaciones sobre las cuentas corrientes de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, que permite concluir que las "gestiones" 
efectuada por los investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin 
Palma Mendoza habrían tenido sus "frutos", tales como: a.- la inusual rapidez en 
el levantamiento de la medida, la cual duró solo nueve (09) días calendarios, en 
comparación con otras de igual naturaleza, respecto a otras entidades públicas, 
efectuada por el investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada, en su condición de 
contralor general de la república; b.- desde la fecha de la reunión (09.08.2016), 
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hasta el día que se dispuso el levantamiento de la medida (11.08.2016), solo hay 
dos (02) días calendarios, donde presuntamente se habría levantado todas las 
observaciones efectuadas por el órgano de control institucional; c.- para el 
levantamiento de la medida no se tomó en cuenta la totalidad de las 
irregularidades determinadas por el órgano de control institucional, el cual señaló 
diecinueve (19), por cuanto solo se procedió a efectuar labor de fiscalización sobre 
ocho (08) presuntas irregularidades, conforme se indica en el oficio emitido por el 
investigado Edgar Arnold Alarcón Tejada; d.- posterior a la realización de la 
auditoría se determinó responsabilidad penal en los involucrados, la cual fue 
puesta de conocimiento del órgano fiscal correspondiente; e.- existieron 
irregularidades en la forma como se habría coordinado la reunión de fecha 

~
09.08.2016, entre el ex alcalde David Cornejo Chinguel, sus funcionarios, el ex 

",.,,,-,,Contralor  Edgar Arnold Alarcón Tejada y los congresistas Velásquez Quesquén y 
¡J.: alma Mendoza, la cual contó con la participación de Willy Serrato Puse y el 

W jntonces oficial mayor del Congreso de la Republica 67  José Francisco Cevasco 
iedra; entre otros. 

Si bien es cierto que, en el curso de la investigación, Ángel Javier Velásquez 
Quesquén y José Marvin Palma Mendoza, han negado que hubiera existido 
algún tipo de ofrecimiento o aceptación de beneficio, para que hayan acompañado 
al alcalde en la reunión de fecha 09.08.2016. Tales respuestas deben ser 
entendidas en el contexto del ejercicio de su derecho de defensa y de modo 
particular de su derecho a la no autoincriminación. En casos como el presente en 
los que los presuntos actos de corrupción ocurren de la manera más reservada o 
clandestina, no resulta factible esperar una evidencia directa del acto corruptor; 
esta parte generalmente se verifica de modo indiciario. En efecto, la norma 
procesal penal ha establecido que los hechos postulados se prueban de manera 
directa o indirecta. A esta segunda forma se denomina prueba por indicios o 
prueba indiciaria (artículo 158°.3 del Código Procesal Penal) cuya utilización está 
legitimada incluso a nivel de sentencia, y con mayor razón en esta fase del 
presente proceso. 

Es importante mencionar cual fue la versión inicial de los investigados Ángel 
Javier Velásquez Quesquén y José Marvin Palma Mendoza sobre la reunión 
que mantuvieron con el ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada, así tenemos el 
reportaje periodístico propalado el 13.01.209 en el programa Cuarto Poder de 
América TV: 

Minuto 01:30 al minuto 01:39 

67 Ver a fs. 503/505 de la carpeta fiscal. 
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Señor; personas que han sido encontradas 
delinquiendo para salvarse de la cárcel, porque 

Javier estaban, uno de ellos está libre, a pesar que tiene por 
Velasquez sus procesos judiciales 59 años de pena de prisión 
Quesquez preventiva comienzan a enlodar las honras de las 

personas, ellos saben que yo nunca me ido a esta 
reunión, es absolutamente falso, lo niego. 

Minuto 02:55 al minuto 04:20 

'\1 

L Reportero 

Marvin 
Palma 

de 

Reportero 

II Marvin 
1 

Palma  

Dígame una cosa esta reunión se llevó a cabo 

SJ sí de hecho no recuerdo muy bien por e/tiempo si 
es que él lo consiguió o nosotros los conseguimos, eh, 
la reunión 

¿Quién lo acompañó, lo acompañó usted con Javier 
Velásquez Quesquén? 

Claro 

Javier 
Nunca he ingresado ni con el señor David Cornejo, ni 

Velasquez 
con el señor Serrato, es absolutamente falso, es una 

Quesquez 
patraña, son argumentos que dan personas que para 
librarse de la cárcel quieren enlodaría imagen de uno 

Esto es lo que dicen los congresistas aludidos en la 
declaración de Serrato, cada uno por su lado, 

Reportero . inicia/mente Velásquez Quesquén sostuvo que la 
reunión nunca existió, pero luego de mostrarle la foto 
que deja en evidencia este encuentro, d(jo lo siguiente 

Reportero 
Congresista Velásquez Quesquén luego de la foto que 

• le he mostrado cual es la versión ahora. 

No, no yo la verdad que no recordaba esa reunión 
pero yo estuve en esa reunión lo reconozco, pero es 
una reunión institucional que era para desbloquear 

Javier las cuentas del alcalde que anterior que estaba en la 
Velasquez cárcel y que la nueva gestión Municipal tenia 
Quesquez bloqueada las cuentas, creo que el Congresista Palma 

me llamó, él había sido el más botado de Lambaye que 
y este es una reunión absolutamente institucional que 
uno, a las que uno asiste. 

89.- Como se ha descrito, en el presente caso, existen una serie de indicios 
verificados a lo largo de la investigación, como se ha descrito ampliamente con 
antelación; estos indicios son además plurales y convergentes, en el sentido que 
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todos van en la dirección de que efectivamente los investigados intercedieron en 
un procedimiento administrativo, a favor del ex alcalde David Cornejo Chinguel, 
con quien tuvieron tratos previos. El único dato indiciario que se postula es el 
beneficio por parte de los investigados, el mismo que se infiere de los indicios 
acreditados y ya descritos, y que serán objeto de investigación en las etapas 
correspondientes del proceso penal. 

La inferencia, conforme al mandato de la acotada norma procesal, se hace 
conforme a las reglas de la experiencia, que en este caso consiste en que todo el 
accionar ilícito por parte de los investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y 
José Marvin Palma Mendoza ha debido tener una motivación, y esta consistiría 
en algún tipo de beneficio. Tal postulado indiciario se sustenta, en todos los 
indicios ya descritos y acreditados, como son el hecho del trato previo, haber 
solicitado de manera directa la programación de la reunión, la presencia en la 
eunión de fecha 09.08.2016, la cercanía de los investigados con el ex alcalde 

. . 
, eneficiado, las irregularidades en el levantamiento de la medida contra las 

oe cuentas bancarias de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, la declaración de 
Willy Serrato Puse, quien señaló que: "David Cornejo Chin guel le mencionó que 
tenía que pagarles a los congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma 
Mendoza con obras por haber ayudado a levantar la suspensión de las cuentas de 
la Municipalidad Provincial de Chiclayo", entre otros aspectos, permiten concluir 
que existen indicios que hacen presumir que la medida impuesta contra la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo fue levantada de manera irregular, conforme 
ya se ha señalado en párrafos anteriores, en la cual precisamente hubo un interés 
por parte de los investigados Angel Javier Velásquez Quesquén y José Marvin 
Palma Mendoza, para posteriormente poder verse beneficiados con la concesión 
de diversas obras públicas adjudicadas por la mencionada entidad edil. 

En cuanto al beneficio o ventaja, de acuerdo con la estructura típica, en el 
delito bajo análisis existen tanto una "prestación" como una "contraprestación"; 
ambas indebidas, por cierto. "La prestación de la parte vendedora es el 
compromiso de ejercer "influencia" en un funcionario público y la contra prestación 
de la parte compradora es la entrega o promesa de entrega de algo valioso para el 
vendedor".68  Los medios corruptores descritos en el tipo penal son suficientemente 
amplios y no necesariamente tienen contenido patrimonial; "lo único que se quiere 
es que tal "ventaja" o "beneficio" constituya el "precio" del servicio contratado (el 
ejercicio futuro de influencias). En tal sentido la "ventaja" no necesita ser de 
carácter patrimonial.1169  

En cuanto al beneficio o ventaja, de acuerdo con la estructura típica, en el 

68  ABANTO VÁSQUEZ, Manuel y VASQUEZ-PORTOMEIÑE SEIJAS, Fernando: El delito de tráfico de 
influencias. Instituto pacífico, Lima, 2019; p. 127. 

69  Ibídem, p. 129 
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delito bajo análisis existen tanto una "prestación" como una "contraprestación"; 
ambas indebidas, por cierto. "La prestación de la parte vendedora es el 
compromiso de ejercer "influencia" en un funcionario público y la contraprestación 
de la parte compradora es la entrega o promesa de entrega de algo valioso para el 
vendedor 

93.- Tal enunciado tiene correspondencia con la naturaleza del bien jurídico 
protegido, que no tiene relación con aspectos patrimoniales o económicos, sino 
con el "buen funcionamiento de la administración pública". En efecto, a nivel 
jurisprudencial se ha establecido al enfocar como agraviado a la Administración 
Pública, expresa que la capacidad de puesta en peligro de la acción típica 
manifiesta sobre el bien jurídico, no es un tema económico-patrimonial si no como 
un tema de interés institucional - estatal, que afecta la imparcialidad y el 
sometimiento a Derecho en el ejercicio de la funcion pública en la toma de 

J decisiones en casos especificos En el mismo sentido Jose Hurtado Pozo afirma 
que se trata de un delito de peligro abstracto y sostiene que invocar influencias - 
reales o simuladas- con el ofrecimiento —serio o no- de interceder ante un 
funcionario o servidor público supone hacer comprender al tercero que este es 
corruptible, y de esta manera se menoscaba la credibilidad de la Administración 

J Pública, creando un ambiente desfavorable para su buen funcionamiento. 

Respecto a la agravante, si el agente tiene la condición de funcionario o 
servidor público al momento de desarrollar la conducta punible, su configuración, 
tipificada en el último párrafo del artículo 4000  del Código Penal, sólo exige 
verificar que el sujeto público, traficante al momento de cometer el delito, tenga la 
condición de funcionario o servidor público. En ese sentido, en la ejecución del 
delito de tráfico de influencias (agravado), el agente -funcionario o servidor público-
tiene vinculación especial con el funcionamiento de la administración pública que le 
da mejor posición para ofrecer influir o interceder ante otro funcionario o servidor 
público de igual, mayor o menor jerarquía, que ha conocido, conoce o ha de 
conocer un caso judicial (fiscal o judicial) o administrativo invocando o teniendo 
influencias reales o simuladas y obtener para sí o para tercero donativo o promesa 
o cualquier otra ventaja. 

Por otro lado, existen indicios de la participación de Willy Serrato Puse y José 
Francisco Cevasco Piedra, en los hechos materia de investigación, 
específicamente en lo relacionado con la obtención de la cita de fecha 09.08.2016 
con el ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada. Al respecto tenemos: 

• Willy Serrato Puse señaló que David Cornejo Chinguel le solicitó que 
busque una cita con el ex contralor Edgar Alarcón, porque en su condición 
de ex congresista y presidente de la junta revisora de la cuenta general de 
la república debía de conocer a gente de la Contraloría, entre ellos al 
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contralor general, invitándole a viajar a la ciudad de Lima, comunicándose 
para ello con el oficial mayor de¡ Congreso José Francisco Cevasco Piedra; 
además mencionó que David Cornejo Chinguel tenía que pagarles a los 
congresistas Javier Velásquez Quesquén y Marvin Palma Mendoza con 
obras por haber ayudado a levantar la suspensión de las cuentas de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

• Ruperto Emilio Castellano Custodio en su declaración de fecha 
06.03.2019 mencionó que el ex alcalde David Cornejo Chinguel le señaló 
que Willy Serrato Puse estuvo cerca de la reunión porque tenía amigos y 
porque estaba ayudando en la gestión. 

Nilton César Monje Sampén en su declaración de fecha 13.06.2019, 
señaló que David Cornejo Chinguel le mencionó que Willy Serrato Puse 
coordinó la reunión, y a la salida de la misma estuvo presente, en compañía 

r de un amigo de éste de apellido Cevasco, quien había sido recientemente 
nombrado oficial mayor de¡ Congreso. 

. Ruperto Emilio Castellanos Custodio en su declaración de fecha 
13.06.2019, señaló David Cornejo Chinguel le mencionó que Willy Serrato 
Puse es su amigo y que le estaba apoyando para la entrevista. 

• José Francisco Cevasco Piedra en su declaración de fecha 17.06.2019 
señaló que Willy Serrato Puse lo llamó en el mes de setiembre de¡ 2016 
para que le ayude a conseguir una reunión entre David Cornejo Chinguel y 
el ex contralor Edgar Alarcón Tejada. 

• Angélica Melina Atoche Cuadros en su declaración de fecha 07.08.2019, 
señaló que Willy Serrato Puse fue quien concertó la reunión en la 
Contra lo ría. 

• David Cornejo Chinguel en su declaración de fecha 07.08.2019 señaló 
que Willy Serrato Puse le mencionó que tenía un amigo en Lima y que 
puede hacer que el ex contralor le escuche, luego le volvió a buscar 
diciéndole que ya había conseguido la cita y que tenían que viajar a Lima. 

96.- Al respecto, como puede verificarse, algunos testigos que concurrieron a 
brindar su declaración han señalado que fue Willy Serrato Puse quien coordinó y 
obtuvo la cita con el ex contralor Edgar Arnold Alarcón Tejada, quien 
presuntamente habría contado con el apoyo de José Francisco Cevasco Piedra, 
en aquella fecha, recientemente elegido oficial mayor de¡ Congreso de la 
República, circunstancia que deberá ser esclarecida antes los órganos fiscales 
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correspondientes, al no haber sido objeto de investigación a conducta de dichas 
personas. 

97.- Además, respecto a la participación del presunto interesado, David Cornejo 
Chinguel, ex alcalde de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, esta también 
deberá ser evaluada por el órgano fiscal competente, el cual deberá verificar si 
existen evidencias que haga presumir que éste haya creado o reforzado la 
resolución criminal en el "vendedor de influencias", es decir mediante un influjo 
psíquico hayan determinado en Willy Serrato Puse, u otra persona (congresistas 

ff' investigados), a cometer el presunto delito de tráfico de influencias, a la luz del 
Acuerdo Plenario N° 03-2015/CIJ-116 de fecha 02.10.2015, por lo que 
corresponde remitir copia certificada de la presente carpeta fiscal a la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios del 
Distrito Fiscal de Lambayeque, para que proceda conforme a sus atribuciones. 

pu 98.- Finalmente, habiéndose sustentado la existencia de indicios de la comisión del 
delito de cohecho pasivo propio atribuible a Edgar Arnold Alarcón Tejada; y del 
delito de tráfico de influencias agravada, atribuibles a Ángel Javier Velásquez 

a d Quesquén y José Marvin Palma Mendoza, corresponde formular la respectiva 
denuncia constitucional, sin embargo, por la actual coyuntura política, donde 
mediante Decreto Supremo N° 165-2019, publicado en la edición extraordinaria del 
diario oficial El Peruano el día 30.09.2019 se disolvió el Congreso de la República, 
corresponde remitir los actuados una vez que este poder del estado vuelva a 
ejercer sus funciones constitucionales de manera plena. 

En atención a lo expuesto y a las atribuciones conferidas por los artículos 410 y 
159° de la Constitución Política del Estado, e inciso 3 del artículo 66° del Decreto 
Legislativo N° 052 - Ley Orgánica del Ministerio Público - en concordancia con lo 
establecido en los artículos 3340  y 336° del Código Procesal Penal. 

SE DISPONE: 

PRIMERO: DECLARAR HABER MÉRITO para FORMULAR DENUNCIA 
CONSTITUCIONAL contra EDGAR ARNOLD ALARCON TEJADA, en su 
condición de ex CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLtCA, por la presunta 
comisión del delito contra la administración pública - delitos cometidos por 
funcionarios públicos - COHECHO PASIVO PROPIO, previsto y sancionado por el 
primer párrafo del artículo 393° del Código Penal, en agravio del Estado, 
representado por el Píocurador Público Especializado en Delitos de Corrupción; 
debiéndose REMITIR los actuados al Congreso de la República, para que proceda 
conforme a sus atribuciones, una vez que esta entre en funciones. 

SEGUNDO: DECLARAR HABER MÉRITO para FORMULAR DENUNCIA 
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CONSTITUCIONAL contra ÁNGEL JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN y JOSE 
MARyIN PALMA MENDOZA, ambos en su condición de CONGRESISTAS DE LA 
REPUBLICA, por la presunta comisión de¡ delito contra la administración pública - 
delitos cometidos por funcionarios públicos - TRAFICO DE INFLUENCIAS 
AGRAVADO, previsto y sancionado por el artículo 4000  de¡ Código Penal, en 
agravio de¡ Estado, representado por el Procurador Público Especializado en 
Delitos de Corrupción; debiéndose REMITIR los actuados al Congreso de la 
República, para que proceda conforme a sus atribuciones, una vez que esta entre 
en funciones. 

TERCERO: REMITIR copia certificada de la carpeta fiscal a la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de¡ Distrito 
Fiscal de Lima, a través de la Fiscalía Superior Coordinadora Nacional 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, para que proceda, 
conforme a sus atribuciones, respecto a la participación de DAVID CORNEJO 
CHINGUEL, como presunto autor de¡ delito de COHECHO ACTIVO GENERICO 
en agravio de¡ Estado. 

CUARTO: REMITIR copia certificada de la carpeta fiscal a la Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de¡ Distrito 
Fiscal de Lambayeque, a través de la Fiscalía" Superior Coordinadora Nacional 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, para que proceda 
conforme a sus atribuciones, respecto a la participación de WILLY SERRATO 
PUSE, JOSE FRANCISCO CEVASCO PIEDRA y DAVID CORNEJO CHINGUEL, 
como presuntos autores de¡ delito de TRAFICO DE INFLUENCIAS en agravio de¡ 
Estado. 

QUINTO: REMITIR copia certificada de la presente disposición a la Fiscalía 
Provincial Corporativa Especializada contra la Criminalidad Organizada de 
Chiclayo, para su conocimiento y fines. 

SEXTO: REMITIR copia certificada de la presente disposición al Juzgado Supremo 
de Investigación Preparatoria de la Corte Superior de Justicia de la República, para 
su conocimiento. 

Regístrese, ofíciese y notifíquese 

Z.4R/RGPitfep 

1' 

 

Zoraid valos Rivera 
Fiscal de la Nación 
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CASO N°23 - 2019 

Denunciado: José Marvin Palma Mendoza y otros 
Delito : Tráfico de Influencias y otros 
Agraviado : El Estado. 

Providencia 

Lima, 05 de noviembre de 2019.- 

DADO CUENTA: En la fecha del escrito 
presentado por la defensa técnica del investigado José Marvin Palma 
Mendoza en la carpeta fiscal N° 80-2019, mediante el cual comunica que se 
ausentará del país hasta el 10 de noviembre de 2019, solicitando la 
reprogramación de su declaración indagatoria a partir del 11 de noviembre de 
2019, al respecto carece de objeto pronunciarse, toda vez que la carpeta fiscal 
80-2019 a la fecha ha sido acumulada a la presente investigación preliminar, 
en la que se ha emitido pronunciamiento de fondo. / . í;k---- ;; .  . driue 

Ascal Adjunto Supre (P) 
dal Pica de Envqjeceflt0 

üenuflctas Costitr' 



rr MINISTERIO PÚBLICO 
- - FISCALÍA DE LA NACION 

"Año de la lucha contra la corrupción e impunidad 

DESPACHO DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN 
ÁREA DE ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 
Y DENUNCIAS CONSTITUCIONALES 

/ 

r*' 

c'..  

CASO N° 023 — 2019 

RAZÓN 

Señor Doctor 
RAMIRO GONZALES RODRÍGUEZ 
Fiscal Adjunto Supremo (P) 
Coordinador de¡ Area de Enriquecimiento y Denuncias Constitucionales 

En cumplimiento de mis funciones doy cuenta a usted que, revisado los actuados 
en la Carpeta Fiscal N° 043-2019, contra Héctor Virgilio Becerril Rodríguez y 
otros, por el presunto delito de contra la Administración Pública, en agravio de¡ 
Estado, se advierte que en el Informe N° 007-2019-MP-FN-DEFLAMB-FECOR-
JMCM, de la Fiscalía Especializada contra la Criminalidad Organizada de¡ 
Distrito Fiscal de Lambayeque, corre la continuación de las declaraciones del 
Colaborador Eficaz, David Cornejo Chinguel, de fecha 04.12.20181 y 
06.12.20182  asimismo, la declaración de Boris Gustavo Bartra Grosso, de fecha 
07.01.2019; como también, obra en los actuados una imagen fotográfica4  en la 
que se aprecian a los Congresistas, Lizana Santos Martines, Javier Velásquez 
Quesquén, José Palma Mendoza, al ex Alcalde David Cornejo Chinguel y 
regidores, las cuales guardan relación con los hechos que son materia de 
investigación en el presente caso; por lo que, se adjunta a folios 43, para su 
conocimiento y los fines que estime convenientes. 

Es todo cuanto tengo que informar. 

Lima, 07 de noviembre de 2019 

sniT lícito y 

1 En copia certificada, a folios 133/144, Caso N° 043-2019, Tomo 1 - Carpeta Auxiliar: ANEXO A: "Informes 
remitidos por la Fiscalía Provincial Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo". 
2  En copia certificada, a folios 145/149, Caso N° 043-2019, Tomo 1 - Carpeta Auxiliar: ANEXO A: "Informes 
remitidos por la Fiscalía Provincial Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo". 

En copia certificada, a folios 150/174, Caso N° 043-2019, Tomo 1 - Carpeta Auxiliar: ANEXO A: "Informes 
remitidos por la Fiscalía Provincial Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo". 

En copia a folios 221, Caso N° 043-2019, Tomo 1 - Carpeta Auxiliar: ANEXO A: "Informes remitidos por 
la Fiscalía Provincial Especializada contra la Criminalidad Organizada de Chiclayo". 
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CASO N° 023 - 2019 

Denunciado Angel Javier Velásquez Quesquén y otros 
Delito Contra la Administración Pública 
Agraviado El Estado 

PROVIDENCIA N°  

l__iriia,  

VISTA: La razón suscrita por el Asistente de esta Área 
Especializada y la copia que de lo actuado en el Caso N° 04320191:  a) Continuación de 
las declaraciones del Colaborador Eficaz, David Cornejo Chinguel, de fecha 04.12.2018 y 
06.12.2018; b) Declaración de Boris Gustavo Ban'ra Grosso, de fecha 07.01.2019; y 
c) una imagen fotográfica en la que se aprecian a los Congresistas, Lizana Santos 
Martines, Javier Velásquez Quesquén, José Palma Mendoza, al ex Alcalde David 
Cornejo Chinguel y regidores, que se adjuntan; y, ATENDIENDO a que ¡a imagen 
fotográfica y las declaraciones de David Cornejo Chinguel y Boris Gustavo Ban'ra 
Grosso, dan cuenta de hechos que guardan relación con lo investigado en el 
presente caso, contra Ángel Javier Velásquez Quesquén y otros, por presuntos 
delitos en que habrían incurrido en el ejercicio de sus funciones, y, al ser útiles y 
necesarias contar con la referida información; SE DISPONE: AGREGAR copia de la 
información antes mencionada a la presente Carpeta Fiscal. Regístrese.- 

Se suscribe en mérito a la Resolución N° 02-2Qj.9-MQ-FN-El, de fecj 13 de febrero de 2019. 
LRGRJMGVITFEP 1/ - 

`
------------ 

González-Rodifguez 
FI8 AdUfltO Supremo (P) 

rd'nad0f d&kea de Ennquechientot 

oenuncias CnsIl0fla 

1  Carpeta Auxiliar: ANEXO A: 'Informes remitidos por la Fiscalía Provincial Especializada contra la 
Criminalidad Organizada de Chiclayo", Tomo 1, respectivamente, a folios 133/144, 145/149, 150/174 y  221 
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CONTiNUACÓN DE LA DECLARACiÓí DEL GOLABORADO EFíC1.Z DAVíD 

COR\!EJO CHINGUEL 

En la ciudad de Chiclayo, siendo las 09:20 horas de¡ día 04 de Diciembre de¡ 

2018, presente en la DEPANDRO PNP Chiclayo, el RMP GERMAN EDGARDO 

MONTERO UGAZ, Fiscal Adjunto Provincial de la Fiscalía Especializada Contra la 

Criminalidad Organizada de Chiclayo, y el COLABORADOR EFICAZ DAVID 

CORNEJO CHINGUEL con DNI 27160489, de 62 años de edad, natural de 

Pucará Jaén Cajamarca, SOLTERO conviviente con RUBI ESMERALDA SILVA 

HERRERA, con 9 hijos, de los  cuales vivo con  los  dos últimos de nombre 

ENMANUEL DAVID DE 19 ANOS y NAHOMI RUBI de 12 años, con domicilio en 

la calle Almirante Villar N° 320 Urbanización Santa Victoria Chiclayo; asesorado 

por su abogado defensor HOMERO DIAZ CAYOTOPA, con Registro N° 4000 

colegio de abogados de La Libertad; procediendo a continuar con su declaración 

en la siguiente manera: 

Se deja constancia que se hace conocer al declarante, los derechos de imputad 

que le asiste, contemplado en el artículo 71 de¡ Código Procesal Penal: 

1 .- Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que s 

e exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden d 

detención girada en su contra, cuando corresponda. 

Designar a la persona o institución a la que debe coriiunicarse su detención y 

que dicha comunicación se haga en forma inmediata. 

Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado 

defensor. 
Abstenerse de declarar y, si acepta hacerlo, a que su abogado Defensor este 

presente en su declaración y en todas las diligencias en que requiera su 

presencia. 
Que, no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a 

su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su 

libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 

Ser examinado por un Médico Legista o en su defecto por otro profesional de 

salud, cuando su estado de salud así lo requiera. 

DIJO QUE SÍ ESTÁ ENTERADO DE LOS DERECHOS ANTES MENCIONADOS 

Y DIJO QUE Si VAA CONTINUAR DECLARANDO. 

USTED EL DÍA DE AYER EN LA ÚLTIMA PARTE DE SU DECLARACIÓN DIJO: 

• Luego de la reunión de MARZO DE 2015 yo me reuní varias veces con 

HECTOR BECERRIL RODRIGUEZ, en su despacho e inclusive en agosto de! 

2017, me lleva al partido fuerza -popular para presentarme con KEIKO 

FUJIMORI y para ser candidato que se reelegiría para la ciudad de Chiclayo. 

Y yo le agradecí y le dije que el candidato debería ser MIGUEL ANGEL 

BARTRA GROSO y KEIKO respondió que al no lo necesitamos a usted sí. 

Héctor Becerril estaba interesado que yo sea parte de la maquinaria activa 

de la FUERZA POPULAR en Lambaque". / 

G e r al r~.¿ Mo ero U 
/Fiscal Adjunto p0v(iit (T) 

D'espacho Provincial CorpctivO ESpeCiatlad0 
contra la CñrnnEd3d Oráni.?ada de Chiclayo 

Distrito Fiscal de Lambaveoue 

; ..L ................. 

1 Fffl DZ LA'(uIr, 
AESOGADO 
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)espc10 Provinciril Corp 
conlia la CminadEd Or 

Oistdto Fiscal de 

DGL: ;QiJÉ TzNE JE ECRA oO W-ÓN?, JO:---- En os meses 
sucesivos, a la entrega del dinero de estas dos obras gestionadas por el 
congresista RECTOR [3ECERL RODRGUEZ, se insistió por parte del ingeniero 
wLrRL-  DO BECERRiL, pal-a gestionar más obras, gestionándose en el 
Ministerio De Vivienda Construcción Y Saneamiento la pavimentación de la 
avenida Pedro Cieza de León, expediente técnico que al flnal quedó pendiente de 
aprobación en la parte estrictamente técnico hasta la fecha. También recibí en 
reiteradas oportunidades de parte del congresista JAVIER VELASQUEZ 
QUESQUEN, la indicación de "ayudar" con obras a sus allegados, siendo que en 
el mes de octubre del 2017 me trae y me indica el mismo VELASQUEZ 
QUESQUEN, que el compañero NURENA SANGUINETI es constructor y debería 
tener un par de obras conforme me lo dijo, bajo esta presión el mejoramiento del 
parque napo de la urbanización quiñones de un promedio de 750,000 nuevos 
soles de presupuesto, se le adjudicó a la empresa que representaba el señor 
NURENA SANGUINETI, personalmente no recibí ningún centavo, más que al final 
dicho señor va a mi casa y me entrega dos wiskys etiquete azul, en modo de 
agradecimiento, al igual que el congresista Javier VELASQUEZ, en uno de sus 
viajes de representación que tuvo en este año 2018, también me agradeció. Est 
presión no solamente era para obrar y servicios sino también para licencias 
estando en enero de este año en la ciudad de Lima, en el hotel Meliat, cuadre 2 
dar la avenida Salaverry, me presenta al señor UYPAN, dueño de la premiun d 
Chiclayo, para poder ayudarlo en su certificado de defensa civil y en su licencie d 
funcionamiento. Hice la gestión ante el reiterado pedido del señor VELASQUE 
QUESQUEN, a través de, J amadas que recibía en mi celular, cuyo número n 
recuerdo, pero ese celular actualmente ya no lo tengo, porque cambié de número 
más o menos en junio o julio del 2018, por motivo que se extravió; también lo 
hacía personalmente, de tal modo que en una oportunidad, en el mes de enero o 
febrero del 2018, en el despacho de alcaldía, tuve que hacer traer al Gerente de 
Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, para que le explicara el 
procedimiento que se estaba siguiendo y que iba a ser infructuosa su reiterada 
solicitud; debiendo precisar que estas visitas del congresista VELASQUEZ 
QUESQUEN, en mi despacho, lo puede corroborar por parte de la coordinadora 
de alcaldía, señora SUSANA CULQUI y el mismo Gerente de Asesoría Jurídica el 
señor DANIEL CORONADO TARRILLO, quien se encontraban presentes en las 
visitas que hacía el congresista. Respecto del Congresista CLEMENTE FLORES, 
en el mes de junio del 2018, antes de la culminación de la inscripción de listas 
para las elecciones municipales y regionales, llega a mi casa, en horas de la 
noche, ubicada en Almirante Villar 320 urbanización Santa Victoria, y viene 
acompañando con el señor MICHAEL LLONTOP, la señora VANESSA MARTINEZ 
AREVALO y el señor NILTON MONJE SAMPEN, en la reunión me expresa, el 
saludo del presidente MARTIN VIZCARRA de la colectividad política peruanos pro 
el cambio (PPK), y me confirma que el candidato a la alcaldía de Chiclayo, por 
sus partido, era MICHAEL LLONTOP, y pedía que le adscribe candidatos a 
regidores y ayudara como alcalde de Chiclayo, en la campaña electoral, con 
recursos de diferente naturaleza, por ejemplo dinero de las obras, de los servicios 
entre otros. Llegamos a un acuerdo fijo y de ese resultado sale que la señora 
VANESSA MARTINEZ sea la candidata número dos y el señor NILTON MONJE 
sea el candidato número cuatro. As- e insribe en el jurdode elecciones de 

ntero Uga2 Li  kil ERLJ LlA 
nbl(T) DADD 
(o Espacializado fl L 4 0 0 

da de Chiclayo 
nbaveOu 
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Chiclayo, e iniciándose ya en julio la campaña electoral, el señor NILTON MONJE 
con el SEÑOR MICHAEL LLONTOP, aparecen en mi casa con cuarenta mil 
nuevos soles, y dijeron que se habían comprometido con una empresa de dos 
socios, que iba a tener como contraparte el acuerdo sostenido con el congresista 
CLEMENTE FLORES respecto de darle dos obras de la reconstrucción, en ese 
mismo momento les expliqué que no había la posibilidad de acceder a las obras 
de reconstrucción, porque yo estuve en Lima, tramitando los recursos económicos 
financieros correspondientes a 16 obras, cuyos proyectos estén en la página web 
de la Municipalidad de Chiclayo, pero ambos me insistieron que la campaña esté 
bien y que por favor ayudare, y les dije que no podía hacerlo, pasaron los meses 
de campaña, llegó el mes de octubre del 2018, los resultados eran pésimos para 
la agrupación PPK y por tanto pésimos para el congresistas CLEMENTE 
FLORES, y en esos días, entre el 10 ó 11 de octubre me transmiten su 
preocupación NILTON MONJE Y MICHAEL LLONTOP, y me dijeron que era la 
preocupación del congresista y que estos empresarios que desconozco sus 
nombres estaban reclamando una devolución de ciento veinte mil nuevos soles, 
que habían entregado a la campaña a dichos señores y que al no haber ninguna 
obra de por medio, comenzaron las presiones, según me expresan ellos, de orden 
delincuencial, viendo obligado, de mi propio peculio entregarle al padre de 
MICHAEL LLONTOP en diferentes días del mes de octubre del 2018, tre 
armadas de diez mil soles cada uno, para que pueda arreglar su problema d 
campaña electoral y no tenga problemas de orden delincuencial con las persona 
que estaban reclamando. Por razones de salud, no pude, en el mes de noviembr 
DEL 2018 viajar Lima, para poner en conocimiento del congresist CLEMENT 
FLORES, que seguramente ya sabía porque según me refirió el padre de 
MICHAEL LLONTOP, que fue despedido laboralmente de su oficina de 
coordinación parlamentaria de Chiclayo; esto habré sido entre junio y octubre de 
este año 2018. De otro lado mi hermano JUAN NOE CORNEJO CHINGUEL, llega 
a mi casa, antes indicada, a mediados del mes de julio del 2016 y me dijo que el 
congresista CESAR VASQUEZ DlAZ, congresista por Cajamarca, pero como 
había laborado en el Hospital Las Mercedes de Chiclayo, y allí también había 
laborado mi hermano; lo había abordado unas dos o tres veces en la calles y 
otros en su consultorio médico, presentándole a un empresario de apellido 
CAMPOS, y recomendándole, que este empresario que es de Chota, le dieran un 
par de obras, insistió varias veces dicho congresista con mi hermano, y al final de 
pavimentación y veredas del pueblo joven Elías Aguirre, se le adjudicó y según mi 
hermano JUAN NOE le iba a ayudar en la campaña al congreso de la república 
porque él estaba en el puesto número tres de APP en la región Lambayeque, y yo 
le pregunto, en qué te está ayudando y me hermano me responde que el 
congresista CESAR VASQUEZ, se había comprometido en llevar unos cuarenta 
mil nuevos soles para ayudarlo y mi hermano JUAN NOE me confirmó que sí 
efectivamente había recibido por parte de este señor CAMPOS, la suma antes 
indicada. Mi hermano reclamo, diciendo que los gastos de campaña eran mayores 
y el contratista le dijo que tiene que entregar al hombre también, refiriéndose al 
congresista CESAR VASQUEZ, y que más adelante habría otros montos. Este es 
un tema que mi hermano JUAN NOE CORNEJO tiene que decirlo en su 
manifestación cuando asuma su responsabilidad. Obviamente hay otros pedido 
de los congresistas. Corno en el caso de los congresistas JAVIER VELASQUEZ 
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PARA LOAS OBRAS DE RECONSTRUCCIÓN, el mismo señor EMPRESARIO 
constrLlcíor NUREÑA SANGUINETI, iba a mi casa permanentemente, testigo de 
,--¡lo es el señor JOSE CHAFLOQUE, más conocido corno EL CHOLO 
CHAFLOQUE, quien edita el periódico el CHOLO, y llegó a nivel de mis 
instituciones privadas le daba publicidad respectiva. Recordando en este 
momento, en una oportunidad que estuve hospedado en el hotel Meliat en la 
ciudad de Lima, eso habrá sido entre agosto o setiembre de¡ 2017, después de¡ 
fenómeno el NlNO COSTERO, llega el congresista JAVIER VELASQUEZ en 
horas de la noche, como a las siete de la noche, y en el intercambio de 
conversaciones estábamos en el noveno piso y me hace bajar al primer piso, en 
el loby, donde estaba el señor UYPAN de la discoteca premiun, me lo presenta y 
me vuelve a recomendar el tema de las licencias y de¡ certificado de defensa civil 
de dicha discoteca, al culminar este saludo, el congresista abre su teléfono celular 
Ni me dijo vamos a hablar con MECHE ARAOZ, la segunda vicepresidenta y en 
ese tiempo presidenta de¡ Consejo de Ministros, en ese momento VELASQUEZ 
QUESQAUEN la salud cordialmente y le dice de presento al a Icalde de Chiclayo, 
quien me pasó el teléfono y converse con la señor MERCEDEZ ARAOZ, por 
espacío de ocho minutos, a quien le expliqué la situación de la reconstrucción e 
Chiclayo, y pidiéndole nos apoye con su financiamiento, respondiéndome que e 
lo posible va a ayudar a Chiclayo, terminada esta conversación, ya en el noven 
piso al ingresar al noveno piso de¡ hotel, VELASQUEZ QUESQUEN, me dice, ha 
que seguir apoyando al agente, con lo que viene de la reconstrucción; deb 
precisar que en esa reunión de¡ noveno piso también estaba Los regidores JUAN 
CARLOS PEREZ BAUTISTA, BORIS BARTRA GROSSO, Y LUIS CABLOS 
CABREJOS UCAÑAY, quienes me acompañaban hacer las gestiones, en razón 
que nos dividíamos el trabajos para que cada uno vaya a las instituciones pública 
para hacer los seguimientos de las solicitudes de la atención de los expedientes 
de diferente naturaleza. Asimismo quiero señalar que cuando conversé por 
teléfono con la señora MERCEDEZ ARAOZ, la pude reconocer por su voz, que 
era la misma que se emite por los medios de comunicación y a la vez por la forma 
cómo se dirigió el señor VELASQUEZ QUESQUEN llamándola amablemente 
compañera. Asimismo debo afirmar que la Municipalidad Provincial de Chiclayo 
era la Unidad ejecutoria de¡ proyecto de cambio de redes de agua potable y 
desague de¡ pueblo joven santa rosa y urbanización san Lorenzo con un 
presupuesto aproximado de siete millones de soles; es así, que una buena tarde 
del año pasado, cuando el señor Congresista BRUCE MONTES DE OCA, era 
ministro de vivienda de construcción y saneamiento, me llamada por teléfono 
desde Arequipa, según así me dijo, y recuerdo claramente que era el teléfono 
celular de mi coordinadora de alcaldía SUSANA CULQUI PACAYA, porque ella fue 
la que me alcanza su teléfono y me dice que el ministro BRUCE MONTES DE 
OCA, QUIERE HABLAR CON USTED, yo le contesto y le dijo MINISTRO 
BUENAS TARDES, porque era ya de tarde, un promedio de las tres de la tarde, 
asimismo estábamos en el despacho de alcaldía, los regidores ALFREDO 
MONTENEGRO, BORIS BARTRA, LUIS CARLOS CABREJOS, OCTAVIO 
ROMERO ROMERO, ELVIS BUSTAMANTE TARRILLO, entre otros, y me dice el 
ministro BRUCE, QUIERO QUE ME DES LA UNIDAD EJECUTORA DEL 
PROYECTO DEL CAMBIO DE REDES DE AGUA Y DESAGUE DEL PUEBLO 
JOVEN SANTA ROSA DE LIMA'( URBANIZACIÓN SAN LORENZO, PORQUE 
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TENEMOS QUE SACAR LA LICITACIÓN PUBLICA YA, YA CAMBIO TE DOY EL 
PRESUPUESTO DEL PAVIMENTO Y \/EREDAS DEL PROYECTO AVENIDA 
PEDRO CIEZA DE LEON, que va entre la avenida prolongación Bolognesi hasta 
a avenida 9 de Octubre, yo le dije MINiSTRO SI USTED LO PIDE Y TIENE 
USTED URGENCIA DE SU LICITACION PUBLICA, A PESAR QUE LOS 
RECURSOS YA ESTAN ASIGNADO A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
CHICLAYO, JUSTO VOY A ENTRAR A SESIÓN DE CONSEJO MUNICIPAL, Y 
VOY A PLANTEAR EL TEMA PARA QUE LOS SEÑORES REGIDORES HAGAN 
EL ACUERDO. Así fue, se hizo el pleno de¡ consejo municipal, acordó el cambio 
de la unidad ejecutora y se remitió a Lima al despacho de¡ señor Ministro BRUCE, 
y cuando viajo a Lima, a la semana siguiente, converso con el mismo ministro 
BRUCE y me dijo lo que la avenida Pedro Cieza de León, no puede porque tiene 
que adaptarse a otras exigencias técnicas, y por lo tanto, le mostré mi desaliento 
y decepción y engañado y burlado por su persona en este proyecto. El ministro 
BRUCE ya tenía la obra que les traspase y ellos la licitaron y la contratista a estas 
alturas la esté culminando dicha obra. 

AHORA QUIERO SEÑALAR LOS HECHOS QUE HAN EXISTIDO DENTRO DE 
FRENTE INTERNO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO. Par 
referirme a este tema voy a señalar diferentes obras que ha ejecutado 1 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, donde varias funcionarios y regidores de 1 
comuna que han intervenido en diferentes estadios de la adjudicación de la 
obras respectivas. 

CON RELACIÓN A LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN 
DE CALLES Y AVENiDAS DE CHICLAYO, EL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
REMITE A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO, de once proyectos 
sirnulténeos, dentro de los cuales, cinco estén en la carpeta fiscal, y me voy a 
referir a cada uno de ellos: 

OBRA EN LA AVENIDA QUIÑONES (agosto 2017).- producida la licitación 
pública, y existiendo un solo postor el regidor ALFREDO MONTENEGRO 
BERMEO, me aborda en mi despacho municipal, y me pide que esta obra sea 
tratada por él, en el sentido, es decir, manejada y coordinada con el comité 
encargado de la licitación, entonces me dijo que había un señor constructor de 
apellido CHAVEZ, y que el se va a entender; cuando salen los resultados de la 
licitación efectivamente el ganador era esta empresa de este señor CHAVEZ, 
diciéndome que le había dado sesenta mil soles de comisión, mi respuesta fue no 
debería ser así, y no intentó tampoco dejarme un solo centavo, y yo no recibió ni 
un solo centavo de parte de¡ regidor ni de¡ constructor. No recuerdo quiénes eran 
los miembros de¡ comité, por una sencilla razón, que mi despacho no los designa 
ni los nombra, sino que lo hace el GERENTE MUNICIPAL, que estaba a cargo de¡ 
señor WILLIAM PEREZ DELGADO. Y nunca el señor WILLIAM PEREZ me hizo 
una consulta o me pidió una opinión respecto a la conformación de comité de 
adjudicación alguno. En ese mismo marco, entra 

OBRA EN LA AVENIDA ELVIRA GARCIA Y GARCIA (AGOSTO 2017).- se 
presenta en mi casa el regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, el regidor 
OCTAVIO ROMERO ROMERO Y EL REGIDOR GUILLERMO LARA DOlG, 
quienes me solicitaron apoyo, enentido cje qLlg esa obra de rehabilitación de 
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la avenida Elvira Garcia Garcia, sea trabajada por ellos, y que el regidor juan 
carlos perez bautista, ya había recibido por esa obra la suma de veinticinco mil 
soles, eso fue lo que me dijo el mismo JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, yo no 
intervine la licitación quedó desierta, me enteré despuésde casi una semana, y ya 
en el transcurrir de la semana venideras me comunican el regidor PEREZ 
BAUTISTA, diciéndome que tiene problemas en el sentido que la empresa que le 
había dado el dinero, sin decir de quién se trataba, que le estaba pidiendo la 
devolución de¡ dinero, entonces le dije que de a pocos yo podría ayudarlo, 
entregéndole devoluciones de dos o tres mil soles semanales para dicha 
devolución, y yo ese dinero lo iba a sacar del dinero que ingrese a mis empresas, 
y como trabajan de flujo en efectivo, porque son pensiones de enseñanzas, podía 
pedir a cuenta parte de mis remuneraciones y en todo caso adelanto de 
utilidades, eso puede estar registrado en caja chica, eso puede testificar la señora 
melina veliz gamonal, quien es la representante de¡ consorcio DACOR SRL, quien 
me entregaba el dinero en efectivo, en cantidades pequeñas de hasta tres mil 
soles. 

OBRA DE LA AVENIDA FRANCISCO CUNEO (AGOSTO 2017).- en este 
proyecto, me pide el regidor BORIS BARTRA GROSSO y el regidor LUIS 
CARLOS CABREJOS, en mi domicilio, quienes me dicen que el mismo BORI 
BARTRA, me dijo que tiene un amigo constructor y que por favor hablara con 
comité para que los ayudara y obviamente ellos recibirían la comisión, les dije qu 
vean ellos, no sé de qué empresa se trataba, lo único que sabía que era un 
empresa amiga de¡ señor BARTRA GROSSO, la misma que al final result 
ganadora por ser la única postora, siendo que después de varios días de 
adjudicada y teniendo necesidad de cancelar la impresión, redacción de la revista 
el Pueblo, que maneja el regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, recibí de 
parte de BORIS BARTRA GROSSO y en presencia de LUIS CARLOS 
CABREJOS UCAÑAY, la suma de dieciocho mil soles, en mi domicilio, cuyo 
dinero se fue diluyendo en pagos de servicios sobre redacción y publicidad de la 
mencionada revista, que le fui entregando de a pocos a la persona de JUAN 
CARLOS PEREZ BAUTISTA. Este comité de adjudicación, al igual que los 
anteriores fueron asignados por el gerente municipal WILLIAM PEREZ 
DELGADO. 

OBRA LA AVENIDA DEL DEPORTE (AGOSTO 2017).- este proyecto tuvo 
problemas desde el comienzo de su adjudicación, no se le entregó el terreno de 
intervención, de acuerdo a ley, no tenía el supervisor de acuerdo a ley, se empezó 
la obra con estos defectos y yo solicité al gerente general, para que anulare este 
contrato por los motivos antes dichos, y control interno había intervenido y habían 
elevado a mi despacho las observaciones. En ese interín de los meses de junio, 
jLllio y el mismo agosto, la obra que había comenzado con un avance de¡ 10% 
estaba inconclusa y es en ese interin, donde me aborda el ingeniero 
WASHINGTON ALIAGA MARÍN, Gerente de Infraestructura, juntamente con el 
señor HOMERO VIO QUINTANA, subgerente de logística, y me dicen que los 
constructores estén reclamando por que no se les atiende en la solución de sus 
problemas, y que allí se había agregado el pago del 10% para el inicio de la obra 
y que habían presentado la carta fianza correspondiente, y mi respuesta tajante 
fue que cumplan con los requisito}s e ley pra çue sean atendido, en esas 
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circunstancias, de mas o menos julio o agosto del 2018, me comunica el gerente 
de asesoría jurídica CORONADO TARRILLO y el Gerente General WILLIAM 
PEREZ DELGADO que habían aprobado una valorización por el total de la obra, 
teniendo el 10% de avance, les pedí que detuvieran eso y que se comunicaran 
con los funcionarios de infraestructura y de obras públicas, ingenieros 
WASHINGTON ALIAGA MARIN, y MANUEL ODAR, para que dieren las 
explicaciones, de¡ por qué habían aprobado las valorizaciones de¡ 100% que era 
ilegal, llegando el gerente general el no pago, pero que se había cerciorado o que 
le habían comunicado que esta empresa contratista había entregado una 
comisión de¡ cinco % de la obra al señor MARCO MEDINA, especialista de¡ área 
de logística, y conjuntamente con el ingeniero WASHINGTON ALIAGA. 

Luego viene el segundo paquete de obrar que son dieciséis, que son recientes de 
hace mes y medio, las que voy a detallar, de las cuales quince fueron 
adjudicadas y una quedó desierta y me voy a referir a la que quedó desierta: 

1. LA QUE QUEDÓ DESIERTA FUE LA OBRA DE LA CALLE INDEPENDENCIA 
CERCADO DE CHICLAYO.- En este caso, no recuerdo el nombre, pero está en el 
expediente de esta obra, una señora que hace su apelación de la NO 
adjudicación, entonces esa apelación de acuerdo a ley, va a asesoría jurídica, que 
está a cargo de CORONADO TARRILLO, él me dice que la señora sesta 
reclamando para que le adjudiquen la obra, porque ella ha pagadQ la suma de 
cuarenta mil soles, para que le adjudiquen esa obra, cuyo dinero le habí 
entregado al señor HOMERO VIGO QUINTANA, al ingeniero MANUEL ODAR Y a 
ingeniero WASHINGTON. El doctor CORONADO TARRILLO me hace la consulta 
y le dije que su resultado tiene que ser de acuerdo a ley, y yo mismo firmo 
denegando la adjudicación, en segunda instancia. La señora nunca se acercó a 
mi despacho para hacerme conocer de este hecho cometido. 

Con respecto a las demás obras de este paquete, se hicieron de manera 
transparente, porque inclusive solicité al gerente general que se filmen el proceso 
de principio a fin, para que llamaran al señor notario, e invitaran al personal de 
001, y que los postores estuvieron presentes de manera directa, en mesa, más no 
al dia siguiente. 

VOY A EXPLICAR LOS HECHOS QUE HAN SUCEDIDO EN LA GERENCIA DE 
TRANSPORTES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO. 
Con respecto a este tema, debo decir, que uno de los gerentes de esta área que 
fue separado en mi gestión, que responde al nombre de EDWIN VASQUEZ fue 
por el motivo que a sola firma y sin el sustento técnico flrmaba autorizaciones de 
carga y descarga, confirmando desde esa época desde el inicio de¡ año 2015 y 
primer semestre de¡ 2016, este ilícito practicado con firma de gerente de 
transporte respectivo. Esta situación, es uno de los problemas que tiene este 
sector de transporte, aunado a los tramitadores, y a los pleitos de los propios 
empresarios transportistas que tienen intereses en la ciudad de Chiclayo, y en el 
caso de¡ gerente referido yo lo subrogué por ese detalle. Y por las propias 
circunstancias en que estoy viviendo, y que en lo sucesivo voy a declarar sobre 
temas que forman parte de la investiq , como lo que ha sucedido en el sector 
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de DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTES, donde el gerente SAMUEL 
CARRASCO debe explicar el por qué ha otorgado una licencie de construcción de 
un grifo que queda entre las avenidas Cajamarca y prolongación Bolognesi; así 
como la construcción entre las esquinas entre la calle San José y Saenz Peña, 
que solo puede otorgar licencia para un máximo de siete pisos Ni no los diez que 
ahora presenta la construcción. 

Con respecto al reclamo que se hizo sobre la construcción de¡ grifo ubicado entre 
la avenida Cajamarca y prolongación Bolognesi, el regidor ALFREDO 
MONTENEGRO BERMEO, me informa que hay una coima pagada de cincuenta 
mil nuevos soles, al gerente de desarrollo urbano, es decir al arquitecto SAMUEL 
CARRASCO y al otro arquitecto de obras privadas que en este momento no 
recuerdo el nombre, pero era en el mes de OCTUBRE de este año, la orden mía 
fue demoler de manera inmediata lo ilegalmente construido y personalmente 
convoqué al a doctore LUZMILA 3AZAN subgerente de fiscalización y al coronel 
el retiro PNP ALMICAR ROMERO SILVA, y al subgerente de obras ingeniero 
MANUEL ODAR FARRO para que se constituyan en dicho lugar y se tome una 
decisión urgente respecto a este tema. Asi lo hicieron, y después de tres o cuatro 
días se hizo la demolición de toda la explanada de concreto que estaba ocupando 
la vía pública y se hicieron las notificaciones el caso. El reclamo sobre el pago 
hecho al gerente de Desarrollo Urbano Arquitecto SAMUEL CARRASCO, hasta 
antes que se me dicte esta medida de detención preliminar, todavía subsistía, 
siendo mi fuente de información el mencionado Yegidor ALFREDO 
MONTENEGRO BERI\JIEO. Debo precisar que antes de la demolición le pedí una 
explicación a SAMUEL CARRASCO y me dijo que el subgerente de obras 
privadas arquitecto MONTENEGRO, es el que había girado no la resolución de 
autorización sino una simple carta de autorización, agravando más el problema 
porque era un ilícito administrativo, ya que todo acto administrativo de la 
Municipalidad se da con la respectiva resolución sectorial o la resolución de 
alcaidía. En el caso de los edificios sobre todo el de la esquina de la calle San 
José con Saenz Peña, debo indicar que inclusive tiene pedido expreso de¡ 
concejo municipal para su fundamentación técnica; pedido que fue trasladado a 
dicho gerente y hasta la fecha no ha sido resuelto; además debo señalar que ese 
edificio al parecer es de un particular que no conozco y el expediente técnico 
debe obrar en la gerencia de desarrollo urbano de la Municipalidad de Chiclayo. 
Después el otro tema de situaciones de reparo son los famosos paneles 
publicitarios los que estén prohibidos de su autorización porque se aprobó al 
comienzo de mi gestión una ordenanza municipal, prohibiendo su instalación en el 
ámbito de la ciudad de Chiclayo, y pese a esa ordenanza existen autorizaciones 
otorgadas y que por la gerencia de desarrollo urbano que emite esas 
autorizaciones, en ese entonces en las manos de¡ arquitecto SAMUEL 
CARRASCO, siendo que dicha persona a sabiendas que no puede otorgar esas 
autorizaciones así lo ha hecho, contraviniendo la ordenanza municipal. Debiendo 
acotar, que el control administrativo de la Onanza Municipal sobre los paneles 
pubhcaarios lo llene el gerente en9e entonceseia el abogado 
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WILLLIAM PEREZ DELGADO. Precisando que tomé conocimiento que la persona 
de LARA DOIG estaba metido en los paneles publicitarios, porque cuando nos 
reuníamos los regidores municipales y el alcalde, allí se hacían bromas 
específicamente al regidor GUILLERMO LARA DOIG, a qLlien le decían por favor 
hermanito dame LIflOS paneles, y LARA DOIG simplemente se qLledaba callado. 
Eso es básicamente sobre los paneles, sin embargo debo precisar que por escrito 
los pedidos de información respecto de otros ediflcios de ocho, nueve y diez pisos 
construidos en Chiclayo, la información la debe proveer el gerente municipal 
WILLIAM PEREZ DELGADO, porque también hubieron cuestionamiento sobre 
todo los edificados en la urbanización santa victoria, siendo el encargado de dar 
estas autorizaciones la gerencia de desarrollo urbano a cargo de SAMUEL 
CARRASCO. En otra área, que es el área de transportes y desarrollo víal, el año 
2017 en el mes de marzo aproximadamente, se aparecer el regidor JUAN 
CARLOS PEREZ BAUTISTA en mi domicilio, desesperado por un problema que 
tenía su padre en la ciudad de Bagua, por un problema legal donde a su padre le 
imputaban ser el presunto autor de tocamientos indebidos a una menor de edad, y 
que necesitaba dinero urgente y me dijo que una empresa de transportes de 
Pucalá le había entregado treinta mil nuevos soles, para que se le otorgue la 
autorización como línea de transportes de diez unidades de colectivos entre 
Pucala Chiclayo y viceversa, por el grado de desesperación que tenía él, le dije si 
todos sus requisitos están cumplidos no creo que haya problema, el asunto del 
dinero que has recibido regrésalo y en todo caso te apoye desde mi economía 
privada, luego se retiró de mi dbmici!io y después de casi dos semanas lo vuelvo 
a ver en la municipalidad de Chiclayo, y me dice que había cogido el dinero para 
esos gasto y le contesté que tendrá que ver su problema porque acabo de dar 
una orden al señor WILLIAM PEREZ DELGADO, para que emita la resolución de 
Gerencia Municipal declarando la moratoria integral de autorizaciones de 
paraderos de paso, de líneas de transporte urbano e interurbano, ampliaciones de 
rutas, de flotas, entre otros. El regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA sabe 
los nombres exacto de los propietarios de esta empresa de transporte o de las 
personas con las que se involucró en este pedido. Sin embargo, pasaron los 
meses del primer semestre del 2018, y  estos señores que le habían entregado el 
dinero le estaban cobrando la devolución, entonces JUAN CARLOS PEREZ me 
pidió apoyo y de igual manera, y en este segundo semestre del 2018, habiéndose 
desbordado las situaciones de extorsión a mi persona, como alcalde, tuve que ir 
cubriendo esa deuda, pagando la suma entre mil o dos mil soles, semanales, con 
la única finalidad de evitar mayores escándalos de mi gestión, e inclusive tuvieron 
el atrevimiento estos señores de PUCALA de esperarme en el palacio municipal y 
me abordan en el HALL de este edificio municipal, que queda al costado de la 
Catedral de Chiclayo, y les explique que ese es un tema particular y que yo no 
tenía nada que ver, que su pedido de resolución de autorización de ruta, nunca 
fue otorgada. Y no fue otorgada justamente porque mi despacho, para evitar el 
caos de estos pedido, mi despacho ordenó verbalmente al gerente municipal que 
emite la resolución que declaraba la moratoria total de estas autorizaciones, que 
significada en otras no dar ningún perpi, nadie. Fn la gerencia de transportes 
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cuando suceden estos hechos, estaba como gerente el abogado ISAlAS MERINO 
CHAVEZTA, al que nunca le solicité, ni por teléfono, ni por escrito, ni verbalmente, 
este tipo de autorizaciones, ni ninguna otra. Lo que si qLliero que conste es que 
nunca ordené, solicite, pedí, favorecer a algún administrado con su solicitud, sea 
de pedido de rutas, ampliaciones de flotas, paraderos y otros. Debe dar fe este 
detalle, el señor ISAlAS MERINO CHAVEZTA, y quien más aún, la persona que 
estaba en mi costado, la persona CORONADO TARRILLO. También en lo que 
corresponde a la devoluciones de dinero de mi parte, el señor regidor JUAN 
CARLOS PEREZ BAUTISTA, con una señora a quien la conozco solo con el 
nombre de MANUELA, y había hecho un pago a este señor REGIDOR JUAN 
CARLOS PEREZ BAUTISTA, por la obra denominada, mejoramiento de la calle 
Tarata de la ciudad de Chiclayo. Presionado por estas circunstancias de presión 
de devolución y chantajes vedados, llamé al doctor CARLOS CELIS OSORES, 
abogado que trabaja adjunto a la universidad Mejia Baca, en un promedio de siete 
años de labor, y le pido que por favor ya intervenga como estudio jurídico para 
darle solución a estos pedidos de devoluciones de dinero de obras que fueron 
negociadas en este caso por el regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, como 
que efectivametne así fue, él interviene, el doctor CELIS OSORES, y la señora 
reclamara una devolución de treinta mil soles; para ello el abogado CELIS 
OSORES citó a esta persona para que vaya a su estudio jurídico, y cuando llegó 
la mujer, conocida como MANUELA, el doctor CELIS me comunica que era un 
reclamo de treinta mil soles, y pactan para que sea devuelto por parte; siguiendo 
rá línea mía de evitar los escándalos en mi gestión municipal. Esto e produjo 
hace dos meses, casi a finales de octubre del presente año. Y como yo había 
vendido un lote de quinientos metros cuadrados, de propiedad de la Universidad 
Mejia Baca, donde soy el accionista mayoritario, habían recursos para poder 
afrontar esta contingencia. No tengo como probar los montos de los pagos 
parciales, pero el doctor CELIS OSORES que debe tener los recibos de lo ya 
cancelado a dicha señora. La obra del pavimento de la calle Tarata, nunca se 
licitó o concurso, porque yo di la orden que no se hiciere porque estaba enterado 
de este problema de pagos de la misma. También hay otros detalles de obras que 
nunca se licitaron, pero que fueron acordadas a través del señor NILTON MONJE, 
SAMPEN, del mismo regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, y de un señor 
de apellido NIÑO, que no conozco su nombre ni su otro apellido, también desde el 
año pasado 2017, casi a octubre del 2017 apareció un problema de entrega de 
dinero por la obra de pavimentación de la avenida del Ejército, obra que nunca se 
ejecutó porque el expediente técnico que habían aprobado era de alrededor de un 
millón ochocientos mil soles, pero cuando la unidad de estudios y proyectos hace 
un sinceramiento del presupuesto de dicho proyecto en alrededor de UN MILLON 
DOSCIENTOS MIL, entonces enterado del problema del dinero entrego a las 
personas referidas, MONJA SAMPEN, el señor de apellido NIÑO y el mismo 
regidor JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, más un ajuste importante del 
presupuesto, tomé la decisión de información estos detalles al gerente general, en 
mi despacho, sobre todo el expedientcnico y ordene que no se hiciera, no se 
hcitara, y no se haga la obra Eso 
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También el año pasado, en el palacio municipal, en el HALL, me aborda tres 
personas dentro de ellas una que se identificó como el señor EDILBERTO 
CI-IAUPE, a quien le escuché su queja consistente en haber entregado dinero 
para que le den obras en la municipalidad de Chiclayo, le contesté que eso es 
ilegal, y le dije que le respondan los señores que han recibido ese dinero, sin 
embargo, voy a insistir o intermediar para pedirles una explicación, como que 
efectivamente me explicó el regidor JUAN CARLOS PEREZ Y MILlÓN MONJE, 
que venía de la cuenta de más atrás, que cuando yo era candidato al AMPE y que 
para ellos habían necesitado recursos, y que ellos le habían pedido ese dinero 
con la finalidad que una vez que salga elegido como presidente del AMPE, de la 
asociación de municipalidades del perú, ellos insistirían conmigo para pagarle 
con obras; y dentro de ese clima de cuidar la imagen de la gestión municipal, en 
el mes de diciembre del año pasado y de este año, de mi peculio entregué al 
señor MILTON MONJE para que hiciera llegar a estos señores que se 
identificaron como evangélicos, de la misma religión que yo profeso, un primer 
pago de diez mil soles, ocurrido en el mes de diciembre del año pasado, con 
dinero en efectivo, entregado al señor MILTON MONJE SAMPEN, cuyo dinero fue 
entregado en mi domicilio, y el otro pago ha sido en el mes de marzo o abril de 
este año, por la suma de diez mil soles, que también le entregué al señor MILTON 
MONJE SAMPEN, en el interior de mi domicilio. Quiero señalar que si bien e 
cierto que yo asumía la entrega del dinero, no era porque me habían dado, sin 
porque tenía el temor que estas personas se confabulen y en su momento dad 
digan que efectivamente el dinero era páTa mí, y además, lo que yo evitaba era e! ' 

escándalo. Pero una vez más indicó, que ese tipo de condLlcta de los funcionarios 
y regidores, no era otra cosa más que una verdadera extorsión en mi agravio, 
porque para ellos era fácil decir que el dinero había sido solicitado por mi persona. 
Asimismo, debo decir que me solicita una cita el señor de apellido GONZALES, a 
través de un maestro de obra particular llamado JUAN AVALOS BANCES, a 
quien lo conozco hace muchos años atrás, y que a comienzos del año pasado 
estaba haciendo algunos trabajos de infraestructura en la universidad Mejia Baca, 
y me dice que este señor GONZALES quiere hablar conmigo, entonces yo le digo 
que hable conmigo, que lo haga entre las 7:30 de la mañana que llegó todos los 
dáis a la universidad Mejia Baca; efectivamente el señor viene, lo recibo y me 
muestra un contrato de préstamo de dinero con firma legalizada notarialmente 
entre este señor y el señor de apellido ÑIÑO, sus nombres completos está en una 
hoja que ha sido incautada en mi casa. Y me explica este señor que este señor 
ÑIÑO le había pedido 25,000 soles para que le favorezca con una obra en la 
municipalidad de Chiclayo, entonces le explique al señor GONZALES que el 
señor ÑIÑO nunca ha trabajado en la municipalidad, sino que en el año 2015 
había trabajado en el centro de gestión tributaria municipal, pero el señor me 
refiere que era porque el señor le había ofrecido una obra en la municipalidad de 
Chiclayo, le dije: SEÑOR YO NO TENGO ABSOLUTAMENTE NADA QUE VER, 
ES UN CONTRATO PRIVADO, el señor ),nsistió y luego se fue. Por eso dejo 
constancia, porque en mi casa fue incautaoo  un papel con esos datos. También 
como consecuencia de gastos de s,t/e1ección del AMPE, durante el 2015 
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aparece Ltfl señor CORREA, tocándome la puerta de mi casa, diciendo que venía 
de Tumbes, en las mismas condicioñes de solicitar devolución porque ya había 
pasado tres años, eso fue en diciembre de[ 2017, y  no había ninguna obra 
entregada a este señor CORREA, y me dijo que el dinero lo había entregado al 
señor NILTON MONJE SAMPEN juntamente con el señor ÑIÑO, y que la suma 
era de NOVENTA MIL SOLES, y que era para que se descuente en trabajos que 
iba hacer el en CGT, trabajos de pintados, de reparaciones, y también alguna 
obra en la que yo iba a intervenir, de igual manera, cansado de esta situación 
llamé al doctor CELIS OSORES, que ha sido en el mes de noviembre, porque 
este señor CORREA, lo amenazaba al señor NILTON MONJE con personas 
motorizadas, y llamé al doctor CELIS OSORES también interpusiera sus oficios 
legales y conciliar esta situación. Justo este lunes que paso, el 27 de noviembre 
de¡ 2018, pero yo ya estaba delicado y no pude atender al doctor CELIS, y si le 
preguntan él dará mayores detalles. Eso es lo fundamental que quería decir. 

SE DA POR CONCLUIDA LA PRESENTE DILIGENCIA 
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CONflNUACIÓN H DE LA DECLARACÓN DEL COLABORADOR EFIICAZ 
DAVID CORNEJO C-flNGUEL 

En la ciudad de Chiclayo, siendo las 14:20 horas del día 06 de Diciembre del 
2018, presente en la DEPANDRO PNP Chiclayo, el RMP GERMAN EDGARDO 
MONTERO UGAZ, Fiscal Adjunto Provincial de la Fiscalía Especializada Contra la 
Criminalidad Organizada de Chiclayo, y el COLABORADOR EFICAZ DAVID 
CORNEJO CHINGUEL; asesorado por su abogado defensor HOMERO DIAZ 
CAYOTOPA, con Registro N° 4000 colegio de abogados de La Libertad; 
procediendo a continuar en una segunda vez con su declaración en la siguiente 
manera: 

Se deja constancia que se hace conocer al declarante, los derechos de imputado 
que le asiste, contemplado en el artículo 71 del Código Procesal Penal: 

Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se 
le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de 
detención girada en su contra, cuando corresponda. 
Designar a la persona o institución a la que debe cornunicarse su detención y 
que dicha comunicación se haga en forma inmediata. 
Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado. 
defensor. 
Abstenerse de declarar y, si acepta hacerlo, a que su abogado Defensor este 
presente en su declaración y en todas las diligencias en que requiera su 
presencia. 
Que, no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a 
su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su 
libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 
Ser examinado por un Médico Legista o en su defecto por otro profesional de 
salLid, cuando su estado de salud así lo requiera. 

DIJO QUE SÍ ESTÁ ENTERADO DE LOS DERECHOS ANTES MENCIONADOS 
Y DIJO QUE Si VAA CONTINUAR DECLARANDO. 

1. DIGA: ¿CÓMO GESTIONABA LAS OBRAS LAS PERSONAS DE HÉCTOR 
BECERRIL RODRIGUEZ Y WILFREDO BECERRIL?, DIJO:---- Al respecto 
debo precisar que la comunicación del congresista HECTOR BECERRIL 
RODRIGUEZ, y del ingeniero 'MLFREDO BECERRIL, se hacía a tra'és del 
regidor BORIS BARTRA GROSSO, cuya cercanía de amistad, viene desde 
que trabajaron juntos en la cooperativa Pomalca, y esa comunicación lo 
hacían a veces telefónicamente y otras de manera personal, porque BORIS 
BARTRA iba a mi casa a comunicarme que el CONGRESISTA quería 
conversar conmigo y en Su defecto iba a mi casa WILFREDO BECERRIL. 
Con el congresista JAVIER VELASQUEZ QUESQUEN, yo tenía regular 
comunicación telefónica de gestioneil.cvecs, dentro de ella la expropiación 
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de las tiendas del mercado modelo, cuya ley la prOmOVÍ y estábamos 
entrampados en el tema del valor de la expropiación, de tal forma en que mi 
despacho no consentía un justiprecio que no sea con el área rectificada a lo 
originalmente estaba en registro públicos; sobre estos trámites el congresista 
VELASQUEZ QUESQUEN apoyaba a mi gestión. En otro aspecto, cuando 
VELASQUEZ QUESQUEN, me dijo que el compañero NUREÑA 
SANGUINETI es constructor y debería tener Liii par de obras, yo lo único que 
hice fue darle facilidades entregándole información del proyecto y de todo lo 
que corresponde al propio concurso, y por este motivo no fue necesario 
hablar con ningún miembro del comité de selección, ni con el Gerente General 
de la Municipalidad quien es que el tiene a cargo estos proceso. Asimismo, el 
mismo constructor NURENA SANGUINETI, visitó varias veces mi domicilio 
para insistir que se le dé una obra, y siempre llagaba diciendo que venía de 
parte del congresista VELASQUEZ QUESQUEN, pero yo me negaba 
diciéndole que mire el portal de la municipalidad y que se presente al que crea 
conveniente y que una vez que gane, me puede venir a visitar; y cada vez que 
yo viajaba a Lima y tenía que entrevistarme de manera protocolar con el 
congresista VELASQUEZ QUESQUEN, me decía que por favor lo apoye al 
compañero NURENA SANGUINETI. Por otro lado, quiero agregar con, 
relación al congresista CLEWENTE FLORES, quien cuando me fue a visitar a 
mi domicilio, en horas de la noche de la primera semana de junio del 2018, 
me dijo que apoyare la estrategia del presidente Vizcarra en las elección 
municipal y regional y me dejó entrever que cualquiera cfGe sea los resultados, 
al terminar mi mandato de alcalde, me hacía nombrar como prefecto de la 
región Lambayeque, y en el mismo mes de junio del 2018 iba a organizar la 
agenda mía para ir al palacio de gobierno para hablar con e! presidente 
VIZCARRA de las obras que Chiclayo reqLiería. Después hay otro terna. En 
uno de los viajes que iba el gerente de infraestructura WASHINGTON 
ALIAGA, que en el área de revisión de los expedientes técnicos de los 
proyectos de rehabilitación tenía que llevar un monto determinado de su 
bolsillo para entregar al revisor de esa área de proyectos de la reconstrucción 
con cambios. Debiendo precisa que eso ocurrió con el ingeniero 
WASHINGTON ALIAGA JiARIN, por cierto que de la municipalidad ni de mi 
economía personal ha salido ninguno de esos pagos, sino que lo había hecho 
el mismo WASHINGTON ALIAGA, y será él quien de la aclaración de este 
tema. En la gerencia de desarrollo urbano, también me faltó decir, que en el 
grifo que queda ubicado en el paseo Eloy Ureta, donde el gerente de 
desarrollo urbano, SAí\JiUEL CARRASCO, tiene que dar una explicación que 
los parámetros urbanísticos que el uso del suelo no permite construir grifos. Y 
habiendo el antecedente del grifo con visos de irregularidades y de ilícitos 
penales ubicado en la avenida Cajamarca y en la prolongación Bolognesi, 
este también tendría problemas. 

PRECISARÉ MAYORES DETALLES RESPECTO A LAS OBRAS DE LA 
RECONSTRUCCIÓN. 

RESPECTO A LA OBRA EN L/ ANIDA QUIÑONES (aqosto 2 OÍMIA  
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recuerdo que el propio regidor ALFREDO MONTENEGRO BERMEO, me 
comunicó que el constructor le había cancelado la suma de setenta mil soles, 
aclarando que de ese monto no recibí ni solicitó un solo centavo de dicho 
regidor ni de¡ contratista a quien yo no conozco, y eso yo me entero Cuando la 
obra ya se había iniciado en su ejecución, por boca del mismo reic!or, quien 
me dijo que se había relacionado con este señor de apellido CHAVEZ y que 
le había entregado la suma de setenta mil soles, desconociendo si le 
entregaron en efectivo o el cheque. 

También quiero agregar el tema de OVIEDO PICCHOTITO, quien la primera 
semana de junio de¡ 2018, rna visitó en Lima, en el Hotel Meliat, cuadra 25 
avenida Salaverry, donde me alojaba, llegó en horas de la mañana, 
desayunando los dos juntos en el primer piso, él iba si corbata con saco azul, 
y me explica las inversiones de Pomalca respecto a un proyecto inmobiliario 
de ochocientos millones de dólares, y que requería que la municipalidad 
provincial de Chiclayo, aprobara la ordenanza que cambiaba la zonificación y 
uso de las zonas de dicho proyecto inmobiliario, ya que actualmente era d 
orden local y requería un acuerdo de concejo municipal y que me coordinar 
con el señor MORE, gerente general de Pomalca, el señor Bernardin 
céspedes, asesor y el señor ALVA AZULA, de quien no sé su cargo; per 
logré decirle que si su expediente está de acuerdo a ley, procederá su pedid 
y si no se irá al archivo. En esta reunión me invitó a la Federación Peruana d 
Futbol para conocer las instalaciones como que efectivamente así fue, y tod 
ese detalle consta en la página web de las noticias. Debo indicar que la 
reunión con el señor OVIEDO PICCHOTITO fue por intermedio de ANTONIO 
3ECERRIL, quien ¡nicialmente me llamó por teléfono, y confirmándorne esa 
reunión el señor BORIS BARTRA GROSSO, quien se encontraba en 
Chiclayo y me llamó telefónicamente. Asimismo debo decir, que el proyecto de 
ORDENANZA que fue el pedido de OVIEDO, nunca lo puse en agenda, hasta 
que sucedió mi detención preliminar. También debo agregar que en el mes de 
enero de¡ 2016 el ex ministro de vivienda de construcción y saneamiento el 
licenciado DUNGLER, llegó a Chiclayo, y me citó al hotel costa de¡ sol, 
ubicado en la avenida Balta y Francisco Cabrera, yo asistí acompañando con 
el señor NESTOR SALINAS VASQUEZ, Gerente general de EPSEL S.A. en 
dicha reunión el ex ministro DUNGLER, saca su lapicero y me dijo ALCALDE 
TIENE QUE FIRMAR ESTA CARTA DE INTENCION PARA QUE EL 
CONSORCIO AGUAS DE BARCELONA Y GRAÑA Y MONTERO DEL PERÚ, 
SE HAGAN CARGO DE UNA ALIANZA PUBLICO PRIVADA DE EPSEL SA. 
CON UN PROGRAMA DE INVERSIONES DE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE SOLES, PARA LOS PROYECTOS DE 
SANEAMIENTO DEL DISTRITO DE LA VICTORIA, CHICLAYO Y JOSÉ 
LEONARDO ORTIZ; hasta allí, no hubiera sido ninguna propuesta extraña, 
pero me dijo que una vez que se hace cargo estas empresas de EPSEL, 
entonces tendría yo la posibilidad de manejar proyector por la vía particular. 
De tal modo que mi respuesta fue que yo no tengo la visión privatista de¡ agua 
potable y que me opongo radicalmente en este acto, la respuesta de¡ ex 
ministro DUNGLER fue PIENSALO QUE AL FINAL TODOS VAMOS A 
GANAR, y a pesar de su insistencia no firmé mostrando enojo y preocupaçiój-
el señor e ministro. Quien puede orroboraresto es el ingeniero SALfNflS/ 
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SQUEZ. Y hablando de ERSEL, el 13 de julio del 2017 es intervenida por 
OTASS, donde vienen funcionarios desde Lima, yo dejé las funciones de 
presidente de la junta empresarial, pero lo que yo escuché por parte de 
algunos miembros directivos del sindicato de ERSEL, que está intervención 
más tenía el cálculo de la licitación pública que se venía en el proyecto de 
construcción del sistema de agua y desagüe de doce pueblos jóvenes 
carretera CHlCLAYO-POMALCA, ascendente a 62 millones de soles, y la luz 
de las informaciones periodísticas, cuando se presentó esta licitación que 
hace dos semanas ha concluido con un ganador, definitivamente hay serias 
irregularidades que deben ser investigadas, como por ejemplo que 
frecuentemente ha sido anulada porque no se ponían de acuerdo con los 
contratistas. 

DIGA: ¿QUÉ HECHOS ILÍCITOS CONOCE QUE HAYA COMETIDO EL 
PERSONAL DE CONFIANZA QUE USTED NOMBRÓ, EN SU PERIODO 
COMO ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHICLAYO 
DESDE 2015 AL 2018?, DIJO:---- En el caso de mi primera plana ejecutiva la 
constituyo con sugerencias de profesionales vendas por el sindicato de 
obreros que en el año 2014, a finales del 2014, era el secretario general el 
señor ZAMBRANO, y por el sindicato de empleados, que por aquel entonces 
era presidida por un dama que no recuerdo su nombre, y una tercera persona 
provino del equipo de transferencia que asigné en el mes de octubre del 2014 
liderado por el doctor Ruperto castellanos. Luego en los años sucesivos por 1 
naturaleza de cada una de las gerencias y subgerencias y a sugerencia de mi 
gerente general vigente WILLIAM PEREZ DELGADO, efectuaba las 
designaciones de cargos de confianza, que es atribución constitucional y legal 
del despacho de alcaldía. Siendo así, antes de contestar la pregunta que me 
hace, desvirtuo que ha habido en mi ejecutoria como alcalde una 
predisposición de ubicación de ejecutivos para realizar actos ilícitos, sino que 
su ejecutoria que está sobre la base de los reglamentos de organización y 
funciones de la municipalidad provincial de Chiclayo. Respondiendoa a la 
pregunta, ya en esta declaración he señalado nombres y apellidos y hechos 
que tienen que ser corroborados. Vuelvo a reiterar, el señor EDWIN 
\!ÁSQUEZ SÁNCHEZ, en Su calidad de gerente de transportes y desarrollo 
víal, llegaron a exhibirse públicamente autorizaciones de carga y descarga, 
validadas solamente a su firma, siendo esto no solamente una irregularidad 
sino un ilícito. Y esto se puede corroborar fácilmente con el archivo de todas 
las autorizaciones que fueron generadas desde el 2015 a la fecha. También 
insisto en desarrollo Lirbano confirmando lo que en esta declaración ya 
consigné respecto a las denuncias de autorizaciones irregulares que llegaron 
a mi despacho y que se comprobará en la investigación propiamente dicha. 
Todos estos hechos irregulares e ilícitos que se habrían cometido a tenido que 
conocer obligatoriamente le gerente general municipal WILLIAM PEREZ 
DELGADO, porque a él le transferí de acuerdo a ley, mediante resolución de 
alcaldía, las atribuciones de ser titular de todas las acciones administrativas y 
de administración de todas las áreas de la municipalidad provincial de 
Chiclayo. 

DIGA: ¿TODO LO QUE CONOC SPEcTO A DANEL CORO 
; 

. - - - - . - - - - -  - ---- dri.ido-rÑero Ugaz / 
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CIENTO SESENTA Y UNO 

TAFLLO?, Di!JO:--- Fue mi gerente de asesoría jurídica, lo convocó por la 
amistad y por haber trabajo juntos, en el mundo jurídico privado, lo convocó el 
gerente general municipal, porque son amigos y compartían el mismo estudio 
jurídico y no lo sé si será hasta ahora, y él me dijo si podía ser gerente de 
asesoría jurídica y yo lo acepté. Y respecto a si le conozco algún hecho ilícito, 
nunca he visto ningún acto, ni me ha constado un acto irregular ni me ha 
solicitado ni [e he solicitado alguna diligencia que favorezca a terceros, porque 
todas su labor ejecutiva se reflejaba en informes legales firmados por sus 
puño y letra y avalados por el gerente municipal y luego las resoluciones eran 
enviadas a mi despacho de alcaldía enviadas en grado de apelación 

4. DIGA: ¿SI TIEí\!E ALGO MÁS QUE AGREGAR?, DIJO:---- por el momento 
quiero agregar, que con los imputados materia de la carpeta número 10, base 
para nuestra detención preliminar, nunca he solicitado, ordenado, o sugerido 
alguna acción, diligencia, algún procedimiento administrativo que favorezca 
indebidamente a terceros; más aún, hay dos señores que han sido detenidos 
que no son parte de la municipalidad, a quienes los he llegado a conocer por 
las circunstancias de mi detención, pero en la resolución de detención hay 
imputaciones que son que me entregaban dinero de diversa manera, lo cua 
niego tajantemente porque nunca hubieron tales hechos. Es más, lo qu 
trabajaron en la municipalidad que también están detenidos e imputados 
ocupaban diversos cargos ejecutivos, pero cuando acudían a mi despach 
eran para trabajar en forma conjunta y nunca de manera individual, no h 
asistido por lo tanto a sesiones de trabajo individual, porque ello lo tiene 1 
gerencia municipal y en la vida comunitaria nunca me he reunido para hacer 
vida social, a [o que naturalmente tendría derecho y menos a reunirme con 
frecuencia para elucubrar o para planear cosas. Me he dedicado a trabajar 
durante estos cuatro años, y se hubiere ilícitos penales, estos han sido 
aislado y tiene que trabajarse bajo esta naturaleza. Reitero mi solicitud de 
acogerme a ser colaborador eficaz con la verdad y solo con la verdad sin 
malograr la vida del prójimo, sino informando las cosas los hechos y todo lo 
que tenga que ver con el manejo municipal, con relación con los otros 
poderes del estado, como son el legislativo y el ejecutivo y autoridades 
autónomas, y también sobre lo que ha ocurrido, en lo que yo conozca dentro 
de mi gestión municipal. Por último debo aclarar que en la pregunta uno de mi 
primera declaración del día 3 de diciembre del 2018 hecha ante el fiscal JUAN 
CARRASCO MILLONES, ante la pregunta uno, debe consignarse mi 
respuesta que no soy parte, menos líder de una organización criminal de la 
Municipalidad Provincial de Chiclayo, 

Con lo que concluyó la presente diligencia. 

Geunctn Edgardo Monteio (igaz ¡ 
/ Fisca' Adjlinto Provinct (1 1 
Despacho Provincial Gorpovo Espvci.hzao 1 
contra la Crknindnd Organada de Ciclayo ¡ 
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CF 10-2018 CIENTO SESENTA Y DOS 

DECLARACIÓN DE BORIS GUSTAVO BARTRA GROSSO 

En la ciudad de Chiclayo, siendo las 10:39 horas del día 07 de enero del 2019, 
presente en una de las oficinas del Departamento Anti- Drogas - DEPANDRO-
Chiclayo, el suscrito RMP Germán Edgardo Montero Ugaz, Fiscal Adjunto 
Provincial de la Fiscalía Especializada Contra la Criminalidad Organizada de 
Chiclayo, se encuentra presente la persona de BORIS GUSTAVO BARTRA 
GROSSO, 50 años de edad, con DNl 16778036, natural de Chiclayo, casado con 
MARIA HAYDE SANTISTEBAN NUÑEZ, con un hijo, y dos hijo 
extramatrimoniales, profesión ingeniero mecánico eléctrico, ocupación ex regidor 
de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, con domicilio en la calle Los Tumbos 
N° 301 tercer piso Urbanización Santa Victoria Chiclayo, con CELULAR 
977800422; asesorado por su abogado defensor JORGE ENRIQUE PEREZ 
CERDA, con Registro lCAL 2731, con domicilio procesal en la calle Manuel Maria 
lzaga N° 714 Tercer piso Chiclayo, celular 955564122; procediendo a recibir la 
declaración en la siguiente manera: 

Se deja constancia que se hace conocer al declarante, los derechos de imputado 
que le asiste, contemplado en el artículo 71 del Código Procesal Penal: 

1 .- Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se 
le exprese la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de 
detención girada en su contra, cuando corresponda. 

2.- Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y 
que dicha comunicación se haga en fo..rma inmediata. 

3 Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado 
defensor. 
Abstenerse de declarar y, si acepta hacerlo, a que su abogado Defensor esté 
presente en su declaración y en todas las diligencias en que requiera su 
presencia. 
Que, no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contrarios a 
su dignidad, ni a ser sometido a técnicas o métodos que induzcan o alteren su 
libre voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por Ley; y 
Ser examinado por un Médico Legista o en su defecto por otro profesional de 
salud, cuando su estado de salud así lo requiera. 

DIJO QUE ESTÁ ENTERADO DE LOS DERECHOS ANTES MENCIONADOS Y 
DIJO QUE SI VA A DECLARAR SOBRE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL O.C. 
"LOS TEMERARIOS DEL CRIMEN", LIDERADA POR EL ALCALDE DE 
CHICLAYO DAVID CORNEJO CHINGUEL. Precisando que esta declaración la 
hago conforme a la terminación anticipada a la que me sometí donde me 
comprometí a declarar sobre todos los hechos materia de investigación, en los 

u 

cuales yo conozca. / 
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1. DIGA: SI CONOCE A LAS 
CHINGUEL, NOE CORNEJO CHINGUEL, WALDRAMINA CHARITO NOEMI 
AGUILAR CUEVA, MARIO STIVEN LOPEZ CORREA, EBERTH GIL 
OTINIANO, DANIEL CORONADO TARRILLO, HOMERO EDMUNDO VIGO 
QUINTANA, WASHINTONG ALIAGA MARIN, MARCO ANTONIO MEDINA 
VILLENA, MANUEL ANTONIO ODAR FARRO, MIGUEL JOSE LUIS QUIROZ 
MIÑOPE, CESAR GUZMAN CASTILLO, JHON DANDY VEGA SANCHEZ, 
ISAIAS NICOLAS MERINO CHAVESTA, , EDGAR JHON VASQUEZ DIAZ, 
ALFREDO ADAM MONTENEGRO BERMEO, JUAN CARLOS PEREZ 
BAUTISTA, EMILIANA GARNIQUE GONZALES, MARTIN SEGUNDO 
GUEVARA ROSADO, WILLY SERRATO PUSE, NILTON CESAR MONJE 
SAMPEN, MIRTHA CRISTINA GONZALES YEP, MIGUEL ANGEL NUREÑA 
SANGUINETTI , EDGAR MICHAEL LLONTOP RUIZ , SEGUNDO 
WILFREDO BECERRIL RODRIGUEZ, JOSÉ LUIS CARLOS CABREJOS 
UCAÑAY, JULIO CESAR VIVES GARNIQUE, SAMUEL NEFTALI CARRASCO 
CALDERON, VICTOR ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ, SUSANA ESTHER 
CULQUI PACAYA Y ORLANDO YVAN NIÑO VASQUEZ, DE SER ASÍ 
PRECISE QUE GRADO DE AMISTAD O ENEMISTAD TIENE CON LAS 
PERSONAS ANTES MENCIONADAS? DIJO: ---Por las personas que se me 
preguntan, debo decir, lo siguiente que a: DAVID CORNEJO CHINGUEL: Que 
si lo conocí en la campaña en el año 2014 en donde me invitó a ser candidato 
a regidor, y él me conoce por intermedio de mi hermano MIGUEL ANGEL 
BARTRA GROSSO quien era en ese entonces Responsable político de la 
Provincia de Chiclayo. He mantenido una relación de respeto y cordialidad y 
desde antes de la captura no lo he visto. NOE CORNEJO CHINGUEL: Que no 
lo conozco, solo de saludos porque era el hermano de¡ Alcalde, no teniendo 
amistad ni enemistad con dicha persona. WALDRAMINA CHARITO NOEMI 
AGUILAR CUEVA: Que no la conozco. MARIO STIVEN LOPEZ CORREA: 
Que no lo conozco. EBERTH GIL OTINIANO: Si lo conozco aproximadamente 
en el año 2017, como el Ingeniero de Estudios y Proyectos, solo lo saludaba 
porque yo era regidor y el funcionario municipal, no teniendo amistad ni 
enemistad con él. DANIEL CORONADO TARRILLO: Que si lo conozco m 
aproximadamente en el año 2017 porque él era el asesor legal de la 
Municipalidad de Chiclayo, y lo conozco porque estaba presente en todas las 
sesiones de consejo, no teniendo amistad ni enemistad con él. HOMERO 
EDMUNDO VIGO QUINTANA: Que lo conozco desde el año 2016 
aproximadamente porque era el Jefe de Abastecimiento de la Municipalidad 
de Chiclayo, no teniendo amistad ni enemistad con él. WASHINTONG ALIAGA 
MARIN: Que lo conozco desde el año 2017 aproximadamente porque era el 
Gerente de Infraestructura de la Municipalidad de Chiclayo no teniendo 
amistad ni enemistad con él. MARCO ANTONIO MEDINA VILLENA: Que lo 
conozco porque era un empleado municipal, pero tengo entendido que ya no 
es empleado de la municipalidad de Chiclayo aproximadamente hace un año, 
no teniendo amistad ni enemistad con él. MANUEL ANTONIO ODAR FARRO: 
Que lo conozco desde el año 2017 proximadamente porque era el 
SubGerente de Obras de la Municipalidad Princial de Chiclayo, dependía de 
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WASHINTONG ALIAGA MARIN no 
MIGUEL JOSE LUIS QUIROZ MIÑOPE: Que lo conozco desde el año 2014 en 
la campaña electoral porque él iba en la plancha de regidores, aproximadamente el número 14, fue Gerente de Urbanismo en el año 2015, los 
primeros meses, luego lo sacaron porque el Alcalde DAVID CORNEJO CHINGUEL, por supuestos cuestionamientos sobre los manejos en la Municipalidad de Chiclayo no teniendo amistad ni enemistad con él. El nos estuvo pidiendo a CABREJOS UCAÑAY Y MIGUEL JOSE LUIS QUIROZ MIÑOPE que habláramos con el Alcalde para que regrese, pero no lo hicimos y 
no regresó. CESAR GUZMAN CASTILLO: Que si lo conozco desde el año 2015 como Gerente de Personal de la Municipalidad de Chiclayo hasta el mes de noviembre de¡ 2018. No teniendo amistad ni enemistad con él. JHON 
DANDY VEGA SANCHEZ: Que si lo conozco desde el año 2015 como Asesor Legal de la Municipalidad de Chiclayo hasta el año 2016. Participaba en las sesiones de consejo. No teniendo amistad ni enemistad con él. ISAIAS NICOLAS MERINO CHAVESTA: Que si lo conozco desde el año 2016 como Gerente de Transportes de la Municipalidad de Chiclayo hasta el mes de Julio de¡ 2018 aproximadamente, y lo sacaron porque el Alcalde decía que él era uno de los investigados en este caso. No teniendo amistad ni enemistad con él. EDGAR JHON VASQUEZ DIAZ: Que si lo conozco como funcionario municipal, no recuerdo el área, pero luego lo pusieron en transportes en el año 2018, él era amigo de JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA, los dos habían trabajado en la Universidad de SIPAN juntos. No teniendo amistad ni enemistad con él. ALFREDO ADAM MONTENEGRO BERMEO: Que lo conozco como regidor de la campaña 2014, hasta el 2018 en las últimas sesiones que hemos participado juntos, yo no andaba mucho con él sino con JOSE LUIS CARLOSABREJOS UCAÑAY. No teniendo amistad ni enemistad con él. JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA: Que lo conozco como regidor de la campaña 2014, hasta el 2018 en las últimas sesiones que hemos participado juntos, en mérito de lo que él andaba hablando que unos policías lo habían capturado y que tenían escuchas, el Alcalde nos pidió que tengamos cuidado con él. No teniendo amistad ni enemistad con él. Tuvimos un enfrentamiento el primer año de gestión en el 2015, que llegamos a los golpes, porque JUAN CARLOS PEREZ BAUTISTA manejaba el aparato municipal y había cuestionamientos en cuanto le encargaban la alcaldía en forma frecuente y el 

manejo municipal. EMILIANA GARNIQUE GONZALES: Que la conozco de saludos y como ROSITA, porque viene a ser un familiar lejano, la conocí cuando era niño, porque su papá de mi papá vienen a ser primos lejanos. Siempre la veía afuera de la Gerencia de transportes de Municipalidad de Chiclayo, y siempre la saludaba. No teniendo amistad ni enemistad con él. MARTIN SEGUNDO GUEVARA ROSADO: Que no lo conozco, no trabaja en la 
Municipalidad de Chiclayo. No teniendo amistad ni enemistad con él. WILLY SERRATO PUSE: Que si lo conozco porque ha sido Alcalde de Olmos, ha sido congresista, era miembro de Alianza por el progreso, y nos veíamos en el partido a veces, pero reuniones solo políticas, no familiares. No teniendo 
amistad ni enemistad con él. NILTON CESAR MONJE SAMPEN: Que fue el 
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seaundo iefe de CGT lo conozco de E SESENTA y CINCO 1, soso lo conozco como funcionario municipal; No teniendo amistad ni enemistad con él. MIRTHA CRISTINA GONZALES YEP: Que la conozco de los hechos relacionados con la investigación desde el año 2016, y  solo ¡a saludo, porque es amiga de ANTONIO Y SEGUNDO WILFREDO BECERRIL RODRIGUEZ y eso me consta porque yo los he visto juntos adentro del HOTEL WINMEIR, en el mes Diciembre de 2016 y en el mes Abril 2017, puesto que he llegado con LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY y los hemos visto juntos, incluso hemos intercambiado palabras y nos hemos retirado. Dejando solo a los hermanos becerril y a MIRTHA CRISTINA GONZALES YEP. No teniendo amistad ni enemistad con él. MIGUEL ANGEL NURENA SANGUINETTI: Que lo conozco porque fue diputado nacional desde el año 1990 a 1992 y después ya he coincidido en la carceleta de la DEPANDRO. No teniendo amistad ni enemistad con él. EDGAR MICHAEL LLONTOP RUIZ: Que lo he conocido en la DEPANDRO. SEGUNDO WÍLFREDO BECERRIL RODRIGUEZ: Que lo conozco en el año 2016 mes de setiembre, en la reunión que sostuvimos en casa de ANTONIO BECERRIL. Se forja una relación con él de cordialidad con él ya que coordinaban frecuentemente todas ¡as visitas del congresista HECTOR BECERRIL. JOSE LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY: Que lo conozco en la campaña de¡ 2014, en e! 2015 nos hacemos amigos y comenzamos a andar juntos. Tengo una relación de amistad con él. JULIO CESAR VIVES GARNIQUE: Que lo he visto como empleado municipal en el área del CAMAL, pero ni siquiera nos saludábamos, yo lo he conocido en la carcelera de la DEPANDRO y hemos encontrado cierto grado de familiaridad. SAMUEL NEFTALI CARRASCO CALDERON: Lo conocí como GERENTE DE URBANISMO de la Municipalidad de Chiclayo del 2017 y yo era parte de la comisión de regidores de urbanismo. No teniendo amistad ni enemistad con él. VICTOR ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ: Lo conozco desde el año 2007 porque ingresé en Pomalca y yo era ingeniero supervisor de fábrica y él era el Gerente General de toda la Empresa. Hemos tenido una relación de respeto con él, y en este periodo se acercó a mí y empezó una relación más cercana por las coordinaciones que se hacían dentro de la Municipalidad con el Alcalde DAVID CORNEJO CHINGUEL. SUSANA ESTHER CULQUI PACAYA: Que la conozco desde e! año 2000, porque fue coordinadora de alcaldía de mi hermano MIGUEL ANGEL BARTRA GROSSO cuando fue Alcalde de Chiclayo y luego la encontré nuevamente cuando estaba trabajando en la Municipalidad de Chiclayo en el 2015 porque el sindicato de empleados de la MUNICIPALIDAD DE CHICLAYO, la recomienda para que sea coordinadora de alcaIdía. Y a ORLANDO YVAN NINO VASQUEZ: Que no lo conozco. 

2. DECLARANTE DIGA: QUE INFORMACIÓN DESEA BRINDAR CON RELACIÓN A LA O.C. LOS TEMERARIOS DEL CRIMEN? DIJO:------------------ 

II 
- Que he venido a declarar voluntariamente teniendo en cuenta que ese fue el compromiso con la fiscalía en ¡a audiencia que me sometí a terminación anticipada y me adscribo a la declaración del imputado JOSE LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY, brindada a esta f)scItEren todo lo que esta persona ha 
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declarado porque los dos anduvimos juntos 
es cierto que en un primer momento yo brindé mi declaración con detalles similares a los del señor JOSE LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY, eso fue a fines de diciembre del 2018 cuando aún me encontraba detenido en la DEPANDRO por estos motivos; sin embargo por decisión de mi abogada defensora decidí no firmar mi declaración, para posteriormente someterme a la terminación anticipada y asumir que brindaré en esta investigación los hechos y datos similares a los hechos a los que me adscribí a los ya brindados por el señor JOSE LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY y además otra información que servirá para la investigación. Además tengo conocimiento que desde el año 2015 hasta la fecha se han suscitado diversos hechos dentro de la Municipalidad Provincial de Chiclayo que habrían cometido esta organización criminal dentro de los cuales señalare el siguiente: 
> FUGA DE INFORMACION RELACIONADA A LA INVESTIGACION DE LOS PRESUNTOS INTEGRANTES DE LA ORGANIZACIÓN CRIMINAL LOS CORCHINES DE LA CORRUPCION. 

Que a fines mes de Setiembre del 2018 aproximadamente , exactamente dos días después que sale la publicación en el diario LA REPUBLICA - Edición Lambayeque, sobre la investigación al Alcalde David Cornejo Chingol donde indicaba que le habían pedido prisión preventiva, e! alcalde David CORNEJO CHINGUEL, se comunica conmigo mediante mensaje escrito en whatssapp, del teléfono celular , cuyo número no recuerdo a mi teléfono personal cuyo número es 977800422; donde me dice : VEN A LA UNIVERSIDAD PARA CONVERSAR, Y ANULA ESTE MENSAJE, puesto que inmedLatamente anule dicho mensaje, eso fue eso de las 09:30 am aprox., posteriormente eso de las 10:30 aprox., que llego a la universidad Juan Mejía Baca, ubicado en la Av. Quiñonez y Pedro Ruiz- Chiclayo, luego ingreso por la puerta principal y pasa hasta al área administrativa de dicho universidad, donde fui recibido por la Sra. Yuvissa FALLA, y esta me hace pasar al despacho del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, donde el alcalde, me manifiesta que los están siguiendo la FECOR, porque el Alcalde sabía que lo estaban investigando, pero que el tenia controlado, pero para mayor seguridad que no duerma en mi casa, por lo que le hice caso al alcalde y me fui a esconder en casa de mi abuela, en la que habita mi tía NELIDA ZELADA GONZALES, dicho domicilio está ubicado en la Calle Chinchaysuyo N° 330- Chiclayo, entonces ahí me escondí por unos 10 días, después de 10 a 15 días que había conversado con el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, sale una publicación periodística en el diario La República, sobre las investigaciones que estaba haciendo la fiscalía contra la criminalidad organizada de Chiclayo, al alcalde David CORNEJO CHINGUEL, por el presunto actos irregulares dentro de la municipalidad provincial de Chiclayo, luego de esta publicación periodística recibo un mensaje de texto vía Whatssapp del alcalde DAVID CORNEJO CHINGUEL: donde me dice: VEN POR FAVOR QUE QUIERO CONVERSAR CONTIGO"; por lo qfde\  nuevo fui a la universidad Juan 
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Mejía Baca, y pasé a las oficinas de¡ aCIENYt0 
y soy recibido por el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, donde este me hace sentar en unos muebles de metal de color plomo/ plata, con tubo niquelado, y el alcalde se encontraba sentado en su sillón detrás de¡ escritorio, entonces el alcalde me dice QUE TODO ERA DE DIOS Y QUE YA HABlA ENCONTRADO UN FISCAL SUPRANACIONAL DE LIMA, DE APELLIDO CONCHA Y QUIEN LO HABlA AYUDADO A CONTACTAR A DICHO FISCAL ES WILLY SERRATO PUSE Y QUE YA HABLA VIAJADO A LA FISCALIA DE LA NACIÓN A LIMA Y QUE HABlA LOGRADO INGRESAR A LA OFICINA DEL FISCAL CONCHA SIN QUE LO PUDIERAN REGISTRAR EN DONDE SEGÚN CORNEJO CHINGUEL, EL FISCAL DE APELLIDO CONCHA LE DICE , QUE YA CORTO LOS BRAZOS AL DR. CARRASCO Y QUE HABLA LLEVADO AL GRUPO CONSTELACION, A LIMA Y SIN ESO ELLOS NO HACEN NADA, QUE TODO ESTABA MANEJADO Y CONTROLADO, ASIMISMO DAVID CORNEJO CHINGUEL ME DIJO PERO NO SABES LO QUE ME HA COSTADO, EN ESO ME DICE QUE BUSQUE A LA CHINA, QUIEN ES LA SRA MIRTHA GONZALES YEP, LA REPRESENTANTE DE LA EMPRESA CRO INTERNACIONAL, QUE DICHA EMPRESA ESTA A CARGO DE LA EJECUCION DE LA PLANTA DE TRANSFERENCIAS DE RESIDUOS SOLIDOS, QUE ESTA UBICADO EN LA CARRETERA AL DISTRITO DE SAN JOSE, EN ESO LE DIJE QUE LAS COSAS ESTABAN DIFICILES, A LO QUE EL ALCALDE RESPONDIO, QUE ANTONIO. BECERRIL RODRIGUEZ, SE HABlA HECHO RESPONSABLE, DEL PAGO QUE TENIA QUE REALIZAR LA CHINA, A LO QUE DIJE QUE YA IBA A VER QUE ES LO QUE PODIA HACER, Y ME MANIFESTÓ QUE TENIA QUE BU..SCAR, PORQUE LE ESTABAN COBRANDO S!10,000:00 SOLET SEMANALES LA POLICIA DE CHICLAYO QUE LO ESTAN INVESTIGANDO EL CASO, PARA DARME LA INFORMACION Y BORRAR LAS ESCUCHAS LEGALES DE LA CONSTALACION, EN ESO EL ALCALDE ME DICE QUE TENGO QUE PREOCUPARME, PORQUE YO TENIA ESCUCHAS. 

Luego de unos 10 días aprox., que había pasado, la reunión entre el Alcalde David CORNEJO CHINGUEL y mi persona; a mi casa que queda en la calle Los Tumbos N° 228- Urb. Santa Victoria, llegó una camioneta de color negro, marca Kia, (cerrada) el Sr. Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, e ingresa a mi casa antes indicada, donde lo recibo y lo hago ingresar a la sala y conversamos, es ahí donde ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ me solicita conversar con el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, pero yo le dije que no era conveniente conversar con el alcalde David CORNEJO, porque se encuentra investigado, pero él dijo que no me preocupe, porque él tenía información, que todo estaba bien y no había problema y me dice que yo no estaba en la lista de los 19 investigados y que me despreocupe, erjes.o le dice otra vez quiero que hagas un último favor que consistía en conversar con el Alcalde DAVID 
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CORNEJO CHINGUEL, por lo que 
realicé una llamada al teléfono celular cuyo número no recuerdo, de¡ alcalde David CORNEJO CHINGUEL, diciéndole el Dr. ANTONIO quiere hablar con usted, a lo cual me respondía "EN LA UNIVERSIDAD MEJIA BACA', siendo que a partir de las denuncias que salieron a la prensa él estaba en la universidad todo el día, porque prefería estar ahí que en la Municipalidad, porque tenía la facilidad de salir en diferentes movilidades tenía un Yaris rojo, un Toyota negro y otros taxis de confianza, porque yo me daba cuenta que ya no usaba su camioneta que recientemente la había adquirido. Luego que llamé al alcalde subimos a la camioneta de ANTONIO BECERRIL (CAMIONETA KIA, color negro, con lunas polarizadas) y nos vamos a la universidad Juan Mejía Baca, donde fuimos recibidos por Yuvissa FALLA (GERENTE DE LA UNIVERSIDAD JUAN MEJIA BACA-Chiclayo) quien nos hace pasar a la oficina de David CORNEJO CHINGUEL, después de saludarnos con abrazos conversamos y Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, le pide ayuda para cambiar la zonificación de su terreno ubicado en el sector CANCLON, ubicado cerca de la carretera que une entre los distritos de Tumán y Pomalca, dicho terreno es de aprox., 100 hectáreas de terreno de cultivo, por lo que Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, solicita el cambio de uso, para que sea inmediatamente urbanizada, a lo que el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, le responde que lo que estaba pidiendo pero tenía que pasar a sesión de consejo, pero que él se iba a encargar, pero ese trabajo lo iba costar $7000000 dólares americanos, donde Antonio BECERRIL RODRIGUEZ aceptó en pagar la suma que estaba pidiendo el alcalde, y en la tarde le iba cancelar una parte 

de lo acordado, consistente en VEINTICINCO MIL DOLARES como parte de los $70,000.00 dólares americanos. Ese expediente nunca salió porque yo le explique al Dr. Antonio BECERRIL porque el expediente tenía que ir a las comisiones de los colegios profesionales pertinentes, y luego tenía que ir al Centro de Gestión de Desarrollo Metropolitano y luego a asesoría legal de la MUNICIPALIDAD, luego pasar a las comisiones de urbanismo y de asesoría legal para su respectivo dictamen y de ahí recién iba a ser agendado en sesión de consejo y ese trámite demoraría hasta el año 2019, pero él insistió en que yo no lo quería apoyar y continuó con su gestión. 

Li 

Luego David CORNEJO CHINGUEL, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y mi persona nos pusimos a conversar, pero estaba vez para desacreditar al Fiscal Juan CARRASCO MILLONES, donde David CORNEJO CHINGUEL, le dice a Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, que tenía un informe médico de un radiólogo que lo había conseguido su hijo Rafael CORNEJO que lo había sacado de la clínica AUNA SERVIMEDIC, la que se encuentra ubicada entre las calles María Izaga y Colon- Chiclayo, donde en el INFORME MEDICO DECIA, QUE EL DR JUAN CARRASCO MILLONES 
TENIA UNA ENFERMEDAD DE CISTECIRCOSIS, MAS CONOCIDO COMO LATRlQUINAy que eso le1habta hcho unos nodulos en el cerebro 
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y que esos nódulos estaban 
alteración en su conducta y que él tenía el informe médico, por lo que 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, lo pidió el informe para enviar a su 
hermano Héctor BECERRIL , quien es congresista de la república, con esa 
información lo descreditamos al fiscal CARRASCO, por los dos lados. Que 
se lo iba a enviar a HECTOR BECERRIL por cuanto este le había 
interpuesta una denuncia con el discal y ese informe le iba a servir. 

Luego se trató de la china quien es Mirtha GONZALES YEP, sobre la 
deuda de la valorización de la obra que es Planta de Transferencia de 
Residuos Sólidos, consiste en un millón cien mil SIl, 0000,100:00 soles, 
de lo cual tenía que autorizar el pago a la constructora CRO 
INTERNACIONAL , toda vez que Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, era el 
garante entre la china y el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, ya que 
este último tenía que cobrar el diezmo del siete por ciento, mientras que los 
hermanos Becerriles Rodríguez, cobraba el tres por ciento. 

PRIMER PAGO DE ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
POR CAMBIO DE USO DE TERRENO AGRÍCOLA A URBANIZABLE. 

El 10 de noviembre del año 2018, eso de las 10:00 o 10:30 de la mañana, 
otra vez nos reunimos en la oficina de la Universidad Juan Mejía Baca, el 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y 
mi persona donde conversamos sobre el cambio de uso del terreno 
agrícola a urbanizable, por lo Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, le solicita 
al alcalde DAVID CORNEJO CHINGUEL, que programe una—sesión de 
consejo, para el 10 de diciembre del presente año, al mismo tiempo 
dándole en su mano al alcalde, un sobre pequeño cerrado de color 
amarillo, donde le dice este es una otra parte de adelanto de lo acordado, 
que es doce mil dólares americanos. 

SEGUNDO PAGO DE ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ POR CAMBIO 
DE USO DE TERRENO AGRICOLA A URBANIZABLE. 

Posteriormente el día 24 de noviembre del 2018 en horas de la tarde, el 
señor Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, llega a mi casa para recogerme 
en una camioneta de color negro que manejaba Antonio BECERRRIL, para 
ir a la Universidad Juan Mejía Baca, ubicada en la Av. Quiñonez, donde los 
dos nos bajamos del carro e ingresamos a la oficina del alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, ya en la oficina, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 
luego de saludar al alcalde se acerca al escritorio del alcalde le abre uno 
de los cajones y pone un sobre de manilla pequeño de color amarillo y 
luego nos despedimos , luego nos retiramos de la oficina del acalde, pero 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, saleadelante y mi persona detrás de él 
y en ese momento el alcalde me llama ye dice Oye Boris espera un 
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momentito para lo cual yo regreso y cierro la 
CORNEJO CHINGUEL tenía en su mano el sobre de manila pequeño 
abierto y estaba contando el dinero, que le había entregado Antonio 
BECERRIL RODRIGUEZ, que eran fajos de billetes de cien dólares 
americanos, donde el alcalde me entrega quinientos dólares americanos y 
me agradece y me dice toma por tu cumpleaños, diciéndole que esta plata 
era un préstamo" pero yo sé que ese dinero servía entre otras cosas para 

pagar a la Policía y que la cantidad de dinero era TRECE MIL DOLARES 
AMERICANOS, que parte del pago de lo acordado ese día en horas de la 
mañana, como adelanto del cambio de uso del terreno agrícola a 
urbanizable, asimismo el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, le dice a 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, que no se preocupe por el trámite de su 
terreno, porque ya había ordenado que lo cambie del área al gerente del 
urbanismo de la municipalidad provincial de Chiclayo, porque este no era 
de su entera confianza y en su reemplazo va ser nombrado el señor 
CAYCAY, por lo que debes ver a tu arquitecto que lo vaya a ver, para que 
coordinen y realice los tramites del cambio de uso agricultura a urbanismo 
que es para vivienda, por lo que a los pocos días me entere que lo habían 
cambiado al arquitecto Samuel CARRASCO. 

CASO DETENCION PRELIMINAR DE LOS INTEGRANTES DE LA 
ORGANIZACIÓN CRIMINAL DENOMINADO LOS TEMERARIOS DEL 
CRIMEN 

Que el 24 de noviembre del año 2018, eso de las 11:00 de la mañana 
aproximadamente me dirigí a la casa de Víctor Antonio BECERRIL 
RORIGUEZ, ubicado en el condominio Jockey departamento 201 de la Av. 
Chinchaysuyo, donde me dijo que tiene una información sobre la 
detención de varias personas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, 
entre ellos está el alcalde David CORNEJO CHINGUEL y  18 imputados 
más, pero que no estaban en dicha relación Luis Carlos CABREJOS 
UCAÑAY ni mi persona, por lo que no deben preocuparse, pero que deben 
tener cuidado. Que esa información la sabía porque la china MIRTHA 
GONZALES YEP vivía en el mismo edificio que el fiscal ABEL CONCHA 
CALLA y que por intermedio de él habían conseguido dicha información. 

Asimismo el día 27 de noviembre del año 2018, a horas 09:00 de la 
mañana fui a la Universidad Juan Mejía Baca, para encontrarme con el 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, no encontrándolo, por lo que al día 
siguiente el 28 de noviembre a horas 09:00 otra vez fui a la referida 
universidad, para encontrarme con el alcalde pero, tampoco lo ubiqué, por 
lo que el vigilante de la universidad de nombre Teddy, realiza una llamada 
por wassap, al chofer del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, de nombre 

ji 

vii'ji-i- t..A-l/-\VtL, y este le pasa con mi persona para que conversemos, 
en donde el chofer MANFER, me dice que QUITATE PORQUE AL 
ALCALDE LE ESTAN SIGUIENDO ÑiTOS LINEALES. Para lueao / 
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cortar la Hamada. CIENTO SETENTA Y UNO 

REUNION DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 2016 CON LOS 
HERMANOS HECTOR, VICTOR ANTONIO Y WILFREDO BECERRIL 
RODRIGUEZ Y OTROS 

Que los primeros días del mes de setiembre del 2016, después de dos 
años aproximadamente que salí de la Empresa RomaIca en donde 
laboraba como Ingeniero, el Dr. ANTONIO BECERRIL RODRIGUEZ me 
llama y me pide una reunión con el Alcalde, la cual se llevó a cabo en el 
despacho de Alcaldía con DAVID CORNEJO CHINGUEL, ANTONIO 
BECERRIL, LUIS CARLOS CABREJOS UCAÑAY Y YO. Y Antonio Becerril 
lo invita a una comida en su casa, la cual fijan aproximadamente a quince 
de setiembre del 2016 donde le indica que iba a estar presente su 
hermano, el congresista HECTOR BECERRIL RODRIGUEZ. 

LUEGO A QUINCENA DEL MES DE SETIEMBRE DEL 2016, los hermanos 
Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, Víctor Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 
Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, el regidor Luis Carlos CABREJOS 
UCANAY, mi persona y el alcalde de la municipalidad provincial de 
Chiclayo- David CORNEJO CHINGUEL, nos reunimos en la casa de Víctor 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, más conocido como el doctor Antonio, 
que queda en el condominio Jockey- Dpto.201- de la Av. Chinchaysuyo- La 
Victoria Chiclayo, eso de las 09 de la noche, donde comenzó hablar el 
congresista Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, le ofrece su apoyo al alcalde 
David CORNEJO CHINGUEL, en considerarlo en la Ley de Presupuestó 
General de la Republica- Lima, para sacar varias obras para la ciudad de 
Chiclayo, para esto debería viajar el alcalde David CORNEJO, al congreso 
de la república, para que él se encargue de llevarlo a la comisión de 
presupuestos que iba ser debatido por los congresistas,, terminado de 
hablar Héctor BECERRIL, le cede para que hable Wilfredo BECERRIL 
RODRIGUEZ, en donde este manifiesta que hay una obra que iba ser 
licitado por la municipalidad provincial de Chiclayo, tratándose de la planta 
de transferencia de residuo solidos ubicado altura del Km 3.5 de la 
carretera al distrito de San José- Chiclayo, por lo que había varias empresa 
constructoras que son del partido de Fuerza Popular, que quieren participar 
en el concurso y querían sus apoyos, luego lo cede para que hable Víctor 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y este le dice al alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, David, la idea es hacer un proyecto de partido político 
conjunto en la Región Lambayeque, luego toma la palabra David 
CORNEJO CHINGUEL, quien indica que haber pertenecido al partido de 
Fujimorismo, ya que él fue jefe de la reconstrucción en la provincia de 
Chepen- La Libertad, en el gobierno de Alberto FUJIMORI FUJIMORI, 
habiéndose realizado en el año 1998, en el 'FENOMENO DEL NIÑO"; no 
solo le voy a aceptar las empresas que ustedes pongan, sino también les 
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setecientos cuarentaisiete mil soles de lo 

suma de 224,000.00 soles que equivale ar 1S 

congresista de la republica Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, se paró de su 

asiento y se abrazaron con el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, así 

como los demás hermanos y los participantes; ya que todo los presentes 

se encontraban sentados en sillas alrededor de una mesa de vidrio con 

patas de metal niquelado, para esa reunión Antonio BECERRIL 

RODRIGUEZ había comprado parrilladas de carne de res, donde 

degustaron de la parrillada hasta las 11:00 de la noche ya que se habían 

quedado a tomar ron Zacapa que es parecido al Whiskey.; asimismo hago 

mención que el regidor Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y yo, no hicimos 

uso de la palabra. También quiero mencionar que el valor de la obra de 

planta de transferencia de residuos sólidos, es de diez millones quinientos 

mil soles, cuyo costo directo es de siete millones cuatrocientos setenta mil 

soles. 

Asimismo en la reunión llevada a cabo en la casa de Antonio BECERRIL 

RODRIGUEZ y el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, recordaron que su 

amistad, tenia de hace más de 20 años, pues habían tenido una 

enamorada en común, la fémina Miriem RAVEGNA, quienes en forma 

amena se recién y recordaban que en esa época había sido Diputado 

Nacional, elegido en el año 1990 y Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, era 

un empresario que tenía su local en el mercado de Santa Anita- Lima, 

aludieron en forma burlona que el periodista de Lima José Olaya, al 

parecer había trabajado en un diario "Chicha" se había casado con la 

fémina antes referida sin enterarse de nada el periodista. 

Luego de ello el Alcalde era quien manejaba la cuestión ejecutiva y colocó 

al Sr HOMERO VIGO QUINTANA como miembro de¡ comité especial de 

adjudicación de obra, el segundo miembro era el segundo el Gerente de 

infraestructura de la Municipalidad de Chiclayo, Ingeniero de Obra de ese 

entonces, cuyo nombre que no recuerdo, y el tercer miembro de la 

CONSULTORA SECCO que los suizos habían colocado como órgano de 

asesoría y consulta para ese proyecto. Tengo entendido por lo que me 

explicó el Alcalde que se inscribieron 04 postores, y de los cuatros 

postores , en la fecha de presentación de expedientes se presentó como 

postor único CRD INTERNACIONAL, que era la empresa de MIRTHA 

GONZALES YEP, vinculada con los hermanos VICTOR ANTONIO Y 

SEGUNDO WILFREDO BECERRIL RODRIGUEZ. 

> LOS VIAJES A LA CIUDAD DE LIMA DEL ALCALDE DAVID CORNEJO 

CHINGUEL Y LOS REGIDORES BORIS BARTRA GROSSO Y LUIS 

CARLOS CABREJOS UCAÑAY; CONCERTACION DE PORCENTAJE DE 

COIMAS POR CADA OBRAS. 
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Carlos CABREJOS UCAÑAY juntamente ETrS IiNr faJEeS 
12 de octubre del año 2016, de Chiclayo a horas 13:40 de la tarde, 
saliendo de Chiclayo a la ciudad de Lima y viceversa en avión de la 
aerolínea de LATAM; al llegar a la ciudad, el alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL se hospedo en el hotel MELIA y mientras que mi persona y 
Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY se alojaron en el hotel Gran Mundo, que 
está ubicado en la cuadra cuatro de la Av. Arenales, ya que el día 13 de 
octubre del año 2016 tenían una cita con el congresista de la república 
Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, toda vez que la Sra. Susana CULQUI 
PAGAYA- secretaria de alcaldía de la MPCH, se encargaba de realizar las 
llamadas para la cita con el congresista Héctor BECERRIL, quien a su vez 
los habrían trasladado hasta el despacho de la congresista Cecilia 
CHACON DE VETORIE, quien era la presidenta de la Comisión de 
Presupuestó, logrando conseguir los proyectos: 

Pavimentación Integral y Veredas del Pueblo Joven 09 de octubre sector II-
Chiclayo, por el monto de cinco millones quinientos mil soles, habiendo 
sido ejecutado en el año 2017, por el motivo del fenómeno del niño 
costero. 

Pavimentación Integral y veredas del Pueblo Joven Fernando Belaunde 
Terry; por el monto de un millón quinientos mil soles, siendo ejecutado en 
el año 2017, por el fenómeno del niño costero. 

Pavimentación de la Av. Nacionalismo y Bocacalle del sector Cruz del 
Perdón- Chiclayo, por el monto de un millón soles, también siendo 
ejecutado en el año 2017 

Después de salir del congreso de la república, nos fuimos al hotel MELIA, 
que está ubicado en la Av. Salaverry- Lima; a bordo de la camioneta de 
color verde oscuro (cerrada), marca JEEP conducido por Wilfredo 
BECERRIL RODRIGUEZ, sentado como copiloto el alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, en los asientos posteriores los regidores Luis 
Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona. Al llegar al hotel MELIA, nos 
reunimos los cuatro, en eso Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, le dice al 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que como ya había sacado los 
proyectos de las obras para Chiclayo, tenía que dar el 5 por ciento de cada 
obra que tenía que quedarse en Lima, para su hermano Héctor BECERRIL 
RODRIGUEZ, quedando todos hasta el 14 de octubre del año 2018 y que 
el otro 5% por ciento lo vea la gente de Chiclayo. 

También hago conocer que Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, nos recoge 
en su camioneta de color verde oscuro, del hotel AMELIA- Lima y nos lleva 
al congreso de la república, para la entrevista con su hermano Héctor 
BECERRIL RODRIGUEZ, en el trayect—WiI.trdo que iba manejando la 
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camioneta le entrega un expET 
CHINGUEL, quien estaba sentado en el asiento de copiloto, y este lo 
recibe, al mismo tiempo le dice de que se trata los documentos y Wilfredo 
BECERRIL RODRIGUEZ, le dice que es sobre la empresa que habíamos 
acordado en la reunión del mes de setiembre del año 2016, aclarando que 
se trataba de la planta de trasferencia de residuos sólidos de Chiclayo. 

"Después de salir del congreso de la república, nos fuimos al hotel 
MELIA, que está ubicado en la Av. Salaverry- Lima; a bordo de la 
camioneta de color verde oscuro (cerrada), marca JEEP conducido por 
Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, sentado como copiloto el alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, en los asientos posteriores Luis Carlos 
CABREJOS UCAÑAY y mi persona. Al llegar al hotel MELIA, se vuelven a 
reunirse los cuatro, en eso Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, le dice al 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que como ya había sacado los 
proyectos de las obras para Chiclayo, tenía que dar el 5% por ciento de 
cada obra que tenía que quedarse en Lima, para su hermano Héctor 
BECERRIL RODRIGUEZ, quedando todos hasta el 14 de octubre del año 
2018 y que el otro %5 por ciento lo vea la gente de Chiclayo" 

CASO PLANTA DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS SOLIDOS DE 
CHICLAYO, CONCERTACION DE COIMAS Y OTROS 

Como anteriormente había indicado que en el mes de setiembre del año 
2016, se lleve a cabo la reunión en la casa de Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, entre sus hermanos Héctor BE3CERRIL RODRIGUEZ 
Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, el alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, así como Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, 
habiéndose tratado en dicha reunión sobre el proyecto de la planta de 
transferencia de residuos sólidos, que se iba a realizar en el distrito de San 
José- Chiclayo, ya que para ese proyecto había una donación de la 
000PERACION SUIZA, que realizaba un proyecto integral por el valor de 
S/.60. 000,000:00 (sesenta millones de soles) y específicamente para la 
planta de transferencia de residuos sólidos estaba destinado 
S/.10.558,000.00 soles. 

Segunda reunión llevada a cabo el 20 de noviembre del año 2016, el 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL lo llama de su teléfono personal que 
usaba en esa fecha, pero no recuerdo el número en estos momentos, a mi 
teléfono celular pero acordamos reunirnos en la casa del alcalde ubicado 
en la calle Almirante Villar N° 320- Sar) 7itia- Chiclayo, llegando a /7 
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reunirse eso de las 10:30 aprox., 4r1NO1VNdYcIN 
CHINGUEL me dice que lo ubique Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, 
porque la Licitación de la Planta de Transferencia de Residuos Sólidos, ya 
está en curso y me urge conversar con él. 

Posteriormente eso de las 08:00 de la noche, del mismo día, nos reunimos 
otra vez en la casa ubicado en La calle Almirante Villar N° 320, propiedad 
del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, entre Wilfredo BECERRIL 
RODRIGUEZ, Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona estando en 
la sala comedor, el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, le dice a Wilfredo 
BECERRIL RODRIGUEZ, como va ser la forma de pago del diezmo, en 
eso Wilfredo BECERRIL, le responde: %50 por ciento de pago en la buena 
pro y %30 por ciento en el adelanto directo y el saldo lo matamos en la 
valorización; respondiendo el alcalde DAVID CORNEJO PACTADO, al 
mismo tiempo dice los muchachos que están presente acá, son los 
coordinadores, cualquier cosa me comunicas con ellos, porque por el 
teléfono no podemos conversar nada, al respecto, porque es muy 
peligroso, para cualquier coordinación lo hacemos en forma personal, y 
Boris BARTRA GROSSO y Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY, son de mi 
entera confianza, cualquier cosa coordina con ellos. 

Luego se reúnen para tratar sobre la planta de transferencia del residuo 
sólidos, el 25 de enero del año 2017, a horas 08:00 de la noche, en la 
casa del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, con nosotros los regidores 
oficialistas Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, donde el 
alcalde me dice, comunícate urgente con Wilfredo o Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, para que cumpla con lo pactado, porque ya salió, la buena 
pro del proyecto de la planta de transferencia de residuos sólidos, por lo 
que yo ya cumplí con mi parte y ahora falta de ellos. 

Al día siguiente o mejor dicho el 26 de enero del 2017, a horas 11:00 
aprox., nos encontramos en la casa de Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 
Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, donde le comunico lo que 
había informado el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que la buena pro 
del proyecto de la planta de transferencia de residuo sólidos, ya había 
salido la buena pro, por lo que solicitaba que cumpla con lo acordado, 
relacionado al diezmo del porcentaje. Respondiendo Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, que no se preocupe el alcalde, que todo está garantizado, 
por lo que acordaron para ir conversar a las 07:00 de la noche, con el 
alcalde en su casa. 

A horas 07:00 de la noche, llegamos a la casa del alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY, Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, mi persona y la Sra. Mirtha GONZALES YEP, más conocida 
como la china, en eso toma la palabra Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 
le dice David, no vayas a descor(íte nosotros LOS BECERRIL, 
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estamos garantizando a Mirtha, 
hay ningún tipo de desconfianza, nosotros nos conocemos de años y por 

eso no desconfió, luego la Sra. Mirtha GONZALES YEP, saca de su bolso 

que llevaba en su hombro una bolsa de papel de color beig, y lo pone 

encima del mueble, (costado) donde se encontraba sentado David 

CORNEJO CHINGUEL, al mismo tiempo Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 

les hace una seña para que nosotros Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y 

yo, salgamos de la sala al mismo tiempo, Antonio se levanta de su asiento 

y se dirige a David CORNEJO, le da un abrazo y le dice: David este es el 

inicio va ver más; en eso David CORNEJO nos dice a CABREJOS 

UCAÑAY y a mí que lo esperemos afuera de su casa un momentito, por lo 

que salimos y tras de nostros Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, quedando 

el alcalde David CORNEJO CHINGUEL con la Sra. Mírtha GONZALES 

YEP, que después de unos 3 minutos sale la sra antes mencionada y se 

dirige a la camioneta de Antonio BECERRIL, ya que había llegado con 

Antonio, en la camioneta de color negro oscuro cerrada, y Antonio se lo 

llevo; mientras que UCAÑAY CABREJOS y yo ingresamos de nuevo a la 

casa de David CORNEJO CHINGUEL, y lo encontramos a David 

CORNEJO, molestísimo y le dicen, miren esta cochina que han venido a 

dejar, enseñando la planta que decía que era solamente S/.30,000.00 

soles y este como va ser el %50 por ciento de la Buena Pro de que 

habíamos acordado, me mira y me dice BORIS este negocio está mal, nos 

quieren cerrar, porque yo conozco bastante de negocios, por lo que veo 

Los Becerril, me quieren cerrar con el diezmo, entonces le digo al alcalde 

voy a ver ahorita para que se aclare bien las cosas, en eso me retiene el 

alcalde diciendo no no; ya cálmate, cálmate; ustedes saben que yo tengo 

el %5 por ciento que les corresponde a ellos de las obras que han logrado 

conseguir el congresista Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, en sacar en la 

Ley de Presupuestos, para este año 2017, además tengo la sartén por el 

mango, y esa china me va a conocer quién soy yo, luego les dice bueno 

muchachos les voy a dar S/.1,500.00 soles a cada uno de ustedes, porque 

ya nos jodieron, pero cuenten con el apoyo. Después de recibir el dinero 

CABREJOS UCAÑAY Y YO nos retiramos de la casa del alcalde y nos 

dirigimos donde estaba mi carro y nos vamos con destino a nuestras casas 

cada uno en mi vehículo que era un automóvil sedan, de color gris, marca 

Hyundai, de mi ex cónyuge Laura Isabel ALTAMIRANO DELGADO. 

Después de unos ocho meses aprox., que se había demorado el gobierno 

SUIZO, en dar la no objeción al contrato de esta obra de la planta de 

transferencia de residuos sólidos, recién la empresa CRD, puede cobrar 

su adelanto directo, que es el diez por ciento del valor de la obra que 

aprox., era SI. 1,050,000.00 (un millón cincuenta mil soles); el alcalde 

David CORNEJO CHINGUEL, pide que Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY 

y mi persona, lo acompañemos para viajar a Lima y encontrarse con 

Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ y la Sra. Mirtha GONZALES YEP (A) "LA 

CHINA", para lo cual la Sra. YuyisaFALLA, les compra los pasajes a 
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nosotros: CABREJOS UCAÑAY y a 
viaje el lunes.27-de-niembre del año 2017, a horas 08:05 de la mañana, 
habiendo llegado a Lima a han U930dFmismo día, hébiéndo también 
viajado juntos con los regidores el alcalde David CORNEJO CHINGUEL 
pero en la clase ejecutiva y nosotros en la clase económica, al llegar a 
Lima se dirigen a su respectivo hotel, nosotros al hotel Gran Mundo y el 
alcalde David CORNEJO Hotel MELIA- Lima; posteriormente realizan 
diferentes gestiones en el despacho del Ministerio de la Presidencia de la 
Republica, toda vez que en ese despacho el alcalde David CORNEJO ya 
se había conocido con un funcionario de alto cargo en ese despacho 
llamado Edgar QUISPE- quien tenía el cargo presidente de la 
reconstrucción con cambio RCC. 

El 28 de noviembre del año 2017, a horas 09:00 de la mañana se 
encuentran a inmediaciones del Hotel Gran Mundo, que está cerca de un 
parque de la Av. Arenales cuadra cuatro- Lince- Lima, en eso se 
encuentran Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, Luis Carlos CABREJOS 
UCANAY y mi persona, ya que para este encuentro ya yo lo había 
coordinado vía teléfono celular con Wilfredo por encargo del alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, es eso Wilfredo llegó a bordo de su camioneta de 
color verde oscuro, marca JEEP, cerrada, por lo que Cabrejos Ucañay y yo 
subimos al carro y nos vamos a la casa de Wilfredo BECERRIL 
RODRIGUEZ, ubicado en el distrito de Magdalena del Mar- Lima, no 
recordando con exaótitud la dirección, pero la casa es de tres plantasde 
color plomo y blanco, con vidrios en el segundo y tercer nivel, en el primer 
DiSb hay una puerta de madera que da hacia un ascensor y nos subimos 
hasta el tercer piso, donde Wilfredo BECERRIL, manifestó que él vive en el 
tercer piso, mientras que en el segundo piso vive su cuñado y en el primer 
piso sus suegros, pero no dijo el nombre de su mujer, tampoco estaba la 
sra en la casa, a los 40 cuarenta minutos Aprox., que estaban los regidores 
en la casa de Wilfredo, él Wilfredo BECERRIL recibe una llamada a éLi 
celular personal de parte de la China, quien le dice que nos vayamos a ver 
a su casa, en eso salen los tres y se dirigen a la casa de la China quien es 
Mirtha GONZALES YEP, a bordo de la camioneta de Wilfredo BECERRIL, 
llegando a la casa de la China, que queda cerca de Contry Club, de San 
Isidro- Lima, cuyo edificio es de 6 0 7 pisos, su fachada es de color gris o 
plata con blanco, en eso que llegan a bordo de la camioneta, la Sra. Mirtha 
GONZALES YEP, ya estaba esperando en las afueras del edificio en la 
ade de la vereda parada, por lo bajaron del carro y se dirigieron d6rde 

china los tres y conversaron, donde le digo a la China, que el alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, quiere conversar con ella y está esperando en el 
hotel AMELIA, entonces ella responde: NO HERMANITO, no quiero hablar 
con el ONE, porque debe estar molesto, pero yo he dejado una plata en su 
casa en Chiclayo, haciendo alusión a la entrega que se produjo en la casa 
del alcalde sobre los Sf30 000.00 soles además le increpa a Wilfredo 
BECERRIL, áonde le dice a ti más de S/100,000.00 soles/y 
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este no respondió nada quedando en OkAT 
CABREJOS y de mi persona, además mañana va ir hablar con el alcalde, el dueño de la empresa CRD, que es Juan CAMILO, quien en forma personal lo va dar el dinero, porque quiere conversar con el alcalde, a mí solo me dado para dar este monto (S/.40,000.00 soles) al alcalde y me ha dicho que lo entregue a ustedes, refiriéndose Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y a mi, en nosotros no aceptamos en recibir, pero Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, lo recibe y dice que él iba a conversar con el alcalde y entregarlo, por lo que la china lo entrega el sobre de manilla de color amarillo, que contenía el dinero, luego se despiden y se retiran hacia al hotel MELIA, en el trayecto Wilfredo BECERRIL R., nos conversa a CABREJOS UCAÑAY Y A MI que la china está mintiendo, que me ha dado esos 100,000:00 soles, además ustedes saben que ese dinero no es solo para mí, haciendo alusión a sus hermanos, al llegar al estacionamiento del Hotel AMELIA, en el mismo carro, Wilfredo BECERRIL nos dice a CABREJOS UCAÑAY JOSE LUIS CARLOS Y A Ml que lo lleve el sobre de manila donde estaba el dinero para el alcalde David, porque si yo bajo vamos a pelear con el alcalde, y eso no está bien porque estamos trabajando bonito, porque el día mana si o si yo me comprometo a traer a Juan Camilo, porque él es el dueño de la empresa y la china no es nada solo una intermediaria, por lo que acepta recibir el sobre de la plata el regidor Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y se lo guarda dentro de su bleyser (saco) y nos bajamos del carro de Wilfredo y nos dirigimos a la habitación del hotel, donde lo esperaba alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que se hospedaba en el octavo o noveno piso del mencionado hotel, al llegar a la habitación de David, este les hace pasar ya dentro de habitación, les convrsa todo lo que había realizado LUIS CABREJOS UCAÑAY y mi persona con Wilfredo y Mirtha, y le entrega €J sobre contenía el dinero entregadaporMirtha GONZALESYET, indicándole que el sobre contenía cuarenta mil soles y que al día siguiente, va venir el mismo dueño de la empresa CRD, el señor Juan Camilo, en eso recibe el sobre el alcalde y comienza a contar el dinero, luego le entrega a cada regidor la suma de S/.2000.00 soles, al mismo tiempo se alegra y dice el alcalde: BUENO MUCHACHOS, ES UNA COSA CONVERSAR CON EL DUEÑO DEL CIRCO Y OTROS CON LOS PAYASOS, ESA CHINA ES SOLO UNA INTERMEDIARIA, asimismo el alcalde nos dice muchachos, tienen que estar bien mosca, no vayan ser que nos estén grabando o el colombiano nos vaya a grabar y nos dice que nosotros como regidores tenemos que estar presente en la reunión. 

Pero ese mismo día eso de las 06:00 de la tarde tengo conocimiento que mi persona recibe la llamada a su teléfono celular personal, del teléfono celular de Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, donde este le dice que quiere reunirse con el alcalde David CORNEJO CHINGEUL, por ya estaba con el empresario de CRD INTERNACIONAL, el señor Juan CAMILO, por lo que Wilfredo BECERRIL R., lo r,ecgea Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y a 
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mi persona, del hotel Gran Mundo, 1OSETENTA Y NUEVE ecincamente del frontis de la panadería el ROVEGNO, que queda en la Av. Arenales- Lima, luego nos dirigimos al hotel AMELIA, ya que el alcalde ya estaba esperando, porque yo lo había llamado para avisar de la reunión, en eso que llegamos al hotel AMELIA, nos estacionan en la playa de estacionamiento del referido hotel ya que el empresario de CRD de nacionalidad colombiana, llego a bordo de un automóvil pequeño, no recordando el color, bajándose del carro y se saludan con Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, a quien le entrega un sobre de manila de color amarillo y este lo guarda en su carro en la parte de la guantera, todo esto ocurrió en el sótano del hotel antes indicado, por lo que Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, nos presenta a CABREJOS UCAÑAY y a mi personas con el empresario Juan Camilo y este les indica que vayan a conversar con el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, por lo que Wilfredo se dirige a su carro y se retira del hotel, luego CABREJOS UCAÑAY, mi persona y el empresario subimos a la habitación de David CORNEJO CHINGUEL, en ese momento el colombiano vestía las siguientes prendas: pantalón azulado de tela, saco de color gris claro, camisa claro al parecer blanco, zapatos negros y él era de tez, clara, contextura delgado, con una estatura de 1.80 aprox., al llegar a la habitación del alcalde este nos recibe y nos hace sentar en unos sillones de la sala de la habitación y yo me siento en una silla de madera y nos ponemos a conversar, en eso el empresario de CRD de nacionalidad colombiana, inicia diciendo que la empresa CRD es una empresa INTERNACIONAL, que hace diferentes obran en todo el mundo y que estaban entrando con fuerza al Perú, y que la obra de la planta de transferencia de residuo sólidos, es una obra pequeña, porque ellos estaban accYstumbrado a realizar obras más grande en el mundo, ya Ud., va coordinar conmigo directamente y no va tener ningún problema, en eso el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, le dice yo ¡o que quiero es que se termine lo más pronto posible la obra, para no tener ningún problema, en eso el colombiano saca un sobre pequeño de color amarillo que lo saca del bolsillo del bleyser (saco) de la parte interior y le entrega en su mano al alcalde David CORNEJO CHINGUEL, me han avisado muy rápido y vamos a coordinar directamente. En eso el alcalde se pone nervioso y pensaba que lo estaban grabando, en eso el colombiano ¡e entrega su tarjeta de presentación y se despide y sale de la habitación; quedando CABREJOS UCAÑAY, mi persona y el alcalde, en eso el alcalde se había quedado un poco nervioso, porque pensaban que el colombiano a lo mejor lo había grabado de la entrega del sobre, en eso cierra la puerta de la habitación de hotel con seguro y comienza a abrir y contar la plata que había dejado y era en total $1000000 dólares americanos, todos billetes de cien dólares americanos, entregando a cada regidor la suma de $50000 dólares americanos. 

Reunión realizada entre los días 15 o 16 del mes de mayo del año 2018, 
en el local del partido poIítico,jie'Fuerza Popular"; ubicado en la Av. 
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Salaverry al costado del restaurant "Manos 
Quiñonez, previo concertación con anticipación entre Luis Carlos 
CABREJOS UCAÑAY, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y mi persona, en 
la que acordamos reunirse con el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, 
realizado a la obra de planta de transferencia de residuo sólidos, que se 
venían ejecutando en el distrito de San José; toda vez que dicha obra se 
encontraba paralizada. 

Reunión llevada a cabo, en la vivienda del alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, sito de la calle Almirante Villa N° 320- Santa Victoria-Ch., en 
horas de la tarde, no recordando la fecha exacta pero es después de dos 
días de la previa reunión llevada a cabo en el local de Fuerza Popular, es 
el caso que al estar en la sala de la casa del alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, se entraron los regidores Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY, el 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, 
mi persona y Mirtha GONZALES YEP, en eso toma la palabra la sra 
Mirtha, quien dice que quiere una CONCILACION, porque la obra de la 
planta de transferencia de residuos sólidos se había paralizado por el 
incumplimiento del avance de las obras, haciendo conocer su malestar la 
China, que los pagos de las valorizaciones del avance de obra son muy 
lentos y le solicita que en la CONCILACION, se apruebe un nuevo 
Cronograma de 90 días, para poder terminar la obra, luego hace uso de la 
palabra el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que la obra quiere que se 
termine si o si, mirando a Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, por la amistad 
que tengo con Antonio, voy a ayudarte Mirtha, en eso agradece Antonio 
BECERRIL, al alcalde David CORNEJO, y le dice: te paso la voz con 
BORIS BARTRA, para volver a reunirnoá'después de la Conciliación, en 
eso responde el alcalde que iba dar las instrucciones a sus funcionarios, 
para que acepten el nuevo cronograma de 90 días a sus funcionarios. 

Reunión en el mes de junio del año 2018, llevada a cabo en la casa del 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL, entre las 03:00 o 04:00 de la tarde, 
entre los señores David CORNEJO CHINGUEL, Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, Mirtha GONZALES YEP, Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y 
mi persona, para esto Mirtha GONZALES YEP, había llegado a bordo de 
una camioneta, de color plomo, marca Toyota, de doble cabina, con tolva, 
conducido por Robert BECERRIL BERNAL, quien es primo hermano de 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, ya que este señor venía trabajando en 
la empresa de CRD- INTERNACIONAL, y quien se encargaba de movilizar 
a la Sra. Mirtha GONZALES YEP, ya que esta sra es la representante legal, 
ante la Municipalidad Provincial de Chiclayo, ya que esta siempre que 
había reunión decía que era la representante legal, pero desconozco si 
será la verdad porque no he tenido acceso a la documentación, 
posteriormente veo llegar la camioneta de color negro de propiedad de 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, quien no se estaciona al frente de la 
casa del alcalde, sino avance )RsrstaH&.esquina, de donde se baja y se 
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viene caminado e ingresa a la casa dtI d{tfI Mk"TAuX k'IQ 
CABREJOS UCAÑAY y mi persona llegamos a bordo del vehículo automóvil de color plomo, marca SUZUKI AEREO, nos estacionamos al 
frente de la casa de David CORNEJO CHINGUEL, para luego ingresar y sentarse en los muebles de la sala, en eso la Sra. Mirtha GONZALES YEP, toma la palabra y dice al alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que quería 
una ampliación de presupuestó de la obra por el monto de S/3,000.000.00 
millones de soles, aduciendo que el expediente técnico está mal elaborado, en lo que respecta al estudio de suelos y la profundidad de la excavación de la tierra, que se requiere en el expediente de la obra, asimismo dice que a los BECERRIIL, viene dando más de S/200,000.00 soles hasta la fecha, en eso el alcalde responde que eso él ya sabe pero 
eso va conversar con la COOPERACION SUIZA, en eso la Sra. Mirtha GONZALES,_  más conocida como la China, saca de su bolso de su carretera, una bolsa de papel de color beige al parecer bolsa de regalo y lo pone encima del asiento del mueble al costado del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, luego de dejarlo el sobre se retiran la Sra. Mirtha GONZALES YEP, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, quedándonos los 
regidores UCALAY CABREJOS, mi persona y el alcalde David CORNEJO, en eso abre el sobre y comienza a contar los billetes que eran de la denominación de 100 soles, y dice que había la suma de S/.30,000.00 soles, luego dándonos a cada uno en nuestra mano la suma de S/.1,500.00 soles. 

> CAMBIO DE USO DE TERRENO AGRICOLA A TERRENO COMERCIAL 
INTER DISTRITAL (DE CODIGO URBANIZTICO DE C5 A C9, UBICADO 
ENEL KM 5 DE LA CARRETERA CHICLAYO A POMALCA: 

A fines del mes de noviembre del año 2018, el regidor Alfredo MONTENEGRO BERMEO, comienza a promover el cambio de uso de 
terreno agrícola a terreno de comercio inter distrital, del sector comprendido entre la carretera de Chiclayo a Pomalca, de clasificación de 
C5 a C9. Toda vez que entre los días 10 a 15 del mes de mayo del presente año, el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, llama a los 
regidores Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, para que acudan 
a una reunión de carácter reservado en su casa del alcalde, ya en la sala del alcalde se encuentran con nosotros: CABREJOS UCAÑAY y mi 
persona y el alcalde les manifiesta que el regidor Alfredo MONTENEGRO BERMEO, promovía y exigía que se lleve a cabo una sesión de consejo, 
para tratar el tema de cambio de uso de terreno agrícola a terreno inter-
comercial y que se había enterado él que Alfredo MONTENEGRO BERMEO, había hecho un arreglo con el encargado de ese uso inter-
comercial, para que le pague S/8,000.00 soles mensuales por dos años, por la asesoría legal, pero yo no estoy pintado. Por eso mi persona 
urgente trata de comunicarte con Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, para 
una reunión privada. En eso r --ti.rp de la casa del alcalde junto con Luis 
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Carlos CABREJOS UCAÑAY. Luego de PoP níaÇ 
del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, Luis Carlos CABREJOS 
UCAÑAY, Antonio BECERRIL RODRIGUEZ Y Ml PERSONA, donde el 
alcalde le dice mira Antonio el alcalde soy yo, están pasando por encima 
de mí y yana a patinar allí, en eso le responde Antonio BECERRIL, que el 
señor ANDRADE- Gerente Inmobiliario del GRUPO OVIEDO, está 
coordinando con Alfredo MONTENEGRO BERMEO, en eso el alcalde le 
dice Antonio dales el mensaje que si quieren que se apruebe en sesión de 
consejo de esto, son $160,000. 00 dólares americanos, en eso responde 
Antonio diciendo, que 1 iba hacer llegar ese mensaje en forma personal a 
Edwin OVIEDO PICHUTITO, luego conversamos mi persona y Antonio 
BECERRIL RODRIGUEZ para que el alcalde David CORNEJO 
CHINGUEL, lo espere porque tenía que viajar a la ciudad de Lima, a 
conversar con Edwin OVIEDO PICHUTITO, Posteriormente en el mes de 
junio del año 2018, se lleva a cabo la sesión de consejo, donde tratan 
sobre el punto del cambio del uso agrícola a uso comercial interdistrital, 
donde el alcalde lo pospone el punto, indicando que faltaba el dictamen de 
la comisión del urbanismo, por lo que no se llegó a firmar lo que había 
sido el cambio de uso agrícola a uso comercial interdistrital. Por lo que se 
comunica con mi persona, para que me comunique con Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, para hacer un trato directo entre ambas personas, luego de 
unos días, al fin de mes de junio del año 2018, se reúnen en la casa del 
alcalde David CORNEJO CHINGUEL solamente con Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ. Hago de conocimiento que el valor del- predio rustico es 
mucho menos que de un predio declarado como uso urbano o uso 
comercial, variando el precio por metro cuadro entre 10 a 15 dólares 
americanos, razón por la cual que el alcalde cobraba ese cantidad de 
dinero para aprobar en sesión de consejo. Asimismo el 25 de noviembre 
del año 218,nos reunimos en la oficina de la universidad Juan Mejía Baca, 
a horas 10:00 de la mañana el alcalde David CORNEJO CHINGUEL y mi 
persona, donde el alcalde me manifiesta que iba a convocar a una sesión 
de consejo para tratar el tema del cambio de uso del sector CANCLON que 
es propiedad de Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y de Pomalca del grupo 
OVIEDO, por eso me invita y me dice, tienes que apoyar en votar a favor 
para aprobar en la sesión de consejo y coordina con Luis Carlos 
CABREJOS UCAÑAY, para que apoye también, ya que se iba a realizar la 
sesión de consejo el 03 de diciembre del año en curso; por lo que sé que la 
sesión de consejo no se realizó, porque el alcalde y otros funcionaros 
fueron capturado el 29 de noviembre del presente año. 

> FUGA DE INFORMACION DE LA DECLARACION DEL COLABORDOR 
EFICAZ EL MORALISTA-lO- FECOR 2018. 

Que el 10 de diciembre del año 2018, eso de las 08:00 de la mañana, 
Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, llama al teléfono fijo N° 074-585770 de 
mi persona, donde me cita quee-vaya--era noche a su casa, porque 
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tenía que conversar un tema muy imJt 
llegando eso de las 09:00 de la noche, a la casa de Antonio BECERRIL 
RODRIGUEZ, que queda en el condominio el Jockey de la Av. 
Chinchaysuyo- La Victoria, en eso me recibe Antonio BECERRIL en su 
casa y lo hace pasar al estudio, pero antes me hace un registro personal, 
para ver si no llevaba algún dispositivo de cámaras y otros aparatos que se 
pueda firmar o grabar algo, para luego ingresar los dos al estudio y de 
donde Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, saca de una gaveta una hoja de 
papel bond de color blanco, pero que estaba escrito a mano con tinta de 
color azul, donde comienza leer lo que había declarado David CORNEJO 
CHINGUEL, conforme lo que se le imputa en la resolución judicial de los 
detenidos de¡ 13 de noviembre del año 2018; indicándoles a Boris BARTRA 
que todos tenían que cerrar la boca y no hablar de nada, porque solo van 
dar 10 días para detención preliminar y después de esos días, ya pueden 
salir, pero todos tenemos que estar cerrados en una sola idea y no pueden 
hablar nada, porque si alguien abre la boca se muere, porque este es 
como la mafia, aduciendo que le había costado bien caro. 

VISITAS DE CONGRESISTAS Y LICITACIONES PÚBLICAS DE OBRAS 
EN CHICLAYO: 

Que, sé que se han reunido en el congreso de la Republica con el 
Congresista Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, el día 13 de octubre del año 
2016, el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, Luis Carlos CABREJOS 
UCAÑA, Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ y mi persona, donde el alcalde 
David CORNEJO CHINGUEL, nos sacó tres proyectos los cuales son: El 
proyecto de mejoramiento de transitabilidad vehicular y peatonal (pistas y 
veredas) para el Pueblo Joven Fernando Belaunde 'Terryy también el 
proyecto de pistas y veredas de la Av. Nacionalismo ambos proyectos 
deñtro del pliego Ministerio de Vivienda y Saneamiento. Sé que el dinero lo 
transfiere a las cuentas de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, pero es 
el caso que se vino el fenómeno del niño costero, por lo que se atrasó el 
proceso de licitación de las obras y después de este fenómeno del niño del 
año 2017 más o menos en agosto o setiembre se llevan a cabo los 
procesos de licitación y la obra del pueblo joven Fernando Belaunde Terry, 
que para esto el alcalde ya se habían puesto de acuerdo con WILFREDO 
BECERRIL RODRIGUEZ, el 13 de octubre año 2016, antes de llegar al 
despacho del congresista Héctor BECERRIL RODRIGUEZ, en el mismo 
camioneta que lo trasladaba, se ponen de acuerdo para que cancele el 5% 
del valor de la obra para ellos y el otro 5% era para el alcalde David 
CORNEJO CHINGUEL, este acuerdo lo realizo bajo la presencia de Luis 
Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, teniendo conocimiento que la 
empresa constructora lo habría contactado directamente los Sres. Marco 
MERINA y Homero VIGO y Washington ALIAGA, quienes eran gente de 
confianza del alcalde David CORNEJO CHINGUEL, ya que estos 
funcionarios eran de su entera ofianza del alcalde, desconociendo que 
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empresa habría ejecutado la obraeTO OCHENTA Y CUATRO ererido pueblo Joven, pero el alcalde ha recibido su parte del diezmo que •réI %5 por ciento del valor de la obra, pero nos dio a Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y a mi pé «óa el %1 por ciento del valor de la obra para que se repartan en partes iguales. De igual forma ha sido de la obra de la calle Nacionalismo de la pavimentación de las bocacalles entre Nacionalismo y  09 de Octubre, aclarando que salió el proyecto con el nombre de Nacionalismo del Pueblo Cruz del Perdón, valorizado el proyecto en Sil 000.000.00 un millón de soles y la pavimentación integral del Pueblo Joven 09 de Octubre-Chiclayo, segundo sector, habiendo sido este proyecto valorizado por la suma de S/5,000.000.00 millones de soles de los tres proyectos antes referido habiendo recibido el diezmo del %5 por ciento el alcalde que luego repartió el %1 por ciento entre Luis Carlós CABREJOS UCAÑAY y mi persona, ya que la otra parte del diezmo le correspondía al congresista de la república Héctor BECERIL RODRLGUEZ, toda vez que a fines del mes de Octubre del año 2017, sé reúnen en el restaurant BLUE, del hotel WIN MEIR, donde tiene su oficina Antonio BECERRIL RODRIGUEZ y el Grupo Oviedo- del empresario Edwin OVIEDO PICHOTITO, en dicha reunión injirieron jugos y una infusión, donde Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, saco un papel de puño letra que decía lo siguiente: PRIMERA ENTREGA S/50,000.00 soles; SEGUNDA ENTREGA S/15,000.00 soles y TERCERA ENTREGA Si15,000.00 soles, en total Si80,000.00 soles, miren ustedes el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, se pasó de pendejo y yo no sé qué decir a Héctor, a mí me reclama y no sé qué decir, ,que se deje de huevadas sino lo quebramos, en eso le replicó, diciéndole que todo se ha retrasado por el fenómeno del niño, para mayor certeza que entre al portal WEB de la Municipalidad Provincial de Chiclayo, que todavía no se dan los procesos, en eso replica Wilfredo BECERRIL, aduciendo que ustedes también están en la cochinadita de acuerdo con el alcalde, en eso le respondo ósea que tú nos estas amenazando, no, no se trata de eso, sino que tienen conversar bien con el alcalde para que cumpla con nosotros, porque a nosotros nadie nos pasea. LLuego de terminar la reunión, CABREJOS UCAÑAY y mi persona nos fuimos a ver al alcalde David CORNEJO CHINGUEL, a su casa ubicada en la calle Almirante Villar, donde fuimos recibido por el alcalde David, y conversa sobre la reunión y el tema que habían tratado con Wilfredo BECERRIL RODRIGUEZ, el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, responde diciendo que no hagan caso, porque ellos son los que me han cerrado, con la planta de transferencia de residuos sólidos, y termina diciendo que al único que tengo consideración es a Antonio BECERRIL RODRIGUEZ, ni un viaje más para al congresista Héctor. Porque ahora tengo llegada al congresista Javier VELASQUEZ QUESQUEN. 

Visita al congresista Javier VELASQUEZ QUESQUEN, realizada entre las fechas 01 o 02 de febrero del año 2018, en la ciudad de Lima, donde se reúnen entre el congresista antesreferido el alcalde David CORNEJO 
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CTFNTÜ ÜCHENTA Y CINCO CHINGUEL, Luis Carlos CABREJO NJA?y mi persona, teniendo una duración de media hora aprox., en el despacho del congresista, ubicada en la calle Junín- Lima, específicamente en el edificio del local antiguo del senado de Republica, donde se trata sobre diversos temas, pero sobre se trató del recapeo de las 10 calles más para la Provincia de Chiclayo, dentro de los que figuran las Av. Zarumilla, Agustín Vallejos, Angamos, Av. Garcilaso de la Vega, Faustino Sarmiento, Juan Tomis Stak y otros, luego de terminar conversar con el congresista Javier VELASQUEZ QUESQUEN, nos constituimos a la presidencia del Consejo del Ministro, al despacho del señor Edgar QUISPE RENON- Jefe de Reconstrucción con Cambio, a nivel nacional, toda vez que el señor congresista había coordinado vía telefónicamente con la Presidenta del Consejo de Ministros la Dra. Mercedes ARAOZ, posteriormente eso de las 06:00 de la tarde del mismo día, se reunieron en el restaurant del hotel MELIA- en el noveno piso, el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, los regidores Luis Carlos CABREJOS UCAÑAY y mi persona, posteriormente, llega a la reunión el congresista de la república Javier VELASQUEZ QUESQUEN y comparten un momento, posteriormente el alcalde David CORNEJO CHINGUEL y el congresista Javier VELASQUEZ QUESQUEN, se retiraron, dejándonos a los dos regidores en el referido comedor, desconociendo a donde se dirigieron. 

Asimismo tengo conocimiento que el alcalde David CORNEJO CHINGUEL ha viajado en otras fechas a la ciudad de Lima a visitar, a otros congresistas de la Republica, como es Clemente FLORES VILCHEZ, ya que el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, quería ser candidato por el partido polític6 "Peruanos por el Kampio", al Gobierno Regional de Lambayeque; y le estaban facilitado varias obras y diferentes puestos públicos, entre ellos la gobernaciones; proponiendo a mi persona de llevarlo como primer consejero regional, por el referido partido político, refiriendo que tiene muchos amigos de la política del gobierno de PPK., y que el congresista de la república Kenyi FUJIMORI, iba venir a respaldar su candidatura, ya que había bastante plata para la campaña y que mi persona no se preocupe para nada porque los gastos estaban garantizado, porque la Región se gana con plata y si no hay no ganas. 

> PAGO DE 80, 000.00 MIL SOLES AL FISCAL ABEL CONCHA CALLA 

Que el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, se reunió con mi persona el 25 de noviembre del año 2018, donde dialogan sobre el tema del fiscal Superior Abel COCHA CALLA, ya que le conversa el alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que toda la investigación en su contra está paralizada, porque tiene a un fiscal superior de la mano en Lima y que se llama Abel CONCHA CALLA, y que la investigación ya no va dar su curso, porque lo han cortado los brazos al fiscal Juan CARRASCO MILLONES, porque había viajado a la ciudad de Jirrra,iespués de haberse enterado 
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de las noticias periodística, donde hí ?o tj'cY 
SEIS ion en su contra, habiendo sido recibido por el fiscal, aun mas decía que no se había registrado en la fiscalía, porque lo había sacado la vuelta al vigilante, por eso la investigación se había paralizado, asimismo mi persona acudió a las oficinas de la Universidad de Juan Mejía, el 19 o 20 de noviembre, en eso fue atajado por el vigilante de la referida universidad llamado, Teddy, negándome el ingreso; en ese preciso momento cuando sale de¡ interior de la universidad Juan Mejía Baca, una camioneta de color oscuro, de doble cabina, con tolva, con lunas polarizadas, conducido por una persona de sexo masculino y al costado como copiloto se encuentra sentado el señor Willy SERRATO PUSE, a quien yo lo saludo y en la parte posterior de¡ asiento se encontraba sentado otra persona se sexo masculino de tez trigueño claro, que estaba en el centro de¡ asiento posterior, su pelo negro y lacio; posteriormente al realizar las averiguaciones, he tenido conocimiento que la persona que había salido en la camioneta negra, al parecer de propiedad de Willy SERRATO PUSE, era el fiscal Abel CONCHA CALLA, lo cual fue confirmado por mismo alcalde David CORNEJO CHINGUEL a mi persona, indicándome que lo había visitado el fiscal Abel CONCHA CALLA, acompañado de Willy SERRATO PUSE, ya que era el quien lo había traído y era el nexo, respondiéndole mi persona que efectivamente lo había visto salir en la camioneta Willy SERRATO PUSE, a quien lo había saludo con levantar la mano, habiéndolo respondido con una venia, yoda vez que la camioneta se sobreparo antes de salir a la calle. Asimismo hago mención que a mi persona, el alcalde David CORNEJO; me ha manifestado, que para llegar a tener contacto con el fiscal, le había costado una fortuna, aduciendo que había pagado S/80,000.00 soles. Posteriormente mi persona, le conversa al alcalde David CORNEJO CHINGUEL, que ha visto varias motocicletas, que se paran en frente de su casa, en diferentes horas y días, al parecer son policías de Inteligencia y me están siguiendo y respondió el alcalde, que no se preocupe, pero que coordine con MANFER- su chofer personal de confianza, quien es de tex trigueño, de una estatura de 1.70 aprox., contextura corpulento, cejas pobladas, pelo lacio negro con corte militar, siempre anda con un chaleco de color beige, asimismo el alcalde David CORNEJO le dice que todo coordinación de esa naturaleza lo haga con MANFER, porque le da S/10,000.00 soles semanales, para que pague a policías y traiga información semanalmente de¡ avance de las investigaciones en contra del alcalde David CORNEJO CHINGUEL y sus funcionarios. 

1 

Siendo las 16:44 pm, se suspende la presente declaración para el día 08 deenerodeI2018. (-.. 
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CIENTO OCHENTA Y SIETE 

6 de septiembre de 2016 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 1 ALCALDIA 11s 
CHICLAYO 

MIL 
CIENTO OCHENTA Y OCHO 

"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad" 

Chiclayo, 29 de Septiembre del 2019. 

Oficio Nº 158 - 2019-MPC1-1/SGCA. 08 NOV. 2019 

Li 
UVI 

Señor oz
:u ¡ 

LUZGARDO RAMIRO GONZALES RODRIGUEZ. 

Fiscal Adjunto Supremo ( P). 

Coordinador del Área de Enriquecimiento ilícito y Denuncias Constitucionales. 

Presente.- 

ASUNTO : Ref: CASO 80-2019 

Es grato dirigirme a usted, para saludarle cordialmente en mi calidad de Alcalde de la 

Municipalidad Provincial de Chiclayo. 

En atención al asunto,hacemos de su conocimiento que en lo que va del año no hemos 

tenido la visita del señor Ex Congresista José Marvin Palma Mendoza. 

Cabe indicar ,que la Municipalidad Provincial de Chiclayo tanto la Alcaldía como en las 

diferentes Gerencias no han tenido como prktica ni han implementado un libro de registro de visitas, 

por ende no tenemos conocimiento si se dio o no tal visita en esos años solicitada. 

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de 

consideración y aprecio personal. 

MPFN 

Meea Unlca de Partee . SG 

07/11/2019- 14:41:00 

Expediente 0027588-2019 

1111111II IIII DIV IIII IDI IIII lID III 
Nota: La recepción no de conformidad al contenido. 

Teléfono: 625-5555 5799 
Visitarte, : www.mpfn.ob.p. 
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Atentamente, 

/) 

MARCOS ANTbIO CASCO ARROBAS 
ALCALDE 
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CIENTX4EJA MINISTERIO PÚBLiCO 
FISCALIA DE LA NACIÓN 

OFICIO (CASO N°80 -  2019)MP-FN-EI&13C 

Lima 

Señor: 

Alcalde de la Municipalidad de Provincial de Chiclayo 

Calle Elías Aguirre N° 240 (Ex. Mutual Chiclayo) 

Presente.- 

REF: CASO 80 -2019 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo 

de la señora Fiscal de la Nación, con la finalidad de solicitarle, rernita un informe sobre la 
concurrencia del Congresista de la República, José Marvin Palma Mendoza, a dicha 

entidad pública desde el mes de enero del 2016 hasta la actualidad; y de ser el caso se 

precise la dependencia o dependencias a las que acudió y con que funcionarios o 
servidores públicos se entrevistó; debiendo cumplir con lo ordenado en el término 
perentorio de CINCO DÍAS, desde la echa de recepción del oficio señalado. 

La información requerida deberá de ser remitida a la Mesa 

de Partes de Secretaría General de la Fiscalía de la Nación, ubicada en la Av. Abancay 
cdra. 5 SIN, piso 07 - Cercado de Lima, indicando corno referencia el Caso N° 80 - 2019. 

Es propicin la oportunidad para expresarle los sentimientos 

de mi consideración. 

Atentamente, 

sub DDNA DE 
. 

' SFp 2017t' ,  

LRGR/RBMIMEPH 

- 

Ramiro GonzéleZ)'0i 
F3C Adjunto Supf0 (P) 

deLAfe de Ed9OeC 
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Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales del Despacho de la Fiscalía 
de la Nación 

Av. Abancay, Cdra. 5 S/N7  piso lOA, Cercado de Lima 
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Carpeta Fiscal N°23-2019 
Escrito N° 01 
C:uaderno: Principal 
Referencia: Ampliación de patrocinio y 

solicito copias de todos los VI 
tomos de la carpeta fiscal en su 
integridad. 

A LA SEÑORA FISCAL DE LA NACION ZORAIDA AVALOS RIVERA 

JOSE MARVIN PALMA MENDOZA, identificado con DNI N°  45721573, en la presente 

investigación que dispone haber mérito para Formular Denuncia Constitucional por la 

presunta comisión de Delito Contra la Administración Pública en la modalidad de 

TRÁFICO DE INFLUENCIAS, previsto en el tipo penal de¡ Art. 4000  de¡ Código Penal; a 

Usted con el debido respeto me presento y expongo: 

1-OBJETO 

Me apersono a la instancia e invocando el Derecho de Defensa contenido en el Artículo 

139° inciso 14) de la CONSTITUCIÓN POLilICA DEL PERÚ1, e Invocando la garantía de la 

defensa procesal y por convenir al ejercicio adecuado de mi defensa, en observancia de¡ 

Artículo 841  inciso 2) y  4) de¡ Código Procesal Penal y de¡ Artículo 11  de¡ Decreto 

Legislativo N° 989, solicito: 1) Se tenga por ampliada mi defensa a favor de¡ Abogado 

VICTOR LUNA VICTORIA MENACHO con Reg. CALL 5355 y 2) Se me expida copias de 

la integridad de los VI Tomos de la presente, para lo cual adjunto la tasa de¡ Ministerio 

Público por la totalidad de folios 1142 al día 14N0V2019. 

15 NOV. 2019 

Cosrir ILIÓN POLITICA DEL PERu ,Artículo 139°. inciso 14): El principio de no ser privado d?ho de deÍnen 
ningún estado de] proceso". 
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II.- FUNDAMENTOS 

2.1. La garantía de la defensa exige que la persona no sea privada de la defensa en 

ningún estado de¡ proceso, en consecuencia, rige desde la etapa de las diligencias 

preliminares de investigación que tiene por inicio una imputación dirigida contra una 

persona hasta toda la etapa judicial, cuyo correlato inmediato es su defensa, sea esta 

material o técnica. 

2.2. El profesor argentino Alberto BINDER2, sostiene que el derecho de defensa está 

relacionado directamente con la existencia de una imputación y no con el grado de 

formalización de la misma, de tal modo que cuando menor es el grado de formalización 

de la imputación mayor es la necesidad de la defensa. 

2.3. La garantía constitucional de la defensa alcanza tanto la etapa fiscal y judicial por lo 

que no se puede restringir el derecho de defensa exclusivamente al proceso penal en 

sentido estricto, incluso cuando uno es citado a declarar. 

2.4. 
Cualquier acto imputativo con el que se vea afectado el investigado, como presunto 

autor de un delito, es idóneo para la apertura general de todos los derechos 

constitucionales y procesales de los que goza todo imputado en una investigación. 

2 Binder, Alberto (1993) Introducción al Derecho Procesal Penal. Buenos Aires. Ad Hoc. pág. 152. 

2 
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CIENTO NOVENTA Y DOS, 

POR LO EXPUESTO: 

Pido a Usted, Señora Fiscal de la Nación, se sirva acceder a lo solicitado por las 

razones que expongo 

VICTORIA MEI 
¡ABOGADO 
REG. CALL 5355 

e a Ley. 

Lima, 14 de noviembre de 2019. 

JOSE MARVI  
DNI N° 45721573 

3 
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Providencia Fiscal Carpeta Fiscal N°: 23-2019 

Lima, 15/u/20i9 

DADO CUENTA: El escrito presentado por José 
Marvin Palma Mendoza, con el cual solicita sea designe al abogado Victor Luna 
Victoria Menacho con registro de Colegio de Abogados de la Libertad como parte 
defensa técnica y se le expidan copias de los VI tomos de la carpeta principal (fs. 
1142 fs), pagando para ello la tasa correspondiente. SE DISPONE: Téngase por 
apersonado a/letrado en mención, y expídase las copias solicitadas. 
Registrese. 
Se suscribe en mérito a la Resolución N 02-2019-MP-1`N-EleÍcha 13 de febrero de¡ 2019. 
LRGRJMGV/Jlfd 

ii0 '  
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Lima 

OFICIO N° L1 -2019-EFII3.01 
MPFN 

Senorita 
Me.a Unlca de Partee - SO 

MARCELITA GUTIERREZ VALLEJOS 25/11/2019 - 10:02:00 

Fiscal Adj unta Superior (P) Expediente 0028844-2019 

Area de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales 1111 H MINISTERIO PUBLICO Nota: La recepción no da conformidad ci contenido 

Av. Abancay cdra 5 SIN Teléfono: (511)625-5555 5025 

L ¡rna - Vlsitanoi www.mprngeb.p. 
Obo 

CfeATE:3U rol:00 df 

Referencia : Oficio N° 23-2019-MP-FN-EIYDC 

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante el cual 
solicita se remita copia de los oficios que sustentan la medida de suspensión temporal y 
levantamiento de operaciones en las cuentas bancarias de las siguientes entidades 
públicas, efectuadas en los años 2016 y 2017: 

/ Municipalidad Distrital de Curimaná 
V Municipalidad Distrital de Lagunas 
V Gobierno Regional de¡ Callao 
V Gobierno Regional de Ancash 

, V Municipalidad Distrital de Chilca 
\ ¡ / Municipalidad Distrital de llabaya 

Municipalidad Provincial de Tarma 

Sobre el particular, se remite copia de¡ Memorando N°11q9-2019-EF/52.06 emitido por la 

4 Dirección General de¡ Tesoro Público, para su conocimiento y fines. 

propicia la oportunidad para expresarle mi especial deferencia. 

/ Atentamente, 

KITTY INIDA O 
SECRETARIA GENERAL 

N 

o :ro, :J"........ 

.4 Jr, Junín N° 319 Lima 1 Telefonos, 311 9900-311 5930 web.. 
r0 
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CIENTO NOVENTA Y SEIS 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO 

DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

Fecha, 2 0 NOV 2U1 

MEMORANDO N0/'2W  -2019-EF/52.06 

Señor 
JOSE CARLOS CHAVEZ CUENTAS 
Viceministro de Hacienda 
Presente.- 

Referencia : Oficio N° 23-2019-MP-FN-EIYDC 

Es grato dirigirme a Usted con relación al documento de la referencia, para manifestarle que 
la Fiscal Adjunta Superior (P) del Área de Enriquecimiento Ilícito y Denuncias 
Constitucionales del Ministerio Público, solicita se remita copia de los oficios que sustentan 
la medida de suspensión temporal y levantamiento de operaciones en las cuentas bancarias 
de las siguientes entidades públicas, efectuada en los años 2016 y  2017: 

/ Municipalidad Distrital de Curimaná 
/ Municipalidad Distrital de Lagunas 
y' Gobierno Regional del Callao 
/ Gobierno Regional de Ancash 
/ Municipalidad Distrital de Chilca 
/ Municipalidad Distrital de llabaya 
/ Municipalidad Provincial de Tarma 

Al respecto, se remite la información solicitada por la mencionada Fiscalía, según se indica: 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CURIMANA 

Oficio N° 00998 -2016-CG/DO (23.05.2016) Suspensión 

Oficio N° 01167-2016-CG/DO (15.06.2016) Prórroga 

Oficio N°3444-2016-EF/52.06 (25.05.2016) / 
Oficio N° 4316-2016-EF/52.06 (15.07.2016) 

Oficio N°01333-2016-CG/DO (15.07.2016) Suspensión' 

Oficio N° 4318-2016-EF/52.06 (15.07.2016) 
U 

Oficio N°01365-2016-CG/DO (02.08 2016) Levantamiento' 

Oficio N° 4585-2016-EF/52.06 (03.08.2016) .1 

\ Oficio N°02054-2016-CG/DO (16.11,2016) Suspensión' 

Oficio N° 6239-2016-EF/52.06 (16.11.2016) 

\' Oficio N° 6701-2016-EF/52.06 (16.12.2016)' 

-°° MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LAGUNAS 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Oficio N° 00646-2017-CG/DO (12.04.2017) Suspensión 

Oficio N° 00816-2017-CG/DO (12.05.2017) Prórroga 

Oficios N° 1811 y N° 1815-2017-EF/52.06 (12.04.2017) 

Oficios N° 2733 y  N° 2734-2017-EF/52.06 (15.06.2017) 

GOBIERNO REGIONAL DE ANCASH 

Oficio N° 00647-2017-CG/DO (12.04 2017) Suspensión 

Oficios N° 1810y N° 1815-2017-EF/52.06 (12.04.2017) 

Oficios N° 2263 , N° 2264-2017-EF/52.06 (16.05.2017) / 

S. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA-CAÑETE 

Oficios N° 00648-2017-CG/DO (12.04.2017) Suspensión 

Oficios N° 1812 y  N° 1815-2017-EF/52.06 (12.04.2017) - 

Oficios N° 2266 y N° 2264-2017-EF/52.06 (16.05.2017) 

Oficio N° 02157-2016-CG/DO (09.12.2016) Suspensión 6. MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ILABAYA 

Oficio N° 6594-2016-EF/52.06 (09.12.2016) Oficio N° 00812-2017-CG/DÇ (11.05.2017) Suspensión / 
Oficio N° 176-2017-EF/52 06(16.01.2017) Oficios N° 2220y N° 2221-017-EF/52.06 (11.05.2017) 

Oficios N° 2731.y N° 2734-2017-EF/52,06(15.06.2017) / 

Oficio N° 01450-2017-CG/DO (29.09.2017) Suspensión 

Oficios N° 4330 y N° 4331-2017-EF/52 06(29 092017) 7. MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TARMA 

Oficios N° 4525 y  N° 4526-2017-EF/52.06 (16.10.2017) Oficio N° 01039-2017-CG/DO (14.06.2017) Suspensión 

i' 
Oficio N° 01185-2017-CG/DO (14.07.2017) Prórroga 

Oficios N° 2730 N° 2731-2017-EF/52.06 (15.06.2017) 

Oficios N° 3642 f  N° 3643-201 7-EF/52.06 (15 08 2017) 
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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO 

"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES" 
"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

Se acompaña un proyecto de oficio dirigido a la Fiscal Adjunta Superior (P) de¡ Área de 
Enriquecimiento Ilícito y Denuncias Constitucionales, para el trámite que su Despacho 
estime pertinente. 

Atentamente, 

ALICIA ZEGARRA MULANOVICH 
D~om GierM (.) 

DIreccI6n G.nsnd de¡ 1e*ero Público 

2 
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ETE  

LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚSLICA 

OFICIO N° 00998-2016-CG/DC Jesús María, 23 de mayo de 2016 

Señor 
Alonso Segura Vasi 
Ministro de Economía y Finanzas 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Jr. Junín N° 319 
Lima ¡Lima /Lima 

ASUNTO : Solicitud de suspensión temporal de operaciones en las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Distrital de Curimaná. 

REF. : Artículo 53° de la Ley N° 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, 
modificado por las Leyes Nos. 30115 y  30231 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ejercicio del cargo de Contralor General de 
la República con carácter interino y en el marco de la normativa de la referencia, para soticitarle 
que proceda a la suspensión temporal de operaciones en las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Distrital de Curimaná, provincia de Padre Abad, Ucayalí. 

Al respecto, debemos manifestar que la presente solicitud se formula en mérito a lo 
informado por las instancias competentes de este Organismo Superior de Control, debido a las 
situaciones de conocimiento público que ponen en riesgo el adecuado uso de los fondos públicos 
asignados a la referida entidad. 

Cabe precisar que la presente solicitud no comprende las operaciones que se deban 
efectuar para el pago de los ingresos de personal (incluidos los CAS, en concordancia con la 
sentencia del Tribunal Constitucional - Exp. N° 00002-2010-PIITC), cargas sociales, pensiones, 
seguros, servicios públicos básicos, internet, limpieza, seguridad de la institución, arbitrios, así 
como, de obligaciones relacionadas al Programa del Vaso de Leche u otros programas sociales, 
en concordancia con lo dispuesto en el numeral 53.2 del artículo 53° de la Ley General del 
Sistema Nacional de Tesorería, debiendo adoptarse las medidas correspondientes para cautelar 
que los referidos conceptos no se vean comprometidos. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente, 

dgar Alarcón Tejada 
VcecontraIor General de la República 

Contralor General de la República (a,¡ 

Oficto N 00998-2016-CG/DG 1! 
"Decento de las Personas con Discapacidad en el Perú" 

"Año de la consolidación del Mar de Grau" 
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LA CONTRALORÍA 
CfkA. I) LA lEUIUCA 

OFICION° 01167-2016-CG/DC Jes 

Señor 
Alonso Segura Vasi 
Ministro de Estado 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Jr. Junin N° 319 
Lima ¡Lima ILima 

úsMariaj4 de junio te20.tL __.L 
MINI$TERIQ DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Oficina de Get1ón Documental 
• y Atercn al Usuario 

15 JUN. 2016 

RECIBI 
il—%  HIP  

ASUNTO : Solicitud de prórroga de suspensión temporal de operaciones en las cuentas 
bancarias de la Municipalidad Distrital de Curimaná. 

REF. Artículo 53° de la Ley N° 28693 - Ley General del Sistema Nacional de Tesorería, 
modificado por las Leyes Nos. 30115 y  30231. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en el marco de la normativa de la referencia, 
para solicitarle la prórroga de la medida preventiva de suspensión temporal de operaciones en las 
cuentas bancarias de la Municipalidad Distrital de Curimaná, provincia de Padre Abad, región 
Ucayali, que dispusiera el sector a su cargo en mérito al pedido formulado por este Organismo 
Superior de Control mediante Oficio N° 00998-2016-CG/DO. 

Al respecto, debemos manifestar que la solicitud de prórroga de la medida preventiva 
en la refenda ehtidad, se formula en atención a lo informado por las instancias competentes de 
este Organismo Superior de Control, en relación a la permanencia de situaciones de conocimiento 
público que ponen en riesgo el adecuado uso de los fondos públicos asignados a la Municipalidad 
Distrital de Curimaná. 

Asimismo, es conveniente resaltar que la presente solicitud de prórroga, también 
implica una solicitud para la creación de la unidad ejecutora extraordinaria, transitoria y especial, 
con la finalidad de mantener la operatividad del referido Gobierno Local, asl como para mantener la 
adecuada ejecución del nivel de gasto, garantizando la prestación de los servicios públicos a favor 
de la población, conforme a lo previsto en el articulo 20  de la Ley N° 30231 - Ley que establece 
medidas para la cautela del adecuado uso de los recursos públicos en los Gobiernos Regionales y 
Locales asl como para asegurar la prestación de los servicios a la población". 

Es pertinente precisar que la suspensión temporal de operaciones en las cuentas 
bancarias cuya prórroga se está solicitando, no comprende las operaciones que se deban efectuar 
para el pago de los ingresos de personal (incluidos los CAS, en concordancia con la sentencia del 
Tribunal Constitucional - Exp. N° 00002-2010-PlITC), cargas sociales, pensiones, seguros, 
servicios públicos básicos, internet, limpieza, seguridad de la institución, arbitrios, así como, de 
obligaciones relacionadas al Programa del Vaso de Leche u otros programas sociales, en 
concordancia con lo dispuesto en el numeral 53.2 del artIculo 530  de la Ley General del Sistema 
Nacional de Tesoreria, debiendo adoptarse las medidas correspondientes para cautelar que los 
referidos conceptos no se vean comprometidos. 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 

Atentamente,  

ftrni / Edgar Alarcón Tejada 
Contralor General de la República 

Oficio N° 01167-2016-CGIDC  
Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peri)" 
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DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU" 
AÑO DE LA CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU" 

Lima, 2 5 MAY 216 

OFICIO NOjCtl9  -2016-EF152.06 

Señor 
PIETRO MALFITANO MALFITANO 
Gerente General (e) 
BANCO DE LA NACION 
Presente.- 

Asunto : Suspensión temporal de Operaciones de egresos en cuentas bancarias 

Referencia : Oficio N° 00998-2016-CG/DO 

Es grato dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia mediante el cual la 
Contraloría General de la República solicita se proceda a disponer la suspensión temporal en 
las cuentas de la Municipalidad Distrital de Curimaná. 

Estando a lo solicitado y en el marco de lo dispuesto en el artículo 53° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 28693 "Ley General del Sistema Nacional de Tesorería' modificado 
por la Primera Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30115 "Ley de 
Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014" y Ley N° 
30231, apreciaré disponer las medidas pertinentes a efectos se suspenda temporalmente las 
operaciones de egresos de las cuentas bancarias de la entidad vinculadas al RUC que se 
indica: 

RUC Unidad Ejecutora 

20232953421 301828 Municipalidad Distrital de Curimaná 

Es propicia la oportunidad para expresarle mi especial deferencia. 

Jr. Junín N°319 Lima 1 Teléfono 3115930-3119924 



Lima, 15 JUL. lülb 
OFICIO N° 4,3 -2016-EF152.06 

Señor 
PIETRO MALFITANO MALFITANO 
Gerente General (e) 
BANCO DE LA NACION 
Presente.- 

Asunto Levantamiento de suspensión temporal de operaciones de egresos en 

cuentas bancarias de la Municipalidad Distrital de Curimaná 

Referencia Oficio N° 3444-2016-EF/52.06 

Es grato dirigirme a usted, con relación a la suspensión temporal de operaciones requerida 

mediante documento de la referencia, para solícitarle en el marco de lo dispuesto en el 

numeral 53.2 del artículo 530  del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 28693 "Ley General del 

Sistema Nacional de Tesorería" modificado por la Primera Disposición Complementaria 

Modificatoria de la Ley N° 30115 "Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2014" y Ley N° 30231, se sirva disponer el levantamiento de 

dicha medida en las cuentas bancarias de la entidad siguiente: 

RUC Unidad Ejecutora 

20232953421 301828 Municipalidad Distrital de Curimaná 

Es propicia la oportunidad para expresarle mi especial deferencia. 

cc Miguel Pisfil Capuñay - BN 
Jorge Lavalle —BN 

Jr. Junín N°319 Lima 1 Teíefonos 3115930-3119925 


